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PRESENTACIÓN

El Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones presentan la Guía Laboral, cuyo contenido ha sido actualizado a 1 de mayo de 2023.

Esta publicación, elaborada en el marco de la política de información y atención al ciudadano, 
parte de la normativa reguladora de los distintos servicios y prestaciones de ambos Departamentos 
y se orienta a satisfacer la demanda de información de instituciones, profesionales y personas en 
general interesadas en las materias de su competencia, con el fin de facilitar el ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de las obligaciones sociales y laborales de los ciudadanos.

Como novedades más significativas en esta edición de la Guía, cabe señalar las siguientes:
Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan 

determinadas medidas para responder a las consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para 
la recuperación económica y social de la isla de La Palma; Ley Orgánica 6/2022, de 12 de julio, 
complementaria de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal; Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación; 
Real Decreto 629/2022, de 26 de julio, por el que se modifica el Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras; 
Ley OrgÆnica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual; Real 
Decreto-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de 
Seguridad Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar; Ley 18/2022, de 28 de 
septiembre, de creación y crecimiento de empresas; Ley�28/2022, de�21 de diciembre, de 
fomento del ecosistema de las empresas emergentes; Real Decreto-ley�1/2023, de 10 de 
enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la 
protección social de las personas artistas; Ley OrgÆnica�1/2023, de 28 de febrero, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 
interrupción voluntaria del embarazo; Ley�3/2023, de 28 de febrero, de Empleo; Ley 4/2023, 
de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los 
derechos de las personas LGTBI;

Por lo que respecta al ámbito de la Seguridad Social, son importantes las modificaciones 
deducidas del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, por el que se establece un nuevo 
sistema de cotización para los trabajadores por cuenta propia o autónomos y se mejora 
la protección por cese de actividad y del Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de 
medidas urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la 
brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema 
público de pensiones.

Desde la publicación inicial en 1987 se ha venido editando anualmente, excepto en 2020 
debido a la pandemia, superando el millón doscientos mil ejemplares, y en su versión electrónica 
es la página más visitada de la web departamental, lo que avala su consolidación como pilar 
de información en materia trabajo, Seguridad Social y migraciones en el conjunto de acciones 
orientadas a la transparencia y a la atención a la ciudadanía en la Administración General del Estado.

Madrid, 1 de mayo de 2023
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1.  La demanda de empleo

Es la solicitud de un puesto de trabajo que realiza una persona desempleada o no, 
ante una Oficina de Empleo de los Servicios Públicos de Empleo, Agencia de Colocación, 
Empresa de Trabajo Temporal o la Red de Servicios Europeos de Empleo (EURES).

Las personas, ocupadas o desempleadas, usuarias de los Servicios Públicos 
de Empleo tendrán además derecho a recibir los servicios de la Cartera Común y 
los servicios complementarios que se establezcan mediante una atención perso-
nalizada y adaptada a sus expectativas y necesidades, sobre la base de su perfil.

1.1.
Solicitud de puesto de trabajo ante la Oficina de Empleo  
de los Servicios Públicos de Empleo
■ � (Tratado de la Unión Europea 7-II-1992)  •  (Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo 26-XI-1993)  •  (O. M. 7-II-1997)  •  (R. D. 1050/1997)  •  (R. D. 1375/1997) 
•  (R. D. 2673/1998)  •  (R. D. 150/1999)  •  (R. D. 811/1999)  •  (R. D. 30/2000) 
•  (L. O. 4/2000)  •  (R. D. LG. 5/2000)  •  (R. D. 11/2001)  •  (R. D. 664/2001) 
•  (R. D. 1187/2001)  •  (R. D. 1268/2001)  •  (R. D. 1379/2001)  •  (R. D. 1418/2001) 
•  (R. D. 646/2002)  •  (R. D. 1385/2002)  •  (R. D. 467/2003)  •  (R. D. 468/2003) 
•  (Rglto. CE 883/2004)  •  (O. TAS/3698/2006)  •  (R. D. 240/2007) 
•  (R. D. 1383/2008)  •  (O. TAS/711/2008)  •  (R. D. 1441/2010) 
•  (Rglto. UE 492/2011)  •  (R. D. 1710/2011)  •  (L. O. 2/2009)  •  (R. D. 557/2011) 
•  (O. PRE/1490/2012)  •  (Ley 14/2013)  •  (Ley 18/2014)  •  (R. D. 7/2015) 
•  (R. D. LG. 2/2015)  •  (R. D. LG. 3/2015), derogado por la Ley 3/2023 salvo arts. 15 al 18). 
•  (R. D. 787/2020)  •  Ley 3/2023  •  Ley 4/2023

•• ¿Dónde?
—— En la Oficina de Empleo del Servicio Público de Empleo que les corres-

ponda por su domicilio, presentándose personalmente. La Oficina de Em-
pleo le entregará un justificante de su inscripción.

—— Los organismos encargados son el Servicio Público de Empleo Estatal, en 
los territorios de Ceuta y Melilla, y los Servicios Públicos de Empleo de las 
Comunidades Autónomas.

—— En los territorios de Ceuta y Melilla y en algunas Comunidades Autónomas 
también se puede realizar la solicitud en la sede electrónica, a través de la 
página web del Servicio Público de Empleo correspondiente.

•• Requisitos
—— Tener nacionalidad española o ser nacional de un país miembro de la 

Unión Europea, o nacional de un país firmante del Acuerdo sobre el Espa-
cio Económico Europeo (Islandia, Noruega o Liechtenstein) o nacional de 
la Confederación Suiza.

—— Ser cónyuge o pareja registrada de una de las personas mencionadas en 
el apartado anterior, así como descendiente directo o de su cónyuge o 
pareja, menor de 21 años, o mayor de esa edad a cargo y ascendiente 
directo de su cónyuge o pareja, a cargo.

—— Ser persona extranjera no comunitaria, o extranjera titular de autorización de es-
tancia o residencia con reconocimiento de acceso al mercado nacional de trabajo.

—— Estar en edad laboral (más de 16 años).
—— No tener impedimento para el trabajo para el que se inscribe como de-

mandante de empleo.
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•• Contenido de la demanda de empleo
Al efectuar la solicitud de trabajo a la persona demandante se le solicitan en 

una entrevista inicial los datos necesarios para un mejor encuadramiento profe-
sional que permitirá, si procede, iniciar un itinerario personalizado de empleo en 
función del perfil profesional, competencias, necesidades y expectativas de la 
persona demandante. Este itinerario personalizado requerirá la firma de un acuer-
do personal de empleo entre la persona demandante y el Servicio Público de 
Empleo. El itinerario personalizado es un derecho para las personas desemplea-
das y una obligación para los Servicios Públicos de Empleo.

Entre otros datos, se solicita información relativa a:
—— Condiciones de trabajo solicitadas: jornada, horario…
—— Zona geográfica de búsqueda de empleo.
—— Datos formativos: nivel académico, títulos de formación reglada, certifica-

dos de formación ocupacional o conocimiento de idiomas (que deberán 
ser debidamente acreditados).

—— Experiencia profesional.
—— Ocupación u ocupaciones solicitadas y nivel profesional.

Dicha información se integrará en el Sistema de Información de los Servi-
cios Públicos de Empleo

•• Documentos que debe aportar
Las personas trabajadoras, según su nacionalidad, deben aportar:

—— Las personas con nacionalidad española y nacionalidad de un país miem-
bro de la Unión Europea o de un país perteneciente al Espacio Económico 
Europeo o de la Confederación Suiza aportarán el Documento Nacional 
de Identidad, Tarjeta de Identidad o Pasaporte en vigor.

—— Las personas con nacionalidad no comunitaria deberán aportar el docu-
mento vigente que les autorice para realizar la inscripción como deman-
dante de empleo.

—— Justificante de titulación profesional o académica (si se está en posesión 
de alguna).

—— Cualquier otra documentación que le solicite el SPE que sea necesaria 
para la gestión de su demanda de empleo.

1.1.1.
Inscripción de personas extranjeras en las Oficinas de Empleo  
de los Servicios Públicos de Empleo

•• Nacionales de un país miembro de la Unión 
Europea, y nacionales del Espacio Económico 
Europeo y de la Confederación Suiza

—— Para la inscripción de nacionales de dichos Estados que busquen empleo, 
se aplicarán las mismas normas que para la inscripción de personas con 
nacionalidad española.

—— Estos mismos criterios se aplicarán a nacionales de terceros Estados que 
sean cónyuge, pareja con la que mantenga una relación análoga a la con-
yugal, descendientes directos y de su cónyuge o pareja registrada, meno-
res de 21 años, o mayores de dicha edad a cargo o incapaces, 
ascendientes directos o de su cónyuge o pareja registrada, y que estén a 
cargo de una persona que sea nacional de uno de estos Estados, o de 
una persona con nacionalidad española.
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•• Nacionales no comunitarios
Se podrán inscribir y permanecer inscritas en los Servicios Públicos de Empleo 

las personas titulares de los documentos siguientes, durante la vigencia de los 
mismos:

—— Autorización de residencia temporal no lucrativa.
—— Autorización de residencia temporal por reagrupación familiar.
—— Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
—— Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación.
—— Autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 

cualificados (titulares de una Tarjeta azul-UE).
—— Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
—— Autorización de residencia temporal con excepción de la autorización de 

trabajo. Solo podrán inscribirse por su condición de personas solicitantes 
o beneficiarias de prestaciones por desempleo sin que ello derive en ex-
pectativas de inscripción a este colectivo.

—— Autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales.
—— Autorización de residencia temporal y trabajo por circunstancias excep-

cionales.
—— Autorización de estancia por estudios, investigación o formación, prácti-

cas no laborales o servicios de voluntariado.
—— Autorización de residencia de larga duración.
—— Autorización de residencia de larga duración-UE.
—— Tutela de menor, en edad laboral, por una institución pública.
—— Visado para la búsqueda de empleo dirigido a hijo o nieto de personas 

españolas de origen, o visado para la búsqueda de empleo para determi-
nados sectores de actividad u ocupaciones.

—— Documento de solicitante de asilo en el que conste la inscripción «autoriza 
a trabajar».

—— Documento de identidad de personas refugiadas y de familiares a quienes 
se haya reconocido la extensión familiar para residir en España.

—— Documento de identidad de apátridas.
—— Autorizaciones de residencia o visados que autorizan a trabajar al amparo 

de la Ley 14/2013, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

1.1.2.
Servicios prestados por las Oficinas de Empleo de los Servicios 
Públicos de Empleo a personas demandantes de empleo

Las personas (ocupadas o desempleadas) usuarias de los Servicios Públicos 
de Empleo tendrán derecho a recibir los servicios de la Cartera Común y los ser-
vicios complementarios que se establezcan mediante una atención personalizada 
y adaptada a sus expectativas y necesidades, sobre la base de su perfil, y de 
acuerdo con los requisitos de acceso que se establezcan. (Ver capítulo 2.2. sobre 
la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo).

Asimismo, la inscripción o renovación como demandante de empleo en un 
servicio público de empleo implica la inscripción en el Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil, si se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 97 de la 
Ley 18/2014.

La nueva Ley de Empleo establece, en sus artículos 55 y 56, que los SPE, bien 
directamente o a través de su colaboración con otros agentes públicos, privados y 
con los interlocutores sociales, deben garantizar en todo el territorio nacional un 
Catálogo de servicios garantizados a personas demandantes de servicios de empleo. 

Con objeto de facilitar el acceso a un empleo decente y de calidad y la mejora 
de la empleabilidad de las personas demandantes de servicios de empleo, los ser-
vicios garantizados serán los siguientes: 

a)	 Elaboración de un perfil individualizado de usuario que permita la evalua-
ción de la persona demandante de los servicios de empleo que facilite el 
ulterior diseño de un itinerario personalizado formativo o de búsqueda ac-
tiva de empleo o emprendimiento adecuado. 
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b)	 Tutorización individual y al asesoramiento continuado y atención personali-
zada, presencial y no presencial, durante las transiciones laborales, bien 
entre la educación y el empleo o entre situaciones de empleo y desempleo.

c)	 Un itinerario o plan personalizado adecuado a su perfil que exigirá la for-
malización de un acuerdo de actividad suscrito entre el servicio público de 
empleo y la persona usuaria, que al menos deberá incorporar: 
1.º	 La identificación de un itinerario formativo.
2.º	 La identificación de alternativas laborales o de emprendimiento. 
3.º	 La identificación de las actuaciones de búsqueda activa de empleo 

que la persona usuaria quedará obligada a realizar. 
d)	 Formación en el trabajo, que permita la adquisición efectiva o el incremen-

to sensible de competencias que redunden en una mayor capacidad de 
inserción laboral. 

e)	 Asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento con garantías, 
con apoyo integral y acompañamiento a la activación de proyectos via-
bles.

f)	 Intermediación laboral eficiente, que facilite ofertas de empleo adecuadas, 
en particular en el caso de personas desempleadas inmersas en procesos 
de recolocación. 

g)	 Un canal presencial o digital alternativo de recepción de los servicios y a 
recibir una orientación y atención presencial o no presencial 

h)	 Acceso a trabajos en cualquier territorio del Estado en iguales condiciones.
i)	 Búsqueda de la protección social precisa que permita el mantenimiento 

de un nivel de vida digno durante el proceso de búsqueda de ocupación.
j)	 Un expediente laboral personalizado único 
La implementación de estos servicios garantizados se efectuará a través de la 

Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo.

1.1.3.
Compromisos de las personas demandantes de servicios de empleo
■ � �(Art. 58 de la Ley 3/2023)

Las personas demandantes de los servicios de empleo están sujetas a los 
siguientes compromisos:

—— Colaborar activamente con los servicios públicos de empleo en la elabo-
ración del perfil individualizado de usuario, las recomendaciones para la 
mejora de su empleabilidad y el diseño de un itinerario personalizado for-
mativo o de búsqueda activa de empleo o emprendimiento adecuado. A 
tal efecto, el usuario deberá facilitar la documentación, datos e informes 
relevantes, atendiendo, presencial o telemáticamente, los requerimientos 
del organismo correspondiente y de la persona tutora y habilitando un 
canal para recibir las oportunas comunicaciones derivadas de la subscrip-
ción del compromiso de actividad.

—— Desarrollar, salvo causa justificada, aquellas actividades para la mejora de 
la empleabilidad propuestas en el itinerario o plan personalizado: Actua-
ciones de búsqueda activa de empleo y acciones de formación y/o acre-
ditación de experiencia laboral o formación no formal adecuadas para la 
mejora de sus competencias y cualificación profesional o, en su caso, 
para su formación continuada y actualización.

—— Cumplir, salvo causa justificada, con las acciones de formación y la carga 
lectiva mínima señaladas en el acuerdo de actividad, sometiéndose, en su 
caso, a las correspondientes evaluaciones de competencias y habilidades 
alcanzadas o mejoradas.

—— Mantener una actitud activa para mejorar su empleabilidad, mediante el 
cumplimiento de las actividades señaladas por el itinerario o plan persona-
lizado, así como a través del desarrollo de otras iniciativas individuales 
reveladoras de tal actitud.

—— Manifestar cambios de domicilio y cuantas otras circunstancias sean rele-
vantes para el disfrute adecuado de los servicios de empleo, señalada-
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mente a efectos de reformulación del itinerario o plan personalizado, en 
particular las dificultades de conciliación que puedan condicionarlos.

—— Aceptar ofertas de empleo adecuadas en los términos señalados por el 
artículo 3, en el caso de las personas desempleadas. En el supuesto de 
que la persona sea beneficiaria de prestaciones por desempleo, en el 
acuerdo se comprometerá a buscar activamente empleo, aceptar una co-
locación adecuada en los términos definidos en el artículo citado y partici-
par en acciones específicas de motivación, información, orientación, 
formación, reconversión o inserción profesional para incrementar su em-
pleabilidad..

1.2.
Solicitud de puestos de trabajo ante las Agencias de Colocación
■ � �(Ley 14/1994)  •  (R. D. 1796/2010)  •  (R. D. LG. 2/2015)  •  (R. D. LG. 3/2015), derogado 

por la Ley 3/2023 salvo arts. 15 al 18)  •  (Ley 3/2023)

La inscripción como demandante de empleo ante una Agencia de Colocación 
no obliga a inscribirse en la Oficina de Empleo, excepto para personas solicitantes 
o perceptoras de prestaciones y subsidios por desempleo, quienes deberán ins-
cribirse y mantener la inscripción como demandantes en su Oficina de Empleo.

No obstante, a efectos de la intermediación que realicen los Servicios Públicos 
de Empleo y, en su caso, las entidades colaboradoras de los mismos y de la eje-
cución de los programas y medidas de políticas activas de empleo, tendrán ex-
clusivamente la consideración de personas demandantes de empleo aquellas 
que se inscriban como tales en dichos Servicios Públicos de Empleo.

Estas agencias deberán garantizar, en su ámbito de actuación, el principio de 
igualdad en el acceso al empleo, no pudiendo establecer discriminación alguna 
basada en motivos de raza, sexo, edad, estado civil, religión, opinión política, 
afiliación sindical, origen, condición social y lengua dentro del Estado.

Podrán tener o no ánimo de lucro, pero siempre deberán garantizar la gratui-
dad por la prestación de sus servicios a las personas trabajadoras, tanto en la 
intermediación laboral como en otras actuaciones relacionadas con la búsqueda 
de empleo. Asimismo, cuando la intermediación laboral de las agencias de colo-
cación se desarrolle en el ámbito de colaboración con los Servicios Públicos de 
Empleo, también se realizará de forma gratuita para las empresas.

Las personas que se inscriban como demandantes de empleo en las oficinas 
de empleo tendrán derecho a ser informadas sobre las agencias de colocación 
que operan en su territorio (ver capítulo 3.3. sobre regulación de las Agencias de 
Colocación).

De igual manera, las Empresas de Trabajo Temporal también podrán actuar 
como Agencias de Colocación (cuando cumplan con los requisitos establecidos 
en el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Empleo y su normativa de desarrollo).

Cuando las Empresas de Trabajo Temporal actúen como Agencias de 
Colocación tienen la obligación de garantizar a las personas trabajadoras la gra-
tuidad por la prestación de servicios (ver capítulo 4.1. sobre regulación de las 
Empresas de Trabajo Temporal).

1.3.
Búsqueda de puesto de trabajo en países de la Unión Europea, 
en el Espacio Económico Europeo o en la Confederación Suiza
■ � �(Acuerdo libre Circulación Suiza DOCE 30-IV-2002)  •  (Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea)  •  (Reglamento (UE) n.º 492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
5 de abril de 2011, sobre la libre circulación de los trabajadores dentro de la 
Unión)   •  (Reglamento UE 2016/589 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de abril 
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de 2016, relativo a una red europea de servicios de empleo (EURES), al acceso de los 
trabajadores a los servicios de movilidad y a la mayor integración de los mercados de trabajo 
y por el que se modifican los Reglamentos UE n.º 492/2011 y UE 1296/2013) 
•  (R. D. 207/2019)

•• ¿Qué son los Servicios Europeos de Empleo?
Los ciudadanos de la Unión Europea, del Espacio Económico Europeo y de la 

Confederación Suiza tienen derecho a la libre circulación por estos territorios (ver 
capítulo 36.21 sobre la libre circulación de los trabajadores de la UE, del EEE y de 
la Confederación Suiza). Con este motivo se creó en 1993 la Red de Servicios 
Europeos de Empleo (EURES) que facilita información e intermediación de las 
ofertas de empleo en estos países.

Esta Red cuenta con un portal europeo, que incorpora una base de datos con 
ofertas de empleo en estos países, la posibilidad de crear CV on-line y con infor-
mación de carácter general sobre mercado de trabajo y condiciones de vida y 
trabajo en los países miembros (https://ec.europa.eu/eures/).

Además del pasaporte de competencias en Hostelería y Turismo, el solicitan-
te de empleo puede importar o crear su CV en formato Europass, en el cual 
puede buscar las ocupaciones que mejor se correspondan con su experiencia 
laboral así como las competencias asociadas a su perfil según ESCO, la 
Clasificación Europea de Capacidades/Competencias, Cualificaciones y 
Ocupaciones.

Para más información ver capítulo 3.2. sobre los servicios prestados por la 
Red EURES.

•• ¿Dónde se pueden solicitar sus servicios?
Se pueden solicitar en las Oficinas de Empleo de los Servicios Públicos de 

Empleo de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas de Ceuta 
y Melilla.

La información general puede ser consultada en la página web del Servicio 
Público de Empleo Estatal.
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2. � Servicios y ayudas 
a los demandantes de empleo

2.1.
Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024
■  �•  (R. D. 1069/2021)  •  ( Ley 3/2023)

La Estrategia Española de Activación para el Empleo (en adelante, e indistin-
tamente, Estrategia Española de Activación para el Empleo o EEAE), regulada en 
el artículo 12 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, tiene como finalidad 
determinar cómo debe ser la política de activación del Sistema Nacional de 
Empleo (en adelante, e indistintamente, Sistema Nacional de Empleo o SNE) de 
los próximos cuatro años, con el objeto de coordinar los esfuerzos que realizan 
los distintos agentes del Sistema Nacional de Empleo para mejorar su eficacia y 
eficiencia en la consecución de unos objetivos comunes para las políticas de ac-
tivación.

Asimismo, determina el marco conceptual y organizativo al que deberán refe-
rirse todas las actuaciones que se lleven a cabo en el seno del Sistema Nacional 
de Empleo en materia de políticas activas y formación profesional para el empleo 
en el ámbito laboral, los principios, los objetivos comunes, los instrumentos a 
utilizar, la planificación estratégica de las actuaciones a desarrollar y los recursos 
financieros con los que se prevé contar para el cumplimiento de los citados obje-
tivos y actuaciones. Por ello, se configura también como el marco de planifica-
ción, ejecución, evaluación y financiación para las políticas activas del mercado 
de trabajo.

Finalizado el período de vigencia de la anterior Estrategia Española de 
Activación para el Empleo 2017-2020, regulada por el Real Decreto 1032/2017, 
de 15 de diciembre, se hace necesario elaborar la correspondiente Estrategia 
Española de Apoyo Activo al Empleo (en adelante, e indistintamente, Estrategia 
Española de Apoyo Activo al Empleo o EEAAE) para el periodo 2021-2024, regu-
lada por el Real Decreto 1069/2021, de 4 de diciembre, establece, como docu-
mento programático básico, el nuevo marco general de políticas activas de 
empleo y de intermediación laboral a desplegar de forma conjunta por el Estado 
y las Comunidades Autónomas.

De igual modo, la EEAAE 2021-2024 es un instrumento fundamental para 
desarrollar el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, e 
indistintamente, Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia o PRTR) y 
afrontar, en línea con lo contemplado en la Agenda 2030 en su objetivo 8.º « pro-
mover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo 
decente para todos», los retos de la reducción del desempleo, especialmente el 
que afecta a los colectivos más vulnerables, y la creación de empleo estable y de 
calidad, por lo que supone una oportunidad clave para realizar un impulso sin 
precedentes y una reforma en profundidad del modelo de las políticas activas de 
empleo en el conjunto del SNE, su aprobación contribuye también a dar cumpli-
miento al hito CID N.º 334, dentro de la Reforma 5 «Modernización de políticas 
activas de empleo», incluida en el Componente 23 «Nuevas políticas públicas 
para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo», encuadrado en el 
área política VIII «Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo». 
Además, incorpora objetivos y medidas alineados con la reformas e inversiones 
incluidas en el Componente 19 «Plan Nacional de Competencias Digitales» y el 
Componente 11 «Modernización de las Administraciones Públicas», del citado 
PRTR , aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021 y 
de conformidad con lo establecido por la Decisión de Ejecución del Consejo rela-



31

tiva a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 
España (Council Implementing Decision-CID) de 13 de julio de 2021.

Por otra parte, hay que resaltar que esta EEAAE 2021-2024 cumple de forma 
efectiva tanto con los compromisos derivados de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible que conforman la citada Agenda 2030, como del Acuerdo del Consejo 
Europeo y de las Recomendaciones realizadas por la propia Comisión Europea en 
el marco del Semestre Europeo; se incardina dentro del conjunto de inversiones y 
reformas (  recogidas en su Capítulo V las reformas normativas necesarias en mate-
ria de políticas activas de empleo, así como su conexión con otras reformas que 
coadyuvan el proceso de transformación productiva) del NextGenerationEU y el 
Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia. Asimismo ; está alineada con el 
marco normativo vigente y con los objetivos del proyecto de la nueva ley de empleo 
(actualmente, en tramitación parlamentaria), el Real Decreto 818/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el 
empleo del SNE, el Plan de Garantía Juvenil Plus (GJ+) 2021-2027 de trabajo digno 
para las personas jóvenes y la Agenda 2050; además de tener en cuenta la pers-
pectiva de género en todas las dimensiones.

La EEAAE 2021-2024 ha sido elaborada en el marco del Diálogo Social, con 
la participación de los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades 
Autónomas, bajo la dirección e impulso del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social, y con el acuerdo unánime alcanzado en la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales celebrada el 28 de abril de 2021. En ella, desde una 
perspectiva global y estratégica para el impulso de las políticas activas de em-
pleo, se establecen cinco objetivos estratégicos y complementarios como son, el 
enfoque centrado en las personas y en las empresas, la coherencia con la trans-
formación productiva, la orientación hacia resultados, la mejora de las capacida-
des de los servicios públicos de empleo y la gobernanza y cohesión del Sistema 
Nacional de Empleo.

 Estos cinco objetivos estratégicos incluyen, a su vez, quince objetivos espe-
cíficos que se concretan a través de la implantación progresiva de veintisiete me-
didas correctoras o innovadoras a desarrollar durante el periodo de vigencia, 
2021-2024, de esta Estrategia.

Hay que destacar también que esta Estrategia 2021-2024 garantiza entre 
otros los principios de igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y en la 
atención a los beneficiarios, cohesión social, complementariedad entre la unidad 
de mercado y la diversidad territorial, y la eficacia y eficiencia en la utilización de 
fondos públicos; supone un nuevo diseño de las políticas activas de empleo de-
terminado por su carácter personalizado y transversal; pone en el centro de aten-
ción la necesidad de desarroll ar y mejorar nuevas herramientas, infraestructuras 
o sistemas de información, de forma que la utilización de medios comunes, el 
intercambio de experiencias y buenas prácticas y el aprendizaje mutuo constitu-
yan los mejores vectores para la modernización del Sistema Nacional de Empleo; 
concibe la evaluación como un eje vertebrador, a través de un modelo integrado 
de seguimiento y evaluación orientado hacia resultados, transparente y accesible, 
que pueda facilitar la medición del impacto y de los resultados de las políticas 
activas de empleo en las personas y en las empresas.

2.2.
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo
■  �(R. D. 1796/2010)  •  (R. D. 7/2015)  •  (Ley 30/2015)  •  (R. D. 694/2017) 

•  (O. ESS/381/2018)  •  (R. D. 818/2021)  •  (R. D. 1069/2021)  •  (Resolución 26 IV 2022) 
•  (O. TES/441/2022)  •   (Ley 3/2023)

 Los Servicios Públicos de Empleo (en adelante, e indistintamente, Servicios 
Públicos de Empleo o SPE) prestan servicios a las personas, tanto desempleadas 
como ocupadas, y a las empresas independientemente de su forma jurídica. La 
Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo (en adelante, e in-
distintamente, Sistema Nacional de Empleo o SNE) recoge los servicios cuya 
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prestar asesoramiento y acompañamiento a los nuevos autónomos y em-
prendedores, incluidos los del ámbito de la Economía Social.
Este servicio comprenderá las siguientes actividades:
•• Asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento: las actuacio-

nes de información y apoyo cualificado a las personas usuarias intere-
sadas en promover su propio autoempleo o en emprender una 
actividad productiva que conlleve creación de empleo, y especialmen-
te las iniciativas de seguimiento y apoyo a los emprendedores que 
hayan optado por la capitalización de la prestación por desempleo 
mediante fórmulas de asistencia técnica y formación.

•• Fomento de la economía social y del emprendimiento colectivo: las 
actuaciones de difusión, promoción y apoyo a la constitución de coo-
perativas, sociedades laborales y otras entidades de economía social, 
así como de formación y asistencia técnica para su constitución y 
puesta en marcha.

•• Asesoramiento sobre ayudas a las iniciativas emprendedoras y de auto-
empleo: la información cualificada y el apoyo a la tramitación de las 
ayudas vigentes al emprendimiento, el autoempleo y la economía social.

•• Asesoramiento sobre incentivos y medidas disponibles para el fomen-
to de la contratación: la información cualificada y el apoyo a la tramita-
ción de los incentivos y medios de fomento de la contratación de las 
que puedan beneficiarse el colectivo de los emprendedores, en parti-
cular las personas usuarias autónomas y las entidades de la Economía 
Social.

2.3.
Enfoque personalizado de los servicios que prestan 
los Servicios Públicos de Empleo
■  �(R. D. 7/2015)  •  (O. ESS/381/2018)  •  (R. D. 1069/2021)  •  (Ley 3/2023)

La atención individualizada y personalizada a los usuarios de los Servicios 
Públicos de Empleo, es uno de los elementos reforzados en la Estrategia 
Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024, recoge como objetivo estra-
tégico el enfoque centrado en las personas y en las empresas, compatible con 
la atención prioritaria de las personas más vulnerables y con la superación de 
cualquier circunstancia que dificulte la igualdad en el acceso al empleo y con 
la reducción de las brechas de género, desarrollado en dos objetivos especí-
ficos, uno dedicado al acompañamiento personalizado a demandantes de 
empleo impulsando la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Empleo desde la perspectiva de la persona, que permita identificar las com-
petencias del futuro para diseñar itinerarios de empleo y formación personali-
zados y el otro el impulso de un servicio personalizado a empleadores/as, 
reforzando la colaboración y la comunicación entre los servicios públicos de 
empleo y las empresas.

En este sentido, desde un enfoque de personalización de los servicios dirigi-
dos tanto a personas como a empresas, el acompañamiento a lo largo de todo el 
proceso laboral favorece la adecuación a las circunstancias de los usuarios.

El acceso de las personas desempleadas a los Servicios Públicos de Empleo 
se efectúa mediante su inscripción y recogida de datos en una entrevista inicial 
que conlleva una valoración de los servicios que requieren para su inserción labo-
ral. En colaboración con las personas desempleadas, se determina, si procede, 
el comienzo de un itinerario individual y personalizado de empleo en función del 
perfil profesional, necesidades y expectativas de la persona, junto a la situación 
del mercado de trabajo y a criterios vinculados con la percepción de prestacio-
nes, pertenencia a colectivos definidos como prioritarios y aquellos que se deter-
minen en el marco del Sistema Nacional de Empleo.
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2.4.
Itinerario personalizado para el empleo, autoempleo y emprendimiento
■  �(R. D. 7/2015)  •  (O. ESS/381/2018)  •  (R. D. 1069/2021)  •  (Ley 3/2023)

El Pilar Europeo de Derechos Sociales identifica un ámbito específico de 
«Apoyo activo para el empleo», que prevé el derecho de cada persona a recibir 
asistencia personalizada y oportuna a fin de mejorar sus perspectivas de empleo 
o trabajo autónomo. En coherencia con ello, la articulación del itinerario persona-
lizado para el empleo (en adelante, e indistintamente, itinerario personalizado para 
el empleo o IPE) se configura como un derecho de las personas desempleadas 
(el acceso requiere estar registrado como demandante de empleo) y como una 
obligación de los Servicios Públicos de Empleo. Dicha atención podrá prestarse 
de manera presencial, a través de las oficinas públicas de empleo y, en su caso, 
de las entidades colaboradoras de los Servicios Públicos de Empleo, o no pre-
sencial, a través del Portal Único de Empleo y medios técnicos o tecnológicos 
dispuestos a tal efecto. Por otro lado, los usuarios de los Servicios Públicos de 
Empleo deberán cumplir las obligaciones derivadas del acceso a los servicios 
contemplados en el RD 7/2015 y las establecidas para los beneficiarios de pres-
taciones por desempleo.

Se desarrolla en distintas fases, en función de las competencias técnico-pro-
fesionales, transversales y personales de la persona demandante, así como de 
sus factores geográficos y laborales: acogida e información, formulación o en su 
caso, reformulación de objetivo/s profesional/es y de análisis o adecuación de las 
Políticas Activas de Empleo (PAE) al/los objetivo/s profesional/es, propuesta de 
acciones de formación o de reconocimiento y acreditación de la experiencia labo-
ral, derivación, si procede, a otros recursos para el empleo, acciones de asesora-
miento para el autoempleo, fijación del calendario, establecimiento de un 
«acuerdo personal de empleo», y seguimiento del IPE por parte de un tutor u 
orientador de las actuaciones de la persona usuaria.

Este itinerario personalizado para el empleo deberá incorporar al menos:
—— Identificación de alternativas profesionales a partir del análisis motivado 

de oportunidades de empleo para las personas usuarias en España, en el 
Espacio Económico Europeo y en el ámbito internacional, a las que pueda 
acceder de acuerdo con su perfil profesional.

—— Identificación de un itinerario formativo, cuando se precise, de acuerdo 
con el perfil del usuario, mediante la propuesta de acciones de formación 
y/o acreditación de experiencia laboral o formación no formal que resulten 
adecuadas para la mejora de competencias y cualificación profesional del 
usuario.

—— Identificación de las actuaciones de bœsqueda activa de empleo que, 
de acuerdo con su perfil, el usuario quedará obligado a realizar.

El incumplimiento, por causas no justificadas, del acuerdo personal de em-
pleo dará lugar a las sanciones que puedan corresponder. Los incumplimientos 
por parte de personas que sean beneficiarias de prestaciones y subsidios por 
desempleo supondrán un incumplimiento del compromiso de actividad suscrito 
por las mismas.

Los Servicios Públicos de Empleo serán responsables, en su ámbito territorial, 
de la realización, seguimiento, evaluación y posible redefinición de los itinerarios 
personalizados para el empleo y, en su caso, derivarán la realización de las accio-
nes a desarrollar por las personas demandantes de empleo a las entidades cola-
boradoras.

2.5.
Plan Anual de Política de Empleo 2022
■  �(R. D. 1069/2021)  •  (Resol. 26 IV 2022)  •  (O. TES/441/2022)  •  (Ley 3/2023)

El Plan Anual de Política de Empleo 2022 (en adelante, e indistintamente, Plan 
o PAPE 2022), es el instrumento de programación y coordinación de los servicios 
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2.6.
Plan Garantía Juvenil Plus 2021-2027 de trabajo digno para las 
personas jóvenes
■ � (Resol 24-VI-2021)  •  (R. D. 1069/2021)

El Consejo de Ministros aprobó el pasado 8 de junio el Plan de Garantía 
Juvenil Plus 2021-2027 de trabajo digno para personas jóvenes que servirá de 
referencia para las entidades vinculadas al Sistema Nacional de Garantía Juvenil 
en el mismo periodo. El Plan de Garantía Juvenil Plus tiene como objetivo mejorar 
la cualificación de las personas jóvenes para que adquieran las competencias 
profesionales y técnicas necesarias para acceder al mercado laboral.

Este Plan continúa, por tanto, con la senda iniciada por el Plan de Garantía 
Juvenil original manteniendo sus elementos característicos, particularmente en 
materia de financiación y principios básicos de gestión, e incorporando conteni-
dos y principios nuevos destinados a incrementar su efectividad y a reforzar el 
empleo y la formación de calidad.

Garantía Juvenil Plus tiene como meta ser un referente de innovación y efica-
cia en las políticas activas de empleo juvenil en territorio nacional desde la combi-
nación y generación de sinergias con otras áreas y realidades como la educación, 
la inclusión social, la participación juvenil, la economía circular, o la economía del 
conocimiento. Persigue, igualmente, ofrecer respuestas integrales a las personas 
jóvenes en su acceso al mercado de trabajo desde una perspectiva de desarrollo 
sostenible y de búsqueda de la excelencia en la gestión de los servicios ofrecidos; 
todo ello con el objetivo de favorecer la integración socioeconómica, así como el 
desarrollo personal y social de las personas jóvenes.

Por otra parte, la importancia de este Plan, no solo se deriva de lo señalado 
anteriormente, sino que, además, hay que destacar que este Plan es un documen-
to programático que servirá de marco de referencia para la actuación de las entida-
des vinculadas al Sistema Nacional de Garantía Juvenil en el periodo 2021-2027.

Las acciones específicas del Plan se estructuran en seis ejes, que son los 
mismos establecidos en la Estrategia Española de Activación para el Empleo pre-
vista en el artículo 10.4 del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre: Eje 1, Orientación; Eje 2, 
Formación; Eje 3, Oportunidades de Empleo; Eje 4, Igualdad de Oportunidades 
en el Acceso al Empleo; Eje 5, Emprendimiento, y Eje 6, Mejora del Marco 
Institucional. Asimismo, estos son los seis ejes que estructuran la cartera común 
de servicios del sistema nacional de empleo (Real Decreto 7/2015, de 16 de ene-
ro, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Empleo) y los programas comunes de empleo. De este modo, el sistema de 
Garantía Juvenil Plus se integra dentro del diseño general de las políticas activas 
de empleo compartiendo estructura y priorizando al colectivo de personas jóve-
nes dentro del marco general del sistema, con un enfoque centrado en las perso-
nas y en las empresas.

Las medidas del Plan tienen una visión individualizada de las personas a 
las que van dirigidas, lo que permite atender cualquiera de las necesidades 
que se presentan en función de su perfil, nivel formativo y experiencia profe-
sional. El perfilado es fundamental para construir y reforzar capacidades y 
habilidades dirigidas a mejorar la empleabilidad y a fomentar el desarrollo de 
carreras profesionales satisfactorias. La necesaria individualización de las ac-
ciones, la diversidad del colectivo y la necesidad de atender las particularida-
des de los grupos más vulnerables explica que las acciones específicas se 
hayan desplegado en sesenta medidas que forman un entramado sistemati-
zado, exhaustivo y diversificado.

El plan se vertebra sobre los siguientes ejes:
—— Orientación: incluye medidas destinadas a que se consolide un sistema 

de orientación cualificado, que lleve a cabo un seguimiento personalizado 
y profesional, que acompañe en el desarrollo de las carreras profesionales 
de las personas y de los proyectos empresariales, promoviendo un em-
pleo estable y de calidad. Comprende las actuaciones de información, 
orientación profesional, motivación, asesoramiento, diagnóstico y deter-
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2.7.
Programa de orientación profesional para el empleo 
y el autoempleo
■ � (R. D. 818/2021)

•• Finalidad
Serán objeto del programa de orientación profesional para el empleo y el au-

toempleo las iniciativas para la realización de acciones de orientación profesional 
para el empleo y asistencia para el autoempleo, articuladas en itinerarios de inser-
ción ocupacional personalizados y dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupa-
ción de las personas demandantes de empleo y servicios inscritas en los servicios 
públicos de empleo.

•• Tipo de acciones
Estas acciones podrán ser específicamente de alguno de los siguientes tipos 

o de alguno que resulte de la combinación de entre ellos:
a) � Acciones de información, orientación y acompañamiento, incluidas las de 

prospección y tutorización, por medio de las técnicas y métodos que se 
consideren más adecuados para situar a las personas demandantes de 
empleo y servicios en una mejor posición para la búsqueda de empleo 
por cuenta ajena.

b) � Acciones de información, orientación y acompañamiento a grupos de 
personas demandantes de empleo y servicios para promover el apoyo 
colectivo bien en la búsqueda de empleo por cuenta ajena, bien para el 
impulso de nuevos proyectos productivos en cualquiera de las formas 
jurídicas empresariales disponibles, pudiendo en este caso acompañarse 
de procesos de formación básica para la creación y gestión de empresas.

c) � Acciones de información, orientación y acompañamiento, por medio de 
las técnicas y métodos que se consideren adecuados, para la identifica-
ción de oportunidades de autoempleo y puesta en marcha de iniciativas 
empresariales.

•• Beneficiarios
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones:
a) � Las entidades locales, incluidas sus corporaciones locales, los consejos 

comarcales, supra-comarcales o entidades territoriales, así como sus or-
ganismos autónomos y entidades con competencias en materia de políti-
cas activas de empleo, desarrollo local y de promoción de la ocupación, 
dependientes o asimiladas a aquéllas, cuya titularidad corresponda ínte-
gramente a dichas entidades locales o sus corporaciones.

b) � Las entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro con personalidad 
jurídica propia, u otros que puedan determinar los servicios públicos de 
empleo, con los requisitos que, en su caso, establezcan las normas o 
bases reguladoras de la subvención.

•• Conceptos y Cuantías de las subvenciones
a) � Financiación de los costes salariales y de Seguridad Social por todos los 

conceptos derivados de la contratación del personal necesario para la 
ejecución de las acciones de orientación profesional para el empleo y el 
autoempleo, incluyendo el coste del personal que presta servicios en la 
entidad beneficiaria, en cuyo caso se imputarán al programa las partes 
proporcionales del tiempo efectivamente dedicado al proyecto, y aquellos 
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otros que pudieran contratarse para tal fin, en cuyo caso las cuantías por 
contrato y año serán las siguientes:
1.º � Para el personal coordinador: 39.900 euros.
2.º � Para el personal técnico: 33.250 euros.
3.º � Para el personal de apoyo: 26.600 euros.

b) � Financiación, en su caso, de otros costes en un importe equivalente, 
como máximo, al 25 por ciento de las cuantías mencionadas para los 
costes salariales y de seguridad social anteriores, que podrán incluir los 
siguientes conceptos:
1.º � Gastos generales, materiales y técnicos que se generen en la ejecu-

ción de las acciones.
2.º � Gastos que se originen por dietas y desplazamientos necesarios 

para el desarrollo de las acciones.
3.º � Formación de las personas técnicas orientadoras.
4.º � Diseño, desarrollo, y elaboración de medios e instrumentos necesa-

rios para la realización de las acciones siguiendo las pautas estable-
cidas y aprobadas por los servicios públicos de empleo competentes.

5.º � Gastos derivados de la accesibilidad a la información y a la comuni-
cación en la formación, acompañamiento y orientación de las perso-
nas participantes con discapacidad.

6.º � Seguros de accidentes para el alumnado.
7.º � Otros gastos necesarios para la ejecución de las acciones que deter-

minen los servicios públicos de empleo.

2.8.
Programa de colaboración para las actividades de prospección 
empresarial e intermediación laboral
■ � (R. D. 818/2021)

•• Finalidad
El programa de colaboración público-privada y público-pública para las acti-

vidades de prospección empresarial e intermediación laboral tiene por objeto me-
jorar y potenciar los procesos de prospección empresarial, captación de ofertas 
e intermediación laboral en el conjunto del Sistema Nacional de Empleo.

•• Tipo de acciones
La finalidad se pretende conseguir mediante la realización de los siguientes 

tipos de acciones o, al menos, de alguno que resulte de la combinación de entre 
ellos:

a) � Prospección e identificación de las necesidades del tejido empresarial so-
bre cobertura de puestos de trabajo, y de capacitación y competencias 
de las personas trabajadoras.

b) � Información y asesoramiento sobre contratos y medidas de apoyo a la 
activación, la contratación y la inserción en las empresas.

c) � Captación de ofertas de empleo.
d) � Preselección de candidatos idóneos entre las personas demandantes 

inscritas en las oficinas de empleo.
e) � En caso de déficit de perfiles en dichas oficinas, formación a personas 

demandantes de empleo y servicios en las competencias específicas re-
queridas para los puestos ofertados.

f) � Casación entre ofertas de trabajo y demandas de empleo.
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2.9.
�Programa de proyectos integrales de empleo
■  (R. D. 818/2021)

•• Finalidad
Serán objeto de los proyectos integrales de empleo las acciones de mejora de 

la ocupabilidad de las personas destinatarias de los mismos para lograr su inser-
ción laboral mediante itinerarios personalizados que comprendan acciones de 
información, orientación, asistencia, asesoramiento, formación, práctica laboral y, 
en su caso, movilidad geográfica para la búsqueda de empleo y fortalecimiento 
de las habilidades sociales.

•• Personas destinatarias
El programa de proyectos integrales de empleo se dirigirá preferentemente a 

personas desempleadas perceptoras de prestaciones, de manera que, con ca-
rácter general, al menos el 40 por ciento de las personas participantes en las 
acciones que configuren estos programas serán perceptoras de prestaciones o 
subsidios por desempleo, así como de la Renta Activa de Inserción, del ingreso 
mínimo vital o de otras ayudas similares que se establezcan por la Administración 
General del Estado o por las Comunidades Autónomas. Dicho porcentaje será 
menor si el número de personas beneficiarias de prestaciones, subsidios o ayu-
das similares, inscritas como demandantes de empleo y servicios en el ámbito de 
actuación en el que se desarrolle el programa, no alcanzase el citado porcentaje 
respecto del total de personas desempleadas del mismo ámbito de actuación.

Para la preselección o selección de las personas participantes en los progra-
mas de proyectos integrales de empleo se tendrán en cuenta el criterio de ade-
cuación a las características del programa y la pertenencia a los colectivos 
prioritarios, sin perjuicio de aquellos otros que pudiera establecer la administra-
ción pública competente en función de sus objetivos de empleo

•• Gestión mediante la concesión de subvenciones
En el caso de gestión de este programa mediante la concesión de subvencio-

nes, sus cuantías se determinarán para cada proyecto integral de empleo en 
función del número de personas a atender, hasta un importe máximo de referen-
cia de 1.200 euros por persona atendida.

Estas subvenciones se destinarán a cubrir los siguientes gastos:
a) � Los costes salariales por todos los conceptos del personal necesario para 

la ejecución de las acciones, incluyendo el coste del personal que presta 
servicios en la entidad beneficiaria, en cuyo caso se imputarán al progra-
ma las partes proporcionales del tiempo efectivamente dedicado al pro-
yecto, y aquellos otros que pudieran contratarse para tal fin.

b) � En su caso, otros gastos derivados del desarrollo de las acciones en un 
importe equivalente, como máximo, al 25 por ciento de las cuantías rela-
tivas a los costes salariales.

c) � El coste de las acciones de formación para el empleo que se incluyan en 
el programa integral, en cuyo caso el módulo económico aplicable por 
participante y hora será el que establezca la administración pública com-
petente considerando los módulos económicos genéricos máximos pre-
vistos en la normativa vigente de formación profesional para el empleo, 
excepto para aquellas especialidades del Catálogo de Especialidades 
Formativas cuyos programas formativos recojan módulos diferentes. La 
actividad formativa que se financie con cargo a la cuantía señalada en el 
primer párrafo de este apartado no podrá superar un importe por persona 
de 960 euros.
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Asimismo, para el caso de que el programa incluya acciones de prospección 
e intermediación laboral, se podrá abonar a las entidades colaboradoras un in-
centivo por cada inserción conseguida de hasta 2.500 euros, según la gradua-
ción que establezcan los Servicios Públicos de Empleo en función de la edad, del 
tiempo de inscripción como demandantes de empleo y servicios y del colectivo al 
que pertenezcan las personas atendidas. Se considerará que la inserción laboral 
se ha conseguido cuando éstas sean contratadas por una duración igual o supe-
rior a 6 meses. Esta duración se podrá alcanzar con la suma de varios contratos 
sucesivos cuando las personas insertadas pertenezcan a colectivos especial-
mente vulnerables.

2.10.
�Formación Profesional para el empleo de los trabajadores 
desempleados

(Ver capítulo 10. sobre Formación Profesional para el empleo).

2.11.
Programa de inserción sociolaboral para mujeres víctimas de 
violencia de género
■  �(Ley 38/2003)  •  (L. O. 1/2004)  •  (Ley 43/2006)  •  (R. D. 1917/2008)  •  (R. D. 818/2021) 

•  (Ley 3/2023)

•• Finalidad
Serán objeto del programa de inserción sociolaboral para mujeres víctimas de 

violencia de género, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1917/2008, 
de 21 de noviembre, por el que se aprueba el programa de inserción sociolaboral 
para mujeres víctimas de violencia de género, las acciones de políticas activas de 
empleo consistentes en itinerarios de inserción, programas formativos, incentivos 
para la actividad por cuenta propia, para fomentar la contratación, para fomentar 
la movilidad, para compensar diferencias salariales y convenios de empresa para 
favorecer la contratación y su movilidad geográfica, con el fin de facilitar la inser-
ción sociolaboral de mujeres víctimas de violencia de género.

•• Medidas de actuación
Con carácter general, las mujeres víctimas de violencia de género serán co-

lectivo prioritario en las acciones de políticas activas de empleo que desarrollen 
los servicios públicos de empleo. En particular, se priorizará su participación en 
los siguientes programas:

a) � Programa de orientación profesional para el empleo y el autoempleo.
b) � Programa de colaboración para las actividades de prospección empresa-

rial e intermediación laboral.
c) � Programa de proyectos integrales de empleo.
d) � Programas experienciales de empleo y formación.
e) � Otros programas públicos de empleo-formación.
f) � Programa de inserción laboral a través de obras o servicios de interés 

general y social.
g) � Programas de integración laboral de personas en riesgo o situación de 

exclusión social.
Además del carácter prioritario de su participación en los programas señala-

dos en el apartado anterior, las mujeres víctimas de violencia de género podrán 
beneficiarse de las acciones y ayudas previstas en los programas para el apoyo a 
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3.  �Servicios y ayudas a oferentes  
de empleo y agencias de colocación

Los servicios públicos de empleo, sus entidades colaboradoras y las agencias de 
colocación o entidades autorizadas deberán velar específicamente por el respeto del 
derecho a la igualdad de trato y no discriminación indirecta por razón de las causas 
previstas en la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no 
discriminación, favoreciendo la aplicación de medidas para la consecución de tal fin 
como el currículo de vida anónimo.

3.1.
Servicios prestados por las Oficinas de Empleo de los Servicios 
Públicos de Empleo a oferentes de empleo
■  �(R. D. LG. 3/2015)  •  (R. D. LG. 2/2015)  •  (R. D. 7/2015)  •  (O. ESS/381/2018) 

•  (R. D 818/2021)  •  (Ley 15/2022)  •  (Ley 3/2023)

•• Servicio de colocación y asesoramiento a empresas 
de la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo
Tiene por objeto identificar y gestionar ofertas de empleo, incluyendo las proce-

dentes del resto de los países del Espacio Económico Europeo u otros países, y lo-
calizar y desarrollar nuevas oportunidades de empleo, vinculándolas a las personas 
usuarias que mejor se ajusten a ellas en función de su perfil y competencias, a fin de 
facilitar a las empresas las candidaturas más apropiadas a sus requerimientos y ne-
cesidades, así como la información acerca de los procesos de contratación, y a las 
personas trabajadoras su acceso a las ofertas de empleo adecuadas y disponibles.

Este servicio incluye la difusión de las ofertas de empleo en el marco del 
Sistema Nacional de Empleo y del Portal Único de Empleo, comprendiendo las 
siguientes actividades:

—— Gestión de las ofertas de empleo a través de la casación entre ofertas y 
demandas: la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación 
con las personas demandantes de empleo registradas de acuerdo con su 
perfil profesional y, particularmente, con sus competencias profesionales. 
En la prestación de este servicio, los Servicios Públicos de Empleo verifi-
carán el cumplimiento de la obligación de las personas beneficiarias de 
prestaciones y subsidios por desempleo de aceptar la colocación adecua-
da que les sea ofrecida por tales Servicios Públicos de Empleo, o por las 
agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de 
colaboración con aquellos.
La gestión de ofertas y demandas de empleo comprenderá en particular:
•• Prospección e identificación de necesidades de las empresas, identifi-

cando potenciales ofertas de empleo y sus necesidades de personal.
•• Captación de ofertas de empleo no gestionadas por los Servicios 

Públicos de Empleo a través de una relación más estrecha con las 
empresas.

•• Difusión de información sobre las ofertas de empleo adecuadas y dis-
ponibles. Comprende no solo la información general, sino también la 
información particular solicitada por las personas sobre las ofertas de 
empleo disponibles, para facilitar la movilidad sectorial y geográfica.

—— Información y asesoramiento sobre la contratación y las medidas de apo-
yo a la activación, la contratación e inserción en la empresa: la asistencia 
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cualificada para la información a las personas trabajadoras y a las empre-
sas en la toma de decisiones para la contratación de personal, con infor-
mación acerca de las medidas de políticas activas de empleo y los 
instrumentos disponibles de apoyo a la contratación e inserción vigentes 
en cada momento.
En particular, los Servicios Públicos de Empleo arbitrarán las medidas ne-
cesarias con el fin de informar a las empresas y agencias de colocación 
que lo soliciten sobre las personas desempleadas o trabajadoras incluidas 
en programas o actuaciones específicas que comporten incentivos eco-
nómicos a las empresas que los contraten.

—— Comunicación de la contratación laboral y de las altas, períodos de activi-
dad y certificados de empresa: todas las actuaciones para facilitar a las 
empresas la comunicación de la contratación laboral y sus trámites lega-
les complementarios.

—— Apoyo a los procesos de recolocación en los supuestos previstos legal-
mente: el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecu-
ción corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la 
legislación vigente, o el apoyo a los procesos de recolocación que se 
acuerde oportunamente.

•• Presentación de ofertas de empleo por la empresa 
ante los Servicios Públicos de Empleo
Es la solicitud de personas trabajadoras realizada por las empresas en las 

Oficinas de Empleo, a fin de cubrir uno o varios puestos de trabajo por candida-
turas que cumplan con el perfil de la oferta de empleo. La empresa comunica a la 
oficina de empleo la necesidad de cubrir un puesto de trabajo indicando:

—— Descripción del puesto de trabajo.
—— Perfil de las candidaturas.
—— Condiciones de trabajo: tipo de contratación, horario, jornada.
—— Forma, lugar y fecha de selección de las personas candidatas.

•• Actuación de la Oficina de Empleo de los Servicios 
Públicos de Empleo

—— Enviar a la empresa una preselección de candidaturas que cumplen con el 
perfil de la oferta de empleo, para que las personas candidatas sean en-
trevistadas por la empresa.

—— El Servicio Público de Empleo también puede efectuar la selección de 
candidaturas mediante pruebas profesionales y/o psicotécnicas.

—— Informar sobre modalidades de contratación y normas de contratación.
—— Informar sobre las medidas de fomento de empleo y su tramitación.
—— Informar sobre el mercado de trabajo.

La Oficina de Empleo efectúa todas estas actuaciones gratuitamente.
(Ver contenido del Capítulo 36.1.2 sobre Situación Nacional de Empleo).

3.2.
Servicios prestados por la Red EURES
■  �(Acuerdo libre Circulación Suiza DOCE 30-IV-2002)  •  Reglamento (UE) n.º 492/2011 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, sobre la libre circulación de los 
trabajadores dentro de la Unión  •  Reglamento UE 2016/589 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de abril de 2016, relativo a una red europea de servicios de empleo 
(EURES), al acceso de los trabajadores a los servicios de movilidad y a la mayor integración 
de los mercados de trabajo y por el que se modifican los Reglamentos UE n.º 492/2011 y 
UE 1296/2013  •  DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2017/1255 DE LA COMISIÓN de 11 de 
julio de 2017 relativa a un modelo de descripción de los sistemas y procedimientos 
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nacionales para la admisión de organizaciones como miembros y socios de 
EURES  •  DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2017/1257 DE LA COMISIÓN de 11 de julio 
de 2017 relativa a las normas técnicas y formatos necesarios para el establecimiento de un 
sistema uniforme que permita la puesta en correspondencia de las ofertas y las demandas 
de empleo y los CV en el portal EURES  •  DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2017/1256 DE 
LA COMISIÓN de 11 de julio de 2017 relativa a los modelos y procedimientos necesarios 
para el intercambio de información a escala de la Unión sobre los programas de trabajo 
nacionales de la red EURES  •  DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2018/170 DE LA 
COMISIÓN de 2 de febrero de 2018 sobre las especificaciones detalladas uniformes para la 
recogida y el análisis de datos para supervisar y evaluar el funcionamiento de la red 
EURES  •  DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2018/1020 DE LA COMISIÓN de 18 de julio 
de 2018 relativa a la adopción y la actualización de la lista de capacidades, competencias y 
ocupaciones de la clasificación europea a efectos de la puesta en correspondencia 
automatizada a través de la plataforma informática común de EURES  •  DECISIÓN DE 
EJECUCIÓN (UE) 2018/1021 DE LA COMISIÓN de 18 de julio de 2018 relativa a la 
adopción de las normas y los formatos técnicos necesarios para el funcionamiento de la 
puesta en correspondencia automatizada a través de la plataforma informática común 
utilizando la clasificación europea y la interoperabilidad entre los sistemas nacionales y la 
clasificación europea  •  (R. D. 207/2019), de 29 de marzo, que se regula el sistema 
nacional de admisión de miembros y socios de la Red EURES en España.

EURES (European Employment Services) es una red de los Servicios de Empleo 
europeos para fomento de la movilidad y cooperación para el empleo y la libre cir-
culación de trabajadores, uno de los principios fundamentales de la Unión Europea, 
que pone en relación a la Comisión Europea con los Servicios de Empleo de los 
países que integran la Unión Europea, además de Noruega, Islandia, Liechtenstein, 
es decir, el Espacio Económico Europeo (EEE) y la Confederación Suiza.

Su objetivo es prestar servicios a los trabajadores, a los empresarios, y a cual-
quier ciudadano que desee ejercer la movilidad laboral y beneficiarse del principio 
de la libre circulación de personas, proporcionando información, asesoramiento, 
orientación sobre la situación y evolución del mercado de trabajo y sobre condi-
ciones de vida y trabajo de cada país, e intermediación entre las ofertas y deman-
das de empleo.

De acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/589, la red EURES está integrada 
por:

—— La Oficina Europea de Coordinación (ECO-European Coordination Office), 
actualmente bajo el paraguas de la Autoridad Laboral Europea (ELA-Euro-
pean Labour Authority) desde su entrada en vigor en 2020, responsable de 
asistir a la red EURES en el desempeño de sus actividades.

—— Las Oficinas Nacionales de Coordinación (ONC), responsables de la apli-
cación del presente Reglamento en el Estado miembro de que se trate, 
designadas por los Estados miembros.

—— Los miembros de EURES, que son:
•• Los SPE designados por los Estados miembros (artículo 10).
•• Las organizaciones admitidas de conformidad con el artículo 11 o, 

durante un período transitorio, de conformidad con el artículo 40, con 
el fin de prestar a escala nacional, regional o local, apoyo en relación 
con la compensación y los servicios de apoyo a trabajadores y empre-
sarios incluido el ámbito transfronterizo;

—— Los socios de EURES que sean organizaciones admitidas de conformidad 
con el artículo 11, y en particular con sus apartados 2 y 4, o durante un 
período transitorio de conformidad con el artículo 40, con el fin de prestar 
apoyo en relación con la compensación o los servicios de apoyo a traba-
jadores y empresarios a escala nacional, regional o local, en particular en 
el plano transfronterizo.

Las organizaciones de agentes sociales podrán formar parte de la red EURES 
como miembros o socios de EURES de conformidad con el artículo 11. Las orga-
nizaciones de agentes sociales podrán formar parte de la red EURES como 
miembros o socios de EURES de conformidad con el Real Decreto 207/2019, 
de 29 de marzo, por el que se regula el sistema nacional de admisión de miem-
bros y socios de la Red EURES en España.
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•• Servicios EURES de apoyo a los trabajadores
Deberán proporcionar información y orientación sobre las oportunidades de 

empleo individuales y, en particular, ofrecer los siguientes servicios:
—— Información general sobre las condiciones de vida y de trabajo en el país 

de destino.
—— Orientación y asistencia en relación con la obtención de la información 

sobre la situación del Estado miembro en cuestiones tales como condicio-
nes de vida y trabajo (con inclusión de información general sobre Seguri-
dad Social y pago de impuestos), procedimientos administrativos 
pertinentes en relación con el empleo o la asistencia después de la con-
tratación en general y la información sobre el modo de obtener dicha asis-
tencia dentro de la red EURES.

—— Si procede, asistencia en la redacción de las demandas de empleo y los CV, 
a fin de garantizar su conformidad con las normas y los formatos técnicos 
europeos, así como asistencia para su introducción en el portal EURES.

—— Si procede, estudiar la posibilidad de una colocación dentro de la Unión 
como parte de un plan de acción individual, o respaldar la elaboración de 
un plan de movilidad individual como medio para conseguir una coloca-
ción dentro de la Unión;

—— En su caso, remitir al trabajador a otro miembro o socio de EURES.
Previa solicitud razonable de un trabajador, los miembros, y en su caso los 

socios, de EURES deberán proporcionarle asistencia complementaria y otros ser-
vicios adicionales, teniendo en cuenta las necesidades del trabajador.

•• Servicios EURES de apoyo a los empresarios
Deberán proporcionar información y orientación sobre las oportunidades de 

contratación y, en particular, le ofrecerán los siguientes servicios:
—— Información sobre normas específicas relativas a la contratación desde 

otro Estado miembro y sobre los factores que puedan facilitar dicha con-
tratación.

—— Si procede, información y asistencia en la redacción de los requisitos indi-
viduales del puesto en una oferta de empleo, así como para garantizar su 
conformidad con las normas y los formatos técnicos europeos a que se 
refieren el Reglamento.

En caso de que un empresario solicite asistencia complementaria y exista una 
probabilidad razonable de contratación en la Unión, los miembros, y en su caso 
los socios, de EURES deberán prestarles dicha asistencia complementaria y ser-
vicios adicionales, teniendo presentes las necesidades del empresario.

•• Lugar de solicitud de los servicios de la Red EURES
—— En las oficinas de empleo de los Servicios Públicos de Empleo de las Co-

munidades Autónomas y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.
—— A través de las páginas web del Servicio Público de Empleo Estatal y de 

los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas.

3.3.
Agencias de Colocación
■ � (R. D. 1796/2010)  •  (R. D. LG. 3/2015)  •  (Ley 3/2023)

•• ¿Qué son las agencias de colocación?
Aquellas entidades públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro, que, 

en coordinación y, en su caso, colaboración con el Servicio Público de 
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—— Cumplir con las normas sobre accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.

—— Velar por la correcta relación entre las características de los puestos de 
trabajo ofertados y el perfil académico y/o profesional requerido.

—— Estar sujeta a las actuaciones de control e inspección que lleven a cabo 
los Servicios Públicos de Empleo de acuerdo con la normativa de referen-
cia, así como a la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad So-
cial y otros órganos de control.

—— Hacer constar en el desarrollo de las actividades como agencia de colocación, 
su número de agencia de colocación en todo lugar donde figure su nombre.

—— Disponer de sistemas informáticos compatibles y complementarios con el 
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo, con el fin de 
que el suministro de información sobre demandas y ofertas de empleo, así 
como del resto de actividades realizadas como agencias de colocación 
autorizadas, se realice, al menos, con periodicidad mensual y exclusiva-
mente por medios electrónicos.

—— Presentar con periodicidad anual, y dentro del primer trimestre de cada 
ejercicio, una Memoria de las actividades desarrolladas durante el ejercicio 
anterior, conteniendo, al menos, información relativa a los indicadores de 
eficacia, así como información sobre su actividad económica como agen-
cia de colocación.

—— Llevar una contabilidad separada con arreglo a la normativa establecida en 
esta materia para todos los gastos e ingresos derivados de su actividad.

•• Espacio telemático
Dentro del marco del Sistema de Información de los Servicios Públicos de

Empleo se ha creado un espacio telemático común (https://www.sistemanacio-
nalempleo.es/agencias.html), al objeto de integrar el conjunto de la información 
proporcionada por el Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios Públicos 
de Empleo de las Comunidades Autónomas respecto a las agencias de coloca-
ción, así como la información que estas agencias les suministren.

3.3.1.
Agencias de Colocación como entidades colaboradoras 
de los Servicios Públicos de Empleo

•• Características
Las agencias de colocación podrán ser consideradas entidades colaborado-

ras de los servicios públicos de empleo, con el alcance previsto en las normas de 
desarrollo la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.

El instrumento jurídico en que se articule esta colaboración deberá regular los 
mecanismos de comunicación por parte de las agencias de colocación de los 
incumplimientos de las obligaciones de las personas trabajadoras y de solicitan-
tes y beneficiarias de prestaciones por desempleo previstas en el artículo 299 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

•• Actuaciones de colaboración
Los instrumentos jurídicos, por los que se articulen por parte de los Servicios

Públicos de Empleo las actividades a desarrollar por las agencias de colocación 
que actúen como entidades colaboradoras de los mismos, contendrán, como 
mínimo, los siguientes extremos:

—— Ámbito de aplicación.
—— Duración, que podrá ser de uno o dos años.

https://www.sistemanacionalempleo.es/agencias.html
https://www.sistemanacionalempleo.es/agencias.html
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—— Descripción de las acciones concretas a desarrollar.
—— Forma de financiación de las acciones a desarrollar, con expresión de su 

vinculación a los resultados fijados.
—— Los medios materiales, humanos y económicos que empleará la agencia 

para acometer las acciones previstas.
—— Colectivos de demandantes destinatarios de los servicios.
—— Seguimiento y evaluación.
—— Definición de los sistemas de comunicación de la información.
—— Mecanismos de comunicación para trasladar las incidencias que se pro-

duzcan en relación con las obligaciones de las personas trabajadoras y de 
las personas solicitantes y beneficiarias de prestaciones por desempleo.

—— Los indicadores de eficacia definidos.
—— Procedimiento y trámite para su modificación, así como la determinación 

de las causas de su extinción.
Los Servicios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas comuni-

carán al Servicio Público de Empleo Estatal las agencias de colocación que ac-
túen como entidades colaboradoras de los mismos en su ámbito territorial a 
efectos de su conocimiento y comunicación a los órganos e instrumentos del 
Sistema Nacional de Empleo.

•• Obligaciones de las agencias de colocación 
como entidades colaboradoras
Las agencias de colocación que actúen como entidades colaboradoras de 

los Servicios Públicos de Empleo, además de cumplir con las obligaciones 
generales, deberán desarrollar su actividad con sujeción a lo que determinen 
los Servicios Públicos de Empleo, estando obligadas específicamente a:

—— Suministrar la información que se requiera, y específicamente en relación 
con las personas atendidas y sus perfiles, así como en relación con las 
ofertas de empleo y los perfiles que correspondan con las mismas.

—— Comunicar las incidencias que se produzcan en relación con las obli-
gaciones de las personas trabajadoras y de solicitantes y beneficiarias 
de prestaciones por desempleo. Tal comunicación se realizará a los 
efectos de la valoración, por parte de los Servicios Públicos de Em-
pleo, de los posibles incumplimientos que pudieran derivarse de tales 
incidencias y adoptar las medidas que, en su caso, procedan.

—— Realizar las acciones objeto de colaboración en los términos y condi-
ciones determinados por los Servicios Públicos de Empleo.

—— Estar sujetas a las acciones que pudieran realizar los Servicios Públi-
cos de Empleo con el fin de efectuar el seguimiento y evaluación de las 
actuaciones objeto de colaboración.

—— Garantizar a las personas trabajadoras y a las empresas la gratuidad 
por la prestación de servicios.

—— En caso de tratarse de entidades con ánimo de lucro, deberán realizar al 
menos un 40% de su actividad con fondos no provenientes de los Servi-
cios Públicos de Empleo. En caso de tratarse de entidades sin ánimo de 
lucro, deberán acreditar que realizan al menos un diez por ciento de acti-
vidad con fondos no provenientes de los Servicios Públicos de Empleo.

3.4.
Infracciones en materia de ofertas de empleo
■ � (R. D. LG. 5/2000)  •  (Ley 3/2023)  •  (Ley 4/2023)

Serán sancionables por infracción en materia de empleo:
—— La publicidad por cualquier medio de difusión de ofertas de empleo que 

no respondan a las reales condiciones del puesto ofertado, o que conten-
gan condiciones contrarias a la normativa de aplicación.
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4.  �Cesión de trabajadores. 
Empresas de Trabajo Temporal

La contratación de trabajadores para cederlos temporalmente a empresas 
usuarias solo podrá efectuarse a través de Empresas de Trabajo Temporal debi-
damente autorizadas; en otro caso se incurre en cesión ilegal de trabajadores, 
prohibida por el ordenamiento jurídico español.

También se producirá cesión ilegal de trabajadores cuando:
—— El objeto de los contratos de servicios entre las empresas se limite a una 

mera puesta a disposición de los trabajadores de la empresa cedente a la 
empresa cesionaria.

—— La empresa cedente carezca de una actividad o de una organización pro-
pia y estable.

—— La empresa cedente no cuente con los medios necesarios para el desa-
rrollo de su actividad o no ejerza las funciones inherentes a su condición 
de empresario.

4.1.
Empresas de Trabajo Temporal
■  �(Ley 14/1994)  •  (R. D. 216/1999)  •  (R. D. 417/2015)  •  (R. D. LG. 2/2015) 

•  (R. D. L. 9/2019)  •  (R. D. L. 7/2021)  •  (R. D. L. 32/2021) 
•  (Ley 4/2022, Disp. Final 1.ª)  •  Ley 4/2023

Son aquellas cuya actividad fundamental consiste en poner a disposición de 
otra empresa usuaria, con carácter temporal, trabajadores por ella contratados.

Asimismo las Empresas de Trabajo Temporal podrán actuar como agencias 
de colocación, cuando cumplan los requisitos establecidos en el texto refundido 
de la Ley de Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, y su normativa de desarrollo.

También podrán desarrollar actividades de formación para la cualificación pro-
fesional conforme a la normativa específica aplicable, así como de asesoramiento 
y consultoría de recursos humanos.

En su relación tanto con los trabajadores como con las empresas clientes, las 
Empresas de Trabajo Temporal deberán informar expresamente y, en cada caso, 
si su actuación lo es en la condición de Empresa de Trabajo Temporal o de cual-
quiera otra de las actividades permitidas.

•• Requisitos
Las personas físicas o jurídicas que quieran dedicarse a esta actividad deben 

cumplir los siguientes requisitos:
—— Obtener autorización administrativa previa.
—— Disponer de una estructura organizativa que le permita cumplir las obliga-

ciones que asume como empleador, valorándose la adecuación y sufi-
ciencia de los elementos de la empresa, particularmente en lo referente a 
la selección de los trabajadores, su formación y las restantes obligaciones 
laborales.
A estos efectos, deberá contar con una plantilla de estructura integrada 
por un mínimo de 12 trabajadores (todos ellos con contrato indefinido, a 
tiempo completo o parcial) o el número que proporcionalmente corres-
ponda por cada mil trabajadores contratados para ser cedidos en el año 
anterior. No obstante, cuando el número de trabajadores cedidos, compu-
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4.2.
Contrato de puesta a disposición
■  �(Ley 14/1994)  •  (R. D. 216/1999)  •  (Ley 11/2013)  •  (R. D. L. 16/2013) 

•  (R. D. 417/2015)  •  (R. D. LG. 2/2015)  •  (O. ESS/1680/2015)  •  (R. D. L. 7/2021) 
•  (R. D. L. 32/2021)

Es el celebrado entre la Empresa de Trabajo Temporal y la empresa usuaria, 
teniendo por objeto la cesión del trabajador para prestar servicios en la empresa 
usuaria, a cuyo poder de dirección queda sometido aquel.

Las Empresas de Trabajo Temporal que dispongan de autorización adminis-
trativa podrán poner a sus trabajadores a disposición de empresas usuarias esta-
blecidas o que ejerzan su actividad en otros Estados miembros de la Unión 
Europea o en Estados pertenecientes al Espacio Económico Europeo.

•• ¿Cuándo se puede celebrar el contrato de puesta  
a disposición?

—— En los mismos supuestos y bajo las mismas condiciones y requisitos en 
que la empresa usuaria podría celebrar un contrato de duración determi-
nada conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto de los Traba-
jadores.

—— En los mismos supuestos y bajo las mismas condiciones y requisitos en 
que la empresa usuaria podría celebrar un contrato formativo conforme a 
lo dispuesto en el artículo 11 del Estatuto de los Trabajadores.

•• ¿Cuándo no se pueden celebrar contratos  
de puesta a disposición?

—— Para sustituir a trabajadores en huelga en la empresa usuaria.
—— Para la realización de trabajos u ocupaciones especialmente peligrosos 

para la seguridad y salud en el trabajo en los términos previstos en la Ley 
por la que se regulan las Empresas de Trabajo Temporal y, de conformidad 
con esta, en los convenios o acuerdos colectivos. En estos casos, se 
entenderá cometida una infracción por cada contrato suscrito en tales 
circunstancias.

—— Para la cobertura de puestos o funciones que, en los doce meses anterio-
res, hayan sido objeto de amortización por despido improcedente, por 
extinción del contrato por voluntad del trabajador fundada en un incumpli-
miento contractual del empresario, despido colectivo o por causas objeti-
vas, excepto en los supuestos de fuerza mayor.

—— Para ceder trabajadores a otras Empresas de Trabajo Temporal.

•• Contenido de los contratos de puesta a disposición
El contrato se formalizará siempre por escrito, en el modelo oficial estableci-

do, por duplicado, debiendo contener, como mínimo, la siguiente información:
—— Datos identificativos de la Empresa de Trabajo Temporal, haciendo cons-

tar el número de autorización, número de identificación fiscal y código de 
cuenta de cotización a la Seguridad Social.

—— Datos identificativos de la empresa usuaria, indicando, expresamente, nú-
mero de identificación fiscal y código de cuenta de cotización a la Seguri-
dad Social.

—— Supuesto de celebración, con expresión concreta de la causa que lo jus-
tifica.

—— Contenido de la prestación laboral y cualificación requerida.
—— Riesgos profesionales del puesto de trabajo a cubrir.
—— Servicios comunes e instalaciones colectivas de la empresa usuaria.
—— Duración prevista del contrato.





60

de la extinción del contrato de trabajo. Dicha responsabilidad será solida-
ria en el caso de que el referido contrato se haya realizado para supuestos 
o actividades distintas de las permitidas.

—— Deberán informar a los representantes de los trabajadores sobre cada 
contrato de puesta a disposición y motivo de utilización dentro de los diez 
días siguientes a la celebración. En el mismo plazo deberán entregarles 
una copia básica del contrato de trabajo o de la orden de servicio, en su 
caso, que le deberá haber facilitado la empresa de trabajo temporal.

•• Relación del trabajador con la empresa usuaria
—— Dirección y control de la actividad laboral:

Cuando los trabajadores desarrollen tareas en el ámbito de la empresa usua-
ria, las facultades de dirección y control de la actividad laboral serán ejercidas 
por esta durante el tiempo de prestación de servicios en su ámbito.
Cuando una empresa usuaria considere que, por parte del trabajador, se 
hubiera producido un incumplimiento contractual lo pondrá en conoci-
miento de la Empresa de Trabajo Temporal a fin de que por esta se adop-
ten las medidas sancionadoras correspondientes.

—— Derechos de los trabajadores puestos a disposición:
•• Los trabajadores tendrán derecho a presentar, a través de los repre-

sentantes de los trabajadores de la empresa usuaria, reclamaciones 
en relación con las condiciones de ejecución de su actividad laboral.
Los representantes de los trabajadores de la empresa usuaria tendrán 
atribuida la representación de los trabajadores en misión, mientras 
esta dure, a efectos de formular cualquier reclamación en relación con 
las condiciones de ejecución de la actividad laboral de aquellos en 
estas, sin que ello pueda suponer una ampliación del crédito de horas 
mensuales retribuidas a que tengan derecho dichos representantes.
Esto no será de aplicación a las reclamaciones del trabajador respecto 
de la Empresa de Trabajo Temporal de la cual depende.

•• Los trabajadores tendrán derecho a que se les apliquen las mismas 
disposiciones que a los trabajadores de la empresa usuaria en materia 
de protección de las mujeres embarazadas y en período de lactancia, 
y de los menores, así como a la igualdad de trato entre hombres y 
mujeres y a la aplicación de las mismas disposiciones adoptadas con 
vistas a combatir las discriminaciones basadas en el sexo, la raza o el 
origen étnico, la religión o las creencias, la discapacidad, la edad o la 
orientación sexual.

•• Tendrán derecho a la utilización de los servicios de transporte, de co-
medor, de guardería y otros servicios comunes e instalaciones colecti-
vas de la empresa usuaria durante el plazo de duración del contrato de 
puesta a disposición en las mismas condiciones que los trabajadores 
contratados directamente por la empresa usuaria.

•• La empresa usuaria deberá informar a los trabajadores cedidos por 
Empresas de Trabajo Temporal sobre la existencia de puestos de tra-
bajo vacantes, a fin de garantizarles las mismas oportunidades de ac-
ceder a puestos permanentes que a los trabajadores contratados 
directamente por aquella.

•• Mediante la negociación colectiva se adoptarán las medidas adecua-
das para facilitar el acceso de los trabajadores cedidos por Empresas 
de Trabajo Temporal a la formación disponible para los trabajadores de 
las empresas usuarias.

4.3.
Relaciones laborales en la Empresa de Trabajo Temporal
■  �(Ley 14/1994)  •  (Ley 12/2001)  •  (R. D. 1424/2002)  •  (Ley 11/2013)  •  (R. D. 417/2015) 

•  (R. D. LG. 2/2015)  •  (R. D. L. 7/2021)  •  (R. D. L. 32/2021) •  (Ley 4/2023)
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del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre, sobre el des-
plazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de 
servicios y cumplir con las obligaciones previstas en dicho Estado para las 
empresas que desplacen temporalmente a sus personas trabajadoras en 
el marco de una prestación de servicios transnacional.

—— Las obligaciones de las Empresas de Trabajo Temporal de acuerdo con el 
párrafo anterior deben entenderse sin perjuicio de las responsabilidades 
que correspondan a las empresas usuarias establecidas o que ejerzan su 
actividad en España de acuerdo con la legislación española, o a las em-
presas usuarias establecidas o que ejerzan su actividad en otros Estados 
miembros de la Unión Europea o en Estados signatarios del Acuerdo so-
bre el Espacio Económico Europeo de acuerdo con lo previsto en las nor-
mas nacionales de transposición de la Directiva 2008/104/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de 2008, relativa 
al trabajo a través de empresas de trabajo temporal y la Directiva del Con-
sejo de 25 de junio de 1991 por la que se completan las medidas tenden-
tes a promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de los 
trabajadores con una relación laboral de duración determinada o de em-
presas de trabajo temporal (91/383/CEE).

Y en materia de prevención de riesgos laborales:
—— Para la ejecución del contrato de puesta a disposición, la Empresa de 

Trabajo Temporal deberá contratar o asignar el servicio a un trabajador 
que reúna o pueda reunir, en su caso, previa la formación necesaria, los 
requisitos en materia de prevención de riesgos laborales, asegurándose 
de su idoneidad al respecto.

—— La Empresa de Trabajo Temporal deberá asegurarse de que el trabajador, 
previamente a ser puesto a disposición de la empresa usuaria, posee la 
formación teórica y práctica en materia preventiva necesaria para el pues-
to de trabajo a desempeñar. En caso contrario, deberá facilitarle dicha 
formación con medios propios o concertados, con carácter previo a la 
prestación efectiva de los servicios. Esta formación podrá también ser 
impartida por la empresa usuaria con cargo a la Empresa de Trabajo Tem-
poral, previo acuerdo escrito entre ambas empresas.

—— La Empresa de Trabajo Temporal deberá acreditar documentalmente a la 
empresa usuaria que el trabajador puesto a su disposición ha recibido las 
informaciones relativas a los riesgos y medidas preventivas, posee la for-
mación específica necesaria y cuenta con un estado de salud compatible 
con el puesto de trabajo a desempeñar.
Esta documentación estará igualmente a disposición de los delegados de 
prevención o, en su defecto, de los representantes legales de los trabaja-
dores en la Empresa de Trabajo Temporal y de las personas u órganos con 
competencia en materia preventiva en la misma.

—— Los trabajadores puestos a disposición tienen derecho a la vigilancia perió-
dica de su salud a cargo de la Empresa de Trabajo Temporal, teniendo en 
cuenta las características del puesto de trabajo a desempeñar, los resulta-
dos de la evaluación de riesgos realizada por la empresa usuaria y cuanta 
información complementaria sea requerida por el médico responsable.

4.4.
Obligaciones de información de las Empresas de Trabajo 
Temporal
■  �(Ley 14/1994)  •  (R. D. 417/2015)

•• Obligaciones de información a la Administración
La Empresa de Trabajo Temporal está obligada a remitir por medios electróni-

cos, dentro de los primeros diez días de cada mes, al registro de Empresas de 
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Trabajo Temporal de la Autoridad laboral competente y en el modelo oficial, una 
relación de los contratos de puesta a disposición celebrados en el mes anterior, 
en la que consten:

—— Nombre, número de identificación fiscal y código de cuenta de cotización 
a la Seguridad Social de las empresas usuarias.

—— Número de contratos celebrados con cada una de ellas, desglosado por 
supuestos de celebración.

—— Número total de trabajadores puestos a disposición de las empresas 
usuarias, con independencia del número de contratos de puesta a dispo-
sición celebrados con cada uno de ellos.

Dicha documentación se remitirá igualmente en el caso de que la empresa no 
haya formalizado contratos de puesta a disposición, haciendo constar tal circuns-
tancia.

Igualmente está obligada a comunicar a la Autoridad laboral, dentro de los 
quince días siguientes a su producción o, en su caso, notificación de inscripción 
en el correspondiente Registro Mercantil o Registro de Cooperativas, los siguien-
tes actos:

—— Los cambios de titularidad y de domicilio de la empresa.
—— El cambio de las personas que ostenten cargos de dirección o sean 

miembros de los órganos de administración en las empresas que revistan 
la forma jurídica de sociedad, indicando sus datos identificativos.

—— La apertura de nuevos centros de trabajo.
—— El cierre de centros de trabajo.
—— El cese en la actividad como Empresa de Trabajo Temporal.

•• Obligaciones de información a la empresa usuaria
La Empresa de Trabajo Temporal deberá suministrar a la empresa usuaria la 

siguiente documentación, en relación con los trabajadores que haya cedido:
—— Copia del contrato de trabajo o de la correspondiente orden de servicio.
—— Documentación acreditativa de haber cumplido las obligaciones salariales 

y de Seguridad Social contraídas con dichos trabajadores.

4.5.
Centros portuarios de empleo
■  �(Ley 14/1994)  •  (R. D. L. 8/2017)  •  (R. D. L. 9/2019)  •  (R. D. 257/2019) 

•  (Ley 4/2022, Disp. Final 1.ª)

El Real Decreto-ley 8/2017 estableció la libertad de contratación de trabaja-
dores para la prestación del servicio portuario de manipulación de mercancías, en 
cumplimiento de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 11 
de diciembre de 2014.

Para ello, y sin perjuicio de la actividad de las Empresas de Trabajo Temporal, se 
han creado los Centros portuarios de empleo (CPE). Se trata de empresas de propie-
dad conjunta de base mutualista, constituidas voluntariamente con arreglo a cual-
quiera de las formas societarias previstas en las leyes y con respeto de la 
competencia efectiva entre las empresas, para satisfacer de forma óptima la necesi-
dad común de los socios de disponer de trabajadoras y trabajadores portuarios es-
pecializados en número y capacitación suficiente para prestar de forma eficiente el 
servicio portuario de manipulación de mercancías cuyo objeto social es el empleo de 
personas trabajadoras de la estiba portuaria para su puesta a disposición de empre-
sas titulares de licencia de prestación del servicio de manipulación de mercancías o 
de autorización de servicios comerciales portuarios, así como de su formación.

Pueden ser socias de un CPE las empresas titulares de la licencia del servicio 
portuario de manipulación de mercancías.

Los CPE deben obtener la misma autorización administrativa que la exigida 
a las Empresas de Trabajo Temporal, cuya normativa les será de plena aplica-
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5.  �Acceso al trabajo en la Unión 
Europea, en el Espacio Económico 
Europeo y en la Confederación Suiza

■  �(Directiva 2004/38/CE)  •  (R. D. 240/2007)  •  (O. PRE/1490/2012)  •  (R. D. 987/2015)

La ciudadanía de la Unión confiere a todo ciudadano de la Unión un derecho 
fundamental e individual a circular y residir libremente en el territorio de los Estados 
miembros de la Unión con respeto a las limitaciones y condiciones previstas en el 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y en otras disposiciones como la 
Directiva 2004/38.

•• Derecho a la libre circulación de los ciudadanos 
españoles en otro Estado de la Unión, del Espacio 
Económico Europeo y Suiza
Todos los ciudadanos españoles son titulares del derecho de circulación y 

residencia en el territorio de la Unión Europea, así como en los países del Espacio 
Económico Europeo (Noruega, Islandia y Liechtenstein) y Suiza.

Este derecho es igualmente válido, previo cumplimiento de los requisitos y 
formalidades previstos en la normativa jurídica de la Unión Europea, para los fa-
miliares de españoles, con independencia de la nacionalidad de éstos.

Si el desplazamiento se efectúa por un tiempo inferior a tres meses, el ciuda-
dano español no se encontrará sometido a otra condición o formalidad que la de 
estar en posesión de un documento de identidad o de un pasaporte válido.

Si el desplazamiento se efectúa por un tiempo superior a tres meses, deberá 
darse cumplimiento a lo previsto en la legislación nacional del Estado en cuestión 
en aplicación de la Directiva 2004/38.

El ejercicio de los derechos de entrada y residencia solo podrá ser limitado por 
razones de orden público, seguridad pública o salud pública.

•• Derechos de los ciudadanos de otros Estados 
miembros de la Unión Europea y de sus familiares 
en España
El contenido de la Directiva 2004/38/CE ha sido transpuesto al Ordenamiento 

jurídico español mediante el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, que regula:
—— Derechos de entrada y libre circulación.
—— Derecho de residencia (así como su mantenimiento):

•• Si la residencia se lleva a cabo por un tiempo superior a tres meses, se 
deberá solicitar el certificado de registro ante las autoridades compe-
tentes.

•• El derecho a la residencia por un periodo superior a tres meses no es 
un derecho automático ni absoluto. La Directiva 2004/38/CE lo condi-
ciona al cumplimiento de una serie de requisitos necesarios para la 
emisión del certificado de registro. Se trata, en esencia, de acreditar 
que se ejerce una actividad lucrativa, ya sea laboral o profesional, o, en 
su defecto, que se dispone de medios de vida suficientes para no 
convertirse en una carga para la asistencia social del Estado miembro 
de acogida, así como de un seguro de enfermedad que cubra todos 
los riesgos en dicho Estado miembro.
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6. �El trabajo por cuenta propia
o autónomo

Se entiende por trabajo por cuenta propia o autónomo la actividad económica 
o profesional realizada por una persona física de forma habitual, personal y direc-
ta, a título lucrativo, fuera del ámbito de organización y dirección de otra persona,
dé o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena.

Este trabajo no está sometido a la legislación laboral, salvo en aquellos aspec-
tos que por precepto legal se disponga expresamente.

6.1.
Trámites de inicio de la actividad
■  �(R. D. 84/1996)  •  (R. D. LG. 2/2004)  •  (O. EHA/1274/2007)  •  (Ley 17/2009)

• (Ley 25/2009)  •  (O. TIN/1071/2010)  •  (R. D. LG. 8/2015 modificado por la L.O. 1/2023).
• (O. ESS/214/2018)  •  (Ley 18/2022)  •  (Ley 3/2023)

•• Inscripción y/o alta en la Seguridad Social
En el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores Autónomos (RETA),

la afiliación y/o alta en la Seguridad Social debe realizarse con carácter previo al comien-
zo de la prestación de servicios por el trabajador, sin que en ningún caso puedan serlo 
antes de los 60 días naturales anteriores al previsto para el inicio de aquella.

Hasta tres veces al año, se permite que la fecha de alta en el RETA sea la del 
inicio de la actividad, cuando no coincida con el día primero de mes. Se ofrece la 
opción para que la persona interesada decida cuándo iniciar la obligación de 
cotizar con la consecuente repercusión en la consideración como cotizado a 
efectos de prestaciones. Agotadas esas tres veces, las restantes altas que se 
pudieran producir en el año siempre tendrán la fecha del inicio de la obligación de 
cotizar el día primero del mes en el que se produzcan.

Desde el 1 de octubre de 2018 es obligatoria la realización de todos los trámi-
tes con la Seguridad Social de forma telemática, bien a través de los Servicios 
disponibles en la SEDE electrónica o bien mediante un autorizado a través del 
Sistema RED.

(Ver contenido capítulo 31.1 sobre el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos).

—— Enlace para darse de alta en la Seguridad Social: https://portal.seg-social.
gob.es/wps/portal/importass/importass

•• Alta en Hacienda en el Censo de Empresarios
y en el Impuesto de Actividades Económicas
Es obligación de la persona trabajadora por cuenta propia darse de alta en

Hacienda en el Censo de Empresarios antes de iniciar su actividad, mediante la 
presentación de la declaración censal (modelos 036 y 037).

Según corresponda, el alta se efectuará en la Delegación de la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria, en la Sede Electrónica de la Agencia Tributaria, en 
la Agencia Tributaria Canaria, Hacienda Navarra o Departamento de Hacienda y 
Fianzas del Gobierno Vasco.

—— Enlace Modelos 036 y 037: https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/
censos-nif-domicilio-fiscal/censos.html.

Asimismo, es obligatorio darse de alta en el Impuesto de Actividades 
Económicas, si bien están exentas de pago de este impuesto las personas físicas 

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/censos-nif-domicilio-fiscal/censos.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/censos-nif-domicilio-fiscal/censos.html
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y los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes que operen 
en España mediante establecimiento permanente siempre que tengan un importe 
neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.

•• En caso de apertura de un local
(Ver Capítulo 8 sobre trámites para la apertura de un centro de trabajo).

•• Inscripción de creaciones que están relacionadas 
con la industria: patentes y modelos de utilidad, 
signos distintivos y diseños
En su caso, en el Registro de la Propiedad Industrial.

6.2.
Promoción del empleo autónomo
■ � (Ley 38/2003)  •  (R. D. 357/2006)  •  (R. D. 887/2006)  •  (R. D. LG. 3/2015) 

•  (R. D. 818/2021)  •  (Ley 3/2023)

•• Finalidad
El fomento del trabajo autónomo y la promoción del espíritu y la cultura empren-

dedora, mediante políticas dirigidas al establecimiento y desarrollo de iniciativas 
económicas y profesionales por cuenta propia, mediante el establecimiento de 
exenciones, reducciones o bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social.

6.2.1.
Servicio de asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento
■ � (R. D. 7/2015)

Tiene por objeto apoyar y promover iniciativas emprendedoras y generadoras 
de empleo y autoempleo, vinculándolas a los usuarios que mejor se ajusten a 
ellas en función de su perfil y competencias, con especial atención al trabajo au-
tónomo, a la economía social y a la dinamización del desarrollo económico local.

Comprenderá las siguientes actividades y actuaciones:
—— Asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento: Información y 

apoyo cualificado a las personas interesadas en promover su propio auto-
empleo o en emprender una actividad productiva que conlleve creación 
de empleo, y especialmente iniciativas de seguimiento y apoyo a los em-
prendedores que hayan optado por la capitalización de la prestación por 
desempleo mediante fórmulas de asistencia técnica y formación.

—— Fomento de la economía social y del emprendimiento colectivo: Difusión, 
promoción y apoyo a la constitución de cooperativas, sociedades labora-
les y otras entidades de economía social, así como formación y asistencia 
técnica para su constitución y puesta en marcha.

—— Asesoramiento sobre ayudas a las iniciativas emprendedoras y de auto-
empleo: Información cualificada y apoyo a la tramitación de las ayudas 
vigentes al emprendimiento, el autoempleo y la economía social.

—— Asesoramiento sobre incentivos y medidas disponibles para el fomento de 
la contratación: Información cualificada y apoyo a la tramitación de los in-
centivos y medios de fomento de la contratación de las que puedan bene-
ficiarse los emprendedores, en particular los usuarios autónomos y las 
entidades de la Economía Social.
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6.2.2.
Subvenciones y cuantías
■ � (Ley 18/2014)  •  (R. D. 7/2015)  •  (R. D. 818/2021 modificado el art. 88 por la disposición 

final sexta de la Ley 3/2023)  •  (Ley 3/2023)

6.2.2.1  Subvenciones y cuantías. Real Decreto 818/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación 
para el empleo del Sistema Nacional de Empleo

•• Finalidad
Facilitar la constitución de personas desempleadas en personas trabajadoras 

autónomas o por cuenta propia y, en su caso, la consolidación del proyecto em-
prendedor, incluyendo la constitución y consolidación de los proyectos empren-
dedores que tengan su origen en un proyecto anterior que sea objeto de 
transformación, relevo o sucesión por parte de la persona ocupada o desemplea-
da, por sí sola o en asociación con otras.

•• Beneficiarios
Personas desempleadas e inscritas como demandantes de empleo y servi-

cios en los Servicios Públicos de Empleo cuando se establezcan como personas 
trabajadoras autónomas o por cuenta propia.

•• Subvención para el establecimiento como persona 
trabajadora autónomo o por cuenta propia
Su cuantía de referencia será de hasta 7.500 euros, graduándose en función 

de las dificultades para el acceso al empleo de la persona que se constituya como 
trabajadora autónoma o por cuenta propia, de acuerdo a su inclusión en los co-
lectivos que determinen los Servicios Públicos de Empleo, que contemplarán en-
tre otros:

—— El colectivo de personas con discapacidad.
—— Personas en desempleo de larga duración.
—— Personas desempleadas mayores de 45 años.
—— Personas jóvenes desempleadas menores de 30 años.
—— Personas perceptoras del ingreso mínimo vital, renta mínima de inserción. 

o figura análoga regulada por las CCAA.
—— Personas en situación o riesgo de exclusión social no prevista anterior-

mente.
La subvención que resulte de aplicar la graduación anterior podrá incremen-

tarse en 500 euros si la persona beneficiaria es una mujer, sin perjuicio de cual-
quier otra prioridad que determine la administración pública competente.

•• Subvención para financiar las inversiones  
para la creación y puesta en marcha de la empresa
La persona que se constituya como persona trabajadora autónoma o por 

cuenta propia podrá optar por alguna de estas ayudas:
—— Ayuda financiera sobre préstamo destino a financiar dichas inversiones: 

equivalente a una reducción de hasta 4 puntos del interés fijado por la 
entidad de crédito que conceda el préstamo, con una cuantía máxima de 
referencia de 9.000 euros. La subvención se abonará según la fórmula 
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que establezcan las correspondientes bases reguladoras que dicten las 
administraciones públicas competentes.

—— Ayuda directa destinada a inversiones para la creación y puesta en mar-
cha de la empresa: con un límite del 50 por ciento del coste de adquisición 
y hasta una cuantía máxima de referencia de 9.000 euros.

•• Subvención para asistencia técnica
Financiación parcial de la contratación, durante la puesta en marcha de la 

empresa, de los servicios externos necesarios para mejorar el desarrollo de la 
actividad empresarial, así como para la realización de estudios de viabilidad, or-
ganización, comercialización, diagnosis u otros de naturaleza análoga.

La cuantía será de hasta el 75% del coste de los servicios prestados con un 
máximo de 2.000 euros.

•• Subvención para formación relacionada  
con la dirección y gestión empresarial y nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación
Financiación parcial de cursos relacionados con la dirección y gestión empre-

sarial y nuevas tecnologías de la información y comunicación, a fin de cubrir ne-
cesidades de formación durante la puesta en marcha de la empresa.

La cuantía será de hasta el 75% del coste de la formación, con un máximo 
de 2.400 euros.

•• Subvención por adaptación del puesto de trabajo
Cuando la persona desempleada que se constituya como persona trabajado-

ra autónoma tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento.

Financiación para la adaptación e inclusión de medidas de accesibilidad uni-
versal, cognitivas y de comunicación, dotación de medios de protección para 
evitar riesgos laborales y eliminación de barreras arquitectónicas u obstáculos 
que impidan o dificulten su trabajo.

La cuantía será de 1.800 euros, sin que en ningún caso rebase el coste real 
que, al efecto, se justifique por la referida adaptación, dotación o eliminación.

•• Consolidación del proyecto emprendedor
En el marco del programa de fomento de empleo autónomo, las administra-

ciones públicas competentes podrán contemplar en sus normas o bases regula-
doras una línea de consolidación del proyecto emprendedor durante los tres 
primeros años de su puesta en marcha.

6.2.2.2  Subvenciones a las actividades de promoción del trabajo 
autónomo, de la economía social y de la responsabilidad social de las 
empresas y para sufragar los gastos de funcionamiento de las 
asociaciones de trabajadores autónomos, de cooperativas, de 
sociedades laborales, de empresas de inserción y de otros entes 
representativos de la economía social de ámbito estatal

■ � (O. ESS 739/2017)  •  (Resol. 15-VII-2021)

(Ver desarrollo del procedimiento en el apartado 7.6)
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•• Finalidad
Contribuir a la financiación de los gastos derivados de la realización de activi-

dades de apoyo y promoción del trabajo autónomo, así como la financiación 
parcial de los gastos de funcionamiento de las asociaciones de trabajadores au-
tónomos de ámbito estatal.

La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de concurrencia 
competitiva, ajustándose a los principios de publicidad, transparencia, objetivi-
dad, igualdad y no discriminación, contenidos en el artículo 8 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

•• Entidades beneficiarias
Para las subvenciones a las actuaciones de ámbito estatal de promoción del 

trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad social de las 
empresas podrán ser entidades beneficiarias de estas subvenciones:

—— Asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de ámbito estatal 
de carácter intersectorial.

—— Entidades asociativas de cooperativas, de sociedades laborales y de em-
presas de inserción.

—— Otros entes representativos de la economía social que integren a asocia-
ciones de ámbito estatal de cooperativas y de sociedades laborales.

—— Otras asociaciones, fundaciones y universidades. En este apartado se 
considerarán incluidas las asociaciones profesionales de trabajadores au-
tónomos de ámbito estatal y carácter sectorial.

Para las subvenciones de los gastos de funcionamiento podrán ser entidades 
beneficiarias:

—— Asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de ámbito estatal 
y carácter intersectorial.

—— Entidades asociativas de carácter intersectorial y de ámbito estatal de 
cooperativas, de sociedades laborales y de asociaciones de empresas de 
inserción.

—— Entidades asociativas de carácter sectorial y de ámbito estatal de coope-
rativas y de sociedades laborales.

—— Otros entes representativos de la economía social que integren a asocia-
ciones de ámbito estatal de cooperativas y de sociedades laborales. Es-
tos entes representativos de la economía social deberán contar entre sus 
asociados, al menos, con cinco asociaciones de ámbito estatal entre las 
de cooperativas y las de sociedades laborales.

6.2.3.
Reducciones y bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social 
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA)
■ � (Ley 20/2007)  •  (R. D. LG. 8/2015)  •  (R. D. L. 6/2016)  •  (Ley 22/2021) 

•  (O. PCM/244/2022)  •  (L.O. 10/2022)

•• Para los trabajadores por cuenta propia, en general
La cotización a la Seguridad Social de las personas trabajadoras por cuenta 

propia o autónomas que causen alta inicial o que no hubieran estado en situación 
de alta en los 2 años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efec-
tos del alta, en el RETA, se efectuará de la siguiente forma:

En el caso de que se opte por cotizar por la base mínima que corresponda, 
podrán beneficiarse de una reducción en la cotización por contingencias comu-
nes durante los 12 primeros meses inmediatamente siguientes a la fecha de efec-
tos del alta, que consistirá en una cuota única mensual de 60 euros, que 
comprenderá tanto las contingencias comunes como las contingencias profesio-
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dentes, bien por despidos colectivos que hayan sido declarados no ajustados a 
Derecho, en los 12 meses anteriores a la celebración del contrato que da derecho 
a esta bonificación.

•• Por conciliación de la vida profesional y familiar
vinculada a la contratación
Las personas trabajadoras incluidas en el RETA tendrán derecho, por un pla-

zo de hasta 12 meses, a una bonificación del 100% de la cuota de autónomos 
por contingencias comunes, que resulte de aplicar a la base media que tuviera el 
trabajador en los 12 meses anteriores a la fecha en la que se acoja a esta medida 
el tipo de cotización mínimo de cotización vigente en cada momento establecido 
en este Régimen Especial en los siguientes supuestos:

—— Por cuidado de menores de 12 años que se tengan a cargo,
—— Por tener a cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el se-

gundo grado inclusive, en situación de dependencia, debidamente acredi-
tada.

—— Por tener a cargo un familiar, por consanguinidad o afinidad hasta el se-
gundo grado inclusive, con parálisis cerebral, enfermedad mental o disca-
pacidad intelectual con un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al 33% o una discapacidad física o sensorial con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior al 65%, cuando dicha discapa-
cidad esté debidamente acreditada, siempre que dicho familiar no desem-
peñe una actividad retribuida.

Esta bonificación está condicionada a la permanencia en alta en el RETA y a 
la contratación de una persona trabajadora, a tiempo completo o parcial, que 
deberá mantenerse durante todo el periodo de su disfrute. La duración del con-
trato deberá ser, al menos, de 3 meses desde la fecha de inicio del disfrute de la 
bonificación.

6.2.4.
Capitalización de las prestaciones por desempleo para fomentar 
el trabajo autónomo
■  �(Ley 20/2007)  •  (R. D. LG. 8/2015)  •  (Ley 3/2023)

Las personas beneficiarias de prestaciones por desempleo de nivel contribu-
tivo que pretendan constituirse como trabajadoras y trabajadores autónomos po-
drán capitalizar su prestación a tal efecto.

Se podrá abonar a las personas beneficiarias de prestaciones por desempleo 
de nivel contributivo hasta el 100 por cien del valor actual del importe de dicha 
prestación, en los siguientes supuestos:

Cuando pretendan constituirse como trabajadores autónomos. En este su-
puesto, el abono de la prestación se realizará de una sola vez por el importe que 
corresponda a la inversión necesaria para el desarrollo de la actividad por cuenta 
propia, incluido el importe de las cargas tributarias para el inicio de la actividad.

Y cuando capitalicen la prestación para destinar hasta el 100 por cien de su 
importe a realizar una aportación al capital social de una entidad mercantil de 
nueva constitución o constituida en un plazo máximo de doce meses anteriores a 
la aportación, siempre que vayan a poseer el control efectivo de la misma, confor-
me a lo previsto el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social(disposición adicional vigésima séptima) y a ejercer en ella una actividad 
profesional, encuadrados en el RETA o en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar.

(Ver contenido capítulo 20.1. sobre prestación por desempleo de nivel contri-
butivo.)

—— Enlace SEPE: https://www.sepe.es/HomeSepe/autonomos/prestacio-
nes-para-emprendedores-y-autonomos/capitaliza-tu-prestacion.html.

https://www.sepe.es/HomeSepe/autonomos/prestaciones-para-emprendedores-y-autonomos/capitaliza-tu-prestacion.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/autonomos/prestaciones-para-emprendedores-y-autonomos/capitaliza-tu-prestacion.html
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6.2.5.
Compatibilización de la percepción de la prestación por desempleo 
con el trabajo por cuenta propia
■  �(Ley 20/2007)  •  (R. D. LG. 8/2015)  •  (Ley 3/2023)

Los titulares del derecho a la prestación por desempleo de nivel contributivo, 
por haber cesado con carácter total y definitivo su actividad laboral, que causen 
alta como personas trabajadoras por cuenta propia en alguno de los regímenes 
de Seguridad Social, podrán compatibilizar la percepción mensual de la presta-
ción que les corresponda con el trabajo autónomo, por un máximo de 270 días o 
por el tiempo inferior pendiente de percibir, siempre que se solicite a la entidad 
gestora en el plazo de 15 días a contar desde la fecha de inicio de la actividad por 
cuenta propia, sin perjuicio de que el derecho a la compatibilidad de la prestación 
surta efecto desde la fecha de inicio de tal actividad. Transcurrido dicho plazo de 
15 días no podrá acogerse a esta compatibilidad.

—— Enlace SEPE: https://www.sepe.es/HomeSepe/autonomos/prestacio-
nes-para-emprendedores-y-autonomos/compatibiliza-tu-prestacion.html.

6.2.6.
Suspensión y reanudación del cobro de la prestación por desempleo 
tras realizar una actividad por cuenta propia
■ �(R. D. LG. 8/2015)  •  (Ley 3/2023)

Se permite la reanudación del cobro de la prestación por desempleo tras 
realizar una actividad por cuenta propia por un periodo inferior a 60 meses en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar.

No obstante, cuando la reanudación se produzca con posterioridad a los 24 
meses desde el inicio de la suspensión deberán acreditar que el cese en la activi-
dad por cuenta propia tiene su origen en la concurrencia de motivos económicos, 
técnicos, productivos u organizativos, fuerza mayor determinante del cese, pérdi-
da de licencia administrativa, violencia de género, divorcio o separación matrimo-
nial, y cese involuntario en el cargo de consejero o administrador de una sociedad 
o en la prestación de servicios a la misma, entre otros.

Si tras el cese en el trabajo por cuenta propia la persona trabajadora tuviera
derecho a la protección por cese de actividad, podrá optar entre percibir esta o 
reabrir el derecho a la protección por desempleo suspendida.

6.2.7.
Otras medidas de apoyo al autónomo
■ �(R. D. 304/2004)  •  (Ley 35/2006)  •  (R. D. L. 6/2010)  •  (R. D. L. 5/2013)

• (Ley 14/2013)  •  (O. HAP/2178/2014)  •  (R. D. LG. 8/2015)  •  (O. HAP/347/2016)
• (Ley 6/2017)  •  (O. HAP/1164/2019)  •  (Ley 11/2020)  •  (R. D. L. 36/2020)
• (O. HFP/1335/2021)  •  (Ley 22/2021)  •  (O. ETD/1498/2021)  •  (R. D. L. 27/2021)
• (Ley 18/2022)

—— Programa Kit Digital: concesión de ayudas para la digitalización de peque-
ñas empresas, microempresas y personas en situación de autoempleo, en 
el marco de la Agenda España Digital 2025, el Plan de Digitalización 
PYMEs 2021-2025 y el Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia de España -Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU. 
(O. ETD/1498/2021).

—— Concesión de avales: el Ministerio de Asuntos Económicos y Transforma-
ción Digital podrá conceder avales por un importe máximo de 40.000 mi-

https://www.sepe.es/HomeSepe/autonomos/prestaciones-para-emprendedores-y-autonomos/compatibiliza-tu-prestacion.html
https://www.sepe.es/HomeSepe/autonomos/prestaciones-para-emprendedores-y-autonomos/compatibiliza-tu-prestacion.html
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llones de euros, hasta el 30 de junio de 2022. (Real Decreto-ley 27/2021, 
de 23 de noviembre).

—— Aplazamiento/fraccionamiento cuotas hasta treinta mil euros, por medio 
de dos normas: Orden HAP/2178/2015, de 9 de octubre y Orden 
HAP/347/2016, de 11 de marzo. Enlace: https://sede.agenciatributaria.
gob.es/.

—— Rentas exentas: las prestaciones por desempleo reconocidas por la res-
pectiva entidad gestora cuando se perciban en la modalidad de pago 
único estarán exentas de tributar al Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas, condicionada al mantenimiento de la actividad durante el plazo de 
cinco años. (Con efectos desde 1 de enero de 2013).

—— Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica y 
determinen el rendimiento neto de la misma con arreglo al método de 
estimación directa, podrán reducir en un 20 % el rendimiento neto positivo 
declarado con arreglo a dicho método, en el primer período impositivo en 
que el mismo sea positivo y en el período impositivo siguiente.

—— Efecto pago adelantado IVA: Dentro del Plan de Estímulo Económico se 
ha implantado un sistema de devolución mensual del IVA de carácter vo-
luntario, que permite a los autónomos la solicitud del saldo a devolver que 
determine cualquier declaración mensual presentada con independencia 
de su importe.

—— Rescate Planes de Pensiones: el Real Decreto 1299/2009, de 31 de julio, 
permite que los autónomos puedan rescatar los planes de pensiones 
cuando estén inactivos en condiciones similares a los asalariados.

—— Bajada de las retenciones fiscales en el IRPF para aquellos autónomos 
con renta inferior a 15.000 euros, que represente más del 75% de la suma 
de los rendimientos íntegros de actividades económicas y del trabajo ob-
tenidos por el contribuyente el ejercicio anterior. Los trabajadores autóno-
mos con rentas de hasta 15.000 euros pueden beneficiarse de menores 
retenciones fiscales en el IRPF a partir de julio de 2014, pasando del 21% 
al 15% de retención.
Además, se establece un porcentaje de retención para los administrado-
res sociales del 37%, que se reducirá tras el 2015 al 35%. Dicho porcen-
taje será del 19%, respecto a aquellas entidades con un importe neto de 
la cifra de negocios inferior a 100.000 euros.

—— El Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de 
la recuperación económica y el empleo, recoge medidas de aplicación 
directa a los trabajadores autónomos, modificando la normativa del IVA, 
permitiendo a las empresas la reducción proporcional de la base imponi-
ble cuando los créditos correspondientes a las cuotas repercutidas por las 
operaciones gravadas sean total o parcialmente incobrables, flexibilizando 
los requisitos para recuperar el impuesto en el caso de impago de las 
facturas y acortando los plazos en el caso de las empresas de menor di-
mensión.

—— Deducibilidad en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de los 
gastos de suministros de la vivienda parcialmente afecta a la actividad 
económica y de los gastos de manutención incurridos en el desarrollo de 
la actividad.

—— Posibilidad de compatibilizar la percepción de una pensión de jubilación y 
el trabajo por cuenta propia o ajena para favorecer el alargamiento de la 
vida activa. Compatibilizar el empleo a tiempo completo o parcial con el 
cobro del 50% de la pensión, con unas obligaciones de cotización limita-
das (únicamente por incapacidad temporal y por contingencias profesio-
nales) según la normativa reguladora del régimen del sistema de la 
Seguridad Social correspondiente, si bien quedarán sujetos a una cotiza-
ción especial de solidaridad del 9%.

—— Creación del nuevo régimen especial del criterio del IVA de caja. A partir 
del 1 de enero de 2014, con este nuevo régimen de IVA, las empresas y 
autónomos que facturen menos de 2 millones de euros al año, no tendrán 
que adelantar a Hacienda el IVA de las facturas no cobradas. No obstante, 
la aplicación de este régimen especial requiere del cumplimiento de una 
serie de requisitos y obligaciones.

https://sede.agenciatributaria. gob.es/
https://sede.agenciatributaria. gob.es/
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—— Se crea la figura del emprendedor de responsabilidad limitada. El empren-
dedor persona física, cualquiera que sea su actividad, podrá limitar su 
responsabilidad por las deudas que traigan causa del ejercicio de dicha 
actividad empresarial o profesional mediante la asunción de la condición 
de «Emprendedor de Responsabilidad Limitada», una vez cumplidos los 
requisitos y en los términos establecidos legalmente.

—— Cotización disminuida aplicable a los trabajadores por cuenta propia en 
los casos de pluriactividad con jornada laboral a tiempo completo o a 
tiempo parcial superior al 50%.

—— El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia incorpora una im-
portante agenda de inversiones y reformas estructurales, que se interrela-
cionan y retroalimentan para lograr cuatro objetivos transversales: avanzar 
hacia una España más verde, más digital, más cohesionada desde el pun-
to de vista social y territorial, y más igualitaria. Para lograrlo, resulta im-
prescindible que las pequeñas y medianas empresas sean protagonistas 
del desarrollo del plan. Más información en: https://planderecuperacion.
gob.es/.

6.3.
El Estatuto del trabajo autónomo
■  �(Ley 31/1995)  •  (R. D. 84/1996)  •  (Ley 20/2007)  •  (R. D. 197/2009)  •  (Resol. 16-I-2008) 

•  (Resol. 18-III-2009)  •  (R. D. 1613/2010)  •  (R. D. LG. 8/2015)  •  (L.O. 10/2022) 
•  (Ley 3/2023)  •  (Ley 4/2023)

El trabajo por cuenta propia o autónomo se encuentra regulado principalmen-
te en el Estatuto del trabajo autónomo aprobado por la Ley 20/2007, de 11 de 
julio.

El Estatuto del Trabajo autónomo determina el ámbito de aplicación; el régi-
men profesional del trabajador autónomo, estableciendo los derechos y los debe-
res y las normas en materia de prevención de riesgos; crea la figura del trabajador 
autónomo económicamente dependiente, y los acuerdos de interés profesional; 
se reconocen los derechos colectivos, la representatividad de sus asociaciones, 
la protección social y se impulsa la promoción del trabajo autónomo.

En los últimos años se han aprobado diversas normas que han modificado 
tanto el Estatuto como la Ley General de la Seguridad Social con el fin de equipa-
rar los derechos de las personas trabajadoras autónomas con las personas tra-
bajadoras por cuenta ajena.

6.3.1.
Ámbito de aplicación subjetivo

•• ¿A qué personas se aplica el Estatuto del trabajo 
autónomo?
Se aplica a las personas físicas que realicen de forma habitual, personal, di-

recta, por cuenta propia y fuera del ámbito de dirección y organización de otra 
persona, una actividad económica o profesional a título lucrativo, den o no ocu-
pación a trabajadores por cuenta ajena.

También será de aplicación el Estatuto del Trabajo Autónomo a los trabajos, 
realizados de forma habitual, por familiares de las personas definidas en el párra-
fo anterior que no tengan la condición de trabajadores por cuenta ajena, confor-
me a lo establecido en el artículo 1.3.e) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores. Se considerarán familiares, a estos efectos, siempre que convi-
van con el empresario, el cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás 
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parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive y, en 
su caso, por adopción.

También se aplica a los siguientes colectivos, siempre que cumplan los requi-
sitos anteriores:

—— Los socios industriales de sociedades regulares colectivas y de socieda-
des comanditarias.

—— Los comuneros de las comunidades de bienes y los socios de sociedades 
civiles irregulares, salvo que su actividad se limite a la mera administración 
de los bienes puestos en común.

—— Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el des-
empeño del cargo de consejero o administrador, o presten otros servicios 
para una sociedad de capital, a título lucrativo y de forma habitual, perso-
nal y directa, cuando posean el control efectivo, directo o indirecto de 
aquella, en los términos previstos en el artículo 305.2 b) del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 8/2015, de 30 de octubre.

—— Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se 
refiere el artículo 11 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
trabajo autónomo.

—— Los trabajadores autónomos extranjeros que reúnan los requisitos previs-
tos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, de derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social.

6.3.2.
Régimen profesional común del trabajador autónomo

•• Derechos profesionales
El trabajador autónomo tiene los siguientes derechos básicos individuales, 

con el contenido y alcance que para cada uno de ellos disponga su normativa 
específica:

—— Derecho al trabajo y a la libre elección de profesión u oficio.
—— Libertad de iniciativa económica y derecho a la libre competencia.
—— Derecho de propiedad intelectual sobre sus obras o prestaciones prote-

gidas.
Y en el ejercicio de su actividad profesional, los trabajadores autónomos tie-

nen los siguientes derechos individuales:
—— A la igualdad ante la ley y a no ser discriminados, directa o indirectamente, 

por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, estado civil, religión, 
convicciones, discapacidad, edad, orientación e identidad sexual, expre-
sión de género, características sexuales, uso de alguna de las lenguas 
oficiales dentro de España o cualquier otra condición o circunstancia per-
sonal o social.

—— A no ser discriminados por razones de discapacidad, de conformidad con 
lo establecido en el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

—— Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a su dignidad, así 
como a una adecuada protección frente al acoso sexual y al acoso por 
razón de sexo o por cualquier otra circunstancia o condición personal o 
social.

—— A la formación y readaptación profesionales.
—— A su integridad física y a una protección adecuada de su seguridad y salud 

en el trabajo.
—— A la percepción puntual de la contraprestación económica convenida por 

el ejercicio profesional de su actividad.
—— A la conciliación de su actividad profesional con la vida personal y familiar, 

con el derecho a suspender su actividad en las situaciones de nacimiento, 
ejercicio corresponsable del cuidado del lactante, riesgo durante el emba-
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6.3.3.
Régimen profesional del trabajador autónomo económicamente 
dependiente

•• Concepto y características

Los trabajadores autónomos económicamente dependientes son aquellos 
que realizan una actividad económica o profesional a título lucrativo y de forma 
habitual, personal, directa y predominante para una persona física o jurídica, de-
nominada cliente, del que dependen económicamente por percibir de él, al me-
nos, el 75% de sus ingresos por rendimientos de trabajo, en dinero o en especie, 
y de actividades económicas o profesionales.

Para el desempeño de la actividad económica o profesional como trabajador 
autónomo económicamente dependiente, éste deberá reunir simultáneamente 
las siguientes condiciones:

—— No tener a su cargo trabajadores por cuenta ajena ni contratar o subcon-
tratar parte o toda la actividad con terceros, tanto respecto de la actividad 
contratada con el cliente del que dependen económicamente como de las 
actividades que pudiera contratar con otros clientes. No obstante, esta 
condición no será de aplicación en determinados supuestos (recogidos en 
el artículo 11 de la Ley 20/2007).

—— Ejecutar su actividad de manera diferenciada con los trabajadores que 
presten servicios bajo cualquier modalidad de contratación laboral por 
cuenta del cliente.

—— Disponer de infraestructura productiva y material propios, necesarios para 
el ejercicio de la actividad e independientes de los de su cliente, cuando 
en dicha actividad sean relevantes económicamente.

—— Desarrollar su actividad con criterios organizativos propios, sin perjuicio de 
las indicaciones técnicas que pudiese recibir de su cliente.

—— Percibir una contraprestación económica en función del resultado de su 
actividad, de acuerdo con lo pactado con el cliente y asumiendo riesgo y 
ventura de aquella.

Mediante desarrollo reglamentario, se han establecido determinadas particu-
laridades con respecto al contrato de trabajador autónomo económicamente de-
pendiente en el sector de los agentes de seguros.

No tendrán en ningún caso la consideración de trabajadores autónomos eco-
nómicamente dependientes, los titulares de establecimientos o locales comercia-
les e industriales y de oficinas y despachos abiertos al público y los profesionales 
que ejerzan su profesión conjuntamente con otros en régimen societario o bajo 
cualquier otra forma jurídica admitida en derecho.

•• Contrato de actividad profesional del trabajador 
autónomo económicamente dependiente
El contrato para la realización de la actividad profesional del trabajador autó-

nomo económicamente dependiente celebrado entre éste y su cliente deberá 
formalizarse siempre por escrito y deberá ser registrado en el Servicio Público de 
Empleo Estatal, sin perjuicio de la encomienda de gestión que puedan solicitar los 
órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas, en el plazo de los 10 
días hábiles siguientes a su firma, comunicando al cliente dicho registro en el 
plazo de cinco días hábiles siguientes al mismo. Transcurrido el plazo de quince 
días hábiles desde la firma del contrato sin que se haya producido la comunica-
ción de registro del contrato por el trabajador autónomo económicamente depen-
diente, será el cliente quien deberá registrar el contrato en el Servicio Público de 
Empleo Estatal en el plazo de diez días hábiles siguientes. Dicho registro no ten-
drá carácter público.

A través de la página web del Servicio Público de Empleo Estatal se puede 
llevar a cabo telemáticamente el procedimiento de registrar los contratos para la 
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terrupción de la actividad por parte del trabajador económicamente dependiente 
las causas fundadas en:

—— Mutuo acuerdo de las partes.
—— La necesidad de atender responsabilidades familiares urgentes, sobreve-

nidas e imprevisibles.
—— El riesgo grave e inminente para la vida o salud del trabajador autónomo.
—— Incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adop-

ción o acogimiento familiar.
—— Riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de un 

menor de 9 meses.
—— La situación de violencia de género, para que la trabajadora autónoma 

económicamente dependiente haga efectiva su protección o su derecho 
a la asistencia social integral.

—— Fuerza mayor.
Las causas de interrupción de la actividad previstas en los apartados anterio-

res no podrán fundamentar la extinción contractual por voluntad del cliente por 
causa justificada, todo ello sin perjuicio de otros efectos que para dichos supues-
tos puedan acordar las partes.

•• Competencia jurisdiccional y solución extrajudicial 
de conflictos
Los órganos jurisdiccionales del orden social serán competentes para conocer:

—— Las pretensiones derivadas del contrato celebrado entre un trabajador 
autónomo económicamente dependiente y su cliente.

—— Las solicitudes de reconocimiento de la condición de trabajador autóno-
mo económicamente dependiente.

—— Todas las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación de los 
acuerdos de interés profesional, sin perjuicio de lo dispuesto en la legisla-
ción de defensa de la competencia.

Será requisito previo para la tramitación de acciones judiciales en relación con 
el régimen profesional de los trabajadores autónomos económicamente depen-
dientes el intento de conciliación o mediación ante el órgano administrativo que 
asuma estas funciones. No obstante, a tales efectos, los acuerdos de interés 
profesional podrán instituir órganos específicos de solución de conflictos.

Lo acordado en avenencia tendrá fuerza ejecutiva entre las partes intervinien-
tes, sin necesidad de ratificación ante el órgano judicial, pudiendo llevarse a efec-
to por el trámite de ejecución de sentencias.

Las partes podrán igualmente someter sus discrepancias a arbitraje volunta-
rio. Se entenderán equiparados a las sentencias firmes los laudos arbitrales igual-
mente firmes dictados al efecto. El procedimiento arbitral se someterá a lo 
pactado entre las partes o al régimen que en su caso se pueda establecer me-
diante acuerdo de interés profesional.

Los procedimientos no jurisdiccionales de solución de conflictos estarán ba-
sados en los principios de gratuidad, celeridad, agilidad y efectividad.

6.3.4.
Derechos colectivos del trabajador autónomo

Los trabajadores autónomos son titulares de los derechos a:
—— Afiliarse al sindicato o asociación empresarial de su elección, en los térmi-

nos establecidos en la legislación correspondiente.
—— Afiliarse y fundar asociaciones profesionales específicas de trabajadores 

autónomos sin autorización previa.
—— Ejercer la actividad colectiva de defensa de sus intereses profesionales.
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en los términos que reglamentariamente se determinen, y disponer de sedes y 
recursos humanos en, al menos, tres Comunidades Autónomas, todo ello en el 
año natural anterior al de la solicitud de la acreditación.

La documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos se 
deberá presentar en el Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de 
Personas Trabajadoras Autónomas en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Las asociaciones representativas de los trabajadores autónomos intersecto-
riales a nivel estatal y, además, las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, gozarán de una posición jurídica singular, que les otorga capaci-
dad jurídica para actuar en representación de los trabajadores autónomos a to-
dos los niveles territoriales con las siguientes funciones:

—— Ostentar representación institucional ante las Administraciones Públicas u 
otras entidades u organismo de carácter estatal o de Comunidad Autóno-
ma que la tengan prevista.

—— Ser consultadas cuando las Administraciones Públicas diseñen las políti-
cas públicas que incidan sobre el trabajo autónomo.

—— Colaborar en el diseño de programas públicos dirigidos a los trabajadores 
autónomos en los términos previstos legalmente.

•• Registro Estatal de Asociaciones Profesionales  
de Personas Trabajadoras Autónomas
En el Registro Estatal de Asociaciones Profesionales de Personas Trabajadoras 

Autónomas se deberán inscribir las Asociaciones Profesionales de Personas 
Trabajadoras Autónomas sin fin de lucro que desarrollen su actividad en el territo-
rio del Estado, siempre que no la desarrollen principalmente en una Comunidad 
Autónoma y que estén inscritas previamente en el Registro Nacional de 
Asociaciones.

Tendrán esta consideración aquellas asociaciones que agrupen a las perso-
nas físicas que estén comprendidas en el artículo 1 del Estatuto del Trabajo 
Autónomo, y que tengan por finalidad la defensa de los intereses profesionales de 
sus asociados y funciones complementarias.

También deberán inscribirse las Federaciones, Confederaciones o Uniones de 
Asociaciones Profesionales de personas Trabajadoras Autónomas comprendidas 
en el mismo ámbito.

Este registro es específico y diferenciado del de otras organizaciones sindica-
les, empresariales o de otra naturaleza que puedan ser objeto de registro por esa 
oficina pública. Depende orgánicamente del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y está adscrito a la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía 
Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas. Radica en Madrid y tiene 
carácter único para todo el territorio del Estado.

6.3.5.
Consejo del Trabajo Autónomo

El Consejo del Trabajo Autónomo se constituye como órgano consultivo del 
Gobierno en materia socioeconómica y profesional del trabajo autónomo.

Son funciones del Consejo:
a)	 Emitir su parecer con carácter facultativo sobre:

—— Los anteproyectos de leyes o proyectos de Reales Decretos que incidan 
sobre el trabajo autónomo. En el supuesto de que se produjeran modifica-
ciones que pudieran afectar al Estatuto de Trabajo Autónomo, el informe 
tendrá carácter preceptivo.

—— El diseño de las políticas públicas de carácter estatal en materia de traba-
jo autónomo.

—— Cualesquiera otros asuntos que se sometan a consulta del mismo por el 
Gobierno de la Nación o sus miembros.
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b)	� Elaborar, a solicitud del Gobierno de la Nación o de sus miembros, o por 
propia iniciativa, estudios o informes relacionados con el ámbito de sus 
competencias.

c)	 Elaborar su reglamento de funcionamiento interno.
d)	� Cualesquiera otras competencias que le sean atribuidas legal o reglamen-

tariamente.
El Consejo del Trabajo Autónomo estará compuesto por representantes de 

las asociaciones profesionales de trabajadores autónomos representativas cuyo 
ámbito de actuación sea intersectorial y estatal, por las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas y por representantes de la Administración 
General del Estado, de las Comunidades Autónomas y de la asociación de 
Entidades Locales más representativa en el ámbito estatal. También estarán re-
presentados los Consejos del Trabajo Autónomo de ámbito autonómico.

La Presidencia del Consejo corresponderá al Ministerio de Trabajo y Economía 
Social, en la forma reglamentariamente prevista.

6.4.
Protección por cese de actividad de las personas trabajadoras 
autónomas
■  �(Ley 20/2007)  •  (Ley 5/2011)  •  (R. D. 1541/2011)  •  (R. D. LG. 8/2015)  •  (R. D. L. 18/2021) 

•  (R. D. L. 21/2021)  •  (Ley 22/2021)  •  (O. PCM/244/2022)  •  (L.O. 10/2022)  •  (Ley 3/2023)

La protección por cese de actividad para las personas trabajadoras autóno-
mas se encuentra regulada en Título V de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre y en sus normas 
de desarrollo.

El Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, estableció la obligatorie-
dad de este sistema específico de protección por el cese de actividad con el fin 
de equipararlo a la protección otorgada a las personas trabajadoras por cuenta 
ajena.

•• Situaciones protegidas
—— Personas trabajadoras por cuenta propia que, pudiendo y queriendo ejer-

cer una actividad económica o profesional a título lucrativo, hayan tenido 
que cesar en esa actividad, de manera involuntaria.

—— El cese de actividad podrá ser definitivo o temporal. El cese temporal 
comporta la interrupción de todas las actividades que originaron el alta en 
el Régimen Especial en el que la persona trabajadora autónoma figure 
encuadrada.

—— Cese temporal o definitivo de la actividad económica o profesional por 
fuerza mayor.

•• Beneficiarios
—— Personas trabajadoras por cuenta propia, afiliadas a la Seguridad Social y 

en alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Au-
tónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.

—— Las personas socias trabajadoras de las cooperativas de trabajo asociado 
que hayan optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta 
propia en el régimen especial que corresponda, así como a las personas 
trabajadoras autónomas que ejerzan su actividad profesional conjunta-
mente con otros en régimen societario o bajo cualquier otra forma jurídica 
admitida en derecho, siempre que, en ambos casos, cumplan con una 
serie de requisitos adicionales.
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7.  El trabajo asociado

La Economía Social es el ejercicio de la actividad económica y empresarial en 
el ámbito privado mediante la asociación de personas que, conforme a unos 
principios participativos y sociales, encaminan su acción al interés colectivo de 
sus miembros; pero también, en su caso, al interés general, tanto económico 
como social.

En 2011 se aprobó la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, tex-
to con el que se venía a reconocer como tarea de interés general la promoción, 
estímulo y desarrollo de las entidades de la Economía Social y de sus organiza-
ciones más representativas.

El objetivo básico de la Ley fue configurar un marco jurídico que supusiese el 
reconocimiento y mejor visibilidad de la Economía Social, otorgándole una mayor 
seguridad jurídica, sin pretender sustituir la normativa vigente de cada una de las 
entidades que conforman el sector.

•• Primacía del fin social sobre el capital
Estas organizaciones están formadas por un conjunto de entidades y empre-

sas que actúan en la actividad económica mediante los siguientes principios: 
primacía de las personas y del fin social sobre el capital; aplicación de los resulta-
dos en función del trabajo y servicio prestado por los socios, y, en el caso de 
empresas que presten servicios sociales, los resultados se dirigen a intensificar 
dichas acciones; compromiso con el desarrollo local, la cohesión y la estabilidad, 
y, por último, independencia del sector respecto a los poderes públicos.

Se trata de empresas que, en el ámbito de la Unión Europea, se agrupan en 
Cooperativas, Mutualidades, Asociaciones y Fundaciones. En España, se con-
cretan básicamente en:

—— Cooperativas, en sus distintas modalidades: de trabajo asociado, de con-
sumidores y usuarios, agroalimentarias, de viviendas, de servicios, de 
transportes, de crédito, de enseñanza, entre otras.

—— Mutualidades de previsión social.
—— Sociedades Laborales.
—— Empresas de inserción social.
—— Centros especiales de empleo.
—— Fundaciones sociales, laborales, entre otras.
—— Asociaciones de discapacitados.
—— Cofradías de pescadores.
—— Sociedades agrarias de transformación.

Asimismo, se crea el Consejo para el Fomento de la Economía Social, órgano 
asesor consultivo para las actividades relacionadas con el sector, en el que esta-
rán representadas paritariamente las Administraciones Públicas y las entidades 
de la Economía Social, por medio de la confederación intersectorial más repre-
sentativa, así como aquellas representativas del sector no integradas en dicha 
Confederación, además de contar con cinco expertos de reconocido prestigio.

7.1.
Sociedades cooperativas
■  �(R. D. 1043/1985)  •  (Ley 20/1990)  •  (R. D. 42/1996)  •  (R. D. 84/1996)  •  (Ley 27/1999) 

•  (R. D. 1278/2000)  •  (R. D. 136/2002)  •  (Ley 43/2006)  •  (O. EHA/3360/2010) 
•  (Ley 5/2011)  •  (Ley 36/2014)  •  (Ley 31/2015)  •  (R. D. LG. 8/2015)  •  (Ley 6/2017) 
•  (R. D. L. 29/2021, Disp. Final 7.ª)
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•• Número mínimo de socios
Salvo en aquellos supuestos en que se establezcan otros mínimos, las coo-

perativas de primer grado deberán estar integradas, al menos, por tres socios.
Las cooperativas de segundo grado deberán estar constituidas por, al menos, 

dos cooperativas.

•• Socios colaboradores
Los Estatutos podrán prever la existencia de socios colaboradores en la coo-

perativa, personas físicas o jurídicas, que, sin poder desarrollar o participar en la 
actividad cooperativizada propia del objeto social de la cooperativa, pueden con-
tribuir a su consecución.

Los socios colaboradores deberán desembolsar la aportación económica que 
determine la Asamblea General, la cual fijará los criterios de ponderada participa-
ción de los mismos en los derechos y obligaciones socioeconómicas de la coo-
perativa, en especial el régimen de su derecho de separación. Al socio 
colaborador no se le podrán exigir nuevas aportaciones al capital social, ni podrá 
desarrollar actividades cooperativizadas en el seno de dicha sociedad.

Las aportaciones realizadas por los socios colaboradores en ningún caso po-
drán exceder del 45% del total de las aportaciones al capital social, ni el conjunto 
de los votos a ellos correspondiente, sumados entre sí, podrán superar el 30% de 
los votos en los órganos sociales de la cooperativa.

Podrán pasar a ostentar la condición de socios colaboradores aquellos socios 
que por causa justificada no realicen la actividad que motivó su ingreso en la 
cooperativa y no soliciten su baja.

•• Régimen fiscal de las cooperativas
De acuerdo con el régimen fiscal de las cooperativas, estas se clasifican fis-

calmente en dos grupos:
—— Cooperativas especialmente protegidas: Cooperativas de Trabajo Asocia-

do, Agroalimentarias, de Explotación Comunitaria de la Tierra, del Mar y 
de Consumidores y Usuarios.

—— Cooperativas protegidas (el resto).

7.2.
Cooperativas de trabajo asociado

•• ¿Qué es una cooperativa de trabajo asociado?
Es aquella que tiene por objeto proporcionar a sus socios puestos de trabajo, 

mediante su esfuerzo personal y directo, a tiempo parcial o completo, a través de 
la organización en común de la producción de bienes o servicios para terceros. 
También podrán contar con socios colaboradores. La relación de los socios tra-
bajadores con la cooperativa es societaria.

•• ¿Quiénes pueden ser socios trabajadores?
—— Los trabajadores que legalmente tengan capacidad para contratar la pres-

tación de su trabajo. Los extranjeros podrán ser socios trabajadores de 
acuerdo con lo previsto en la legislación específica sobre la prestación de 
su trabajo en España.

—— La pérdida de la condición de socio trabajador provocará el cese definitivo 
de la prestación de trabajo en la cooperativa.
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sen prestado su trabajo en la cooperativa en la condición de trabajadores por 
cuenta ajena.

•• Cuestiones contenciosas
Las cuestiones contenciosas que se susciten entre la cooperativa y sus so-

cios trabajadores, por su condición de tales, se resolverán aplicando, con carác-
ter preferente, la Ley de Cooperativas, los Estatutos y el Reglamento de régimen 
interno, los acuerdos válidamente adoptados por los órganos sociales de la coo-
perativa y los principios cooperativos. Las citadas cuestiones se someterán ante 
la Jurisdicción del Orden Social.

El planteamiento de cualquier demanda por parte de un socio en las cuestio-
nes indicadas anteriormente exigirá el agotamiento de la vía cooperativa previa, 
durante la cual quedará en suspenso el cómputo de plazos de prescripción o 
caducidad para el ejercicio de acciones o de afirmación de derechos.

Los conflictos no basados en la prestación del trabajo, o sus efectos, ni com-
prometidos sus derechos en cuanto aportante de trabajo y que puedan surgir 
entre cualquier clase de socio y las cooperativas de trabajo asociado, estarán 
sometidos a la Jurisdicción del Orden Civil.

•• Régimen de la Seguridad Social
Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado disfrutarán 

de los beneficios de la Seguridad Social, pudiendo optar la cooperativa entre las 
modalidades siguientes:

—— Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena. Dichas cooperativas 
quedarán integradas en el Régimen General o en alguno de los Regíme-
nes Especiales de la Seguridad Social, según proceda, de acuerdo con su 
actividad.

—— Como trabajadores autónomos en el Régimen Especial correspondiente. 
Las cooperativas ejercitarán la opción en los Estatutos.

•• Medidas de fomento para la creación de empleo
Serán de aplicación a los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo 

asociado y a los socios de trabajo de las otras clases de cooperativas todas las 
normas e incentivos sobre trabajadores por cuenta ajena que tengan por objeto 
la consolidación y creación de empleos estables, tanto las relativas a la Seguridad 
Social como a las modalidades de contratación.

7.3.
Sociedades Cooperativas Europeas con domicilio en España (SCE)
■  �(Directiva 2003/72/CE)  •  (Rglto. CE 1435/2003)  •  (Ley 31/2006)  •  (Ley 3/2011)

El Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea (SCE) comprende el 
Reglamento (CE) número 1435/2003 del Consejo, de 22 de julio de 2003, que 
regula aspectos societarios y la Directiva 2003/72/CE del Consejo, de 22 de julio 
de 2003, que contempla la implicación de los trabajadores en la sociedad coope-
rativa europea, la cual regula los derechos de información, consulta o participa-
ción de los trabajadores en la misma.

La Directiva 2003/72/CE fue transpuesta al derecho español mediante la Ley 
31/2006, de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en las socieda-
des anónimas y cooperativas europeas.

El Reglamento (CE) número 1435/2003 regula el régimen jurídico de las coo-
perativas de ámbito europeo, permitiendo la intensificación de las actividades 
transnacionales a las sociedades cooperativas, y utilizando para ello los instru-
mentos que corresponden a sus características especiales.
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La aplicación de un reglamento comunitario es directa, no obstante el propio 
Reglamento 1435/2003 remite en varios aspectos al desarrollo del Estado miem-
bro en relación a su legislación aplicable.

En este sentido, la Ley 3/11 ha venido a cerrar el bloque legal de regulación 
de la Sociedad Cooperativa Europea con domicilio en España al adaptar a la le-
gislación española elementos tales como:

—— Régimen de la SCE.
—— Regularización, inscripción y publicación de actos.
—— Traslado del domicilio a otro Estado miembro.
—— Oposición al traslado del domicilio a otro Estado miembro.
—— Constitución por fusión y transformación.
—— Disolución.

7.4.
Sociedades Laborales
■  �(R. D. 2114/1998)  •  (Ley 43/2006)  •  (Ley 3/2009)  •  (R. D. LG. 1/2010)  •  (Ley 5/2011) 

•  (Ley 44/2015)  •  (Ley 31/2015)  •  (R. D. LG. 8/2015)

•• ¿Cuáles son?
Son Sociedades Anónimas o de Responsabilidad Limitada caracterizadas por 

cumplir los siguientes tres requisitos:
—— Al menos la mayoría del capital social es propiedad de trabajadores que 

prestan en ellas servicios retribuidos de forma personal y directa, en virtud 
de una relación laboral por tiempo indefinido.

—— Ninguno de los socios es titular de acciones o participaciones sociales 
que representan más de la tercera parte del capital social, salvo que:
•• La sociedad laboral se constituya inicialmente por dos socios trabaja-

dores con contrato por tiempo indefinido, en la que tanto el capital 
social como los derechos de voto estarán distribuidos al 50%, con la 
obligación de que en el plazo máximo de 36 meses se ajusten a los 
límites legales establecidos.

•• Se trate de socios que sean entidades públicas, de participación ma-
yoritariamente pública, entidades no lucrativas o de la economía so-
cial, en cuyo caso la participación podrá superar dicho límite, sin 
alcanzar el 50% del capital social.

—— El número de horas/año trabajadas por los trabajadores contratados por 
tiempo indefinido, que no sean socios, no es superior al 49% del cómputo 
global de horas-año trabajadas en la sociedad laboral por el conjunto de 
los socios trabajadores. No computará para el cálculo de este límite el 
trabajo realizado por los trabajadores con discapacidad de cualquier clase 
en grado igual o superior al 33%.

•• ¿Quiénes forman parte de una Sociedad Laboral?
—— Los socios trabajadores. Prestan sus servicios retribuidos de forma direc-

ta y personal, con una relación laboral por tiempo indefinido y a la vez son 
propietarios de acciones o participaciones sociales de «clase laboral», que 
en su conjunto supondrán al menos el 50,01% del capital social.

—— Los socios no trabajadores. Personas físicas o jurídicas (públicas o priva-
das) propietarios de acciones o participaciones sociales de la «clase gene-
ral» sin relación laboral con la sociedad laboral.

—— Trabajadores asalariados (contratados de forma temporal o por tiempo 
indefinido).
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7.4.1.
Régimen económico

•• El capital social
El capital social estará dividido en acciones nominativas o en participaciones 

sociales. Las acciones y participaciones se dividirán en dos clases: las que sean 
propiedad de los trabajadores, cuya relación laboral sea por tiempo indefinido, se 
denominarán «clase laboral», y las restantes, «clase general». No será válida la 
creación de acciones de «clase laboral» sin derecho de voto.

En las Sociedades Anónimas Laborales el capital será como mínimo de 60.000 
euros, debiendo, en el momento de la constitución, estar totalmente suscrito y 
desembolsado al menos el 25% de cada acción. En las Sociedades Limitadas 
Laborales será como mínimo de 3.000 euros, debiendo estar totalmente suscrito 
y desembolsado.

•• Reserva especial
Además de las reservas legales o estatutarias que procedan, las sociedades 

laborales están obligadas a constituir una Reserva especial, que se dotará con el 
10% del beneficio líquido de cada ejercicio, hasta que se alcance al menos una 
cifra superior al doble del capital social. Este Fondo solo podrá destinarse a la 
compensación de pérdidas en el caso de que no existan otras reservas disponi-
bles suficientes para este fin y/o a la adquisición de sus propias acciones o parti-
cipaciones sociales.

7.4.2.
Constitución de una Sociedad Laboral

•• Trámites a seguir
Los requisitos y trámites para que la Sociedad Laboral sea reconocida legal-

mente como tal son:
—— Elaboración de los Estatutos.
—— Solicitud de calificación, inscripción y certificación como Sociedad Laboral 

en el Registro Administrativo de Sociedades Laborales.
—— En la denominación de la Sociedad deberá figurar necesariamente la indi-

cación de Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada Laboral, o sus abreviaturas S. A. L. o S. L. L. según proceda.

—— Otorgamiento de escritura pública y protocolización de los Estatutos ante 
notario. Es preciso presentar certificación del Registro Mercantil Central que 
acredite la no existencia de otra Sociedad con la misma denominación. Dicha 
certificación tiene una validez de dos meses desde la fecha de su expedición.

—— Certificado bancario en que conste el depósito, a nombre de la Sociedad, 
de al menos el 25% del capital que se decidió suscribir por los socios en 
las S. A. L. En las S. L. L. el certificado bancario será del 100% del capital.

—— Inscripción en el Registro Mercantil. Para dicha inscripción será necesario 
aportar la certificación del Registro Administrativo correspondiente, en la 
que conste que la misma ha sido calificada como tal e inscrita en dicho 
Registro. Desde la inscripción en el Registro Mercantil la Sociedad adquie-
re personalidad jurídica propia.

•• Registro Administrativo de Sociedades Laborales
El Registro Administrativo de Sociedades Laborales funciona bajo la depen-

dencia de la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de 
la Responsabilidad Social de las Empresas (adscrita al Ministerio de Trabajo y 
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Economía Social) o del órgano competente de las Comunidades Autónomas que 
hayan recibido los correspondientes traspasos de funciones y servicios.

Le corresponden las siguientes competencias:
—— Las funciones de calificación y registro administrativo de sociedades labo-

rales domiciliadas en las Ciudades de Ceuta y Melilla.
—— La ordenación y coordinación de los datos que reciba de los Registros Ad-

ministrativos de las Comunidades Autónomas sobre inscripciones practica-
das, así como las modificaciones de Estatutos, adaptación o transformación, 
disolución, liquidación y descalificación cuando se solicite.

•• Calificación
Para obtener la calificación de «sociedad laboral» y la consiguiente inscrip-

ción en el Registro Administrativo de Sociedades Laborales, la sociedad de nueva 
constitución deberá acompañar a la solicitud una copia autorizada y una copia 
simple de la escritura de constitución, en la que conste expresamente la voluntad 
de los otorgantes de fundar una sociedad laboral.

Si se solicitase la calificación de una sociedad preexistente, a la solicitud de-
berá acompañarse copia autorizada de la escritura de constitución y, en su caso, 
de las de modificación de sus Estatutos previos al acuerdo de solicitud de califi-
cación como sociedad laboral debidamente inscrita en el Registro Mercantil, jun-
to con una copia simple de la misma, así como certificación literal del mismo 
Registro de los asientos vigentes de la misma y sendas certificaciones, expedidas 
por las personas legitimadas para ello, del acuerdo de la Junta General favorable 
a la calificación de sociedad laboral y de la titularidad del capital social resultante 
del libro de registro de acciones nominativas o de socios correspondiente.

En los supuestos de sociedades preexistentes, no podrá otorgarse la califica-
ción de sociedad laboral en tanto no se aporte una copia autorizada y una copia 
simple de la escritura por la que se eleve a público el acuerdo de la Junta General 
y las modificaciones de los Estatutos que fueran precisas para adaptarse a las 
exigencias de la Ley de Sociedades Laborales.

Realizada la inscripción, la Dirección General del Trabajo Autónomo, de la 
Economía Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas (o el órgano 
competente de la respectiva Comunidad Autónoma) notificará a la sociedad la 
resolución por la que es calificada como Sociedad Laboral, le devolverá la copia 
autorizada de la escritura y le remitirá un certificado de dicha calificación e inscrip-
ción en el correspondiente Registro Administrativo.

•• Traslado de domicilio
Cuando una sociedad laboral traslade su domicilio al ámbito territorial de 

competencia de otro Registro Administrativo, deberá presentarse en el nuevo 
Registro que resulte competente para que en éste se inscriba el traslado de do-
micilio.

7.4.3.
Puesta en marcha de una Sociedad Laboral

Una vez inscrita la sociedad en el correspondiente Registro Mercantil, esta 
adquiere personalidad jurídica. Pero para que pueda comenzar a funcionar efec-
tivamente se precisa realizar otros trámites, como son:

—— Liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-
cos Documentados, en el organismo competente de cada Comunidad 
Autónoma.

—— Declaración de Alta de Domicilio Fiscal, en la Agencia Tributaria.
—— Solicitud del Código de Identificación Fiscal, en la Agencia Tributaria.
—— Declaración previa al inicio en la actividad, en la Agencia Tributaria.
—— Declaración de Alta en el censo de etiquetas y opciones IVA, en la Agencia 

Tributaria.
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—— Legalización de los libros oficiales, en el Registro Mercantil.
—— Declaración de Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, en la 

Agencia Tributaria.
—— Comunicación de la apertura del centro de trabajo a la Autoridad laboral, 

en el Área Funcional de Trabajo e Inmigración correspondiente.
—— Alta de la Sociedad Laboral como empresa en la Seguridad Social.
—— Afiliación de los socios y trabajadores a la Seguridad Social, con anteriori-

dad a la iniciación de la prestación de servicios.
—— Inscripción de patentes, modelos, diseños industriales, marcas y rótulos, 

en el Registro de la Propiedad Industrial.
—— Inscripción de inmuebles aportados, en el Registro de la Propiedad Inmo-

biliaria.

7.4.4.
Pérdida de la calificación de Sociedad Laboral

Procederá por las causas legales siguientes:
—— Cuando durante el funcionamiento de la sociedad, esta excediera los lími-

tes de acciones y participaciones en el capital social, así como en la con-
tratación de trabajadores asalariados.

—— Debido a la falta de dotación, la dotación insuficiente o la aplicación inde-
bida del Fondo Especial de Reserva.

7.4.5.
Beneficios fiscales

Las sociedades que sean calificadas como laborales gozarán, en el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de una bo-
nificación del 99% de las cuotas que se devenguen por modalidad de transmisio-
nes patrimoniales onerosas, por la adquisición, por cualquier medio admitido en 
Derecho, de bienes y derechos provenientes de la empresa de la que proceda la 
mayoría de los socios trabajadores de la sociedad laboral.

7.4.6.
Encuadramiento en el Sistema de la Seguridad Social

Los socios trabajadores de las sociedades laborales, cuya participación en el 
capital social se ajuste a lo establecido en el artículo 1.2.b) de la Ley de Sociedades 
Laborales y Participadas y no posean el control de la sociedad quedarán incluidos 
en el campo de aplicación del Régimen General de la Seguridad Social.

Igualmente, los socios trabajadores, cuando por su condición de administra-
dores sociales realicen funciones de dirección y gerencia de la sociedad, siendo 
retribuidos por ello o por su vinculación simultánea a la sociedad laboral median-
te una relación laboral de carácter especial de alta dirección, se integrarán como 
asimilados a trabajadores por cuenta ajena, con exclusión de la protección por 
desempleo y del Fondo de Garantía Salarial, salvo que el número de socios de la 
sociedad laboral no supere los 25.

Por otra parte, los socios trabajadores de las sociedades laborales quedarán 
obligatoriamente incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, como trabajadores por cuenta 
propia, en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, cuando su participa-
ción en el capital social junto con la de su cónyuge y parientes por consanguini-
dad, afinidad o adopción hasta el segundo grado con los que convivan alcance, 
al menos, el 50%, salvo que acrediten que el ejercicio del control efectivo de la 
sociedad requiere el concurso de personas ajenas a las relaciones familiares.
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7.5.
Programa de apoyo a la creación y al empleo en cooperativas 
y sociedades laborales
■  �(R. D. 818/2021)

•• Objeto
Serán objeto del programa de apoyo a la creación y al empleo en cooperati-

vas y sociedades laborales las medidas destinadas a:
a)	 Fomentar la incorporación, con carácter indefinido, como personas so-

cias trabajadoras o de trabajo en cooperativas y sociedades laborales a 
personas trabajadoras desempleadas y personas trabajadoras con con-
trato de trabajo de carácter temporal o de carácter indefinido que no 
tengan todavía la condición de persona socia trabajadora, así como per-
sonas vinculadas con contratos societarios de duración determinada en 
la misma cooperativa o sociedad laboral en la que se integran como 
socios o socias.

b)	 Apoyar el desarrollo de proyectos de creación y modernización de este 
tipo de empresas de la economía social mediante una mejora de su com-
petitividad, facilitando así su consolidación, incluida la constitución y desa-
rrollo de cooperativas y sociedades laborales que tengan su origen en un 
proyecto empresarial previo que sea objeto de transformación, relevo o 
sucesión por parte de las personas ocupadas o personas desempleadas, 
de forma asociada.

7.5.1.
Subvención para la incorporación, con carácter indefinido, de personas 
socias trabajadoras o socias de trabajo a cooperativas y sociedades 
laborales

•• Colectivos beneficiados
El acceso a las subvenciones se graduará en función de las dificultades para 

el acceso al empleo de la persona que se incorpora como socia trabajadora o 
socia de trabajo a una cooperativa o sociedad laboral, de acuerdo a su inclusión 
en los colectivos que determinen los servicios públicos de empleo, entre los que 
se contemplarán:

—— Personas con discapacidad.
—— Personas en desempleo de larga duración.
—— Personas desempleadas mayores de 45 años.
—— Personas jóvenes desempleadas menores de 30 años.
—— Personas receptoras del ingreso mínimo vital o renta mínima de inserción 

o figura análoga regulada por las Comunidades Autónomas.
—— Personas en situación o riesgo de exclusión social no prevista anteriormente.

•• Cuantía de las subvenciones
La cuantía de esta ayuda será de 7.000 euros (500 euros más si es mujer, sin 

perjuicio de cualquier otra prioridad que determine, a estos efectos, la administra-
ción pública competente).

•• Beneficiarios
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las cooperativas y sociedades 

laborales con personas socias trabajadoras o de trabajo.
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7.5.2.
Subvención para la realización de inversiones que contribuyan a la 
creación, así como a la consolidación o mejora de la competitividad  
de cooperativas y sociedades laborales ya constituidas

•• Modalidades
—— Ayuda financiera sobre préstamo destinado a financiar dichas inversiones, 

equivalente a una reducción de hasta 4 puntos del interés fijado por la 
entidad de crédito que conceda el préstamo, con una cuantía máxima de 
referencia de 18.000 euros. La subvención se abonará según la fórmula 
que establezcan las correspondientes normas o bases reguladoras que 
dicten las administraciones públicas competentes.

—— Ayuda directa destinada a inversiones para la creación y puesta en mar-
cha de la cooperativa o sociedad laboral, con un límite del 50 por ciento 
del coste de adquisición y hasta una cuantía de referencia de 18.000 
euros.

•• Beneficiarios
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones cualesquiera cooperativas y so-

ciedades laborales.

7.5.3.
Subvención para la prestación de asistencia técnica

Destinada a la financiación parcial de la contratación de los servicios externos 
necesarios para mejorar el desarrollo de la actividad empresarial, así como para 
la realización de estudios de viabilidad, organización, comercialización, diagnosis 
u otros de naturaleza análoga.

•• Cuantías
—— La cuantía de esta ayuda será de hasta el 75 por ciento del coste de los 

servicios prestados, con una cuantía máxima de 18.000 euros.

•• Beneficiarios
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones cualesquiera cooperativas y so-

ciedades laborales.

7.5.4.
Subvención para la realización de actividades de formación, difusión y 
fomento de la economía social vinculadas directamente al fomento del 
empleo

•• Modalidades
—— Actividades de formación, destinadas a iniciar, perfeccionar y cualificar en 

el conocimiento del cooperativismo y de la economía social a personas 
socias o trabajadoras de dichas entidades, cooperativas y sociedades 
laborales, así como a personas que puedan estar interesadas en la crea-
ción o funcionamiento de las empresas de economía social.
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—— Actividades de difusión. Actuaciones cuyo objeto sea dar a conocer o a 
divulgar, entre la población en general o a colectivos específicos, la orga-
nización y funcionamiento de las cooperativas y sociedades laborales y 
otras formas de la economía social, mediante campañas de difusión en 
medios de comunicación social, edición de publicaciones u cualquier otra 
actividad que contribuya a esta finalidad.

—— Actividades de fomento. Realización de congresos, simposios, jornadas, 
seminarios y otras actividades cuyo objeto sea el estudio de aspectos re-
lacionados con la economía social que tengan incidencia en su capacidad 
de generación de empleo.

•• Cuantía
El importe será de hasta el 100 por ciento del coste de la actividad con una 

cuantía máxima de referencia por actividad de 90.000 euros.

•• Beneficiarios
Podrán ser beneficiarias de esta subvención, las entidades asociativas de coo-

perativas, de sociedades laborales, otros entes representativos de la economía so-
cial que integren a dichas entidades, las asociaciones y fundaciones sin ánimo de 
lucro, las universidades y, en el caso de las actividades formativas, las entidades de 
formación inscritas en el Registro de Entidades de Formación habilitado por la ad-
ministración pública competente. Los Servicio Públicos de Empleo también podrán 
determinar otro tipo de beneficiarios en función de sus necesidades.

7.6.
Subvenciones a las actividades de promoción del trabajo autónomo,  
de la economía social y de la responsabilidad social de las empresas  
y para sufragar los gastos de funcionamiento de las asociaciones  
de trabajadores autónomos, de cooperativas, de sociedades laborales,  
de empresas de inserción y de otros entes representativos 
de la economía social de ámbito estatal
■  �(O. ESS/739/2017)  •  (Resol. 15-VII-2021)

•• Objeto
Contribuir a la financiación de los gastos derivados de la realización de activi-

dades de apoyo y promoción del trabajo autónomo, de la economía social y de la 
responsabilidad social de las empresas, así como la financiación parcial de los 
gastos de funcionamiento de las asociaciones de trabajadores autónomos, de 
cooperativas, de sociedades laborales, de empresas de inserción y otros entes 
representativos de la economía social de ámbito estatal para facilitar el cumpli-
miento de los fines propios de estas entidades.

Las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones se encuen-
tran recogidas en la Orden ESS/739/2017, de 26 de julio (publicada en el BOE 
del 02/08/2017).

•• Beneficiarios
Tendrán la condición de beneficiarios de estas subvenciones las siguientes 

entidades:
—— Para las subvenciones a las actuaciones de ámbito estatal de promoción 

del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad social 
de las empresas:
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—— 15.000 euros para aquellas entidades, previstas en el párrafo anterior, que 
no justifiquen los gastos correspondientes a los costes salariales y a las 
cotizaciones a la Seguridad Social.

•• Solicitud de subvenciones
En la correspondiente convocatoria se establece el plazo para presentar las 

solicitudes de estas subvenciones.
Las solicitudes se formalizarán en el modelo normalizado de solicitud que se 

incluirá como anexo en la resolución de convocatoria y habrán de acompañarse 
de la documentación que se señale en la misma.

•• Documentación que deberá acompañarse  
a las solicitudes
A la solicitud deberá acompañarse la documentación, original o copia de la 

misma que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, que 
se establezca en la correspondiente convocatoria anual de subvenciones. En nin-
gún caso se tendrá en cuenta cualquier otra documentación adicional a la que 
deba presentarse conforme a los modelos contenidos en la citada convocatoria.

7.7.
Modalidad de pago único de la prestación por desempleo como medida 
de fomento de empleo en cooperativas y sociedades laborales
■  �(Ley 31/2015)  •  (R. D. LG. 8/2015)  •  (Ley 16/2022)  •  (Real Decreto Ley 1/2023)

La entidad gestora podrá abonar el valor actual del importe de la prestación por 
desempleo de nivel contributivo, a los beneficiarios de prestaciones cuando preten-
dan incorporarse, de forma estable, como socios trabajadores o de trabajo en 
cooperativas o en sociedades laborales, aunque hayan mantenido un vínculo con-
tractual previo con dichas sociedades, independientemente de su duración o cons-
tituirlas y a las personas que trabajen en la sociedad laboral o cooperativa con una 
relación laboral de carácter indefinido que reúnan todos los requisitos para ser be-
neficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo, salvo el de estar en 
situación legal de desempleo, que pretendan adquirir la condición de persona socia 
trabajadora o de trabajo en dicha sociedad laboral o cooperativa.

En estos supuestos, el abono de la prestación se realizará de una sola vez por 
el importe que corresponda a las aportaciones al capital, incluyendo la cuota de 
ingreso, en el caso de las cooperativas, o al de la adquisición de acciones o par-
ticipaciones del capital social en una sociedad laboral en lo necesario para acce-
der a la condición de socio.

Quienes capitalicen la prestación por desempleo, también podrán destinar la 
misma a los gastos de constitución y puesta en funcionamiento de una entidad, 
así como al pago de las tasas y el precio de servicios específicos de asesoramien-
to, formación e información relacionados con la actividad a emprender.

Se abonará como pago único la cuantía de la prestación, calculada en días 
completos, de la que deducirá el importe relativo al interés legal del dinero.

En los supuestos en los que se prevé la capitalización sin estar en situación 
legal de desempleo, la solicitud de la prestación y de la capitalización será simul-
tánea y la fecha de esta se asimilará, a efectos de reconocimiento y cálculo de la 
prestación, a la fecha de la situación legal de desempleo.

Quienes sean titulares del derecho a la prestación por cese de actividad, y 
tengan pendiente de percibir un período de, al menos, seis meses, podrán perci-
bir de una sola vez el valor actual del importe de la prestación, cuando acrediten 
ante el órgano gestor que van a realizar una actividad profesional como socios 
trabajadores de una cooperativa de trabajo asociado o sociedad que tenga el 
carácter de laboral.
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•• Capitalización de la prestación por desempleo para 
la adquisición de la condición de sociedad laboral o 
transformación en cooperativa por sociedades 
mercantiles en concurso:
1. � La entidad gestora podrá abonar a las personas que reúnan todos los 

requisitos para ser beneficiarios de la prestación contributiva por desem-
pleo, salvo el de estar en situación legal de desempleo, el valor actual del 
importe de dicha prestación, cuando pretendan adquirir acciones o parti-
cipaciones sociales de una sociedad en la que prestan servicios retribui-
dos como personas trabajadoras con contrato de trabajo por tiempo 
indefinido de forma que, con dicha adquisición, individualmente conside-
rada, o con las adquisiciones que realicen otras personas, trabajadoras o 
no de la sociedad, esta reúna las condiciones legalmente necesarias para 
adquirir la condición de sociedad laboral o transformarse en cooperativa.
La solicitud de la prestación y de la capitalización será simultánea y la 
fecha de la misma se asimilará, a efectos de reconocimiento y cálculo de 
la prestación, a la fecha de la situación legal de desempleo.

2. � El abono de la prestación capitalizada requerirá que la empresa se haya 
declarado en concurso y que el juez de lo mercantil haya acordado la 
transformación de la sociedad en una sociedad cooperativa o sociedad 
laboral en el marco de lo dispuesto en los artículos 219 o 224 bis y artícu-
los concordantes del texto refundido de la Ley Concursal.

3. � En los supuestos establecidos en el apartado 1 la prestación se podrá capitali-
zar hasta el 100 por cien de su importe para destinarla a la adquisición de ac-
ciones o participaciones sociales de la sociedad en la que trabajen las personas 
solicitantes o, en el caso de no obtener la prestación por su importe total, el 
importe restante se podrá obtener conforme a lo establecido para subvencionar 
las cuotas a la seguridad social según lo que se dispone en el apartado 4.

4. � Cuando la prestación se obtenga, en el importe que corresponda, para la 
subvención de las cuotas a la seguridad social, el abono por parte de la 
entidad gestora se realizará en los siguientes términos:

a) � La cuantía de la subvención, calculada en días completos de pres-
tación, será fija y corresponderá al importe de la aportación íntegra 
de la persona trabajadora a la Seguridad Social en el momento de 
la solicitud de la capitalización sin considerar futuras modificacio-
nes, salvo cuando el importe de la subvención quede por debajo 
de la aportación del trabajador o trabajadora que corresponda a la 
base mínima de cotización vigente para cada régimen de 
Seguridad Social, abonándose, en tal caso, esta última.

b) � El abono se realizará mensualmente por la entidad gestora al tra-
bajador, previa comprobación de que se mantiene en alta en la 
Seguridad Social en el mes correspondiente.

7.8.
Incentivos a la incorporación de trabajadores a entidades 
de la economía social
■  (Ley 5/2011)  •  (Ley 31/2015)  •  (Real Decreto-Ley 1/2023)

Se establecen bonificaciones aplicables a las entidades de la economía social 
(cooperativas o sociedades laborales) que incorporen trabajadores desemplea-
dos como socios trabajadores o de trabajo. En el caso de cooperativas, las boni-
ficaciones se aplicarán cuando estas hayan optado por un régimen de Seguridad 
Social propio de trabajadores por cuenta ajena. Consisten en una bonificación en 
las cuotas empresariales de la Seguridad Social durante tres años, cuya cuantía 
será de 137,5 euros/mes (1.650 euros/año) durante el primer año, y de 66,67 
euros/mes (800 euros/año) durante los dos años restantes, aplicable a las coope-
rativas y sociedades laborales que incorporen trabajadores desempleados como 
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8.  �Trámites para la apertura  
o reapertura de centros de trabajo 
con la Administración Socio-laboral

8.1.
Comunicación a la Autoridad laboral
■ � (R. D. L. 1/1986)  •  (R. D. 1627/1997)  •  (Ley 25/2009)  •  (O. TIN/1071/2010) 

•  (Ley 14/2013)  •  (R. D. 997/2018)  •  (Ley 18/2022)

Tras haber realizado todos los trámites previos de carácter civil, mercantil, 
fiscal o financiero, debe comunicarse a la Autoridad laboral competente la aper-
tura de un centro de trabajo o la reanudación de su actividad después de altera-
ciones, ampliaciones o transformaciones de importancia, a efectos del control de 
las condiciones de Seguridad y Salud Laboral.

•• ¿Quién debe efectuarla?
La obligación de efectuar la comunicación incumbe al empresario, cualquiera 

que sea la actividad que realice.

•• ¿Cuándo?
La comunicación se efectuará con carácter previo o dentro de los treinta 

días siguientes a la apertura de un centro de trabajo o reanudación de la activi-
dad después de efectuar alteraciones, ampliaciones o transformaciones de im-
portancia.

•• ¿Cómo?
La comunicación de apertura se efectuará en un ejemplar de modelo oficial, 

consignándose los siguientes datos:
1.  Datos de la empresa:

—— Nombre o razón social, domicilio, municipio, provincia, código postal, te-
léfono y dirección de correo electrónico.

—— Identificación, documento nacional de identidad o código de identificación 
fiscal, y si se trata de extranjero, asilado o refugiado, pasaporte o docu-
mento sustitutivo.

—— Expresión de si la empresa es de nueva creación o ya existente.
—— Actividad económica.
—— Entidad gestora o colaboradora de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales.
2.  Datos del centro de trabajo:

—— Nombre, domicilio, municipio, provincia, código postal y teléfono. Para la 
exacta localización del centro deberá concretarse su ubicación de forma 
clara y precisa.

—— Número de inscripción en la seguridad social, clase de centro, causa que 
ha motivado la comunicación y fecha de comienzo de la actividad.

—— Actividad económica.
—— Número total de trabajadores de la empresa ocupados en el centro de 

trabajo, distribuidos por sexo.
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—— Superficie construida en metros cuadrados.
—— Modalidad de la organización preventiva.

3.  Datos de producción y/o almacenamiento del centro de trabajo:
—— Potencia instalada (kW o CV).
—— Especificación de la maquinaria y aparatos instalados.
—— Si realiza trabajos o actividades incluidos en el anexo I del Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención, así como, en su caso, la especificación de traba-
jo, actividades, operaciones o agentes incluidos en dicho anexo.

•• ¿Dónde?

La presentación de la comunicación se efectuará ante la unidad correspon-
diente de la Comunidad Autónoma, salvo en Ceuta y Melilla, donde se efectuará 
en el Área de Trabajo e Inmigración. Si la comunicación no se ajustara a lo esta-
blecido se pondrá en conocimiento del interesado, para que este subsane los 
defectos en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo sin haberse llevado a 
cabo, se entenderá como no efectuada la comunicación.

Las Administraciones Públicas han de disponer lo necesario para que la co-
municación de apertura y demás documentación complementaria pueda hacerse 
por medios electrónicos.

•• Incumplimiento de la obligación

La no comunicación de la apertura del centro de trabajo, de la reanudación de 
trabajos o la inexactitud en la consignación de datos será calificada como:

—— Infracción leve siempre que no se trate de industria calificada como peli-
grosa, insalubre o nociva por los elementos, procesos o sustancias que se 
manipulen.

—— Infracción grave cuando tenga la calificación de peligrosa, insalubre o no-
civa por los elementos, procesos o sustancias que se manipulen.

En los casos de obras de construcción la responsabilidad será del contratista 
aunque será exigible igualmente al promotor de la obra.

8.2.
Otros trámites
■ � (R. D. 84/1996)  •  (R. D. 1627/1997)  •  (Ley 32/2006)  •  (R. D. 1109/2007) 

(Ley 25/2009)  •  (Ley 14/2013)  •  (Ley 35/2014)  •  (Ley 23/2015)  •  (R. D. LG. 8/2015) 
•  (O. ESS/1452/2016)  •  (R. D. 997/2018)  •  (R. D.-ley 16/2022)  •  (Ley 18/2022)

•• Inscripción de la empresa en la Seguridad Social

(Ver capítulo 28.2. sobre inscripción de empresas).

•• Afiliación de los trabajadores en la Seguridad Social

(Ver capítulo 28.3 sobre afiliación de los trabajadores y 28.4. sobre solicitud de 
alta de los trabajadores en el Régimen General de la Seguridad Social.)
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9.  Medidas de fomento del empleo

Se trata del conjunto de normas tendentes a la creación y mantenimiento de 
puestos de trabajo, mediante el establecimiento de ayudas a la contratación de 
determinados colectivos, facilitando el acceso al trabajo de otros, apoyando el 
establecimiento como trabajadores autónomos o el acceso al cooperativismo, 
procurando la integración laboral de las personas con discapacidad o potencian-
do las empresas de inserción.

9.1.
Fomento de la contratación

Pretenden facilitar la contratación y el acceso a la actividad laboral de diversos 
colectivos de trabajadores a través de la contratación indefinida o temporal.

El fomento de la contratación indefinida se efectúa a través de ayudas econó-
micas e incentivos fiscales, bonificaciones y/o reducciones de las cotizaciones a 
la Seguridad Social, a la contratación de determinados colectivos de trabajadores 
y a la transformación de contratos formativos, relevo y sustitución por anticipa-
ción de la edad de jubilación en indefinidos.

Por su parte, las medidas para la contratación temporal buscan favorecer la 
contratación y el acceso al trabajo de las personas con discapacidad, personas 
con capacidad intelectual límite, víctimas de violencia de género, víctimas de vio-
lencia doméstica, víctimas del terrorismo, víctimas de trata de seres humanos y 
personas en situación de exclusión social, a través de bonificaciones en las cuo-
tas a la Seguridad Social (ver capítulo 12 sobre los contratos de trabajo y sus di-
ferentes modalidades).

Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 
urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la protec-
ción social de las personas artistas que, según se dispone en su disposición final 
decimotercera entrará en vigor, en materia de incentivos a la contratación, el 1 de 
septiembre de 2023, que  modificará los incentivos a la contratación tanto indefi-
nida como temporal de los colectivos mencionados, por razones de sistematici-
dad y coherencia y para realizar las adaptaciones que resulten necesarias para 
posibilitar, junto con el conocimiento material de la norma, la adopción de las 
medidas para su aplicación.

9.1.1.
Sistema Nacional de Garantía Juvenil
■ � (Ley 18/2014)  •  (R. D. L. 6/2016)  •  (R. D. L. 8/2019)  •  (O. ICT/1094/2020) 

•  (O. ICT/1095/2020)  •  (R. D. L. 2/2021)

El Sistema Nacional de Garantía Juvenil tiene como finalidad principal que el 
colectivo de jóvenes no ocupados ni integrados en los sistemas de educación o 
formación —y que sean mayores de 16 años y menores de 30 años— puedan 
recibir una oferta de empleo, educación continua, formación de aprendiz o perio-
do de prácticas tras acabar la educación formal o quedar desempleados. Para 
ello, se busca desarrollar medidas de apoyo o programas, con especial incidencia 
en las siguientes líneas:

—— Mejora de la intermediación.
—— Mejora de la empleabilidad.
—— Fomento de la contratación.
—— Fomento del emprendimiento.

Para beneficiarse de la atención del Sistema Nacional de Garantía Juvenil es 
necesario estar inscrito en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.
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•• Requisitos para la inscripción
—— Tener nacionalidad española o ser ciudadanos de la Unión Europea o de 

los Estados parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o 
Suiza que se encuentren en España en ejercicio de la libre circulación y 
residencia.

También podrán inscribirse los extranjeros titulares de una autorización para 
residir en territorio español que habilite para trabajar, así como los menores no 
acompañados que aporten una Acreditación de los Servicios de Protección de 
Menores de la Comunidad Autónoma que justifique individualmente el acceso, 
mediante la inscripción, a actividades o programas de educación o formación que 
redunden en su beneficio.

—— Estar empadronado en cualquier localidad del territorio español.
—— Tener más de 16 años y menos de 30 años.
—— No haber trabajado en el día natural anterior a la fecha de presentación de 

la solicitud.
—— No haber recibido acciones educativas en el día natural anterior a la fecha 

de presentación de la solicitud.
—— No haber recibido acciones formativas en el día natural anterior a la fecha 

de presentación de la solicitud.
—— Presentar una declaración expresa de tener interés en participar en el Sis-

tema Nacional de Garantía Juvenil, adquiriendo un compromiso de parti-
cipación activa en las actuaciones que se desarrollen en el marco de la 
Garantía Juvenil. En el caso de los demandantes de empleo bastará con 
su inscripción en los Servicios Públicos de Empleo.

9.1.2.
Programa de inclusión laboral de personas en riesgo o situación  
de exclusión social. Medidas destinadas a incentivar la incorporación 
al trabajo de personas en situación de exclusión social
■ � (Ley 44/2007)  •  (Ley 31/2015)  •  (R. D. 818/2021)

•• Objeto
El programa de inclusión laboral de personas en riesgo o situación de exclu-

sión social tiene por objeto favorecer la inclusión laboral de personas en riesgo o 
situación de exclusión social mediante itinerarios personalizados de inserción.

•• Entidades colaboradoras del programa
a)	 Empresas de inserción que cumplan con lo establecido en la Ley 44/2007, 

de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de 
inserción, y que se encuentren inscritas en el correspondiente Registro.

b)	 Entidades promotoras de empresas de inserción, de acuerdo con la defi-
nición dada a las mismas por el artículo 6 de la citada Ley 44/2007, de 13 
de diciembre.

c)	 Asociaciones y entidades sin ánimo de lucro que lleven a cabo programas 
de integración laboral de colectivos vulnerables y acrediten la experiencia 
requerida en este tipo de actuaciones por las administraciones públicas 
competentes, así como agencias de colocación especializadas en la aten-
ción de estos colectivos.

d)	 Empresas, personas trabajadoras autónomas y entidades privadas sin 
ánimo de lucro que contraten a participantes en itinerarios de inserción 
desarrollados en el marco de este programa.
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una cooperativa o sociedad laboral que contrate a su primer emplea-
do, y se reducirá proporcionalmente cuando el contrato tenga una 
duración inferior a 12 meses o se suscriba a tiempo parcial, sin que 
pueda tener una duración inferior a 6 meses y una jornada inferior al 
50 por ciento de la jornada a tiempo completo de una persona tra-
bajadora comparable.

•• Otros incentivos
Se ha de señalar que la aplicación de estos incentivos se llevará a cabo según 

lo dispuesto en la Sección I del Capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, 
para la mejora del crecimiento y del empleo, salvo lo establecido en los artículos 
2.7 y 6.2.

Se prevén bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social aplicables a las 
empresas de inserción en los supuestos de contratos de trabajo suscritos con 
personas en situación de exclusión social de 70,83 euros/mes (850 euros/año) 
durante toda la vigencia del contrato, o durante tres años en caso de contratación 
indefinida, o bien de 137,50 euros/mes (1.650 euros/año) durante toda la vigencia 
del contrato o durante tres años, en caso de contratación indefinida, para el caso 
de menores de 30 años, o menores de 35 años que tengan reconocido un grado 
de discapacidad igual o superior al 33%.

Estas bonificaciones no serán compatibles con las previstas en el artículo 
16.3.a) de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre.

9.2.
Incentivos fiscales al incremento de trabajadores  
con discapacidad para empresas acogidas fiscalmente  
al Impuesto de Sociedades o método de estimación directa
■ � (Ley 43/1995)  •  (Ley 46/2002)  •  (Ley 27/2014)

Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de 9.000 euros por cada per-
sona/año de incremento del promedio de plantilla de trabajadores con discapaci-
dad en un grado igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento, 
contratados por el contribuyente, experimentado durante el período impositivo, 
respecto a la plantilla media de trabajadores de la misma naturaleza del período 
inmediato anterior.

Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de 12.000 euros por cada per-
sona/año de incremento del promedio de plantilla de trabajadores con discapaci-
dad en un grado igual o superior al 65 por ciento, contratados por el 
contribuyente, experimentado durante el período impositivo, respecto a la plantilla 
media de trabajadores de la misma naturaleza del período inmediato anterior.

Los trabajadores contratados que dieran derecho a la deducción prevista en 
este artículo no se computarán a efectos de la libertad de amortización con crea-
ción de empleo regulada en el artículo 102 de esta Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

9.3.
Medidas de apoyo al autoempleo

Se trata de medidas que tienen por objeto ayudar a la incorporación de traba-
jadores desempleados a una actividad por cuenta propia o en trabajo asociado 
(ver capítulo 6.2 sobre la promoción del empleo autónomo y capítulo 7.5 sobre 
Programa de apoyo a la creación y al empleo en cooperativas y sociedades labo-
rales).
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9.4.
Ayudas al empleo en el proceso migratorio

Tienen por objeto el apoyo a los trabajadores españoles que quieran desarro-
llar su actividad laboral fuera de su residencia habitual, ya sean migraciones inte-
riores o emigración (ver capítulo 35 sobre emigración y asistencia a la ciudadanía 
española en el exterior y retornados).

9.5.
Programa para el fomento territorial del empleo
■  (R. D. 818/2021)

•• Objeto
Medidas dirigidas a la promoción del empleo a nivel territorial mediante la 

concesión de subvenciones.

•• Beneficiarios
Entidades locales, incluidas sus corporaciones locales, los consejos comar-

cales, supracomarcales o entidades territoriales, sus organismos autónomos y 
entidades con competencias en promoción de empleo, dependientes o asimila-
das a las mismas cuya titularidad corresponda íntegramente a dichas entidades o 
corporaciones locales, así como los Consorcios, cuya finalidad sea la promoción 
del empleo y el desarrollo local.

Asimismo, podrán ser entidades promotoras de unidades de promoción y 
desarrollo y, por tanto, beneficiarse de la modalidad de subvención para el funcio-
namiento de estas unidades, las siguientes entidades:

a)	 Órganos, organismos autónomos y otros entes públicos de la Administra-
ción General del Estado, de las comunidades autónomas y de la adminis-
tración local.

b)	 Consorcios.
c)	 Asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro.
d)	 Cámaras de comercio, universidades públicas y fundaciones públicas.

•• Medidas
Consisten en subvenciones destinadas a financiar:

—— Contratación de personal técnico en gestión de desarrollo local. Se trata 
de subvenciones para la contratación de personal técnico en gestión de 
desarrollo local para impulsar las potencialidades de desarrollo y empleo, 
la planificación estratégica en el ámbito del empleo y el desarrollo econó-
mico local, así como fomentar la inserción laboral de las personas partici-
pantes en los servicios y programas de activación para el empleo que se 
desarrollen en un ámbito territorial concreto.
Esta subvención se destinará a financiar los costes salariales y de Seguri-
dad Social por todos los conceptos derivados de la contratación de la 
persona técnica en gestión de desarrollo local. Su cuantía de referencia 
será de 33.250 euros por contrato y año.

—— El funcionamiento de Unidades de Promoción y Desarrollo que tengan por 
objeto colaborar en la preparación, acompañamiento y evaluación de los 
proyectos de activación que se desarrollen en un ámbito territorial concre-
to, en especial en los proyectos que se ejecuten en el marco de los pro-
gramas experienciales de empleo y formación, así como la implementación 
de proyectos de desarrollo en un ámbito territorial concreto previamente 
identificados en el marco de un plan de acción, descubriendo las poten-
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cialidades de desarrollo y empleo en ese mismo ámbito y fomentando la 
inserción laboral de los participantes en dichos proyectos.
Asimismo, los servicios públicos de empleo podrán encomendar a estas 
Unidades la realización de acciones de apoyo y asesoramiento a PYMES 
para la elaboración y aplicación de planes de igualdad. Para todo ello, las 
entidades promotoras de las Unidades de Promoción y Desarrollo debe-
rán contratar al personal directivo, técnico y de apoyo preciso.
Las subvenciones que concedan los servicios públicos de empleo a las 
entidades promotoras de unidades de promoción y desarrollo se destina-
rán a sufragar los costes que se indican a continuación:
1.º � Los costes salariales, incluidos los originados por las cuotas a la 

Seguridad Social por todos los conceptos, derivados de los contra-
tos que se suscriban con el personal directivo, técnico y de apoyo, 
con las siguientes cuantías de referencia por contrato y año:
1.  Para la directora o director: 39.900 euros.
2.  Para el personal técnico: 33.250 euros.
3.  Para el personal de apoyo: 26.600 euros.

Las cantidades indicadas se estiman como subvenciones medias por 
costes salariales del personal de las Unidades de Promoción y Desarrollo, 
sin que ello condicione necesariamente los salarios efectivamente estable-
cidos por la entidad promotora.

—— Para la elaboración de Planes territoriales de empleo y desarrollo local, así 
como de estudios territoriales sobre las oportunidades de empleo, que 
favorezcan, al menos, el impulso de proyectos integrados de reequilibrio 
territorial y económico.
La cuantía de esta subvención se graduará por cada Servicio Público de 
Empleo en función del número de habitantes que integre cada entidad 
local, sin que pueda ser superior a una cuantía de referencia de 18.000 
euros ni al 70 por ciento del coste de la elaboración de los citados planes 
o estudios territoriales.

•• Gestión
La gestión de estas ayudas corresponde a los Servicios Públicos de Empleo 

de las Comunidades Autónomas que tienen atribuidas las competencias en pro-
gramas de apoyo al empleo, a excepción de las Ciudades Autónomas de Ceuta 
y Melilla, en cuyo ámbito corresponde la gestión al Servicio Público de Empleo 
Estatal.

9.6.
Medidas de integración laboral de afectados por el síndrome 
tóxico
■  (O. M. 5-V-1986)

•• Medidas
Consisten en ayudas destinadas a:

—— La contratación laboral de afectados por el síndrome tóxico.
—— La integración laboral de socios-trabajadores de Cooperativas de Trabajo 

Asociado o de Sociedades Laborales.
—— Facilitar la actividad como trabajador autónomo de afectados por el sín-

drome tóxico.
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•• Compatibilidad de las ayudas
Las ayudas de apoyo a socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo 

Asociado o de Sociedades Laborales y de apoyo al trabajador autónomo, son 
compatibles con otras ayudas públicas, previstas en la legislación vigente, desti-
nadas a los mismos fines, siempre que la suma de todas las concedidas a un 
mismo afectado por el síndrome tóxico no supere el 90% del total de la inversión 
que debe hacer para su trabajo autónomo o para integrarse en una Cooperativa 
de Trabajo Asociado o en una Sociedad Laboral (Art. 3).

Las ayudas, por contratación laboral, son incompatibles con otras ayudas 
públicas destinadas al mismo fin, salvo que estas sean inferiores a las estableci-
das para los afectados por el síndrome tóxico. En estos casos, la cuantía de la 
ayuda será la diferencia existente, hasta los límites establecidos de 2.404,05 y 
1.502,53 euros, respectivamente.

•• Solicitudes e información
Para cualquier información puede dirigirse a las oficinas que al efecto existen 

en las provincias de Ávila, Burgos, Cantabria, Guadalajara, León, Madrid, Palencia, 
Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora, así como a los Servicios 
Centrales de la Oficina de Gestión de Prestaciones Económicas y Sociales del 
Síndrome Tóxico, c/ La Coruña, 25, 28020 Madrid.

9.6.1.
Apoyo a la contratación laboral de afectados por el síndrome tóxico

•• Objetivo
La integración laboral de los afectados por el síndrome tóxico que, encontrán-

dose capacitados para el trabajo, estén en situación de desempleo o sean de-
mandantes del primer empleo.

•• Ayudas
En el caso de las contrataciones por tiempo indefinido:

—— Subvención a fondo perdido por cada contrato y a jornada normal de 
2.404,05 euros.

—— Subvención a fondo perdido por cada contrato indefinido y a tiempo par-
cial de 1.502,53 euros.

Además de las subvenciones a fondo perdido, se prevé el reintegro de las 
cuotas empresariales de la Seguridad Social, por un período máximo de doce 
meses, para los contratos por tiempo indefinido.

Si la relación laboral con estos trabajadores se extingue antes de transcurrir 
dos años por causas distintas al cese de la actividad empresarial previamente 
autorizada, los empresarios estarán obligados a sustituir a los trabajadores afec-
tados por otros que reúnan los mismos requisitos.

9.6.2.
Apoyo a socios-trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado  
o de Sociedades Laborales

•• Objetivo
Facilitar la integración laboral de los afectados por el síndrome tóxico capaci-

tados para el trabajo a través del asociacionismo, en Cooperativas de Trabajo 
Asociado o Sociedades Laborales.
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•• Ayudas
Hasta 3.606,07 euros a fondo perdido (sin que exceda del 90% de la aporta-

ción) al afectado por síndrome tóxico que se integre como socio trabajador en 
una Cooperativa de Trabajo Asociado o en una Sociedad Laboral.

9.6.3.
Apoyo al trabajador autónomo

•• Objetivo
Facilitar la actividad como trabajador autónomo de aquellos afectados por el 

síndrome tóxico capacitados para el trabajo que se establezcan por cuenta pro-
pia, en cualquier actividad laboral (ya sea de nueva creación o reanuden la que ya 
realizaban).

•• Ayudas
Hasta 3.606,07 euros a fondo perdido, sin que exceda del 90% de la inversión 

para:
—— Emprender una actividad laboral por cuenta propia o autónoma de nueva 

creación.
—— Desarrollar una actividad laboral ya creada, que implique cambio de titula-

ridad a favor del afectado.
—— Reanudar la actividad laboral suspendida a causa de la afectación.

9.7.
Programa de inclusión laboral de personas con discapacidad 
en el mercado de trabajo protegido en centros especiales 
de empleo (CEE)
■ � (R. D. 1368/1985)  •  (R. D. 2273/1985)  •  (O. M. 16-X-1998)  •  (R. D. 427/1999) 

•  (O. M. 29-III-2000)  •  (Ley 38/2003)  •  (O. TAS/816/2005)  •  (R. D. 364/2005) 
•  (R. D. 469/2006)  •  (R. D. 357/2006)  •  (R. D. 887/2006)  •  (Ley 3/2012) 
•  (R. D. LG. 1/2013)  •  (Ley 40/2015, Disp. Final 7.ª)  •  (O. TMS/1156/2019) 
•  (O. TMS/805/2019)  •  (O. TES/1060/2020)  •  (R. D. 818/2021)

•• Objetivo
—— Facilitar la inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado 

de trabajo protegido.

•• Proyectos financiables
Su carácter es complementario:

—— Subvención a la inversión fija vinculada a la creación de empleo indefinido 
en el mercado de trabajo protegido, tanto por las nuevas contrataciones 
con carácter indefinido como por la transformación de contratos de dura-
ción determinada en indefinidos que se realicen con personas con disca-
pacidad.

—— Subvención del coste salarial de las personas con discapacidad que tra-
bajan en centros especiales de empleo, sin perjuicio de las bonificaciones 
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•• Cuantías

APOYO A LA CREACIÓN 
DE EMPLEO EN CEE 
(INVERSIÓN FIJA)

HASTA 12.000 €

MANTENIMIENTO DE 
EMPLEO EN CEE (COSTE 
SALARIAL). CUANTÍAS 
MÍNIMAS.

Persona con discapacidad
Personas trabajadoras con discapacidad que 
presentan mayores dificultades de acceso al 

mercado de trabajo

CONTRATO 
INDEFINIDO

CONTRATO 
TEMPORAL CONTRATO INDEFINIDO CONTRATO 

TEMPORAL

TODOS GENERAL

MUJER, 
+45 AÑOS, 

COLECTIVO 
VULNERABLE

TODOS

50% SMI 40% SMI 55% SMI 60% SMI 50% SMI

ADAPTACIÓN PUESTOS DE 
TRABAJO HASTA 1.800 €

SERVICIOS DE AJUSTE 
EN UNIDADES DE APOYO 
EN CEE (INDEFINIDOS 
O TEMPORALES DE + 6 
MESES)

1.440 €

9.7.1.
Subvención por inversión fija vinculada a la creación de empleo indefinido
■ � (R. D. 818/2021)

La subvención a la inversión fija a que se refiere este artículo será de hasta 
12.000 euros por cada nueva contratación con carácter indefinido o por cada 
transformación en indefinido de contratos temporales o de duración determinada 
que se realicen con personas con discapacidad, sin que en ningún caso rebase 
el coste real que, al efecto, se justifique por la referida inversión.

El Servicio Público de Empleo podrá limitar la cuantía a recibir por cada enti-
dad solicitante en el marco de la correspondiente convocatoria.

Las cuantías a subvencionar se calcularán proporcionalmente a la inversión 
realizada si en las normas o bases reguladoras de la subvención se establece una 
financiación parcial de las inversiones en activo fijo que conlleve la creación de los 
nuevos puestos de trabajo indefinidos. Asimismo, estas cuantías se reducirán 
proporcionalmente a la jornada cuando las contrataciones indefinidas se realicen 
a tiempo parcial.

El importe de esta subvención, que será compatible con las otras subvencio-
nes destinadas a coste salarial, podrá graduarse en función de estos parámetros 
o de cualquier otro que determine el Servicio Público de Empleo competente: 
ratio de trabajadores con discapacidad en el centro especial de empleo solicitan-
te con respecto al total de su plantilla, excluyendo del cómputo a los profesiona-
les de las unidades de apoyo salvo las personas con discapacidad integrantes de 
las mismas, tipos y grados de discapacidad de las personas que accedan a la 
contratación indefinida o su pertenencia a determinados colectivos (mujeres, ma-
yores de 45 años o cualquier otro que se determine por aquel).

Asimismo, en la citada graduación podrá tenerse en cuenta si la inversión 
contempla la necesidad de adaptación de los procesos productivos a la evolución 
de la tecnología y la economía en general, con el fin de anticiparse a los cambios 
que pueda requerir la transformación digital; la promoción de nuevas vías de ac-
tividad ligadas al desarrollo social sostenible; la promoción de la adaptación a la 
economía 4.0; o cualquier otro criterio que contribuya a la reconversión producti-
va o innovación de los centros especiales de empleo.

Cada contratación indefinida incentivada deberá suponer un incremento neto 
de la plantilla fija de las personas trabajadoras con discapacidad de la empresa o 
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entidad beneficiaria en los términos que establezcan las normas o bases regula-
doras de la subvención, no computándose para el cálculo de tal incremento neto 
las variaciones que se produzcan entre el colectivo de personas trabajadoras con 
discapacidad que integren la plantilla como consecuencia de la renuncia volunta-
ria, del reconocimiento de la incapacidad laboral permanente total o absoluta o 
gran invalidez, de la jubilación, de la baja por defunción, de las modificaciones por 
reducción voluntaria del tiempo de trabajo o por el despido disciplinario proce-
dente, así como, en el caso de subrogaciones, por las causas legales estipuladas. 
También quedarán excluidas del cómputo aquellas personas trabajadoras con 
discapacidad que hayan transitado a la empresa ordinaria.

Las normas o bases reguladoras contemplarán, asimismo, la obligación de 
mantenimiento del empleo estable alcanzado, sin que la duración de dicha obli-
gación pueda ser inferior a 12 meses, o su posible sustitución en cualquiera de 
los casos anteriores por otra persona con discapacidad que la sustituya con un 
contrato de idénticas características.

9.7.2.
Subvención del coste salarial de las personas con discapacidad 
que trabajan en centros especiales de empleo
■ � (R. D. 818/2021)

Las subvenciones de coste salarial se graduarán teniendo en cuenta el tipo y 
grado de discapacidad de las personas destinatarias últimas de este programa, 
así como la estabilidad de los puestos de trabajo que ocupan, en los siguientes 
términos:

a)	 En el caso de personas trabajadoras con discapacidad que presentan 
mayores dificultades de acceso al mercado de trabajo, según lo previsto 
en el artículo 5.c) del Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, la 
cuantía mínima de la subvención por cada persona trabajadora será equi-
valente al 55 por ciento del salario mínimo interprofesional vigente (60 por 
ciento si es mujer o mayor de 45 años) cuando tenga un contrato indefini-
do, y al 50 por ciento cuando tenga un contrato temporal con la duración 
mínima que establezca, en su caso, el Servicio Público de Empleo.

b)	 En el caso de personas trabajadoras con discapacidad física o sensorial 
con un grado reconocido inferior al 65 por ciento, la cuantía mínima de 
la subvención por cada persona trabajadora será equivalente al 50 por 
ciento del salario mínimo interprofesional vigente cuando tenga un con-
trato indefinido, y al 40 por ciento cuando tenga un contrato temporal 
con la duración mínima que establezca, en su caso, el Servicio Público 
de Empleo.

El cómputo de la subvención se realizará por los días efectivamente trabaja-
dos, considerándose el mes equivalente a 30 días para el cálculo diario de la 
subvención. Será subvencionable la parte correspondiente de las pagas extraor-
dinarias, así como los días de vacaciones y de descanso retribuidos y cotizados. 
En el supuesto de contratos de trabajo a tiempo parcial, la subvención experi-
mentará una reducción proporcional a la jornada laboral realizada.

9.7.3.
Ayudas para la adaptación de puestos de trabajo
■  (R. D. 818/2021)

La subvención por adaptación de puestos de trabajo, incluidas las medidas 
de accesibilidad universal física, sensorial, cognitiva y de comunicación y las me-
didas adecuadas en función de las necesidades de cada situación concreta, sal-
vo que esas medidas supongan una carga excesiva para la entidad, así como la 
dotación de medios de protección personal y eliminación de barreras arquitectó-
nicas, tendrá una cuantía máxima de 1.800 euros por persona trabajadora con 
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discapacidad contratada durante el período mínimo que establezca cada Servicio 
Público de Empleo, sin que en ningún caso rebase el coste real que, al efecto, se 
justifique por la referida adaptación, dotación o eliminación.

9.7.4.
Ayudas para las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional 
■  (R. D. 469/2006)

Se entiende por Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional los equipos 
multiprofesionales, enmarcados dentro de los Servicios de Ajuste Personal y 
Social de los centros especiales de empleo, que, mediante el desarrollo de distin-
tas funciones y cometidos, permiten ayudar a superar las barreras, obstáculos o 
dificultades que las personas con discapacidad de dichos centros tienen en el 
proceso de incorporación a un puesto de trabajo, así como la permanencia en el 
mismo.

•• Beneficiarios de las subvenciones
Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las entidades titulares de los 

centros especiales de empleo y dichos centros, cuando tengan personalidad ju-
rídica propia.

•• Destinatarios finales
Los destinatarios finales de este programa serán los trabajadores con disca-

pacidad de los centros especiales de empleo que se encuentren en alguno de los 
supuestos que se describen a continuación:

a)	 Personas con parálisis cerebral, personas con trastorno de la salud men-
tal, personas con discapacidad intelectual o personas con trastorno del 
espectro del autismo, con un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al 33 %.

b)	 Personas con discapacidad física o sensorial con un grado de discapaci-
dad reconocido igual o superior al 65 %.

Las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional podrán prestar servicio 
también a los trabajadores con discapacidad del Centro Especial de Empleo no 
incluidos en el apartado anterior, siempre y cuando la dedicación a estos trabaja-
dores no menoscabe la atención de los incluidos en el apartado anterior.

•• Subvención y cuantía
Las subvenciones se destinarán a financiar costes laborales y de Seguridad 

Social derivados de la contratación indefinida de los trabajadores de las Unidades 
de Apoyo a la Actividad Profesional en los Centros Especiales de Empleo, para el 
desarrollo de sus funciones.

La cuantía de referencia de dichas subvenciones se establece en 1.440 euros 
anuales por cada persona trabajadora con el tipo y grado de discapacidad indi-
cados en el apartado a) anterior contratada por tiempo indefinido o mediante 
contrato temporal de duración igual o superior a seis meses. La subvención de 
1.440 euros se reducirá proporcionalmente en función de la duración de los con-
tratos de las personas trabajadoras con discapacidad, así como en función de la 
duración de la jornada en el supuesto de que el contrato sea a tiempo parcial.

La cuantía indicada en el párrafo anterior podrá ser actualizada mediante or-
den de la persona titular del Ministerio de Trabajo y Economía Social, previo infor-
me de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

Estas subvenciones se concederán por periodos máximos de un año, previa 
solicitud por parte del Centro Especial de Empleo tramitada de acuerdo con el 
procedimiento establecido. En cualquier caso, la concesión de las subvenciones 
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estará condicionada a la existencia de disponibilidades presupuestarias para di-
cho fin según lo consignado anualmente en los presupuestos del Servicio Público 
de Empleo Estatal.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos supere los costes laborales y Seguridad Social.

•• Gestión y solicitud
La gestión de estas ayudas corresponde a los Servicios Públicos de Empleo 

de las Comunidades Autónomas que tienen atribuidas las competencias en pro-
gramas de apoyo al empleo, a excepción de las Ciudades Autónomas de Ceuta 
y Melilla, en cuyo ámbito corresponde la gestión al Servicio Público de Empleo 
Estatal.

Las solicitudes de subvención para unidades de apoyo a la actividad profesio-
nal se tramitarán en régimen de concurrencia competitiva.

9.8.
Fomento de la contratación de las personas con discapacidad 
en el mercado ordinario de trabajo

9.8.1.
Contratos de personas con discapacidad

(Ver contenido capítulo 12 sobre incentivos a la contratación de personas con 
discapacidad.)

9.8.2.
Programa de inserción laboral de personas con discapacidad  
en el mercado ordinario de trabajo
■  (R. D. 1451/1983)  •  (R. D. 818/2021)

El programa de inserción laboral de personas con discapacidad en el merca-
do ordinario de trabajo definido en el Real Decreto 818/2021, de 28 de septiem-
bre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el empleo 
del Sistema Nacional de Empleo, tiene por objeto facilitar la inserción laboral de 
personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo, mediante la con-
cesión de las ayudas o subvenciones públicas.

Las citadas ayudas o subvenciones estarán dirigidas a financiar alguna de las 
siguientes medidas o la combinación de varias de ellas:

a)	 El fomento de la contratación indefinida mediante la concesión de sub-
venciones a las empresas, las personas trabajadoras autónomas y las 
entidades privadas sin ánimo de lucro del mercado de trabajo ordinario 
que contraten por tiempo indefinido a personas con discapacidad que 
sean demandantes de empleo y servicios en situación de no ocupadas 
y que se encuentren inscritas en el Servicio Público de Empleo. Esta 
inscripción en el Servicio Público de Empleo no será exigible en los 
supuestos de tránsito desde el mercado de trabajo protegido a la em-
presa ordinaria. Asimismo, podrá ser objeto de subvención la transfor-
mación en indefinido de contratos de duración determinada, 
temporales y formativos suscritos con personas trabajadoras con dis-
capacidad.
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9.8.2.1.
Empresas colaboradoras que contraten indefinidamente  
a personas con discapacidad de un enclave laboral
■  (R. D. 290/2004)  •  (R. D. 818/2021)

Se entiende por enclave laboral el contrato entre una empresa del mercado 
ordinario de trabajo, llamada empresa colaboradora, y un centro especial de em-
pleo para la realización de obras o servicios que guarden relación directa con la 
actividad normal de aquella y para cuya realización un grupo de trabajadores con 
discapacidad del centro especial de empleo se desplaza temporalmente al centro 
de trabajo de la empresa colaboradora.

El 60 por cien, como mínimo, de los trabajadores del enclave deberá presen-
tar especiales dificultades para el acceso al mercado ordinario de trabajo.

La duración mínima del enclave será de tres meses y la duración máxima de 
tres años, y se podrá prorrogar por periodos no inferiores a tres meses hasta al-
canzar la indicada duración máxima.

La dirección y organización del trabajo en el enclave corresponde al centro 
especial de empleo, con el que el trabajador con discapacidad mantendrá ple-
namente, durante la vigencia del enclave, su relación laboral de carácter espe-
cial en los términos establecidos en el Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, 
por el que se regula la relación laboral de carácter especial de los minusválidos 
que trabajen en centros especiales de empleo. Las subvenciones a la contrata-
ción indefinida se incrementarán en 2.000 euros más por persona cuando estas 
procedan de enclaves, siendo de aplicación además otros incentivos por con-
tratación indefinida.

9.8.2.2.
Empleo con apoyo en el mercado ordinario de trabajo
■  (R. D. 870/2007)  •  (R. D. 818/2021)

Se entiende por empleo con apoyo, el conjunto de acciones de orientación y 
acompañamiento individualizado en el puesto de trabajo, prestadas por personas 
preparadoras laborales especializadas, que tienen por objeto facilitar la adapta-
ción social y laboral de personas con discapacidad con especiales dificultades de 
inserción laboral, en empresas del mercado ordinario de trabajo y en condiciones 
similares al resto de las personas que desempeñen puestos equivalentes.

•• Personas destinatarias finales
Las personas destinatarias finales del programa de empleo con apoyo serán 

personas trabajadoras con discapacidad inscritos en los Servicios Públicos de 
Empleo como demandantes de empleo no ocupadas, así como personas traba-
jadoras con discapacidad contratadas por centros especiales de empleo, siem-
pre que, en ambos casos, se encuentren en alguno de los supuestos que se 
describen a continuación:

a)	 Personas con parálisis cerebral, personas con trastorno de la salud men-
tal, personas con discapacidad intelectual o personas con trastorno del 
espectro del autismo, con un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al 33 %.

b)	 Personas con discapacidad física o sensorial con un grado de discapaci-
dad reconocido igual o superior al 65%, así como personas sordas y con 
discapacidad auditiva con un grado de discapacidad reconocido igual o 
superior al 33%.

Las personas trabajadoras deberán ser contratadas por una empresa del 
mercado ordinario de trabajo para ser empleadas efectivamente en la organiza-
ción productiva de la empresa mediante un contrato indefinido o de duración 
determinada, siempre que la duración del contrato sea, en este caso, como míni-
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•• Gestión y solicitud
La gestión de estas ayudas corresponde a los Servicios Públicos de Empleo 

de las Comunidades Autónomas que tienen atribuidas las competencias en pro-
gramas de apoyo al empleo, a excepción de las Ciudades Autónomas de Ceuta 
y Melilla, en cuyo ámbito corresponde la gestión al Servicio Público de Empleo 
Estatal.

Las solicitudes de subvención se tramitarán en régimen de concurrencia com-
petitiva.

En el caso de Comunidades Autónomas, se estará a lo que se disponga en 
las convocatorias que a tal efecto se publiquen en los Boletines Oficiales de di-
chas comunidades.

En el caso de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, las solicitudes de 
subvención deberán ajustarse a los plazos y procedimientos que se establezcan 
en las convocatorias que aprueben los Directores Provinciales del Servicio Público 
de Empleo Estatal de Ceuta y Melilla (publicadas en los Boletines Oficiales de 
cada provincia).

9.9.
Programa de fomento de empleo agrario para Andalucía 
y Extremadura y en las zonas rurales deprimidas
■ � (R. D. 939/1997)  •  (R. D. 699/1998)  •  (Resol. 30-III-1999)  •  (Ley 45/2002) 

•  (Ley 38/2003)  •  (R. D. 426/2003)  •  (O. TAS/3657/2003)  •  (O. TAS/2435/2004) 
•  (O. TAS/816/2005)  •  (R. D. 357/2006)  •  (R. D. 887/2006)•  (R. D. 287/2016) 
•  (O. TMS/671/2019)  •  (O. TMS/804/2019)

•• Ámbito territorial de aplicación
Podrán acogerse a las subvenciones del Servicio Público de Empleo Estatal 

aquellas acciones de fomento del empleo agrario que se lleven a cabo en el ám-
bito territorial de los Consejos comarcales del Servicio Público de Empleo Estatal 
y cuyas cabeceras de zona se recogen a continuación:

•• Consejos Comarcales del Servicio Público 
de Empleo Estatal

Provincia Sede del Consejo Comarcal

Almería: Almería, El Ejido, Huércal-Overa.

Cádiz: Algeciras, Jerez de la Frontera, Medina Sidonia, Olvera, Sanlúcar de 
Barrameda, Chiclana, Villamartín.

Córdoba: Baena, Lucena, Montilla, Montoro, Palma del Río, Pozo Blanco, Priego de 
Córdoba, Peñarroya-Pueblonuevo.

Granada: Baza, Guadix, Iznalloz, Loja, Montefrío, Motril, Órgiva, Santa Fe.

Huelva: Cortegana, Lepe, La Palma del Condado, Moguer.

Jaén: Alcalá la Real, Andújar, Cazorla, Jódar, Linares, Orcera.

Málaga: Antequera, Archidona, Coín, Ronda, Vélez-Málaga.

Sevilla: Alcalá de Guadaira, Carmona, Écija, Estepa, Lebrija, Lora del Río, Morón 
de la Frontera, Osuna, La Rinconada, Sanjuán de Aznalfarache, Sanlúcar la 
Mayor, Utrera.

Cáceres: Cáceres, Coria, Navalmoral de la Mata, Plasencia, Trujillo.

Badajoz: Almendralejo, Badajoz, Castuera, Don Benito, Jerez de los Caballeros, 
Llerena, Mérida, Zafra.

Albacete: Alcaraz, Casas-Ibáñez, Elche de la Sierra, Hellín, La Roda.
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Provincia Sede del Consejo Comarcal

Ciudad Real: Ciudad Real, Puertollano, Tomelloso, Villanueva de los Infantes.

Cuenca: Belmonte, Motilla del Palancar.

Toledo: Talavera de la Reina, Villacañas.

Ávila: Arenas de San Pedro, Arévalo.

Salamanca: Peñaranda de Bracamonte.

Valladolid: Medina del Campo.

Zamora: Toro.

Alicante: Orihuela.

Castellón: Vall de Uxó.

Valencia: Alzira-Carlet, Gandía, Puerto Sagunto.

Murcia: Caravaca de la Cruz, Cieza, Lorca, Mula.

Las Palmas (G. C.): Santa Lucía, Gáldar.

S. C. de Tenerife: La Orotava, Granadilla de Abona, Los Llanos de Aridane.

Guadalajara: Ciruelos del Pinar.

•• Acciones de fomento por el Servicio Público  
de Empleo Estatal
El Servicio Público de Empleo Estatal destinará créditos con cargo a sus pre-

supuestos anuales para fomentar el empleo a través de la ejecución de progra-
mas dirigidos a trabajadores desempleados, preferentemente eventuales agrarios, 
a través de subvenciones a corporaciones locales.

•• Subvenciones a la contratación
Las subvenciones estarán destinadas en todos los casos al abono de los cos-

tes salariales y cotización empresarial de trabajadores desempleados, preferente-
mente eventuales agrarios, contratados por las corporaciones locales, cuando 
dichas contrataciones tengan por objeto la ejecución de los siguientes proyectos:

—— Proyectos de interés general y social a ejecutar por las corporaciones lo-
cales, bien sea por sí mismas o en régimen de adjudicación, cuya finalidad 
sea garantizar a los trabajadores un complemento de renta a través de la 
distribución de empleo disponible.

—— Proyectos de interés general generadores de empleo estable, que ade-
más de lo expuesto en el punto anterior, propicien la inserción laboral de 
los mencionados trabajadores en actividades emergentes del sector agra-
rio, tales como actuaciones agroforestales, actuaciones sobre medio am-
biente, entre otras, o en actividades desarrolladas sobre la base de los 
recursos endógenos del territorio.

Las subvenciones están condicionadas a que la ejecución de los proyectos 
no coincida temporalmente con campañas agrícolas de la zona o comarca donde 
se vayan a realizar, de modo que proporcionen empleo a trabajadores eventuales 
agrarios en las épocas de menor actividad.

9.10.
Planes de contratación temporal de trabajadores desempleados

Posibilitan la contratación temporal de trabajadores desempleados para la 
realización de obras y servicios de interés general y social, mediante la colabora-
ción de los Servicios Públicos de Empleo con corporaciones locales, organismos 
públicos y entidades sin ánimo de lucro.
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9.10.1.
Programa de Inserción Laboral a través de obras o servicios de interés 
general y social
■  (R. D. 818/2021)

•• Objetivo
Serán objeto del programa de inserción laboral a través de obras o servicios 

de interés general y social las subvenciones dirigidas a facilitar la colocación y la 
adquisición de competencias profesionales a las personas que determinen los 
servicios públicos de empleo como destinatarias del mismo, mediante su contra-
tación para la realización de obras o servicios de interés general y social.

•• Desarrollo
Los servicios públicos de empleo podrán realizar este programa en cualquiera 

de las siguientes modalidades:
a)	 En colaboración con las entidades locales, incluidas sus corporaciones 

locales, los consejos comarcales, supracomarcales o entidades territoria-
les, sus organismos autónomos, o las entidades con competencia en ma-
teria de políticas activas de empleo, desarrollo local y de promoción de la 
ocupación, dependientes o vinculadas a aquellas, cuya titularidad corres-
ponda integra o mayoritariamente a las mismas.

b)	 En colaboración con la Administración General del Estado o de las Comu-
nidades Autónomas, de sus organismos autónomos u otros entes, vincu-
lados o dependientes.

c)	 En colaboración con entidades públicas o privadas con personalidad jurí-
dica propia sin ánimo de lucro, con los requisitos que, en su caso, esta-
blezcan las normas o bases reguladoras.

•• Subvenciones
Las subvenciones a otorgar por los Servicios Públicos de Empleo se podrán 

calcular en función del número de meses de duración de los contratos de acuer-
do con las cuantías de referencia siguientes:

—— Financiación de los costes salariales y de Seguridad Social por todos los 
conceptos derivados de los contratos que se suscriban con las personas 
trabajadoras participantes, con las siguientes cuantías:
•• Por cada persona trabajadora contratada en los Grupos de Cotización 

a la Seguridad Social 1 y 2, ambos inclusive: 33.250 euros/año.
•• Por cada persona trabajadora contratada en los Grupos de Cotización 

a la Seguridad Social 3 al 7, ambos inclusive: 26.600 euros/año.
•• Por cada persona trabajadora contratada en los Grupos de Cotización 

a la Seguridad Social 8 al 11, ambos inclusive: 19.950 euros/año.
O mediante la aplicación de módulos mensuales que permitan un cálculo 

justo, equitativo y verificable basado en datos estadísticos. En todo caso, y res-
pecto de las cuantías de referencia indicadas, los módulos que se apliquen ga-
rantizar por cada contrato subvencionado un importe mensual equivalente al 
Salario Mínimo Interprofesional vigente en cada momento, considerando 14 pa-
gas anuales y en proporción a la jornada realizada.

No obstante, cuando las obras o servicios objeto de los contratos sean afec-
tados al programa de fomento del empleo agrario, según lo previsto en la dispo-
sición adicional sexta, la retribución de los trabajadores será la establecida en el 
artículo 14 del Real Decreto 939/1997, de 20 de junio, por el que se regula la 
afectación al citado programa de créditos para inversiones de las administracio-
nes públicas en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura y en 
las zonas rurales deprimidas.
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•• Requisitos de las obras y servicios
Las obras y servicios a realizar deberán cumplir los siguientes requisitos:
a)	 Que se trate de obras y servicios de interés general y social, de acuerdo 

con los criterios que para dicha calificación determine la administración 
pública competente.

b)	 Que la ejecución de las obras o de los servicios las realicen las entidades 
solicitantes en régimen de administración directa, o bien por las empresas 
a las que se adjudique su ejecución cuando se prevea esta posibilidad en 
la norma o bases reguladoras de la subvención.

c)	 Que en su ejecución o prestación se favorezca la formación y práctica 
profesionales de las personas desempleadas.

d)	 Que el porcentaje mínimo de trabajadores y trabajadoras desempleadas a 
ocupar en la realización de la obra o servicio sea del 50 por ciento. Los 
Servicios Públicos de Empleo podrán incrementar el citado porcentaje en 
función de la población desempleada y sus objetivos de empleo.

e)	 Que las obras y servicios se ejecuten en su totalidad, como máximo, den-
tro del ejercicio presupuestario siguiente a aquel en que se conceda la 
subvención, salvo que en la norma o bases reguladoras de la subvención 
se establezca un plazo inferior. En todo caso, las obras y servicios se ini-
ciarán en el ejercicio presupuestario de concesión, salvo que, por razones 
excepcionales debidamente motivadas, se inicien dentro del primer tri-
mestre del ejercicio siguiente al de la convocatoria.

f)	 Que la entidad solicitante de la subvención disponga de asignación presu-
puestaria suficiente para hacerse cargo de las partidas presupuestarias 
que, en su caso, no estén subvencionadas por el Servicio Público de Em-
pleo para la realización de la obra o servicio de que se trate, lo que se 
acreditará mediante la correspondiente certificación de la entidad.

g)	 Que, en caso de que las obras o servicios sean ejecutadas en una zona o 
localidad con ciclos de empleo estacional, se realicen preferentemente en 
períodos de bajo nivel de contratación.

h)	 Asegurar que las personas con discapacidad disponen de las medidas 
adecuadas y necesarias para la adaptación del puesto de trabajo y la ac-
cesibilidad universal física, sensorial, cognitiva y de comunicación de la 
entidad, en función de las necesidades de cada situación concreta, salvo 
que esas medidas supongan una carga excesiva para la entidad, así 
como para su seguimiento y soporte.

•• Preselección o selección de las personas 
participantes
Para la preselección o selección de las personas participantes se tendrán en 

cuenta, al menos, los siguientes criterios de prioridad:
a)	 Adecuación de la cualificación al puesto ofertado, favoreciendo en su 

caso la primera experiencia profesional.
b)	 Personas pertenecientes a los colectivos prioritarios previstos en el artícu-

lo 4.1, sin perjuicio de aquellos otros que pudiera establecer la administra-
ción pública competente en función de sus objetivos de empleo.

9.11.
Empresas de inserción
■ � (Ley 44/2007)  •  (Ley 27/2009)  •  (R. D. 49/2010)  •  (Ley 13/2012)  •  (Ley 11/2013) 

•  (R. D. LG. 1/2013)  •  (Ley 31/2015)  •  (O. ESS/739/2017)  •  Real Decreto-Ley 1/2023
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9.11.1
Concepto de empresa de inserción y características

Tendrán la consideración de empresa de inserción aquella sociedad mercantil 
o sociedad cooperativa legalmente constituida que, debidamente calificada por 
los organismos autonómicos competentes en la materia, realice cualquier activi-
dad económica de producción de bienes y servicios, cuyo objeto social tenga 
como fin la integración y formación sociolaboral de personas en situación de ex-
clusión social como tránsito al empleo ordinario.

•• Requisitos
Las empresas de inserción deberán reunir, como mínimo, los siguientes requi-

sitos:
—— Estar promovidas y participadas por una o varias entidades promotoras. 

Esta participación será al menos de un 51% del capital social para las 
sociedades mercantiles. En el caso de Sociedades Cooperativas y Socie-
dades Laborales, dicha participación deberá situarse en los límites máxi-
mos recogidos en las diferentes legislaciones que les sea de aplicación a 
los socios colaboradores o asociados.

—— Encontrarse inscritas en el Registro correspondiente a su forma jurídica, 
así como en el Registro Administrativo de Empresas de Inserción de la 
Comunidad Autónoma.

—— Mantener en cómputo anual, desde su calificación, un porcentaje de tra-
bajadores en proceso de inserción, cualquiera que sea la modalidad de 
contratación, de al menos el 30% durante los primeros tres años de acti-
vidad y de al menos el 50% del total de la plantilla a partir del cuarto año, 
no pudiendo ser el número de aquellos inferior a dos.

—— No realizar actividades económicas distintas a las de su objeto social.
—— Aplicar, al menos, el 80% de los resultados o excedentes disponibles ob-

tenidos en cada ejercicio a la mejora o ampliación de sus estructuras pro-
ductivas y de inserción.

—— Presentar anualmente un Balance Social de la actividad de la empresa 
que incluya la memoria económica y social, el grado de inserción en el 
mercado laboral ordinario y la composición de la plantilla, la información 
sobre las tareas de inserción realizadas y las previsiones para el próximo 
ejercicio.

—— Contar con los medios necesarios para cumplir con los compromisos de-
rivados de los itinerarios de inserción sociolaboral.

•• Trabajadores de las empresas de inserción
Las empresas de inserción podrán contratar como trabajadores a las perso-

nas en situación de exclusión social desempleadas e inscritas en los Servicios 
Públicos de Empleo, con especiales dificultades para su integración en el merca-
do de trabajo, que estén incluidos en alguno de estos colectivos:

—— Perceptores de Rentas Mínimas de Inserción, o cualquier otra prestación 
de igual o similar naturaleza, según la denominación adoptada en cada 
Comunidad Autónoma, así como los miembros de la unidad de conviven-
cia beneficiarios de ellas.

—— Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que se hace 
referencia en el párrafo anterior, por alguna de las siguientes causas:
•• Falta del período exigido de residencia o empadronamiento, o para la 

constitución de la Unidad Perceptora.
•• Haber agotado el período máximo de percepción legalmente estable-

cido.
—— Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes 

de Instituciones de Protección de Menores.
—— Personas con problemas de drogodependencia u otros trastornos adicti-

vos que se encuentren en proceso de rehabilitación o reinserción social.
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•• Registros e información sujeta a constancia 
registral
Las empresas de inserción deberán inscribirse en el Registro competente de 

la Comunidad Autónoma donde se encuentre su centro de trabajo.
Se ha creado un Registro Administrativo de Empresas de Inserción, en el 

Ministerio de Trabajo y Economía Social, adscrito al Servicio Público de Empleo 
Estatal, de naturaleza pública y gratuita, cuya finalidad es la coordinación e inter-
cambio de información con los Registros de Empresas de Inserción de las 
Comunidades Autónomas.

Dicho Registro se mantendrá actualizado y proporcionará semestralmente in-
formación estadística sobre el número de empresas de inserción, sector de acti-
vidad económica, número de trabajadores en proceso de inserción y de 
trabajadores de plantilla y tipos de contratos respectivos.

Las empresas de inserción, una vez inscritas, vendrán obligadas a presentar 
en el Registro Administrativo competente de la Comunidad Autónoma dentro de 
los plazos que se determinen, la siguiente documentación, sin perjuicio de aque-
lla otra que se pueda establecer por parte de las Comunidades Autónomas:

—— La documentación acreditativa de las modificaciones estatutarias que 
afecten su calificación, una vez inscritas en los Registros competentes a 
su forma jurídica.

—— El plan de actividades y el presupuesto de cada año con anterioridad al 
inicio del mismo.

—— Las cuentas anuales, el informe de gestión y el balance social correspon-
diente al cierre de cada ejercicio económico, sin perjuicio de las obligacio-
nes de depositar las cuentas y el informe de gestión en los Registros que 
correspondan a su forma jurídica.

•• Actuaciones de las Administraciones Públicas
Las empresas de inserción, para poder llevar a cabo las actuaciones de inser-

ción de los trabajadores excluidos sociales contratados por las mismas, podrán 
disponer de los servicios de intervención y acompañamiento social que realicen 
los Servicios Sociales Públicos competentes y aplicar, asimismo, los itinerarios y 
procesos de inserción de los trabajadores proporcionados por los Servicios 
Públicos de Empleo.

9.11.2.
Contrato de trabajo

Las relaciones laborales vinculadas a procesos de inserción que se concierten 
entre las empresas de inserción y los trabajadores en situación de exclusión social 
se regirán por lo dispuesto en la Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refun-
dido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y el resto 
de la legislación laboral, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 44/2007, de 13 
de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción.

El contrato de trabajo entre las empresas de inserción y los trabajadores en 
situación de exclusión social podrá celebrarse por duración determinada, ajus-
tándose a las modalidades de contratación previstas en la legislación laboral, de 
acuerdo con los requisitos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y de-
más normas aplicables, sin perjuicio de la duración temporal que necesariamente 
tenga el itinerario de inserción sociolaboral.

Asimismo, con independencia de la causa de contratación, podrá concertar-
se el contrato temporal de fomento de empleo.

El contrato de trabajo, sus prórrogas y variaciones se formalizarán siempre 
por escrito, en el modelo establecido por el Servicio Público de Empleo Estatal y 
se comunicará a la oficina pública de empleo.

Una copia de estos documentos se remitirá a los Servicios Sociales Públicos 
competentes para el seguimiento del itinerario personalizado de inserción.
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El contrato necesariamente incorporará en el correspondiente anexo la expre-
sión de las obligaciones que las partes asumen en el desarrollo del itinerario per-
sonal de inserción y las medidas concretas a poner en práctica.

•• Condiciones de trabajo
Las relaciones laborales de los trabajadores en situación de exclusión social 

en las empresas de inserción tendrán las siguientes peculiaridades:
—— El contrato podrá concertarse a tiempo completo o parcial, debiendo ser, 

en este caso, la jornada diaria o semanal superior a la mitad de la jornada 
de trabajo de un trabajador a tiempo completo comparable, en los térmi-
nos establecidos en el artículo 12.1 del Estatuto de los Trabajadores. En el 
supuesto de modificación de jornada inicialmente pactada, la empresa de 
inserción comunicará dicha modificación realizada a los Servicios Sociales 
Públicos correspondientes.

—— El trabajador, previo aviso y justificación, tendrá derecho a ausentarse del 
trabajo, sin pérdida de remuneración, para asistir a tratamientos de reha-
bilitación, participar en sesiones de formación y readaptación profesional 
o realizar cualquier otra medida de acompañamiento prevista en su itine-
rario personalizado de inserción con las pautas que en el mismo se esta-
blezcan.

—— Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación 
física o psicológica derivada de la situación de exclusión social del traba-
jador se considerarán justificadas cuando los Servicios Sociales Públicos 
competentes así lo determinen, y sin perjuicio de que sean comunicadas 
por el trabajador a la empresa.

—— Si al término de un contrato ligado a un proceso de inserción, el trabajador 
continuase en la empresa, no podrá concertarse un nuevo período de 
prueba y se computará el tiempo de servicios prestados a efectos de an-
tigüedad.

—— A la finalización del contrato, el trabajador tendrá derecho a que el empre-
sario le entregue un certificado en el que conste la duración de los servi-
cios prestados, puestos de trabajo desempeñados, principales tareas de 
cada uno de ellos así como adaptación a los mismos.

•• Extinción y suspensión del contrato
Los contratos de trabajo se extinguirán según lo previsto en el Estatuto de los 

Trabajadores con las particularidades establecidas en la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción.

9.11.3.
Promoción de las empresas de inserción

(Ver contenido capítulo 12.1.1.1.9 sobre el contrato para trabajadores desem-
pleados en situación de exclusión social en empresas de inserción.)

9.11.4.
Bonificaciones en los supuestos de contratos suscritos por empresas 
de inserción

La contratación por empresas de inserción de personas en situación de ex-
clusión social dará derecho a la bonificación en la cotización establecida en el 
artículo 16, apartado 3.a), de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regula-
ción del régimen de las empresas de inserción.



149

La bonificación anterior será de 147 €/mes durante toda la vigencia del con-
trato, o durante tres años en el supuesto de contratación indefinida, para el caso 
de menores de 30 años, o menores de 35 años que tengan reconocido un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

Se aplicará lo establecido en la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, en cuanto 
a los requisitos que han de cumplir los beneficiarios, las exclusiones en la aplica-
ción de las bonificaciones, cuantía máxima, incompatibilidades o reintegro de 
beneficios. En lo no previsto en dicha norma legal, serán de aplicación las dispo-
siciones generales contenidas en el capítulo I del RDL 1/2023, así como las nor-
mas comunes a las bonificaciones en la cotización previstas en la sección 3.ª del 
capítulo II del mismo.

9.12.
Fondo Social Europeo (FSE). Período 2014-2020
■ � (Rglto. UE n.º 1303/2013)  •  (Rglto. UE n.º 1304/2013)  •  (O. ESS/1337/2013) 

•  (R. D. 515/2013)  •  (Rglto. UE n.º 184/2014)  •  (Rglto. UE n.º 215/2014) 
•  (Rglto. UE n.º 288/2014)  •  (Rglto. UE n.º 480/2014)  •  (Rglto. UE n.º 821/2014) 
•  (Rglto. UE n.º 1011/2014)  •  (Rglto. UE n.º 2015/207) (Orden ESS/1924/2016) 
•  (Rglto. UE n.º 2018/276)  •  (Rglto. UE n.º 2018/277)

•• ¿Qué es el Fondo Social Europeo?
El Fondo Social Europeo (FSE) es uno de los cinco Fondos Estructurales y de 

Inversión Europeos (Fondos EIE) que la Unión Europea pone a disposición de los 
Estados Miembros para conseguir la cohesión económica y social de Europa, 
promoviendo el empleo y el desarrollo de las personas.

•• Asignación económica del FSE en España
En el actual período de programación (2014-2020), que se estará ejecutando 

hasta finales de 2023, España cuenta con una dotación financiera de 15.417 
millones de euros, tras producirse en 2021 y 2022 un aumento de 5.585 millones 
con cargo a los nuevos recursos de REACT-UE.

REACT-UE (Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
Europa) forma parte de un paquete de ayudas europeo más amplio aprobado por 
la Comisión Europea en julio de 2020, denominado Next Generation EU. Consiste 
en unos recursos adicionales que contribuirán a reparar los daños económicos y 
sociales inmediatos causados por la pandemia del COVID-19. No son una nueva 
fuente de financiación, sino un complemento de las asignaciones de algunos 
Fondos europeos como el Fondo Social Europeo 2014-2020 y pueden utilizarse 
hasta finales de 2023.

La tabla siguiente contiene el desglose de la asignación de estos recursos 
adicionales por cada Programa operativo del FSE:

Programas operativos Total REACT EU FSE (millones EUR)

Andalucía 566
Aragón 29
Asturias 117
Baleares 77
Canarias 228
Cantabria 5
Castilla-la Mancha 76
Castilla y León 100
Cataluña 682
Ceuta 8
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•• Contribución del FSE a la Estrategia Europa 2020
La ejecución del Fondo Social Europeo en España para el periodo 2014-2020 

está alineada con lo establecido en el Plan Nacional de Reformas (en adelante 
PNR) y con la Estrategia Europea 2020 en la consecución de:

—— Objetivos en materia de empleo, educación y reducción de la pobreza.
—— Dar respuesta a los principales desafíos de los próximos años: globaliza-

ción, cambio demográfico, cambio climático y aprovisionamiento ener-
gético.

Los principales indicadores a conseguir son los siguientes:
—— Una tasa de empleo del 74% para el conjunto de la población de 20 a 64 

años (un 68,5% en el caso de la población femenina).
—— Una tasa de abandono escolar inferior al 15%.
—— Un 44% de la población entre 30 y 34 años con estudios superiores ter-

minados.
—— Una reducción de 1,5 millones en el número de personas en riesgo de 

pobreza o exclusión social.

•• ¿Quién coordina la gestión del FSE?
El Ministerio de Trabajo y Economía Social, a través de la Unidad Administradora 

del Fondo Social Europeo (UAFSE), dependiente de la Secretaría de Estado de 
Empleo y Economía Social, ejerce las funciones atribuidas al Estado miembro por 
los Reglamentos del Parlamento Europeo y del Consejo relativos al Fondo Social 
Europeo y demás normativa comunitaria aplicable a tales materias.

Las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla 
comparten funciones en la gestión de los Programas Operativos Regionales.

•• Programas operativos en España
La programación FSE para España se compone de los siguientes Programas 

Operativos:
—— 3 grandes Programas Operativos nacionales que son de carácter horizon-

tal y temático:
•• Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación.
•• Programa Operativo de Inclusión Social y de la Economía Social.
•• Programa Operativo de Empleo Juvenil vinculado al desarrollo de la 

«Iniciativa de Empleo Juvenil».
Los 3 Programas Operativos obedecen a la necesidad de garantizar una ac-

tuación uniforme y homogénea en el territorio estatal, sin perjuicio de la obligada 
adaptación a las peculiaridades de las comunidades autónomas, con el objeto de 
permitir un mejor equilibrio territorial, así como la cohesión social, pretendiendo 
garantizar los objetivos de enfoque temático así como la complementariedad con 
los programas operativos regionales.

—— 19 Programas Operativos regionales: uno por Comunidad Autónoma y 
Ciudad Autónoma.

—— Programa Operativo de Asistencia Técnica.

9.12.1.
Programa Operativo de Empleo Juvenil

•• Principales características
El Programa Operativo de Empleo Juvenil está vinculado al desarrollo de la 

«Iniciativa de Empleo Juvenil». Esta Iniciativa representa uno de los instrumentos 
financieros destinados al cumplimiento de la Recomendación sobre la Garantía 
Juvenil, acordada por el Consejo de Ministros de Empleo y Asuntos Sociales de 
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—— Asistencia técnica.
Tanto la asignación FSE mínima obligatoria, como la asignación FSE adicional 

se detrae de la propia asignación de las CC. AA. y de la AGE.

•• Ejes temáticos en el Programa Operativo de 
Empleo Juvenil

—— Eje prioritario 1: Fomento del empleo sostenible y de calidad y de la movi-
lidad laboral.

—— Eje prioritario 5: Integración sostenible en el mercado de trabajo de las 
personas jóvenes que no se encuentran empleadas, ni participan en acti-
vidades de educación ni formación, en particular en el contexto de la Ga-
rantía Juvenil.

—— Eje prioritario 8: Asistencia Técnica.

•• Actuaciones elegibles en el Programa Operativo 
de Empleo Juvenil
Algunos ejemplos de actuaciones clave, elegibles en este Programa Operativo, 

son los siguientes:
—— Formación con compromiso de contratación.
—— Bonificaciones de cotizaciones a la Seguridad Social.
—— Ayudas al empleo.
—— Medidas de movilidad.
—— Apoyo a jóvenes emprendedores.
—— Programas de segunda oportunidad.
—— Certificados de profesionalidad.

Actuaciones no elegibles por YEI, sino FSE adicional (distinto al FSE de asig-
nación obligatoria):

—— Campañas de captación, sensibilización, difusión…
—— Formación de formadores.
—— Las relacionadas con seguimiento y evaluación (herramientas informáti-

cas, estudios, análisis…).

9.13.
Fondo Social Europeo Plus (FSE +). Período 2021-2027
■ � Rglto. (UE) 2021/1060  •  Rglto. (UE) 2021/1057   

•  Corrección de errores del Reglamento (UE) n.º 2021/1057

Para el período 2021-2017 el Fondo Social Europeo Plus (en adelante, FSE+) 
va a ser uno de los 8 Fondos de gestión compartida fijados en el Reglamento (UE) 
N.º 2021/1060 (en adelante, RDC). La asignación prevista para España asciende 
a 11.296 millones de euros. La siguiente tabla muestra la distribución según 
Programas.

Distribución ayuda FSE+España
19 Programas Regionales 5.341.543.404
4 Programas Estatales (TOTAL) 5.859.057.195
Regiones Ultraperiféricas (parte estatal) 95.096.392
Total FSE+España 11.295.696.991

El FSE+ se configura como el principal instrumento de la Unión Europea para 
invertir en las personas y aplicar el Pilar Europeo de Derechos Sociales, contribu-
yendo a una Europa más social, a la cohesión económica, social y territorial, de 
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10.  Formación Profesional para el empleo
El régimen jurídico está configurado principalmente por la Ley 30/2015, de 9 

de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el 
Empleo en el ámbito laboral, y el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, de desa-
rrollo de la misma, así como su normativa de desarrollo.

10.1.
Formación Profesional para el empleo. Aspectos generales
■ � (R. D. 1128/2003)  •  (R. D. 1416/2005)  •  (R. D. 1558/2005)  •  (R. D. 357/2006) 

•  (O. TAS/2307/2007)  •  (R. D. 615/2007)  •  (R. D. 1722/2007)  •  (R. D. 34/2008) 
•  (R. D. 229/2008)  •  (R. D. 1224/2009)  •  (Resol. 29-VII-2010)  •  (R. D. 564/2010) 
•  (R. D. 1675/2010)  •  (Resol. 27-I-2011)  •  (Ley 2/2011)  •  (O. PRE/910/2011) 
•  (L. O. 4/2011)  •  (R. D. 1543/2011)  •  (Ley 3/2012)  •  (R. D. 1529/2012) 
•  (R. D. 189/2013)  •  (O. ESS/1897/2013)  •  (O. ESS/2518/2013)   
•  (Resol. 26-V-2014)  •  (Resol. 25-VIII-2014)  •  (R. D. 817/2014)  •  (O. ESS /41/2015) 
•  (R. D. 7/2015)  •  (R. D. L. 4/2015)  •  (O. ESS/1221/2015)  •  (Ley 30/2015) 
•  (R. D. LG. 2/2015)  •  (R. D. LG. 3/2015)  •  (O. ESS/723/2016)  •  (R. D. 694/2017) 
•  (O. PRA/812/2017)  •  (Ley 9/2017)  •  (R. D. 581/2017)  •  (R. D. 292/2018) 
•  (O. TMS/693/2018)  •  (Resol. 4-VII-2018)  •  (O. TMS/283/2019)  •  (O. TMS/368/2019) 
•  (O. TMS/369/2019)  •  (O. TMS/379/2019)  •  (O. TES/1109/2020) 
•  (Ley 11/2020, Disp. Adic. 124)  •  (R. D. 143/2021)  •  (R. D. 472/2021) 
•  (R. D. 818/2021)  •  (O. TES/1121/2021)  •  (O. TES/1153/2021)  •  (O. TES/1267/2021) 
•  (Resol. 9-XII-2021)  •  (Extracto Resol. SEPE 14-XII-2021)  •  (Extracto Resol. 14-XII-2021) 
•  (Resol. 14-XII-2021)  •  (R. D. 1129/2021)  •  (Extracto Resol. 17-XII-2021)   
•  (Resol. 9-XII-2021)  •  Ley 22/2021, Disp. Adic. 102 y 103)  •  (R. D. L. 32/2021) 
•  (O. TES/26/2022)  •  (R. D. 62/2022)  •  (R. D. 43/2022) 
•  (R. D. 44/2022)  •  R.D.L.G. 16/2022  •  Orden ICT/1081/2022 
•  (Orden TES/1079/2022 modifica párrafo 1º art. 2.1.a de la Orden TMS/379/2019) 
•  (Ley 18/2022 modifica los art. 216.4 y 217 de la Ley 9/2012) 
•  (Ley 31/2022)  •  (Ley 3/2023)

•• Objeto
Tiene por objeto la regulación de las iniciativas y programas de formación 

profesional para el empleo, los requisitos y límites de las acciones formativas, sus 
destinatarios y la forma de acreditación de las competencias adquiridas por los 
trabajadores, así como los instrumentos del sistema integrado de información y el 
régimen de funcionamiento del sistema de formación profesional para el empleo.

•• Finalidad
El sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral tiene 

por finalidad impulsar y extender entre las empresas y los trabajadores ocupados 
y desempleados una formación que mejore la empleabilidad y el desarrollo profe-
sional y personal de los trabajadores, y que responda a las necesidades del sis-
tema productivo y la competitividad empresarial contribuyendo a un modelo 
productivo basado en el conocimiento.

•• Distribución competencial
En 2020 se ha establecido la distribución de competencias en materia de 

formación profesional para el empleo entre el Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y el Ministerio de Educación y Formación Profesional, que se recoge en el 
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Cualquiera que sea la forma utilizada para la gestión de estas accio-
nes formativas, su financiación no requerirá el previo establecimiento 
de un régimen de concurrencia competitiva entre los centros de for-
mación de la red pública, garantizándose, en todo caso, los principios 
de publicidad, objetividad, transparencia y no discriminación.

—— Reglamentariamente se establecerán las bases reguladoras para la con-
cesión de las subvenciones públicas señaladas en los apartados anterio-
res, que resultarán de aplicación a las distintas administraciones 
competentes. Estas bases reguladoras solo contemplarán la financiación 
de las acciones formativas realizadas a partir del acto de concesión de la 
correspondiente subvención.
Asimismo, estas bases podrán prever entregas de fondos con carácter 
previo al inicio de la actividad formativa, conforme a lo recogido en el artí-
culo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, con un límite máximo que 
no podrá superar el 80 por ciento del importe concedido, lo que supondrá 
que como mínimo un 20 por ciento del importe concedido se hará efectivo 
una vez finalizada y justificada la actividad formativa subvencionada.
Estas bases no podrán incluir, en ningún caso, criterios de concesión de 
las subvenciones que impliquen la reserva de actividad para determinadas 
entidades, así como otros criterios ajenos a aspectos de solvencia técnica 
y financiera.
La gestión de las distintas administraciones competentes de los fondos a 
que se refieren los apartados anteriores deberá ajustarse a los principios 
previstos en el capítulo II de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garan-
tía de la unidad de mercado.

—— A la financiación de la formación de los empleados y empleadas públicas 
se destinará el porcentaje que, sobre los fondos provenientes de la cuota 
de formación profesional, determine la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado de cada ejercicio. Esta formación se desarrollará a través de los 
programas específicos que se promuevan conforme a lo establecido en 
los acuerdos de formación que se suscriban en el ámbito de las Adminis-
traciones públicas.

—— A la financiación de las acciones formativas dirigidas a la capacitación 
para el desarrollo de las funciones relacionadas con la negociación colec-
tiva y el diálogo social se destinará la cuantía que anualmente establezca 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado. Reglamentariamente se 
establecerán las bases reguladoras para la concesión de las subvencio-
nes públicas correspondientes, así como los mecanismos de justificación 
y pago.

—— En el ámbito de las Administraciones públicas, esta capacitación se desa-
rrollará a través de los programas específicos que se promuevan confor-
me a lo establecido en los acuerdos de formación para el empleo de las 
Administraciones públicas. En el ámbito del Acuerdo de formación para el 
empleo en las Administraciones públicas, las acciones mencionadas en 
este apartado se financiarán con cargo a las cantidades asignadas en 
cada ejercicio en el presupuesto de gastos de la Agencia Española de 
Empleo para financiar la actividad formativa del Instituto Nacional de Ad-
ministración Pública, de acuerdo con el apartado anterior.

10.1.1.
Formación programada por las empresas

•• Objeto y características
—— La formación programada por las empresas deberá guardar relación con 

la actividad empresarial y adecuarse a las necesidades formativas de 
aquellas y sus trabajadores.

—— Estas necesidades formativas podrán ser cubiertas con las acciones for-
mativas programadas por las empresas para sus trabajadores en el marco 
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durante el ejercicio en que se produzcan las mismas, a la Administración 
Pública competente a través del sistema electrónico disponible en la Web 
de la Fundación Estatal para la Formación en el Empleo.

•• Comunicación de las acciones formativas.
—— Las empresas deberán comunicar el inicio y fin de las iniciativas programa-

das, debiendo asegurar el desarrollo satisfactorio de las acciones formati-
vas, y de las funciones de seguimiento, control y evaluación, así como la 
adecuación de la formación realizada a las necesidades formativas de las 
empresas y de sus trabajadores.

—— Las empresas y entidades externas a las que se hubiese encomendado la 
organización de la formación, deberán comunicar la información de cada 
acción formativa y de cada uno de los grupos en que aquella se imparte, 
conteniendo, al menos, la denominación y los contenidos básicos de la 
acción formativa, la modalidad de impartición, el número previsto de traba-
jadores participantes y el de profesores y/o tutores en cada acción formativa 
y la fecha, horario y lugar de realización, así como la razón social y el NIF de 
cada una de las empresas que tienen previsto participar en la formación.

—— Antes de que la empresa se aplique la bonificación correspondiente se debe-
rá comunicar la finalización de cada grupo formativo con información sobre la 
denominación de la acción formativa realizada, el listado de trabajadores par-
ticipantes que han finalizado la formación, el número de horas lectivas y el 
coste total de la formación, con indicación del coste máximo bonificable.

—— Las comunicaciones de inicio y finalización de la formación previstas en el 
apartado anterior se realizarán a la Administración Pública competente a tra-
vés del sistema electrónico implantado por el Servicio Público de Empleo 
Estatal, con el apoyo técnico de la Fundación Estatal para la Formación en el 
Empleo, en el marco del Sistema Nacional de Empleo. Mediante orden del 
titular del Ministerio de Trabajo y Economía Social se regularán los aspectos 
relativos al diseño, acceso y administración de este sistema electrónico, así 
como los términos y plazos en que se realizarán las citadas comunicaciones.

•• Administración competente
—— Se entiende por administración competente a efectos del seguimiento, 

control y evaluación de la formación programada por las empresas a cada 
Comunidad Autónoma respecto de las empresas que tengan todos sus 
centros de trabajo en el ámbito territorial de aquella, y el Servicio Público 
de Empleo respecto de las empresas con centros de trabajo en más de 
una comunidad autónoma.

—— Corresponde al Servicio Público de Empleo Estatal, con el apoyo técnico de la 
Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, el desarrollo y ejecución de 
las funciones y actividades que competen a dicho organismo en el marco del 
R. D. 694/2017, de 3 de julio, y en particular, el diseño, la implantación y admi-
nistración del sistema electrónico para la realización de las comunicaciones de 
inicio y finalización de la formación a la Administración Pública competente.

10.1.2.
Oferta formativa para trabajadores ocupados

•• Objeto y características
—— La programación de la oferta formativa para trabajadores ocupados que 

atienda a los requerimientos de productividad y competitividad de las em-
presas, a las necesidades de adaptación a los cambios operados en el 
puesto de trabajo y a las aspiraciones de promoción profesional y desa-
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——  La detección de necesidades formativas, así como el diseño, programa-
ción y difusión de las acciones formativas respecto de la formación dirigida 
a los trabajadores autónomos y de la economía social se realizarán con la 
participación de las organizaciones intersectoriales representativas de au-
tónomos y de la economía social, así como aquellas con suficiente implan-
tación en el correspondiente ámbito de actuación.

——  La Fundación Estatal para la Formación en el Empleo, previo informe de la 
Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la 
Responsabilidad Social de las Empresas, contemplará dentro de su pre-
supuesto de funcionamiento una partida específica para la financiación de 
esta formación.

10.1.3.
Oferta formativa para trabajadores desempleados

•• Objeto y características
——  Las Administraciones Públicas competentes programarán, con informe 

preceptivo y no vinculante de las organizaciones empresariales y sindica-
les más representativas, una oferta formativa para trabajadores desem-
pleados ajustada tanto a las necesidades formativas individuales, 
conforme al perfil de cada trabajador, como a las necesidades del sistema 
productivo, con el objeto de que adquieran las competencias requeridas 
por el mercado de trabajo y mejoren su empleabilidad.

——  La oferta formativa para trabajadores desempleados se desarrollará me-
diante los siguientes programas:
••  Programas de formación de los servicios públicos de empleo dirigidos 

a cubrir las necesidades formativas detectadas en los itinerarios per-
sonalizados de inserción y en las ofertas de empleo y en el informe 
anual.

••  Programas específicos de formación dirigidos a personas desemplea-
das con necesidades formativas especiales o con dificultades para su 
inserción o recualificación profesional.

••  Programas formativos que incluyan compromisos de contratación.
——  Los trabajadores desempleados podrán participar en la oferta formativa 

para trabajadores ocupados, y las Administraciones Públicas competen-
tes favorecerán la participación de las personas desempleadas en los pro-
gramas de cualificación y reconocimiento. Las acciones formativas 
programadas podrán estar orientadas al fomento del autoempleo y de la 
economía social. Con carácter general la oferta formativa prevista otorga-
rá prioridad a los desempleados con bajo nivel de cualificación.

——  Las acciones formativas no vinculadas con certificados de profesionalidad 
dirigidas a las personas desempleadas, podrán contemplar la realización 
de prácticas profesionales no laborales en empresas, vinculadas a dichas 
acciones formativas, previa suscripción de un acuerdo entre la empresa y 
la entidad de formación.

•• Ayudas y becas
——  Los trabajadores desempleados que participen en las acciones formati-

vas, incluidas las prácticas no laborales, podrán percibir ayudas en con-
cepto de transporte, manutención y alojamiento, así como ayudas que 
permitan conciliar su asistencia a la formación con el cuidado de hijos 
menores de 12 años o de familiares dependientes, en la cuantía y condi-
ciones que se determinen normativamente. Además de las ayudas ante-
riores, se podrán contemplar, excepcionalmente, la concesión de becas a 
determinados colectivos de desempleados. En todo caso, contemplará la 
concesión de becas para personas con discapacidad.
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10.1.4.
Programas de formación de los servicios públicos de Empleo

——  Las comunidades autónomas en sus respectivos ámbitos de gestión, y el 
Servicio Público de Empleo Estatal en las ciudades de Ceuta y Melilla, inclui-
rán en sus programaciones acciones formativas dirigidas a cubrir las necesi-
dades formativas detectadas por los servicios públicos de empleo en los 
itinerarios personalizados de inserción y en las ofertas de empleo, con el ob-
jetivo prioritario de lograr la inserción o reinserción laboral de los trabajadores 
desempleados en aquellos empleos que requiere el mercado de trabajo.

——  La impartición de las acciones formativas señaladas en el apartado ante-
rior se realizará por entidades de formación acreditadas y/o inscritas

——  La financiación de la oferta formativa para trabajadores desempleados se 
efectuará mediante subvenciones, o mediante la aplicación del régimen 
de contratación pública o de cualquier otra forma jurídica ajustada a dere-
cho. Los servicios públicos de empleo competentes podrán optar por la 
financiación de las acciones formativas dirigidas a desempleados median-
te la implantación del cheque formación.

10.1.5.
Otras iniciativas de formación

•• Permisos individuales de formación
——  El permiso individual de formación es el que la empresa autoriza a un trabajador 

para la realización de una acción formativa que esté reconocida mediante una 
titulación o acreditación oficial, incluida la correspondiente a los títulos de forma-
ción profesional y los certificados de profesionalidad, o mediante un título uni-
versitario propio, con el fin de favorecer su desarrollo profesional y personal, 
siempre que no constituya una formación obligatoria para el empresario. La 
acción formativa deberá realizarse íntegramente en modalidad presencial o, de 
no ser así, contar con clases, prácticas o tutorías presenciales obligatorias. Este 
permiso podrá autorizarse también para el acceso a los procesos de evaluación 
y acreditación de la experiencia laboral y de otros aprendizajes no formales e 
informales, previstos en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

——  La denegación de la autorización del permiso por parte de la empresa 
deberá estar motivada por razones organizativas o de producción, comu-
nicándolo al trabajador.

——  La financiación de los costes salariales de cada permiso estará limitada a 
un máximo de 200 horas laborales por permiso y curso académico o año 
natural, según el caso, en función de la duración de la formación a realizar.

——  Solo se podrán computar y ser objeto de financiación las horas laborales 
dentro de la jornada laboral del trabajador que efectivamente se dejen de 
desempeñar por asistencia a las acciones formativas objeto del permiso 
individual de formación, salvo en el supuesto del trabajador nocturno en el 
que las horas de descanso se podrán imputar como horas laborales. Asi-
mismo, se podrá incluir dentro de las horas laborales el tiempo de despla-
zamiento desde su lugar de trabajo al centro de formación cuando 
coincida con horas laborales.

•• Formación en alternancia con el empleo
——  La formación en alternancia es aquella que tiene por objeto contribuir al 

impulso de una formación que responda a las necesidades del mercado 
laboral mediante un proceso mixto, de empleo y formación, que permita al 
trabajador compatibilizar el aprendizaje formal con la práctica profesional 
en el puesto de trabajo.
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——  Esta formación incluye la formación dual a través de los contratos de for-
mación en alternancia, conforme a lo previsto en el artículo 11 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, modificado mediante Real 
Decreto 32/2021, de 28 de diciembre, y los programas públicos mixtos de 
empleo- formación aprobados por las Administraciones Públicas, que se 
regirán por su normativa específica y, subsidiariamente, por lo establecido 
en este real decreto y las normas que lo desarrollen.

——  Los trabajadores desempleados que participen en los programas mixtos 
de empleo-formación aprobados por las Administraciones Públicas po-
drán percibir becas y, en su caso, otras ayudas, de acuerdo con lo esta-
blecido en su normativa específica.

10.1.6.
Prácticas profesionales no laborales vinculadas a acciones formativas

De acuerdo con lo regulado en el artículo 19 de la Orden TMS 368/2019, de 7 de 
marzo, las acciones formativas no vinculadas con certificados de profesionalidad, 
dirigidas a las personas desempleadas, podrán contemplar la realización de prácticas 
profesionales no laborales en empresas, vinculadas a dichas acciones formativas y 
relacionadas con su contenido formativo, previa suscripción de un acuerdo entre la 
empresa y la entidad de formación, que será puesto en conocimiento de la persona 
que realiza las prácticas, en el que deberá describirse el contenido de las prácticas, 
así como su duración, lugar de realización y horario, y el sistema de tutorías para su 
seguimiento y evaluación. Antes del comienzo de las prácticas, se pondrá en conoci-
miento de los representantes legales de los trabajadores en la empresa el citado 
acuerdo, así como una relación de los alumnos que participan en las mismas.

La gestión de las prácticas profesionales no laborales podrá llevarse a cabo 
por las entidades de formación impartidoras o por la propia Administración 
Pública competente, que a su vez podrá recabar la colaboración de entidades 
expertas en estas tareas.

Las empresas podrán recibir una compensación económica por alumno/
hora de práctica, en la que se incluirá el coste de la suscripción de una póliza 
colectiva de accidentes de trabajo y de responsabilidad civil. Las Administraciones 
Públicas competentes podrán destinar una cantidad determinada por alumno y 
hora de prácticas para compensar la realización de las mismas, considerando 
la cuantía máxima establecida en el Anexo II de dicha Orden TMS/368/2019.

La cuantía de esta compensación se otorgará en régimen de concesión di-
recta, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.5.d), de la Ley 30/2015, 
de 9 de septiembre. Asimismo, esta compensación se podrá abonar directa-
mente a la empresa por la entidad de formación, siempre que en las subvencio-
nes o ayudas que estas reciban se incluya como concepto subvencionable 
dicha compensación.

La justificación de la realización de las prácticas se realizará ante la Administración 
competente según los términos del convenio o acuerdo suscrito al efecto, con la 
participación, en su caso, de las entidades que colaboren en la gestión.

Los trabajadores tendrán cubierto el riesgo de accidente y responsabilidad 
civil derivado de la asistencia a las prácticas en empresas y podrán tener dere-
cho a las becas y/o ayudas reguladas en esta orden.

10.1.7.
Evaluación de la calidad de las acciones formativas para el empleo
■ � (L. O. 5/2002)  •  (Resol. 27-IV-2009)  •  (Ley 30/2015)  •  (R. D. 694/2017) 

•  (O. TMS/368/2019)  •  (Ley 3/2023)

——  Cada Administración Pública competente, en su respectivo ámbito, ga-
rantizar la calidad de las ofertas formativas y cooperar en la definición y 
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desarrollo de los procesos de evaluación del Sistema Nacional de Cuali-
ficaciones y Formación Profesional. Igualmente, velará por la calidad de 
la formación profesional para el empleo en su respectivo ámbito compe-
tencial, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la 
Ley 30/2015, de 9 de septiembre.

——  Cada Administración Pública competente llevará a cabo un proceso de 
evaluación permanente de la formación profesional para el empleo en su 
ámbito de actuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre.

——  Las Administraciones Públicas competentes de las Comunidades Autó-
nomas, así como las asociaciones empresariales y organizaciones sindi-
cales más representativas, colaborarán con el Servicio Público de 
Empleo Estatal en la elaboración y ejecución del plan anual de evalua-
ción de la calidad, impacto, eficacia y eficiencia del conjunto del sistema 
de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, cuyas con-
clusiones y recomendaciones deberán dar lugar a la incorporación de 
mejoras en su funcionamiento.

——  Cada Administración Pública competente fomentará también la implantación 
de sistemas y dispositivos de mejora continua de la calidad en los centros que 
impartan las acciones formativas. Para medir la calidad, fijará criterios e indi-
cadores de acuerdo con instrumentos que elabore con esta finalidad.

——  Los propios centros y entidades que impartan la formación colaborarán en 
la evaluación de la formación que ejecuten. Las convocatorias, resolucio-
nes, contratos y convenios, determinarán los criterios e indicadores bási-
cos de dicha evaluación, el tamaño de la muestra representativa a evaluar 
de los grupos de formación que se impartan así como, en su caso, la 
parte de la subvención destinada a esta finalidad.

——  De acuerdo con lo establecido en el artículo 21.5 de la Ley 30/2015, de 9 
de septiembre, las administraciones competentes publicarán los resulta-
dos de las evaluaciones realizadas, destinando para ello un espacio de 
información y consulta fácilmente accesible e identificable.

10.2.
Formación Profesional Dual
■ � (R. D. 1529/2012)  •  (R. D. 189/2013)  •  (O. ESS/2518/2013)  •  (O. ESS/41/2015)

La formación profesional dual combina los procesos de enseñanza y aprendiza-
je en la empresa y en el centro de formación. Se entiende como el conjunto de las 
acciones e iniciativas formativas, mixtas de empleo y formación que tienen por ob-
jeto la cualificación profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de 
actividad laboral en una empresa con la actividad formativa recibida en el marco del 
sistema de formación profesional para el empleo o del sistema educativo.

La actividad formativa inherente a los contratos para la formación en alternan-
cia y los proyectos desarrollados en el ámbito del sistema educativo tendrá la 
consideración de formación profesional dual (ver apartado 12.1.6. Contrato for-
mativo).

——  La formación profesional dual se desarrollará a través de alguna de las 
siguientes modalidades:
••  Formación exclusiva en centro formativo, que consiste en compatibili-

zar y alternar la formación que se adquiere en el centro de formación y 
la actividad laboral que se lleva a cabo en la empresa.

••  Formación con participación de la empresa, consistente en que las 
empresas faciliten a los centros de formación los espacios, las instala-
ciones o los expertos para impartir total o parcialmente determinados 
módulos profesionales o módulos formativos.

••  Formación en empresa autorizada o acreditada y en centro de forma-
ción, que consiste en la impartición de determinados módulos profe-
sionales o módulos formativos en la empresa, complementariamente 
a los que se impartan en el centro de formación.



175

••  Formación compartida entre centro de formación y la empresa, que 
consiste en coparticipar en distinta proporción en los procesos de en-
señanza y aprendizaje en la empresa y en el centro de formación. La 
empresa deberá disponer de autorización de la Administración educa-
tiva y/o de la acreditación de la Administración laboral correspondiente 
para impartir este tipo de formación, y estará adscrita al centro con el 
que comparta la formación.

••  Formación exclusiva en la empresa, que consiste en que la formación 
se imparte en su totalidad en la empresa.

10.3.
Prácticas no laborales en empresas
■ � (R. D. 1543/2011)  •  (Ley 18/2014)  •  (R. D. 694/2017)  •  (O. TMS/368/2019)

Las prácticas no laborales en empresas van dirigidas a personas jóvenes que, 
debido a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad. Se 
realizarán en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los 
Servicios Públicos de Empleo. A su vez, la empresa suscribirá un acuerdo con la 
persona joven que va a desarrollar las prácticas no laborales.

Las citadas prácticas se desarrollarán por personas jóvenes desempleadas 
inscritas en la oficina de empleo, con edades comprendidas entre 18 y 25 años 
inclusive, que posean una titulación oficial universitaria, titulación de formación 
profesional, de grado medio o superior, o titulación del mismo nivel que el de esta 
última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional, artísticas o 
deportivas, o bien un certificado de profesionalidad. Asimismo, no deberán haber 
tenido una relación laboral u otro tipo de experiencia profesional superior a tres 
meses en la misma actividad, no teniéndose en cuenta a estos efectos las prác-
ticas que formen parte de los currículos para la obtención de las titulaciones o 
certificados correspondientes.

En el supuesto de jóvenes inscritos en el Fichero Nacional del Sistema de 
Garantía Juvenil también podrán realizar las prácticas no laborales los menores 
de 30 años con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, que 
cumplan con los requisitos para beneficiarse de una acción derivada del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil.

Las prácticas se desarrollarán en los centros de trabajo de las empresas o 
grupos empresariales, bajo la dirección y supervisión de un tutor y tendrán una 
duración entre tres y nueve meses. A la finalización de las mismas, las empresas, 
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo, deberán entregar a las 
personas participantes un certificado en el que conste, al menos la práctica reali-
zada, los contenidos formativos inherentes a la misma, su duración y el periodo 
de la realización. Estos certificados serán recogidos en el Sistema de Información 
de los Servicios Públicos de Empleo.

Las personas jóvenes participantes recibirán de la empresa o grupos empre-
sariales en que desarrollan las prácticas una beca de apoyo cuya cuantía será, 
como mínimo, del 80 por ciento del Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM) mensual vigente en cada momento. Asimismo les será de apli-
cación los mecanismos de inclusión en la Seguridad Social contemplados en el 
Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y 
las condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las 
personas que participen en programas de formación.

Las personas jóvenes que hayan participado o participen en el programa de prác-
ticas no laborales podrán ser contratadas a la finalización o durante el desarrollo de 
las mismas. Las empresas que desarrollen estos programas de prácticas no labora-
les podrán incluir en el convenio de colaboración que suscriban con los Servicios 
Públicos de Empleo, un apartado relativo al compromiso de contratación, en este 
caso, se podrá compensar los gastos derivados de las acciones de tutoría y evalua-
ción, en el que incurran las empresas, según lo establecido en el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio por el que se regula el Sistema de Formación Profesional para 
el empleo en el ámbito laboral y la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo.
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10.4.
Programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y Unidades 
de Promoción y Desarrollo
■  �(Resol. 7-VII-1995)  •  (Ley 31/1995)  •  (R. D. 488/1998)  •  (L. O. 5/2002)   

•  (Ley 38/2003)  •  (R. D. 887/2006)  •  (Ley 43/2006)  •  (R. D. 34/2008)   
•  (Resol. 4-IV-2011)  •  (Ley 3/2012)  •  (O. ESS/1271/2013)  •  (R. D. 1529/2012) 
•  (O. ESS/2518/2013)  •  (R. D. LG. 2/2015)  •  (Extrac. Resol. 24-V-2021)

•• ¿Qué son?
Las Escuelas Taller y las Casas de Oficios constituyen un programa público de 

empleo-formación que tiene como finalidad la inserción de desempleados jóve-
nes menores de veinticinco años, a través de su cualificación en alternancia con 
la práctica profesional, en ocupaciones relacionadas con la recuperación o pro-
moción del patrimonio artístico, histórico, cultural o natural, así como con la reha-
bilitación de entornos urbanos o del medio ambiente, la mejora de las condiciones 
de vida de las ciudades, así como cualquier otra actividad de utilidad pública o de 
interés general y social que permita la inserción a través de la profesionalización y 
experiencia de los participantes.

•• ¿Quiénes pueden promoverlas?
——  Órganos, organismos autónomos y otros entes públicos de la Administra-

ción General del Estado y de las Comunidades Autónomas.
——  Entidades Locales, sus organismos autónomos y entidades con compe-

tencias en materia de promoción de empleo, dependientes o asimiladas a 
las mismas, cuya titularidad corresponda íntegramente a dichas entidades 
locales.

——  Consorcios.
——  Asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro.

El Programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios podrá ser desarrollado en 
el extranjero, en el ámbito de la colaboración internacional y en los términos acor-
dados entre el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación.

10.4.1.
Escuelas Taller

Las Escuelas Taller son proyectos de carácter temporal en los que el aprendi-
zaje y la cualificación se alternan con un trabajo productivo en actividades relacio-
nadas con la recuperación o promoción del patrimonio artístico, histórico, cultural 
o natural; con la rehabilitación de entornos urbanos o del medio ambiente; la re-
cuperación o creación de infraestructuras públicas, así como con cualquier otra 
actividad de utilidad pública o social que permita la inserción a través de la profe-
sionalización y adquisición de experiencia de los participantes.

•• Etapas
Los proyectos constarán de dos etapas:

——  Durante la primera etapa, los alumnos recibirán formación profesional 
ocupacional.

——  Durante la segunda etapa del proyecto, los alumnos trabajadores comple-
mentarán su formación en alternancia con el trabajo y la práctica profesio-
nal. En esta etapa los alumnos trabajadores serán contratados por las 
entidades promotoras en la modalidad del contrato para la formación en 
alternancia.
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•• Ayudas
——  Durante la primera etapa (formativa): Los alumnos que participen en estos 

proyectos, tendrán derecho a una beca. La percepción de la beca será 
incompatible con la realización de trabajos por cuenta propia o ajena.

——  Durante la segunda etapa (formación en alternancia con la práctica profe-
sional): Los alumnos trabajadores percibirán las retribuciones salariales 
que les correspondan de conformidad con lo previsto en la normativa vi-
gente, que habitualmente será el 75 por 100 del Salario Mínimo Interpro-
fesional establecido.

•• Duración
——  La duración de ambas etapas no será inferior a un año ni superior a dos, 

dividida en fases de seis meses.
——  Cuando transcurra el plazo de duración previsto en la correspondiente 

resolución aprobatoria, se entenderá finalizado el proyecto de Escuela 
Taller.

10.4.2.
Casas de Oficios

Las Casas de Oficios son proyectos de carácter temporal en los que el apren-
dizaje y la cualificación se alternan con un trabajo productivo en actividades rela-
cionadas con el mantenimiento y cuidado de entornos urbanos, rurales o del 
medio ambiente, con la mejora de las condiciones de vida de pueblos y ciudades 
a través de la prestación de servicios sociales y comunitarios, así como con cual-
quier otra actividad de utilidad pública o social que permita la inserción a través 
de la profesionalización y adquisición de experiencia de los participantes.

•• Etapas
Los proyectos constarán de dos etapas:

——  Durante la primera etapa, los alumnos recibirán formación profesional 
ocupacional.

——  Durante la segunda etapa del proyecto, los alumnos trabajadores comple-
mentarán su formación en alternancia con el trabajo y la práctica profesio-
nal. En esta etapa los alumnos trabajadores serán contratados por las 
entidades promotoras en la modalidad de contrato para la formación en 
alternancia.

•• Ayudas
——  Durante la primera etapa (formativa): Los alumnos que participen en estos 

proyectos tendrán derecho a una beca. La percepción de la beca será 
incompatible con la realización de trabajos por cuenta propia o ajena.

——  Durante la segunda etapa (formación en alternancia con la práctica profe-
sional): Los alumnos trabajadores percibirán las retribuciones salariales que 
les correspondan de conformidad con la normativa vigente, que habitual-
mente será el 75 por 100 del Salario Mínimo Interprofesional establecido.

•• Duración
——  La duración de cada etapa será de seis meses.
——  Cuando transcurra el plazo de duración prevista en la correspondiente 

resolución aprobatoria, se entenderá finalizado el proyecto.



178

10.4.3.
Aspectos comunes del programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios

•• Selección de los alumnos trabajadores, director, 
docentes y personal de apoyo
La selección de los alumnos trabajadores de las Escuelas Taller y Casas de 

Oficios, así como la del director, docentes y personal de apoyo, será efectuada 
por un grupo de trabajo mixto que se constituirá para tal fin entre la entidad pro-
motora y la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, u órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma, procurando la mayor adaptabilidad 
de los seleccionados a las especialidades y a las particulares circunstancias de 
dificultad de las mismas.

Para la selección del personal directivo, docente y de apoyo, el grupo mixto 
establecerá el procedimiento de selección, utilizándose preferentemente oferta de 
empleo tramitada por la Oficina de Empleo, o bien convocatoria pública o ambas. 
También se podrán tener en cuenta a personas incluidas previamente en fichero 
de expertos existentes en las Direcciones Provinciales del Servicio Público de 
Empleo Estatal o Comunidades Autónomas.

La selección de los alumnos trabajadores, en todo caso, irá precedida de la 
tramitación de oferta de actividad o de empleo por la correspondiente Oficina de 
Empleo. Los candidatos deberán cumplir, como requisitos mínimos, los siguientes:

——  Ser menor de 25 años.
——  Ser desempleados no ocupados, registrados en los servicios públicos de 

empleo y disponibles para el empleo.
——  Cumplir los requisitos establecidos para formalizar un contrato para la for-

mación y el aprendizaje.
Además, teniendo en cuenta la adaptabilidad de los puestos a desempeñar 

se considerarán los beneficiarios, los colectivos prioritarios y criterios de selección 
que se determine por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, y por el Servicio 
Público de Empleo Estatal, de acuerdo con lo que establezcan las Directivas de 
Empleo Europeas, en el Marco de la Estrategia Europea de Empleo.

•• Formación básica
——  Con el fin de permitir el acceso de los alumnos/trabajadores a las nuevas 

tecnologías de la información y de la comunicación, en todos los proyec-
tos se impartirá un módulo de alfabetización informática, con una duración 
de al menos treinta horas.

•• Orientación, información profesional, formación 
empresarial y asistencia técnica
A lo largo del proceso formativo, los alumnos trabajadores recibirán orienta-

ción, asesoramiento, información profesional y formación empresarial, para lo 
cual las Escuelas Taller y Casas de Oficios deberán contar con el personal y mé-
todos adecuados.

Una vez finalizados los proyectos, las entidades promotoras prestarán asisten-
cia técnica a los trabajadores participantes, tanto para la búsqueda de empleo por 
cuenta ajena como para el establecimiento por cuenta propia. Para ello actuarán a 
través de sus propias Unidades u Organismos de orientación y asesoramiento, en 
colaboración con el Servicio Público de Empleo Estatal o Comunidades Autónomas. 
En caso de existir iniciativas emprendedoras de autoempleo, se podrá promover su 
inclusión en viveros de empresas, centros de iniciativa empresarial o actuaciones 
similares. A estos fines, las entidades promotoras podrán solicitar al Servicio Público 
de Empleo Estatal y otras Administraciones Públicas las ayudas establecidas por 
los distintos programas de apoyo a la creación de empleo.
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••  Los costes salariales derivados de los contratos que se suscriban con 
los alumnos trabajadores, en las fases de alternancia. En los contratos 
para la formación en alternancia, el Servicio Público de Empleo Estatal 
o Comunidades Autónomas con estas competencias subvencionará 
el 75 por 100 del Salario Mínimo Interprofesional anualmente estable-
cido. Asimismo, se subvencionarán la totalidad de las cuotas a cargo 
del empleador correspondientes a contingencias comunes y profesio-
nales, Fondo de Garantía Salarial y Desempleo.

••  Las entidades promotoras deberán aportar, directamente o mediante 
aportaciones de otras entidades u organismos, la parte del coste del 
proyecto que no subvencione el Servicio Público de Empleo Estatal o 
Comunidad Autónoma.

——  Los gastos subvencionados y becas de los alumnos podrán estar cofinan-
ciados por el Fondo Social Europeo.

10.4.4.
Unidades de Promoción y Desarrollo

Las Unidades de Promoción y Desarrollo se configuran como módulos que 
colaboran en la preparación, acompañamiento y evaluación de los proyectos de 
Escuelas Taller y Casas de Oficios y de Talleres de Empleo, descubriendo las 
potencialidades de desarrollo y empleo de su territorio y fomentando la inserción 
laboral de los participantes en dichos proyectos.

Estos proyectos podrán ser promovidos por órganos, organismos autónomos 
y otros entes públicos de la Administración General del Estado y de las 
Comunidades Autónomas, entidades locales, consorcios, asociaciones, funda-
ciones y otras entidades sin ánimo de lucro.

La duración de los proyectos no será superior a dos años, divididos en fases 
de seis meses. Una vez transcurrido el plazo de duración previsto en la corres-
pondiente resolución aprobatoria, se entenderá finalizado el proyecto.

•• Tramitación de expedientes
Las entidades promotoras deberán presentar ante la Dirección Provincial del 

Servicio Público de Empleo Estatal, o en la Unidad u Organismo correspondiente 
de la Comunidad Autónoma que tenga transferidas estas competencias, la si-
guiente documentación:

——  Solicitud dirigida al Director General del Servicio Público de Empleo Estatal.
——  Memoria del proyecto.
——  Certificación acreditativa de que el ente promotor se encuentra al corrien-

te de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.
——  Certificación que acredite las fuentes de financiación del coste del proyec-

to que no subvencione el Servicio Público de Empleo Estatal o la Comuni-
dad Autónoma.

——  Documentación identificativa de la personalidad de los solicitantes y acre-
ditativa de poder suficiente y subsistente para actuar en nombre y repre-
sentación de las entidades promotoras.

——  En el caso de asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro, 
escritura pública de constitución, inscripción en el registro correspondiente y 
estatutos que acrediten su condición de entidades sin ánimo de lucro.

•• Financiación
La aportación económica se destinará a sufragar los costes salariales de los 

contratos que se suscriban con director, técnicos y personal de apoyo, así como 
los gastos derivados del funcionamiento de las Unidades de Promoción y Desarrollo. 
Los gastos subvencionados están cofinanciados por el Fondo Social Europeo.
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10.5.
Programa de Talleres de Empleo
■ � (Ley 31/1995)  •  (R. D. 488/1998)  •  (L. O. 5/2002)  •  (Ley 38/2003)  •  (R. D. 887/2006) 

•  (R. D. 34/2008)  •  (Ley 3/2012)  •  (R. D. 1529/2012)  •  (O. ESS/1271/2013) 
•  (O. ESS/2518/2013)  •  (R. D. LG. 2/2015)  •  (Extracto Resol. 24-V-2021)

•• ¿Qué es?
——  Es un programa mixto que combina acciones de formación-empleo, diri-

gidas a desempleados de 25 o más años, en actividades relacionadas con 
nuevos yacimientos de empleo de interés general y social, promovidos por 
entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, facilitando así su poste-
rior integración en el mercado de trabajo, tanto en el empleo por cuenta 
ajena como mediante la creación de proyectos empresariales o de econo-
mía social.

•• Objetivo
——  Que los trabajadores desempleados de 25 o más años participen en la 

realización de obras o servicios de utilidad pública o interés social, con un 
trabajo efectivo y a la vez reciban una formación profesional ocupacional 
relacionada con su trabajo, que procure su cualificación profesional y fa-
vorezca su inserción laboral.

•• Entidades promotoras
Los proyectos de Talleres de Empleo podrán ser promovidos por entidades 

sin ánimo de lucro, que deberán ser competentes para la ejecución de las corres-
pondientes obras o servicios y disponer de la capacidad técnica y de gestión 
suficientes:

——  Órganos, organismos autónomos y otros entes públicos de la Administra-
ción del Estado y de las Comunidades Autónomas.

——  Entidades locales, sus organismos autónomos y entidades con compe-
tencias en materia de promoción de empleo, dependientes o asimiladas a 
las mismas, cuya titularidad corresponda íntegramente a dichas entidades 
locales.

——  Consorcios.
——  Asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro.

•• Beneficiarios
——  Serán beneficiarios del programa de Talleres de Empleo los desemplea-

dos de 25 o más años que tengan especiales dificultades para insertarse 
en el mercado de trabajo o que se determinen como colectivos preferen-
tes de actuación en los Planes de ejecución de la Estrategia Europea para 
el Empleo de cada año.

•• Formación
——  Durante el desarrollo del Taller de Empleo los trabajadores participantes 

recibirán formación profesional ocupacional adecuada a la ocupación a 
desempeñar, según el plan formativo incluido en la memoria del proyecto, 
en alternancia con el trabajo y la práctica profesional.

——  Al término de su participación en un Taller de Empleo, los trabajadores 
participantes recibirán un certificado, expedido por la entidad promotora, 
en el que constará la duración en horas de su participación en el progra-
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11.  Contrato de trabajo
Es el acuerdo entre empresario y trabajador por el que este se obliga a prestar 

determinados servicios por cuenta del empresario y bajo su dirección a cambio 
de una retribución.

11.1.
Formalización y características del contrato de trabajo
■  �(R. D. 1659/1998)  •  (R. D. 1424/2002)  •  (O. TAS/770/2003)  •  (R. D. 1715/2004) 

•  (O. ESS/1727/2013)  •  (R. D. LG. 2/2015)  •  (R. D. L. 28/2018)  •  (R. D. L. 6/2019) 
•  (R. D. L. 24/2020)  •  (R. D. 618/2020)  •  (Ley 10/2021)  •  (R. D. L. 32/2021)

•• ¿Quién tiene capacidad para contratar?
—— Las personas mayores de edad (18 años).
—— Los menores de 18 años legalmente emancipados.
—— Las personas mayores de 16 y menores de 18:

•• Si viven de forma independiente con el consentimiento expreso o táci-
to de sus padres o tutores.

•• Si tienen autorización de los padres o de quien los tenga a su cargo.
—— Los extranjeros de acuerdo con la legislación que les sea aplicable.

•• Forma del contrato
—— El contrato de trabajo puede celebrarse por escrito o de palabra. Deberán 

constar por escrito los contratos de trabajo cuando así lo exija una dispo-
sición legal, y en todo caso, el contrato formativo para la obtención de la 
práctica profesional y el contrato de formación en alternancia, los contra-
tos a tiempo parcial, fijos-discontinuos y de relevo, los contratos para la 
realización de una obra o servicio determinado, también constarán por 
escrito los contratos por tiempo determinado cuya duración sea superior 
a cuatro semanas. Deberán constar igualmente por escrito los contratos 
de los pescadores, los de los trabajadores que trabajen a distancia y los 
contratados en España al servicio de empresas españolas en el extranje-
ro. Igualmente constarán por escrito los contratos por tiempo determina-
do cuya duración sea superior a cuatro semanas. De no observarse tal 
exigencia, el contrato se presumirá celebrado por tiempo indefinido y a 
jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite su naturaleza 
temporal o el carácter a tiempo parcial de los servicios.

—— Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se celebre por escri-
to, incluso durante el transcurso de la relación laboral.

•• Duración del contrato
El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido. El con-

trato de trabajo de duración determinada solo podrá celebrarse por circunstan-
cias de la producción o por sustitución de persona trabajadora.

•• Período de prueba
—— Su establecimiento es optativo y de acordarlo deberán fijarlo por escrito 

en el contrato.
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12.  �Los contratos de trabajo: 
modalidades e incentivos

En este capítulo se describen los contratos de trabajo previstos en la legisla-
ción laboral, y se detallan las características específicas y los incentivos a la con-
tratación, en función de los colectivos afectados, las características de la relación 
laboral y otras exigencias derivadas del marco normativo laboral.

En la primera parte se abordan las modalidades de contrato de trabajo (inde-
finido, duración determinada y formativo), sus características y cláusulas especí-
ficas, así como los incentivos existentes en función de las peculiaridades del tra-
bajador y/o del empresario.

En la segunda parte se exponen otras formas de prestación del trabajo asala-
riado, caracterizadas básicamente por la duración de la jornada contratada, el 
lugar de ejecución del trabajo o la manera de organizarlo. Estas formas de traba-
jo afectan a la configuración del contrato y se combinan con las modalidades del 
contrato de trabajo señaladas anteriormente.

Para una correcta comprensión del capítulo se recuerda que el Real Decreto-
ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la 
garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de traba-
jo establece numerosas modificaciones en relación con la duración y las modali-
dades del contrato. Es importante tener en cuenta la entrada en vigor de cada 
modificación, así como el régimen transitorio, que podrá encontrarse en las dis-
posiciones transitorias y derogatoria del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de di-
ciembre.

12.1.
Modalidades del contrato de trabajo

En este apartado se abordan las tres modalidades del contrato de trabajo 
(indefinido, duración determinada y de formación –en alternancia o de adquisición 
de la práctica profesional–), sus características y cláusulas específicas, así como 
los incentivos existentes en función de las peculiaridades del trabajador o del 
empresario.

12.1.1.
Contrato indefinido
■ � (R. D. 1424/2002)  •  (R. D. LG. 2/2015)

•• Definición
—— Es aquel que se concierta sin establecer una duración máxima.
—— El contrato de trabajo indefinido podrá ser verbal o escrito.
—— El contrato de trabajo indefinido podrá celebrarse a jornada completa, a 

tiempo parcial o para la prestación de servicios fijos discontinuos.

•• Cláusulas específicas
—— Los contratos indefinidos pueden en algunos casos ser beneficiarios de 

incentivos a la contratación, cuando se cumplan los requisitos que en 
cada caso se exijan por la normativa de aplicación, dependiendo de las 
características de la empresa, del trabajador y, en su caso, de la jornada.
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12.1.1.1.  �Cláusulas específicas e incentivos a la contratación indefinida

12.1.1.1.1.  �Incentivos a la contratación indefinida para trabajadores 
mayores de cincuenta y dos aæos beneficiarios  
de los subsidios por desempleo

■ � (Ley 45/2002, Disp. Trans. 5.ª)  •  (Ley 43/2006)  •  (R. D. LG. 8/2015) 
•  (R. D. L. 8/2019)

•• Requisitos de los trabajadores
—— Trabajadores desempleados mayores de cincuenta y dos años, inscritos 

en el Servicio Público de Empleo, que sean beneficiarios de cualquiera de 
los subsidios recogidos en el artículo 274 del Texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social o del subsidio por desempleo en favor de 
los trabajadores eventuales incluidos en el Sistema Especial para trabaja-
dores por cuenta ajena agrarios de la Seguridad Social.
•• La aplicación de esta medida será voluntaria.

—— El trabajador no tendrá relación de parentesco por consanguinidad o afi-
nidad hasta el segundo grado inclusive con el empresario o con quienes 
ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de admi-
nistración de las sociedades, así como con las contrataciones que se pro-
duzcan con estos últimos.

•• Características del contrato
—— El contrato se realizará a tiempo completo y de forma indefinida
—— Se formalizará por escrito en el modelo que disponga el Servicio Público 

de Empleo Estatal.

•• Requisitos de la empresa
—— No se podrá aplicar esta medida cuando se trate de contratos de inser-

ción o de contratos subvencionados por el Servicio Público de Empleo 
Estatal al amparo del Programa de Fomento de Empleo Agrario o cuando 
la contratación sea efectuada por:
•• Empresas que tengan autorizado expediente de regulación de empleo 

en el momento de la contratación.
•• Empresas en las que el desempleado beneficiario del subsidio por 

desempleo haya trabajado en los últimos doce meses, salvo en el 
caso de contratos con trabajadores eventuales incluidos en el Sistema 
Especial para trabajadores por cuenta ajena agrarios de la Seguridad 
Social.

•• Incentivos
—— Las ayudas que podrán recibir los beneficiarios del subsidio y las empre-

sas que los contraten son las siguientes:
•• Abono mensual al trabajador del 50% de la cuantía del subsidio, du-

rante la vigencia del contrato, con el límite máximo del doble del perío-
do pendiente de percibir del subsidio y sin perjuicio de la aplicación de 
las causas de extinción del derecho previstas en las letras a), e), f), y g) 
del artículo 272 del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social.
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•• Abono al trabajador, en un solo pago, de tres meses de la cuantía del 
subsidio si el trabajo que origina la compatibilidad obliga al beneficiario 
a cambiar de lugar habitual de residencia.

•• Bonificación que corresponda en caso de contratación indefinida si se 
cumplen los requisitos de la Ley 43/2006 de 29 de diciembre, del 
R.D-L. 1/2023, o del Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo.

—— El abono mensual a que se refiere el apartado anterior lo percibirá el traba-
jador de la entidad gestora de las prestaciones durante el tiempo estable-
cido en dicho apartado, descontando, en su caso, el período de tres 
meses de subsidio de la ayuda a la movilidad geográfica prevista en el 
apartado anterior equivalente a seis meses de abono del subsidio en el 
régimen de compatibilidad señalado.

—— El empresario, durante este tiempo, tendrá cumplida la obligación del 
pago del salario que corresponde al trabajador, completando la cuan-
tía del subsidio recibido por el trabajador hasta el importe de dicho 
salario, siendo asimismo responsable de las cotizaciones a la Seguri-
dad Social por todas las contingencias y por el total del salario indi-
cado incluyendo el importe del subsidio. En el caso de trabajadores 
eventuales incluidos en el Sistema Especial para trabajadores por 
cuenta ajena agrarios de la Seguridad Social, el empresario será res-
ponsable de la cotización por jornadas reales por las contingencias 
que correspondan.

12.1.1.1.2.  �Incentivos a la contratación indefinida de personas 
desempleadas de larga duración

■  (Ley 43/2006)  •  (R. D. L. 8/2019)  •  (R. D.-L. 1/2023)

•• Requisitos de los trabajadores
—— Personas desempleadas inscritas en la oficina de empleo al menos 12 

meses en el período de los 18 meses anteriores a la contratación.

•• Características del contrato
—— Por tiempo indefinido.
—— Jornada a tiempo completo o a tiempo parcial.

•• Requisitos de la empresa
—— La empresa deberá mantener en el empleo al trabajador contratado al 

menos 3 años desde la fecha de inicio de la relación laboral.
—— Se deberá mantener el nivel de empleo alcanzado con el nuevo contrato 

en la empresa durante, al menos, 2 años desde su celebración.
—— En caso de incumplimiento de las obligaciones anteriores se deberá rein-

tegrar el incentivo.
—— No se considerarán incumplidas las obligaciones de mantenimiento del 

empleo cuando el contrato de trabajo se extinga por causas objetivas o 
por despido disciplinario cuando uno y otro sea declarado o reconocido 
como procedente, ni las extinciones causadas por dimisión, muerte, jubi-
lación o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de los 
trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o realización de la 
obra o servicio objeto del contrato o por resolución durante el período de 
prueba.



195

•• Incentivos
—— Bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social por 

trabajador contratado de 108,33 euros/mes (1.300 euros/año) o, en su 
caso, por su equivalente diario, durante 3 años.

—— Cuando estos contratos se concierten con mujeres, las bonificaciones in-
dicadas serán de 125 euros/año (1.500 euros/año) durante 3 años.

Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 
urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la protec-
ción social de las personas artistas que, según se dispone en su disposición final 
decimotercera entrará en vigor, en materia de incentivos a la contratación, el 1 de 
septiembre de 2023, por razones de sistematicidad y coherencia y para realizar 
las adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar, junto con el conoci-
miento material de la norma, la adopción de las medidas para su aplicación.

12.1.1.1.3.  �Incentivos por la contratación de familiares del trabajador 
autónomo

■  (Ley 43/2006)  •  (Ley 20/2007)  •  (Ley 6/2017)  •  (R. D. LG. 8/2015)

•• Requisitos de los trabajadores y las trabajadoras 
por cuenta ajena

—— Tener la condición de cónyuge, ascendientes, descendientes o parientes 
por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado y, en su caso, 
adopción del trabajador autónomo.

—— En el caso de hijos/as de la persona trabajadora autónoma, aunque con-
vivan con ella, deberán ser menores de 30 años o, aun siendo mayores 
de 30 años, tengan especiales dificultades para su inserción laboral, (per-
sonas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o perso-
nas con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por 100 y personas con discapacidad 
física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o supe-
rior al 65 por 100).

—— Estar desempleado\a e inscritos como demandante de empleo.
—— Deben acreditar su condición de trabajadores asalariados.

•• Requisitos del trabajador autónomo o trabajadora 
autónoma

—— Para poder acogerse a esta bonificación será necesario que el trabajador 
autónomo no hubiera extinguido contratos de trabajo, bien por causas 
objetivas o por despidos disciplinarios que hayan sido declarados judicial-
mente improcedentes, bien por despidos colectivos que hayan sido de-
clarados no ajustados a Derecho, en los doce meses anteriores a la 
celebración del contrato que da derecho a la bonificación prevista.

—— El empleador deberá mantener el nivel de empleo en los seis meses pos-
teriores a la celebración de los contratos que dan derecho a la citada bo-
nificación. A efectos de examinar el nivel de empleo y su mantenimiento, 
no se tendrán en cuenta las extinciones de contratos de trabajo por cau-
sas objetivas o por despidos disciplinarios que no hayan sido declarados 
improcedentes, los despidos colectivos que no hayan sido declarados no 
ajustados a Derecho, así como las extinciones causadas por dimisión, 
muerte o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de los 
trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o realización de la 
obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el periodo de 
prueba.
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•• Características del contrato
—— Contrato de duración indefinida, pudiendo ser a jornada completa o parcial.
—— Excluidos de la cobertura por desempleo.

•• Incentivos
—— Bonificación en la cuota empresarial por contingencias comunes del 100 

por 100 durante un período de doce meses.
Este incentivo quedara derogado a partir del 1 de septiembre de 2023 por la 

entrada en vigor del Real Decreto Ley 1/2023 de 10 de enero, de medidas urgen-
tes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la protección 
social de las personas artistas (Disposición derogatoria única. j), según establece 
su disposición final 13).

12.1.1.1.4.  �Incentivos a la contratación indefinida de personas  
con discapacidad

■ � (R. D. 1451/1983)  •  (Ley 46/2002)  •  (R. D. 170/2004)  •  (Ley 43/2006) 
•  (Ley 27/2014)  •  (R. D. 368/2021)  •  (R. D. 818/2021)  •  (R. D-L. 1/2023)

•• Requisitos de los trabajadores
—— Ser trabajador con discapacidad con un grado igual o superior al 33% 

reconocido como tal por el Organismo competente, o pensionistas de la 
Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad per-
manente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, o pensionistas de 
clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de reti-
ro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

—— Estar desempleado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.1.de la 
Ley 43/2006, e inscrito en el Servicio Público de Empleo.

—— Para que la empresa tenga derecho a las bonificaciones, el trabajador no 
debe haber estado vinculado a la empresa, grupo de empresas o entidad 
en los veinticuatro meses anteriores a la contratación mediante un contra-
to por tiempo indefinido.

—— Asimismo, a efectos de bonificaciones, quedan excluidos los trabajadores 
que hayan finalizado su relación laboral de carácter indefinido en un plazo 
de tres meses previos a la formalización del contrato, excepto en el su-
puesto previsto en el artículo 8.2 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre.
Las dos últimas exclusiones no se aplicarán cuando se trate de trabajado-
res con especiales dificultades para su inserción laboral. A estos efectos 
se considerará que existen dichas especiales dificultades cuando el traba-
jador esté incluido en alguno de los grupos siguientes:
•• Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o 

personas con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por 100.

•• Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de disca-
pacidad reconocido igual o superior al 65 por 100.

•• Requisitos de la empresa
—— Podrán solicitar los beneficios que a continuación se indican las empresas 

que contraten trabajadores con discapacidad por tiempo indefinido a jor-
nada completa o parcial, así como las cooperativas de trabajo asociado 
que incorporen trabajadores con discapacidad como socios y cumplan 
los requisitos siguientes:





198

límite, que contraten por tiempo indefinido a personas con capacidad in-
telectual límite según se definen en el artículo 2 del real decreto anterior.

—— Deducción de la cuota íntegra del Impuesto de Sociedades en la cantidad de 
9.000 euros por cada persona/año de incremento del promedio de la plantilla 
de trabajadores con discapacidad, en un grado igual o superior al 33 por 
ciento e inferior al 65 por ciento, contratados por el contribuyente experimen-
tado durante el periodo impositivo, respecto a la plantilla media de trabajado-
res de la misma naturaleza del periodo inmediatamente anterior.

—— Deducción de la cuota íntegra la cantidad de 12.000 euros por cada per-
sona/año de incremento del promedio de plantilla de trabajadores con 
discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento, contratados 
por el contribuyente, experimentado durante el período impositivo, res-
pecto a la plantilla media de trabajadores de la misma naturaleza del pe-
ríodo inmediato anterior.

Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 
urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la protección 
social de las personas artistas que, según se dispone en su disposición final deci-
motercera entrará en vigor, en materia de incentivos a la contratación, el 1 de sep-
tiembre de 2023, por razones de sistematicidad y coherencia y para realizar las 
adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar, junto con el conocimiento 
material de la norma, la adopción de las medidas para su aplicación.

•• Obligaciones de la empresa
—— Las empresas beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas a mante-

ner la estabilidad de estos trabajadores por un tiempo mínimo de tres años y, 
en caso de cese voluntario, despido procedente o extinción de la relación la-
boral por causas objetivas deberán sustituirlos por otros trabajadores con 
discapacidad. En caso de incumplir esta obligación la empresa deberá reinte-
grar las cantidades correspondientes al periodo de incumplimiento; este rein-
tegro de cantidades debe limitarse a la subvención recibida, no estando 
obligada a devolver cantidad alguna por las bonificaciones disfrutadas hasta 
el momento. La devolución de la cantidad correspondiente por la subvención 
será la parte proporcional al tiempo durante el cual el trabajador no está en la 
plantilla de la empresa, es decir, el tiempo que resta desde la fecha del cese 
voluntario, despido procedente o extinción de la relación laboral por causas 
objetivas. En el supuesto de despido improcedente la devolución será por la 
totalidad de la cantidad de subvención recibida.

TØngase en cuenta el Real Decreto 818/2021, que en su Disposición 
Final novena se establece que las Administraciones pœblicas competentes 
dispondrÆn hasta el 28 de septiembre de 2023 para realizar las adaptacio-
nes necesarias de cada programa comœn de activación para el empleo a lo 
establecido en la citada norma.

12.1.1.1.5.  �Incentivos a la contratación indefinida de personas  
con discapacidad en centros especiales de empleo

■ � (R. D. 1368/1985)  •  (R. D. 2273/1985)  •  (O. M. 16-X-1998) 
•  (R. D. 427/1999)  •  (Ley 43/2006)  •  (R. D. LG. 1/2013) 
•  (O. TES/521/2021)  •  (R. D. 818/2021)  •  (R. D-L. 1/2023)

•• Requisitos de los trabajadores
—— Ser trabajador con discapacidad con un grado igual o superior al 33% 

reconocido como tal por el Organismo competente, o pensionistas de la 
Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad per-
manente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, o pensionistas de 
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dad y valorar el grado de adaptación profesional alcanzado, los Equipos 
Multiprofesionales les someterán a revisión, al menos con una periodici-
dad de dos años. Si como consecuencia de la revisión de los citados 
Equipos Multiprofesionales observaran que el trabajo que realiza el traba-
jador supone un grave riesgo para su salud, deberán declarar la inadecua-
ción del mismo, debiendo pasar en ese caso el trabajador a ocupar otro 
puesto adecuado a sus características dentro del propio Centro y de no 
ser ello posible cesarán en la prestación de servicios, en las condiciones 
previstas en el artículo 16.

—— En el supuesto de que el riesgo quedase constatado con anterioridad a la 
revisión periódica del Equipo Multiprofesional, se procederá de la misma 
forma, dando cuenta de ello inmediatamente al Equipo Multiprofesional.

Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 
urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la protec-
ción social de las personas artistas que, según se dispone en su disposición final 
decimotercera entrará en vigor, en materia de incentivos a la contratación, el 1 de 
septiembre de 2023, por razones de sistematicidad y coherencia y para realizar 
las adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar, junto con el conoci-
miento material de la norma, la adopción de las medidas para su aplicación.

TØngase en cuenta el Real Decreto 818/2021, que en su Disposición 
Final novena se establece que las Administraciones pœblicas competentes 
dispondrÆn hasta el 28 de septiembre de 2023 para realizar las adaptacio-
nes necesarias de cada programa comœn de activación para el empleo a lo 
establecido en la citada norma.

12.1.1.1.6.  �Incentivos a la contratación indefinida de personas  
con discapacidad procedentes de enclaves laborales

■  �(R. D. 1451/1983)  •  (R. D. 170/2004)  •  (R. D. 290/2004) 
•  (Ley 43/2006)  •  (R. D. 818/2021)  •  (R. D-L. 1/2023)

•• Requisitos de los trabajadores
—— Ser trabajador con discapacidad con un grado igual o superior al 33% 

reconocido como tal por el Organismo Competente, o pensionistas de la 
Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, o pensionis-
tas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación 
o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

—— Proceder de un enclave laboral. Al ser contratado por la empresa ordina-
ria, el trabajador queda en situación de excedencia voluntaria en el Centro 
Especial de Empleo.

—— Pertenecer a alguno de los siguientes colectivos (según se establece en el 
artículo 6 del Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero):
•• Las personas con parálisis cerebral, las personas con enfermedad 

mental o las personas con discapacidad intelectual con un grado de 
minusvalía reconocido igual o superior al 33%.

•• Las personas con discapacidad física o sensorial con un grado de 
minusvalía reconocido igual o superior al 65%.

•• Las mujeres con discapacidad no incluidas en los párrafos anteriores 
con un grado de minusvalía reconocido igual o superior al 33%.

—— Para la aplicación de las bonificaciones, el trabajador no debe haber esta-
do vinculado a la empresa, grupo de empresas o entidad en los veinticua-
tro meses anteriores a la contratación mediante un contrato por tiempo 
indefinido, o en los últimos seis meses mediante un contrato de duración 
determinada o temporal o mediante un contrato formativo, de relevo o de 
sustitución por jubilación.

—— Esta exclusión no se aplicará cuando se trate de trabajadores con espe-
ciales dificultades para su inserción laboral. A estos efectos, se considera-
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•• Obligaciones de la empresa
—— Las empresas beneficiarias estarán obligadas a mantener la estabilidad de 

estos trabajadores por un tiempo mínimo de tres años y, en caso de des-
pido procedente, deberán sustituirlos por otros trabajadores con discapa-
cidad.

—— Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
de Seguridad Social.

•• Otras características
—— En lo no previsto en el Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, será de 

aplicación a las empresas colaboradoras y a estos contratos el régimen 
sobre requisitos y exclusiones, así como de obligaciones, incluida la de 
mantenimiento de la estabilidad en el empleo de los trabajadores, aplica-
ble a las ayudas reguladas en el Real Decreto 1451/83, de 11 de mayo, 
modificado por el Real Decreto 170/2004, de 30 de enero.

Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 
urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la protec-
ción social de las personas artistas que, según se dispone en su disposición final 
decimotercera entrará en vigor, en materia de incentivos a la contratación, el 1 de 
septiembre de 2023, por razones de sistematicidad y coherencia y para realizar 
las adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar, junto con el conoci-
miento material de la norma, la adopción de las medidas para su aplicación.

TØngase en cuenta el Real Decreto 818/2021, que en su Disposición 
Final novena se establece que las Administraciones pœblicas competentes 
dispondrÆn hasta el 28 de septiembre de 2023 para realizar las adaptacio-
nes necesarias de cada programa comœn de activación para el empleo a lo 
establecido en la citada norma.

12.1.1.1.7.  �Incentivos a la contratación indefinida a personas  
con capacidad intelectual límite

■  �(Ley 43/2006)  •  (R. D. 368/2021)  •  (R. D. L. 11/2021) 
•  (R. D. 1451/1983)  •  (R.D-L. 1/2023)

•• Requisitos de los trabajadores
—— Tener acreditada la condición de persona con capacidad intelectual límite. 

Se entiende por tales aquellas personas inscritas en los Servicios Públicos 
de Empleo como demandantes de empleo no ocupados que acrediten 
oficialmente, según los baremos vigentes de valoración de la situación de 
discapacidad, al menos un 20 por ciento de discapacidad intelectual y 
que no alcancen el 33 por ciento.

•• Características del contrato
—— Debe ser indefinido.

•• Requisitos de la empresa
—— Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social.
—— No haber sido excluida del acceso a los beneficios derivados de la aplica-

ción de los programas de empleo según lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley sobe Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido 
aprobado en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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—— Las empresas que hayan extinguido o extingan, por despido declarado 
improcedente o por despido colectivo, contratos bonificados al amparo 
del programa de fomento de empleo, según lo establecido en el artícu-
lo 6.2 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, quedarán excluidas por un 
período de doce meses de las ayudas contempladas en la citada Ley.

•• Incentivos
—— Bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en 

su caso, por su equivalente diario, por trabajador contratado de 125 
euros/mes (1.500 euros/año) durante cuatro años.

•• Otras características
—— Se aplican las condiciones de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre.
—— El Real Decreto 368/2021, de 25 de mayo, contempla la extensión a estas 

personas de ciertas subvenciones. Se recomienda ver el apartado 
12.1.1.1.4 de esta guía.

Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 
urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la protec-
ción social de las personas artistas que, según se dispone en su disposición final 
decimotercera entrará en vigor, en materia de incentivos a la contratación, el 1 de 
septiembre de 2023, por razones de sistematicidad y coherencia y para realizar 
las adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar, junto con el conoci-
miento material de la norma, la adopción de las medidas para su aplicación.

12.1.1.1.8.  �ClÆusulas específicas del contrato indefinido  
para trabajadores en situación de exclusión social

■  �(Ley 43/2006)  •  (Ley 44/2007)  •  (Ley 3/2012)  •  (R.D-L. 1/2023)

•• Requisitos de los trabajadores
—— Trabajadores desempleados o trabajando en otras empresas con un con-

trato a tiempo parcial, siempre que su jornada de trabajo sea inferior a un 
tercio de la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo compa-
rable, en situación de exclusión social. La exclusión social será acreditada 
por los correspondientes servicios sociales públicos competentes y queda 
determinada por la pertenencia a alguno de los siguientes colectivos:
•• Perceptores de Rentas Mínimas de Inserción, o cualquier otra presta-

ción de igual o similar naturaleza, según la denominación adoptada en 
cada Comunidad Autónoma, así como los miembros de la unidad de 
convivencia beneficiarios de ellas.

•• Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que se hace 
referencia en el párrafo anterior, por alguna de las siguientes causas:

—— Falta del periodo exigido de residencia o empadronamiento, o para 
la constitución de la Unidad Perceptora.

—— Haber agotado el período máximo de percepción legalmente esta-
blecido.

—— Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes 
de Instituciones de Protección de Menores.

—— Personas con problemas de drogadicción u otros trastornos adictivos que 
se encuentren en proceso de rehabilitación o reinserción social.

—— Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permi-
ta acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el 
ámbito de aplicación de la relación laboral especial regulada en el artícu-
lo 1 del Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, así como liberados condi-
cionales y exreclusos.
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—— Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores, cuya situación les permita acceder a un empleo y cuya relación 
laboral no esté incluida en el ámbito de aplicación de la relación laboral 
especial a que se refiere el artículo 53.4 del Reglamento de la citada Ley, 
aprobado por el Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, así como los que 
se encuentran en situación de libertad vigilada y los exinternos.

—— Personas procedentes de centros de alojamiento alternativo autorizados 
por las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

—— Personas procedentes de servicios de prevención e inserción social autori-
zados por las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

—— El trabajador no tendrá relación de parentesco por consanguinidad o afi-
nidad hasta el 2.º grado inclusive, con el empresario o con quienes osten-
ten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración 
de las sociedades, así como con las contrataciones que se produzcan 
con estos últimos. No será de aplicación esta exclusión cuando el em-
pleador sea un trabajador autónomo sin asalariados y contrate a un solo 
familiar menor de 45 años que no conviva en su hogar ni esté a su cargo. 
Ni en el supuesto de los hijos del trabajador autónomo menores de 30 
años que trabajen con él, tanto si conviven como si no conviven.

—— El trabajador no debe haber estado vinculado a la empresa, grupo de 
empresas o entidad en los 24 meses anteriores a la contratación median-
te contrato indefinido o en los últimos 6 meses mediante un contrato de 
duración determinada o temporal o mediante un contrato formativo, de 
relevo o de sustitución por jubilación.

—— Quedan excluidos los trabajadores que hayan finalizado su relación laboral 
de carácter indefinido en un plazo de tres meses previos a la formalización 
del contrato. Esta exclusión no se aplicará cuando la finalización del con-
trato sea por despido reconocido o declarado improcedente, o por despi-
do colectivo, excepto en el supuesto previsto en el artículo 8.2 de la 
Ley 43/2006, de 29 de diciembre.

•• Características del contrato
—— Los contratos objeto de las ayudas que se indican en el apartado de in-

centivos podrán realizarse con carácter indefinido, incluida la modalidad 
de fijos discontinuos, mediante contrataciones a tiempo completo o a 
tiempo parcial. Se formalizarán por escrito en el modelo que disponga el 
Servicio Público de Empleo Estatal.

•• Requisitos de la empresa
—— Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social.
—— No haber sido excluida del acceso a los beneficios derivados de la aplica-

ción de los programas de empleo según lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley sobe Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido 
aprobado en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

—— Las empresas que hayan extinguido o extingan, por despido declarado 
improcedente o por despido colectivo, contratos bonificados al amparo 
del programa de fomento de empleo, según lo establecido en el artícu-
lo 6.2 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, quedarán excluidas por un 
período de doce meses de las ayudas contempladas en la citada Ley.

•• Incentivos
—— Cada contrato indefinido dará derecho a una bonificación de la cuota em-

presarial a la Seguridad Social de 50 euros/mes (600 euros/año) durante 
cuatro años.
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—— Cuando los contratos iniciales o transformación en indefinido se realicen a 
tiempo parcial, la bonificación se aplicará en los términos del artículo 2.6 
de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, según redacción dada por el 
artículo 6.2 de la Ley 27/2009, de 30 de diciembre.

—— No se concederán los incentivos descritos cuando se trate de relaciones 
laborales de carácter especial.

Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 
urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la protec-
ción social de las personas artistas que, según se dispone en su disposición final 
decimotercera entrará en vigor, en materia de incentivos a la contratación, el 1 de 
septiembre de 2023, por razones de sistematicidad y coherencia y para realizar 
las adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar, junto con el conoci-
miento material de la norma, la adopción de las medidas para su aplicación.

•• Otras características
—— Los beneficios establecidos no podrán, en concurrencia con otras ayudas 

públicas para la misma finalidad, superar el 60% del coste salarial anual 
correspondiente al contrato que se bonifica.

—— En los supuestos de obtención de ayudas sin reunir los requisitos exigidos 
para su concesión, procederá la devolución de las cantidades dejadas de 
ingresar por bonificación de cuotas a la Seguridad Social con el recargo y 
los intereses de demora correspondientes según lo establecido en las nor-
mas recaudatorias en materia de Seguridad Social.

12.1.1.1.9.  �Incentivos a la contratación indefinida para trabajadores 
en situación de exclusión social por empresas de inserción

■  �(Ley 43/2006)  •  (Ley 44/2007)  •  (R.D-L. 1/2023)

•• Requisitos de los trabajadores
—— Trabajadores desempleados en situación de exclusión social. La exclusión 

social será acreditada por los correspondientes servicios sociales públicos 
competentes y queda determinada por la pertenencia a alguno de los si-
guientes colectivos:
•• Perceptores de rentas mínimas de inserción, o cualquier otra presta-

ción de igual o similar naturaleza, según la denominación adoptada en 
cada Comunidad Autónoma, así como los miembros de la unidad de 
convivencia beneficiarios de ellas.

•• Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que se hace 
referencia en el párrafo anterior por alguna de las siguientes causas:

—— Falta del período exigido de residencia o empadronamiento, o para 
la constitución de la unidad perceptora.

—— Haber agotado el período máximo de percepción legalmente esta-
blecido.

—— Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta procedentes de 
Instituciones de Protección de Menores.

—— Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se encuen-
tren en procesos de rehabilitación o reinserción social.

—— Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita 
acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito 
de aplicación de la relación laboral especial regulada en el artículo 1 del 
Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, así como liberados condicionales y 
exreclusos.

—— Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 5/2002 reguladora de la responsabilidad penal de los menores, cuya 
situación les permita acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté 
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—— Presentar anualmente un Balance Social que incluya memoria económica 
y social, grado de inserción en el mercado laboral ordinario y composición 
de la plantilla, información sobre las tareas de inserción realizadas y previ-
siones para el próximo ejercicio.

—— Contar con los medios necesarios para cumplir con los compromisos, 
derivados de los itinerarios de inserción sociolaboral.

—— Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social.

—— No haber sido excluida del acceso a los beneficios derivados de la aplica-
ción de los programas de empleo según lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido 
aprobado en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

•• Incentivos
—— Cada contrato indefinido dará derecho a una bonificación de la cuota em-

presarial a la Seguridad Social de 70,83 euros/mes (850 euros/año) du-
rante 3 años.

—— Cuando el contrato se formalice con personas menores de 30 años o 
menores de 35 años si tienen reconocido un grado de discapacidad igual 
o superior al 33%, dará derecho a una bonificación de 137,50 euros/mes 
(1.650 euros/año), durante 3 años.

—— Las empresas que hayan extinguido o extingan, por despido declarado 
improcedente o por despido colectivo, contratos bonificados al amparo 
del programa de fomento de empleo, según lo establecido en el artícu-
lo 6.2 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, quedarán excluidas por un 
período de 12 meses de las ayudas contempladas en la citada Ley.

Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 
urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la protec-
ción social de las personas artistas que, según se dispone en su disposición final 
decimotercera entrará en vigor, en materia de incentivos a la contratación, el 1 de 
septiembre de 2023, por razones de sistematicidad y coherencia y para realizar 
las adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar, junto con el conoci-
miento material de la norma, la adopción de las medidas para su aplicación.

•• Otras características
—— Los beneficios establecidos no podrán, en concurrencia con otras ayudas 

públicas para la misma finalidad, superar el 60% del coste salarial anual 
correspondiente al contrato que se bonifica.

—— En los supuestos de obtención de ayudas sin reunir los requisitos exigidos 
para su concesión, procederá la devolución de las cantidades dejadas de 
ingresar por bonificación de cuotas a la Seguridad Social con el recargo y 
los intereses de demora correspondientes según lo establecido en las nor-
mas recaudatorias en materia de Seguridad Social.

—— No se concederán los incentivos descritos cuando se trate de relaciones 
laborales de carácter especial.

12.1.1.1.10.  �Incentivos a la contratación indefinida para trabajadores  
que tengan acreditada por la administración competente  
la condición de víctima de violencia de gØnero, domØstica, 
víctima del terrorismo o víctima de trata de seres humanos

■ � (Ley 43/2006) (R. D. 1917/2008, Disp. Final 1.ª)  •  (Ley 29/2011, art. 34) 
•  (Ley 3/2012, Disp. Final 14.ª)  •  (Ley 26/2015, Disp. Final 8.ª)  •  (R.D-L. 1/2023)
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•• Incentivos
—— Cada contrato indefinido dará derecho, desde la fecha de celebración 

del contrato, a bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguri-
dad Social por trabajador/a contratado/a víctimas de violencia domésti-
ca, de 70,83 euros/mes (850 euros/año) durante cuatro años. En el caso 
de víctima de violencia de género, víctimas del terrorismo o víctima de 
trata de seres humanos, la bonificación será de 125 euros/mes, 1.500 
(euros/año) durante 4 años en los dos primeros casos y 2 años en el 
tercer caso.

—— Cuando los contratos iniciales o transformación en indefinidos se realicen a 
tiempo parcial, la bonificación se aplicará en los términos del artículo 2.6 de 
la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, según redacción dada por el artícu-
lo 6.2 de la Ley 27/2009, de 30 de diciembre.

Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 
urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la protec-
ción social de las personas artistas que, según se dispone en su disposición final 
decimotercera entrará en vigor, en materia de incentivos a la contratación, el 1 de 
septiembre de 2023, por razones de sistematicidad y coherencia y para realizar 
las adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar, junto con el conoci-
miento material de la norma, la adopción de las medidas para su aplicación.

•• Otras características
—— Los beneficios establecidos no podrán, en concurrencia con otras ayudas 

públicas para la misma finalidad, superar el 60% del coste salarial anual 
correspondiente al contrato que se bonifica.

—— En los supuestos de obtención de ayudas sin reunir los requisitos exigidos 
para su concesión, procederá la devolución de las cantidades dejadas de 
ingresar por bonificación de cuotas a la Seguridad Social con el recargo y 
los intereses correspondientes según lo establecido en las normas recau-
datorias en materia de Seguridad Social.

No se concederán los Incentivos descritos cuando se trate de relaciones la-
borales de carácter especial.

12.1.1.1.11.  �ClÆusulas específicas e incentivos a la contratación  
de fijos-discontinuos

■ � (R. D. LG. 2/2015)  •  (R. D. L. 32/2021)

•• Características
—— El contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo se concertará para la 

realización de trabajos de naturaleza estacional o vinculados a actividades 
productivas de temporada, o para el desarrollo de aquellos que no tengan 
dicha naturaleza pero que, siendo de prestación intermitente, tengan pe-
riodos de ejecución ciertos, determinados o indeterminados. 

—— Mediante convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo de empresa, se 
establecerán los criterios objetivos y formales por los que debe regirse el 
llamamiento de las personas fijas-discontinuas. En todo caso, el llama-
miento deberá realizarse por escrito o por otro medio que permita dejar 
constancia de la debida notificación a la persona interesada con las indi-
caciones precisas de las condiciones de su incorporación y con una ante-
lación adecuada.

—— Las personas fijas-discontinuas podrán ejercer las acciones que procedan 
en caso de incumplimientos relacionados con el llamamiento, iniciándose 
el plazo para ello desde el momento de la falta de este o desde el momen-
to en que la conociesen.
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—— Cuando la contratación fija-discontinua se justifique por la celebración de 
contratas, subcontratas o con motivo de concesiones administrativas, los 
periodos de inactividad solo podrán producirse como plazos de espera de 
recolocación entre subcontrataciones. Los convenios colectivos sectoria-
les podrán determinar un plazo máximo de inactividad entre subcontratas, 
que, en defecto de previsión convencional, será de tres meses. Una vez 
cumplido dicho plazo, la empresa adoptará las medidas coyunturales o 
definitivas que procedan, en los términos previstos en esta norma.

—— Los convenios colectivos de ámbito sectorial podrán establecer una bolsa 
sectorial de empleo en la que se podrán integrar las personas fijas-discon-
tinuas durante los periodos de inactividad, con el objetivo de favorecer su 
contratación y su formación continua durante estos, en los términos del 
artículo 16.5 del Estatuto de los Trabajadores. 

—— Las personas trabajadoras fijas-discontinuas no podrán sufrir perjuicios 
por el ejercicio de los derechos de conciliación, ausencias con derecho a 
reserva de puesto de trabajo y otras causas justificadas en base a dere-
chos reconocidos en la ley o los convenios colectivos. Asimismo, las per-
sonas trabajadoras fijas tienen derecho a que su antigüedad se calcule 
teniendo en cuenta toda la duración de la relación laboral y no el tiempo 
de servicios efectivamente prestados, con la excepción de aquellas con-
diciones que exijan otro tratamiento en atención a su naturaleza y siempre 
que responda a criterios de objetividad, proporcionalidad y transparencia.

—— La empresa deberá informar a las personas fijas-discontinuas y a la repre-
sentación legal de las personas trabajadoras sobre la existencia de pues-
tos de trabajo vacantes de carácter fijo ordinario, de manera que aquellas 
puedan formular solicitudes de conversión voluntaria, de conformidad con 
los procedimientos que establezca el convenio colectivo sectorial o, en su 
defecto, el acuerdo de empresa.

—— Las personas trabajadoras fijas-discontinuas tendrán la consideración de 
colectivo prioritario para el acceso a las iniciativas de formación del siste-
ma de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral durante 
los periodos de inactividad.

•• Formalización
•• Se deberá formalizar necesariamente por escrito en el modelo oficial 

establecido por el Servicio Público de Empleo Estatal (Contrato de 
Trabajo Indefinido) y deberá reflejar los elementos esenciales de la ac-
tividad laboral, entre otros, la duración del periodo de actividad, la jor-
nada y su distribución horaria, si bien estos últimos podrán figurar con 
carácter estimado, sin perjuicio de su concreción en el momento del 
llamamiento.

•• Incentivos (ver incentivos a la contratación 
indefinida)

12.1.1.1.12.  �Medidas de apoyo a la prolongación del período  
de actividad de los trabajadores con contratos fijos 
discontinuos en los sectores de turismo y comercio  
y hostelería vinculados a la actividad turística

■ � (Ley 43/2006)  •  (R. D. L. 2/2015)  •  (R. D. L. 8/2019) 
•  (Ley 11/2020, Disp. Adic. 122)  •  (R.D-L. 1/2023)
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•• Incentivos
—— Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, dedicadas a 

actividades encuadradas en los sectores de turismo, así como los de co-
mercio y hostelería, siempre que se encuentren vinculadas a dicho sector 
del turismo, que generen actividad productiva en los meses de febrero, mar-
zo y de noviembre de cada año y que inicien o mantengan en alta durante 
dichos meses la ocupación de los trabajadores con contratos de carácter 
fijo discontinuo, podrán aplicar una bonificación en dichos meses del 50 por 
ciento de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencia 
comunes, así como por los conceptos de recaudación conjunta de Desem-
pleo, FOGASA y Formación Profesional de dichos trabajadores.

—— Estas medidas serán de aplicación desde el 1 de enero de 2021 y tendrán 
vigencia indefinida.

Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, en su Disposición final deci-
motercera establece que, con carácter general por razones de sistematicidad y 
coherencia no entrara en vigor hasta el 1 de septiembre de 2023, para realizar las 
adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar, junto con el conocimiento 
material de la norma, la adopción de las medidas para su aplicación.

12.1.1.1.13.  �Incentivos a la contratación indefinida para trabajadores 
procedentes de una ETT con contrato para la formación 
en alternancia o con contrato de adquisición de la 
prÆctica profesional

■ � (R. D. L. 16/2013)  •  (R. D. L. 32/2021)  •  (Ley 3/2012)

•• Requisitos de los trabajadores
—— Trabajadores contratados sin solución de continuidad por una empresa 

usuaria a la que hubieran sido cedidos por una ETT con la que hubieran 
tenido previamente alguno de estos contratos:
•• Para la formación en alternancia.
•• Para la adquisición de la práctica profesional.

•• Características del contrato
—— Por tiempo indefinido.
—— Jornada a tiempo completo y a tiempo parcial.

•• Incentivos
—— En el supuesto de contrato procedente de un contrato para la formación 

en alternancia se tendrá derecho a una reducción de la cuota empresarial 
a la Seguridad Social de 1.500/ euros año durante tres años. En el caso 
de mujeres dicha reducción será de 1.800 euros/año.

—— En el supuesto de contrato procedente de un contrato para la adquisición 
de la práctica profesional se tendrá derecho a una bonificación de la cuo-
ta empresarial a la Seguridad Social de 500/ euros año durante tres años. 
En el caso de mujeres dicha bonificación será de 700 euros/año.

Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 
urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la protec-
ción social de las personas artistas que, según se dispone en su disposición final 
decimotercera entrará en vigor, en materia de incentivos a la contratación, el 1 de 
septiembre de 2023, por razones de sistematicidad y coherencia y para realizar 
las adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar, junto con el conoci-
miento material de la norma, la adopción de las medidas para su aplicación.
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•• Otras características
—— Se recuerda que, en virtud del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciem-

bre, a partir del 30 de marzo de 2022 los contratos formativos cambian su 
régimen. Igualmente, según la disposición transitoria primera del Real 
Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, los contratos en prácticas y 
para la formación y el aprendizaje basados en lo previsto en el artículo 11 
del Estatuto de los Trabajadores, según la redacción vigente antes de la 
entrada en vigor del apartado uno del artículo primero, resultarán aplica-
bles hasta su duración máxima, en los términos recogidos en el citado 
precepto.

12.1.1.1.14.  �Incentivos por conversión de contratos formativos  
y temporales para el fomento del empleo de personas  
con discapacidad en contratos indefinidos

■ � (R. D. 1451/1983)  •  (R. D. 170/2004)  •  (Ley 43/2006)  •  (R.D-L. 1/2023)

•• Requisitos de los trabajadores
—— Ser un trabajador con discapacidad con un grado igual o superior al 33% 

reconocido como tal por el Organismo competente, o pensionistas de la 
Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad per-
manente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, o pensionistas de 
clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de reti-
ro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

—— El trabajador deberá tener suscrito y en vigor un contrato temporal para 
fomento del empleo o un contrato formativo (de adquisición de la práctica 
profesional o de formación en alternancia). Dichos contratos se pueden 
transformar en indefinidos con bonificación en cualquier momento de la 
vigencia de los mismos.

—— Quedan excluidos los trabajadores que hayan finalizado su relación laboral 
de carácter indefinido en un plazo de tres meses en otra empresa, previos 
a la formalización del contrato, excepto en el supuesto previsto en el artícu-
lo 8.2 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre.

—— El trabajador no debe haber estado vinculado a la empresa en los veinti-
cuatro meses anteriores a la contratación mediante contrato indefinido.

—— Estas exclusiones no se aplicarán cuando se trate de trabajadores con 
especiales dificultades para su inserción laboral. A estos efectos, se con-
siderará que existen dichas especiales dificultades cuando el trabajador 
esté incluido en alguno de los grupos siguientes:
•• Personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad mental o 

personas con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 33 por 100.

•• Personas con discapacidad física o sensorial, con un grado de disca-
pacidad reconocido igual o superior al 65 por 100.

•• Requisitos de la empresa
—— Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

frente a la Seguridad Social.
—— No haber sido excluida del acceso a los beneficios derivados de la aplica-

ción de los programas de empleo según lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido 
aprobado en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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—— Se recuerda que, en virtud del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de di-
ciembre, a partir del 30 de marzo de 2022 los contratos formativos y 
temporales cambian su régimen. Las disposiciones transitorias del Real 
Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, especifican el régimen de los 
contratos celebrados antes de la entrada en vigor de dicha norma.

12.1.1.1.15.  �Incentivos por conversión de contrato para la adquisición de 
la prÆctica profesional, de relevo, de sustitución por 
anticipación de la edad de jubilación en contrato indefinido

■ � (Ley 43/2006)  •  (Ley 3/2012)  •  (R. D. L. 16/2013)  •  (R.D-L. 1/2023)

•• Requisitos de los trabajadores
—— El trabajador deberá tener suscrito y en vigor un contrato de adquisición 

de la práctica profesional, de relevo o sustitución por anticipación de la 
edad de jubilación. 

—— Los contratos de adquisición de la práctica profesional, a la finalización de 
su duración inicial o prorrogada, de relevo y de sustitución por anticipación 
de la edad de jubilación, en cualquier momento de su vigencia, cualquiera 
que sea la fecha de celebración, se pueden transformar en indefinidos con 
bonificación.El trabajador no tendrá relación de parentesco por consan-
guinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive con el empresario o 
con quienes ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órga-
nos de administración de las sociedades, así como con las contrataciones 
que se produzcan con estos últimos.

—— No será de aplicación esta exclusión cuando el empleador sea un trabajador 
autónomo sin asalariados y transforme el contrato cuando se trate de un solo 
familiar menor de cuarenta y cinco años que no conviva en su hogar ni esté a 
su cargo, o en el supuesto de los hijos del trabajador autónomo menores de 
30 años que trabajen con él, tanto si conviven como si no conviven.

•• Requisitos de la empresa
—— Podrán ser beneficiarios de las bonificaciones que se indican en el apartado si-

guiente, las empresas que tengan menos de 50 trabajadores en el momento de 
la contratación; esto no es de aplicación en el caso de los autónomos y socie-
dades laborales o cooperativas, siempre que estas últimas hayan optado por un 
régimen de Seguridad Social propio de los trabajadores por cuenta ajena.

—— Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social.

—— No haber sido excluida del acceso a los beneficios derivados de la aplica-
ción de los programas de empleo según lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, Texto Refundido 
aprobado en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

•• Incentivos
—— Bonificación de la cuota empresarial a la Seguridad Social por cada con-

trato en prácticas, de relevo o de sustitución por anticipación de la edad 
de jubilación por transformación en indefinido: 500 euros/año durante tres 
años, y de 700 euros/año, si es mujer.

—— Cuando la transformación de los contratos se realice a tiempo parcial, la 
bonificación se aplicará en los términos del artículo 2.6 de la Ley 43/2006, 
de 29 de diciembre, según redacción dada por el artículo 6.2 de la Ley 
27/2009, de 30 de diciembre.
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Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, en su Disposición final deci-
motercera establece que, con carácter general por razones de sistematicidad y 
coherencia no entrara en vigor hasta el 1 de septiembre de 2023, para realizar las 
adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar, junto con el conocimiento 
material de la norma, la adopción de las medidas para su aplicación.

•• Otras características
—— Los beneficios establecidos no podrán, en concurrencia con otras ayudas 

públicas para la misma finalidad, superar el 60% del coste salarial anual 
correspondiente al contrato que se bonifica. En los supuestos de obten-
ción de ayudas sin reunir los requisitos exigidos para su concesión, proce-
derá la devolución de las cantidades dejadas de ingresar por bonificación 
de cuotas a la Seguridad Social, con el recargo y los intereses de mora 
correspondientes según lo establecido en las normas recaudatorias en 
materia de Seguridad Social.

—— No se concederán los incentivos descritos cuando se trate de relaciones 
laborales de carácter especial.

—— Será de aplicación lo establecido en la sección primera del capítulo prime-
ro de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre.

—— Se recuerda que, en virtud del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciem-
bre, a partir del 30 de marzo de 2022 los contratos formativos cambian su 
régimen. Las disposiciones transitorias del Real Decreto-ley 32/2021, de 
28 de diciembre, especifican el régimen de los contratos celebrados antes 
de la entrada en vigor de dicha norma.

12.1.2.
Contratos de duración determinada
■  �(R. D. 2720/1998)  •  (R. D. LG. 2/2015, art. 15)  •  (R. D. L. 32/2021) 

•  (R. D. L. 5/2022)

•• Definición
—— El contrato de trabajo de duración determinada podrá celebrarse a jorna-

da completa o parcial.
—— Se formalizará por escrito, podrá ser verbal cuando en la situación de 

eventual por circunstancias de la producción la duración del mismo sea 
inferior a cuatro semanas y la jornada completa.

—— El contrato de trabajo de duración determinada solo podrá celebrarse por 
circunstancias de la producción o por sustitución de persona trabajadora.

—— Los contratos temporales o de duración determinada pueden en algunos 
casos ser beneficiarios de incentivos a la contratación, cuando se cum-
plan los requisitos que en cada caso se exijan por la normativa de aplica-
ción, dependiendo de las características de la situación temporal, de la 
empresa, del trabajador, de la jornada o de la duración. 

—— Adquirirán la condición de fijas las personas contratadas incumpliendo lo 
establecido en el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores.

—— También adquirirán la condición de fijas las personas trabajadoras tempo-
rales que no hubieran sido dadas de alta en la Seguridad Social una vez 
transcurrido un plazo igual al que legalmente se hubiera podido fijar para 
el periodo de prueba.

—— Los trabajadores que en un periodo de veinticuatro meses hubieran esta-
do contratados durante un plazo superior a dieciocho meses, con o sin 
solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo con 
la misma empresa o grupo de empresas, mediante dos o más contratos 
por circunstancias de la producción, sea directamente o a través de su 
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12.1.2.1.  �Contrato duración determinada por circunstancias de la 
producción

■  �(R. D. LG. 2/2015, art. 15)  •  (R. D. L. 32/2021)

•• Objeto
—— Se entenderá por circunstancias de la producción el incremento ocasional e 

imprevisible de la actividad y las oscilaciones, que aun tratándose de la ac-
tividad normal de la empresa, generan un desajuste temporal entre el em-
pleo estable disponible y el que se requiere, siempre que no respondan a los 
supuestos incluidos en el contrato fijo-discontinuo. Entre estas oscilaciones 
se entenderán incluidas aquellas que derivan de las vacaciones anuales.

•• Características del contrato
—— Para que se entienda que concurre causa justificada de temporalidad será 

necesario que se especifiquen con precisión en el contrato la causa habi-
litante de la contratación temporal, las circunstancias concretas que la 
justifican y su conexión con la duración prevista.

—— Cuando el contrato de duración determinada obedezca a circunstancias de 
la producción, su duración no podrá ser superior a seis meses. Por convenio 
colectivo de ámbito sectorial se podrá ampliar la duración máxima del contra-
to hasta un año. En caso de que el contrato se hubiera concertado por una 
duración inferior a la máxima legal o convencionalmente establecida, podrá 
prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por una única vez, sin que la 
duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima.

—— Igualmente, las empresas podrán formalizar contratos por circunstancias 
de la producción para atender situaciones ocasionales, previsibles y que 
tengan una duración reducida y delimitada en los términos previstos en 
este párrafo. Las empresas solo podrán utilizar este contrato un máximo 
de noventa días en el año natural, independientemente de las personas 
trabajadoras que sean necesarias para atender en cada uno de dichos 
días las concretas situaciones, que deberán estar debidamente identifica-
das en el contrato. Estos noventa días no podrán ser utilizados de manera 
continuada. Las empresas, en el último trimestre de cada año, deberán 
trasladar a la representación legal de las personas trabajadoras una previ-
sión anual de uso de estos contratos.

—— No podrá identificarse como causa de este contrato la realización de los 
trabajos en el marco de contratas, subcontratas o concesiones adminis-
trativas que constituyan la actividad habitual u ordinaria de la empresa, sin 
perjuicio de su celebración cuando concurran las circunstancias de la pro-
ducción en los términos anteriores.

12.1.2.2.  �Contrato de duración determinada para la sustitución de 
una persona trabajadora con derecho a reserva del puesto 
de trabajo

■  �(R. D. 2720/1998)  •  (Ley 20/2007)  •  (R. D. L. 1/2015) 
•  (R. D. LG. 2/2015, art. 15)  •  (Ley 25/2015)  •  (R. D. L. 32/2021)

•• Objeto
—— Podrán celebrarse contratos de duración determinada para la sustitución 

de una persona trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo, 
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•• Otras características
—— Se transforma en indefinido, salvo prueba en contrario que acredite la 

naturaleza temporal de la prestación:
•• Por falta de forma escrita. En el supuesto de contrato a tiempo parcial, 

la falta de forma escrita determinará asimismo que el contrato se pre-
suma celebrado a jornada completa, salvo prueba en contrario que 
acredite el carácter a tiempo parcial de los servicios.

•• Por falta de alta en la Seguridad Social, si hubiera transcurrido un pe-
ríodo superior al período de prueba.

•• Si llegado el término no se hubiera producido denuncia de alguna de 
las partes y se continuara realizando la prestación laboral.

•• También se presumirán por tiempo indefinido los celebrados en fraude de ley.

12.1.2.2.1.  �Incentivos para la sustitución de trabajadores en formación por 
trabajadores beneficiarios de prestaciones por desempleo

■ � (Ley 45/2002, Disp. Trans. 6.ª)

•• Características
—— Podrán acogerse a este programa todas las empresas, cualquiera que sea 

el tamaño de su plantilla, que sustituyan a sus trabajadores con desemplea-
dos beneficiarios de prestaciones por desempleo durante el tiempo en que 
aquellos participen en acciones de formación, siempre que tales acciones 
estén financiadas por cualquiera de las administraciones públicas.

—— La aplicación de este programa será obligatoria para los trabajadores des-
empleados beneficiarios de prestaciones por desempleo.

•• Incentivos
—— El trabajador desempleado contratado percibirá la prestación contributiva 

o el subsidio por desempleo a que tenga derecho por el 50% de la cuantía 
durante la vigencia del contrato, con el límite máximo del doble del período 
pendiente de percibir de la prestación o del subsidio.

—— El empresario, durante el período de percepción de la prestación o subsi-
dio que se compatibiliza, deberá abonar al trabajador la diferencia entre la 
cuantía de la prestación o subsidio por desempleo recibida por el trabaja-
dor y el salario que le corresponda, siendo asimismo responsable de la 
totalidad de las cotizaciones a la Seguridad Social por todas las contin-
gencias y por el total del salario indicado, incluyendo el importe de la pres-
tación o del subsidio por desempleo.

—— Las empresas deberán presentar en la oficina de empleo un certificado expedi-
do por la Administración pública o entidad encargada de gestionar la formación 
mediante el cual se acredite la participación de sus trabajadores en las acciones 
formativas programadas, así como el tiempo de duración de las mismas.

12.1.2.2.2.  �Incentivos para la sustitución de trabajadores durante los 
períodos de descanso por nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el 
embarazo, riesgo durante la lactancia natural

■ � (R. D. L. 11/1998)  •  (R. D. 2720/1998)  •  (L. O. 3/2007) 
•  (R. D. 295/2009)  •  (R. D. LG. 2/2015, art. 15)  •  (R. D. L. 6/2019) 
•  (R.D-L. 1/2023)
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•• Incentivos
—— Rigen las normas generales expuestas en «contrato de sustitución» con 

las siguientes particularidades:
•• Los contratos de sustitución que se celebren con personas desem-

pleadas para sustituir a trabajadores que tengan suspendido su con-
trato de trabajo durante los períodos de descanso por nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, riesgo duran-
te el embarazo o riesgo durante la lactancia natural en los términos 
establecidos en los artículo 48.4, 48.5, 48.6 y 48.7 del Estatuto de los 
Trabajadores tendrán derecho a una bonificación del 100% en las cuo-
tas empresariales de la Seguridad Social, incluidas las de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, y en las aportaciones em-
presariales de las cuotas de recaudación conjunta. Dichos beneficios 
se extenderán también a los socios trabajadores, socios de trabajo de 
las sociedades cooperativas y trabajadores autónomos, con indepen-
dencia del régimen de afiliación.

•• Si el trabajador no agota el período de descanso a que tuviera dere-
cho, los beneficios se extinguirán en el momento de su reincorpora-
ción a la empresa.

•• En la cotización de los trabajadores o de los socios trabajadores o 
socios de trabajo de las sociedades cooperativas sustituidos durante 
los períodos de descanso por maternidad, adopción, guarda con fines 
de adopción, acogimiento y riesgo durante el embarazo, mediante 
contratos de interinidad bonificados establecidos con desempleados, 
les será de aplicación una bonificación del 100% en las cuotas empre-
sariales a la Seguridad Social, incluidas las de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional, y en las aportaciones empresariales de las 
cuotas de recaudación conjunta.

•• Solo será de aplicación esta bonificación mientras coincidan en el tiem-
po la suspensión de la actividad por dichas causas y el contrato de 
sustitución del sustituido (Disposición Adicional 2.ª de la Ley 12/2001, 
de 9 de julio), modificada por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, en su Disposición final deci-
motercera establece que, con carácter general por razones de sistematicidad y 
coherencia no entrara en vigor hasta el 1 de septiembre de 2023, para realizar las 
adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar, junto con el conocimiento 
material de la norma, la adopción de las medidas para su aplicación.

•• Exclusiones
—— Los citados beneficios no serán de aplicación en los siguientes casos:

•• Contrataciones que se celebren con el cónyuge, ascendientes, des-
cendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado inclusive del empresario o de aquellos que sean miem-
bros de los órganos de administración de las sociedades.

•• Contratos celebrados por las Administraciones Públicas y sus 
Organismos Autónomos.

12.1.2.2.3.  �Incentivos para la sustitución de bajas por incapacidad 
temporal de personas con discapacidad

■ � (Ley 45/2002, Disp. Adic. 9.ª)

•• Incentivos
—— Se tendrá derecho a una bonificación del 100% de las cuotas empresaria-

les a la Seguridad Social, incluidas las de accidente de trabajo y de enfer-
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medades profesionales, y en las aportaciones empresariales de las cuotas 
de recaudación conjunta.

—— Los trabajadores contratados deben ser personas con discapacidad des-
empleadas que sustituyan a trabajadores con discapacidad que tengan 
suspendido su contrato de trabajo por incapacidad temporal durante el 
período en que persista dicha situación.

12.1.2.2.4.  �Incentivos para la sustitución de trabajadoras víctimas  
de violencia de gØnero y víctimas de violencias sexuales

■  �(L. O. 1/2004)  •  (L. O. 10/2022)

•• Incentivos
—— Las empresas que formalicen contratos de sustitución para sustituir a tra-

bajadoras víctimas de violencia de género o víctimas de violencias sexua-
les que hayan suspendido su contrato de trabajo o ejercitado su derecho 
a la movilidad geográfica o al cambio de centro de trabajo tendrán dere-
cho a una bonificación del 100% de las cuotas empresariales a la Seguri-
dad Social por contingencias comunes, durante todo el período de 
suspensión de la trabajadora sustituida o durante seis meses en los su-
puestos de movilidad geográfica o cambio de centro de trabajo. Cuando 
se produzca la reincorporación, esta se realizará en las mismas condicio-
nes existentes en el momento de la suspensión del contrato de trabajo.

12.1.2.2.5.  �Regulación de los contratos temporales tras la entrada en 
vigor de la modificación del artículo 15 del Estatuto de los 
Trabajadores efectuada por el Real Decreto-ley 32/2021, 
de 28 de diciembre. RØgimen transitorio aplicable a los 
contratos de duración determinada

—— A partir del 30 de marzo de 2022 desaparece la posibilidad de celebrar 
contratos de obra o servicio, eventuales o de interinidad.

•• Contratos celebrados antes del 31 de diciembre de 
2021

—— Los contratos para obra y servicio determinado basados en lo previsto en 
el artículo 15.1.a) del Estatuto de los Trabajadores, según la redacción vi-
gente antes de la entrada en vigor del apartado tres del artículo primero, 
celebrados antes del 31 de diciembre de 2021, así como los contratos fi-
jos de obra suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del VI 
Convenio Estatal de la Construcción, que estén vigentes en la citada fe-
cha, resultarán aplicables hasta su duración máxima, en los términos re-
cogidos en los citados preceptos.

—— Asimismo, los contratos por obra o servicio determinados celebrados por 
las Administraciones Públicas y sus organismos públicos vinculados o de-
pendientes, previstos en normas con rango de ley, vinculados a un pro-
yecto específico de investigación o de inversión de duración superior a 
tres años y que estén vigentes en la fecha señalada en el párrafo anterior, 
mantendrán su vigencia hasta el cumplimiento de la duración fijada de 
acuerdo a su normativa de aplicación, con el límite máximo de tres años 
contados a partir de la citada fecha.

—— Los contratos eventuales por circunstancias del mercado, acumulación de 
tareas o exceso de pedidos y los contratos de interinidad basados en lo 
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previsto en el artículo 15.1.b) y c) del Estatuto de los Trabajadores, respec-
tivamente, celebrados según la redacción vigente antes de la entrada en 
vigor del apartado tres del artículo primero, se regirán hasta su duración 
máxima por lo establecido en dicha redacción. 

—— Se encontrarán en situación legal de desempleo los trabajadores cuando 
se extingan, los contratos a los que se refieren los apartados anteriores, 
por la expiración del tiempo convenido o realización de la obra o servicio 
objeto del contrato, siempre que dichas causas no hayan actuado por su 
denuncia.

•• Contratos celebrados desde el 31 de diciembre de 
2021 hasta el 30 de marzo de 2022

—— Los contratos para obra y servicio determinado y los contratos eventuales 
por circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedi-
dos, celebrados desde el 31 de diciembre de 2021 hasta el 30 de marzo 
de 2022, se regirán por la normativa legal o convencional vigente en la 
fecha en que se han concertado y su duración no podrá ser superior a seis 
meses.

12.1.2.3.  �Otros incentivos a la contratación temporal

12.1.2.3.1.  �Incentivos a la contratación temporal de trabajadores  
en situación de exclusión social

■  �(Ley 43/2006)  •  (R.D-L. 1/2023)

•• Requisitos de los trabajadores
—— Trabajadores desempleados o trabajando en otras empresas con un con-

trato a tiempo parcial, siempre que su jornada de trabajo sea inferior a un 
tercio de la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo completo com-
parable, en situación de exclusión social. La exclusión social será acredi-
tada por los correspondientes servicios sociales competentes y queda 
determinada por la pertenencia a alguno de los siguientes colectivos:
•• Perceptores de Rentas Mínimas de Inserción, o cualquier otra presta-

ción de igual o similar naturaleza, según la denominación adoptada en 
cada Comunidad Autónoma, así como los miembros de la unidad de 
convivencia beneficiarios de ellas.

•• Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que se hace 
referencia en el párrafo anterior, por alguna de las siguientes causas:

—— Falta del periodo exigido de residencia o empadronamiento, o para 
la constitución de la Unidad Perceptora.

—— Haber agotado el período máximo de percepción legalmente esta-
blecido.

—— Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta, procedentes 
de Instituciones de Protección de Menores.

—— Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se encuen-
tren en proceso de rehabilitación o reinserción social.

—— Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita 
acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito 
de aplicación de la relación laboral especial regulada en el artículo 1 del 
Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, así como liberados condicionales y 
exreclusos.

—— Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
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—— Cuando los contratos iniciales o transformación en indefinido se realicen a 
tiempo parcial, la bonificación se aplicará en los términos del artículo 2.6 
de la ley 43/2006, de 29 de diciembre, según redacción dada por el artícu
lo 6.2 de la Ley 27/2009, de 30 de diciembre.

Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, en su Disposición final deci-
motercera establece que, con carácter general por razones de sistematicidad y 
coherencia no entrara en vigor hasta el 1 de septiembre de 2023, para realizar las 
adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar, junto con el conocimiento 
material de la norma, la adopción de las medidas para su aplicación.

•• Otras características
—— Los beneficios establecidos no podrán, en concurrencia con otras ayudas 

públicas para la misma finalidad, superar el 60% del coste salarial anual 
correspondiente al contrato que se bonifica.

—— En los supuestos de obtención de ayudas sin reunir los requisitos exigidos 
para su concesión, procederá la devolución de las cantidades dejadas de 
ingresar por bonificación de cuotas a la Seguridad Social con el recargo y 
los intereses de demora correspondientes según lo establecido en las nor-
mas recaudatorias en materia de Seguridad Social.

—— No se concederán los incentivos descritos cuando se trate de relaciones 
laborales de carácter especial.

12.1.2.3.2.  �Incentivos a la contratación de trabajadores que tengan 
acreditada por la administración competente la condición 
de víctima de violencia de gØnero, domØstica, víctima  
de trata de seres humanos o víctima del terrorismo

■  �(Ley 43/2006)  •  (Ley 29/2011, art. 34)  •  (Ley 3/2012, Disp. Final 14.ª) 
•  (Ley 26/2015, Disp. Final 8.ª)

•• Requisitos de los trabajadores
—— Personas que tengan acreditada por la Administración competente la 

condición de víctima de violencia de género o víctima de violencia domés-
tica por parte de algún miembro de la unidad familiar de convivencia, víc-
tima de trata de seres humanos o víctima de terrorismo, sin que sea 
necesaria la condición de estar en desempleo.

—— El trabajador no tendrá relación de parentesco por consanguinidad o afini-
dad hasta el segundo grado inclusive con el empresario con quienes osten-
ten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración 
de las sociedades, así como con las contrataciones que se produzcan con 
estos últimos. No será de aplicación esta exclusión cuando el empleador 
sea un trabajador autónomo sin asalariados y contrate a un solo familiar 
menor de cuarenta y cinco años que no conviva en su hogar ni esté a su 
cargo. Ni en el supuesto de los hijos del trabajador autónomo menores 
de 30 años que trabajen con él, tanto si conviven como si no conviven.

—— El trabajador no debe haber estado vinculado a la empresa en los veinticuatro 
meses anteriores a la contratación mediante contrato indefinido o en los últi-
mos seis meses mediante un contrato de duración determinada o temporal o 
mediante un contrato formativo, de relevo o de sustitución por jubilación

—— Quedan excluidos los trabajadores que hayan finalizado su relación laboral 
de carácter indefinido en un plazo de tres meses previos a la formalización 
del contrato. Esta exclusión no se aplicará cuando la finalización del con-
trato sea por despido reconocido declarado improcedente, o por despido 
colectivo, excepto en el supuesto previsto en el artículo 8.2 de la 
Ley 43/2006, de 29 de diciembre.
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12.1.2.3.3.  �Incentivos y clÆusulas específicas del contrato temporal 
para trabajadores en situación de exclusión social  
por empresas de inserción

■ � (Ley 43/2006)  •  (Ley 44/2007)  •  (Ley 3/2012)  •  (Ley 11/2013) 
•  (R.D-L. 1/2023)

•• Requisitos de los trabajadores
—— Trabajadores desempleados en situación de exclusión social. La exclusión 

social será acreditada por los correspondientes servicios sociales compe-
tentes y queda determinada por la pertenencia a alguno de los siguientes 
colectivos:
•• Perceptores de rentas mínimas de inserción, o cualquier otra presta-

ción de igual o similar naturaleza, según la denominación adoptada en 
cada Comunidad Autónoma, así como los miembros de la unidad de 
convivencia beneficiarios de ellas.

•• Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que se hace 
referencia en el párrafo anterior por alguna de las siguientes causas:

—— Falta del período exigido de residencia o empadronamiento, o para 
la constitución de la unidad perceptora.

—— Haber agotado el período máximo de percepción legalmente esta-
blecido.

—— Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de treinta procedentes de 
Instituciones de Protección de Menores.

—— Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se encuen-
tren en procesos de rehabilitación o reinserción social.

—— Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita 
acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté incluida en el ámbito 
de aplicación de la relación laboral especial regulada en el artículo 1 del 
Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, así como liberados condicionales y 
exreclusos.

—— Menores internos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 5/2002 reguladora de la responsabilidad penal de los menores, cuya 
situación les permita acceder a un empleo y cuya relación laboral no esté 
incluida en el ámbito de aplicación de la relación laboral especial a que se 
refiere el artículo 53.4 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por el 
Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, así como los que se encuentren 
en situación de libertad vigilada y los exinternos.

—— Personas procedentes de centros de alojamiento alternativo autorizado 
por la Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

—— Personas procedentes de servicios de prevención e inserción social autori-
zados por las Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

—— El trabajador no tendrá relación de parentesco por consanguinidad o afi-
nidad hasta el 2.º grado inclusive, con el empresario o de quienes osten-
ten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración 
de las sociedades, así como las contrataciones que se produzcan con 
estos últimos. El trabajador no debe haber estado vinculado a la empresa 
en, grupo de empresas o entidad los 24 meses anteriores a la contrata-
ción mediante contrato indefinido, o en los últimos 6 meses mediante un 
contrato de duración determinada o temporal o mediante un contrato for-
mativo, de relevo o de sustitución por jubilación.

—— Quedan excluidos los trabajadores que hayan finalizado su relación laboral 
de carácter indefinido en un plazo de tres meses, previos a la formaliza-
ción del contrato. Esta exclusión no se aplicará cuando la finalización del 
contrato sea por despido reconocido o declarado improcedente, o por 
despido colectivo, excepto en el supuesto previsto en el artículo 8.2 de la 
Ley 43/2006, de 29 de diciembre.
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100% de las cuotas de los trabajadores a la Seguridad Social durante 
toda la vigencia del contrato, incluidas sus prórrogas. En el supuesto de 
trabajadores inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, este 
incentivo, en los mismos porcentajes, consistirá en una bonificación a 
partir del 1 de enero de 2017.

•• Conversión
—— Los contratos para la formación en alternancia, si se transforman en inde-

finidos a la finalización de su duración inicial o prorrogada, cualquiera que 
se la fecha de celebración, tendrán derecho a una reducción en la cuota 
empresarial a la Seguridad Social de 1.500 euros/año, durante tres años. 
En el caso de mujeres, dicha reducción será de 1.800 euros/año. Serán 
de aplicación estas mismas reducciones en los supuestos de contratos 
para la formación celebrados con anterioridad a la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, que se transformen en inde-
finidos a partir del 1/1/2012. 

—— Para poder acogerse a estos Incentivos se habrán de cumplir los requisi-
tos y no encontrarse en las causas de exclusión contemplados en la sec-
ción 1ª del capítulo I de la Ley 43/2006. En el supuesto de trabajadores 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, este incentivo, con-
sistirá en una bonificación a partir del 1 de enero de 2017.

—— Los contratos de adquisición de la práctica profesional que se transfor-
men en indefinido a la finalización de su duración inicial o prorrogada ten-
drán derecho a una bonificación de 500 euros anuales durante tres años 
en empresas que tengan menos de 50 trabajadores.

En el caso de mujeres, dichas bonificaciones serán de 700 euros/año.
Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, en su Disposición final deci-

motercera establece que, con carácter general por razones de sistematicidad y 
coherencia no entrara en vigor hasta el 1 de septiembre de 2023, para realizar las 
adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar, junto con el conocimiento 
material de la norma, la adopción de las medidas para su aplicación.

•• Otras características
—— La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador de forma-
ción en alternancia comprenderá todas las contingencias, situacio-
nes protegibles y prestaciones, incluido el desempleo. Asimismo, se 
tendrá derecho a la cobertura del Fondo de Garantía Salarial.

—— Se considera prorrogado tácitamente, salvo prueba en contrario, como 
contrato ordinario por tiempo indefinido, si cumplido el término máximo 
del contrato se continuase prestando servicio en la empresa.

12.1.3.1.1.  �Incentivos y clÆusulas específicas del contrato de formación 
en�alternancia celebrado por empresas de trabajo temporal (ETT)

■  �(Ley 3/2012)  •  (R. D. 1529/2012)  •  (Ley 11/2013)  •  (R. D. L. 16/2013) 
•  (O. ESS/2518/2013)  •  (R. D. LG. 2/2015, art. 11)

—— Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos para la forma-
ción y el aprendizaje con los trabajadores contratados para ser puestos a 
disposición de las empresas usuarias de acuerdo con lo previsto en la nor-
mativa reguladora del citado contrato. Estas empresas de trabajo temporal 
deberán cumplir las obligaciones en materia formativa establecida en el ar-
tículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo.

—— La ETT será la responsable de los aspectos formativos del contrato, inclui-
do el acuerdo para la actividad formativa.
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—— La empresa usuaria deberá tutelar el desarrollo de la actividad laboral, 
designando la persona responsable de la misma en el contrato de puesta 
a disposición entre la ETT y la empresa usuaria.

•• Incentivos
—— En el supuesto de trabajadores contratados para la formación y puestos a 

disposición de empresas usuarias, estas tendrán derecho a una reducción 
en las cuotas empresariales a la Seguridad Social, consistente en 1.500 
Euros/año, durante tres años (si el contrato se hubiera celebrado con una 
mujer será de 1.800 Euros/ año) cuando, sin solución de continuidad, 
concierten con dichos trabajadores un contrato de trabajo por tiempo in-
definido.

Téngase en cuenta el Real Decreto Ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas 
urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la protec-
ción social de las personas artistas que, según se dispone en su disposición final 
decimotercera entrará en vigor, en materia de incentivos a la contratación, el 1 de 
septiembre de 2023, por razones de sistematicidad y coherencia y para realizar 
las adaptaciones que resulten necesarias para posibilitar, junto con el conoci-
miento material de la norma, la adopción de las medidas para su aplicación.

12.1.3.1.2.  �Incentivos y cláusulas específicas del contrato 
de formación en alternancia en programas de empleo 
y formación

■  �(Ley 3/2012)  •  (R. D. 1529/2012)  •  (R. D. L. 16/2013)  •  (O. ESS/2518/2013) 
•  (R. D. LG. 3/2015)  •  (R. D. L. 28/2018)  •  (R. D. L. 6/2019)  •  (R. D. L. 32/2021)

—— Contratos para la formación y el aprendizaje cuando se suscriban en el 
marco de los programas públicos de empleo y formación contemplados 
en el texto refundido de la Ley de empleo:
•• No será de aplicación el límite de edad y duración de estos contratos.
•• No interrumpirán el cómputo de duración del contrato las situaciones 

de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 
lactancia.

12.1.3.1.3.  �Incentivos y cláusulas específicas del contrato 
de formación en alternancia celebrado con personas 
con discapacidad

■ � (R. D. 1451/1983)  •  (Ley 3/2012)  •  (R. D. 1529/2012)  •  (Ley 11/2013) 
•  (R. D. L. 16/2013)  •  (O. ESS/2518/2013) 
•  (R. D. LG. 2/2015, art. 11 y Disp. Adic. 20.ª)

•• Incentivos
—— Las empresas que celebren contratos de formación en alternancia con 

trabajadores con discapacidad tendrán derecho a una bonificación del 
cincuenta por ciento en las cuotas empresariales de la Seguridad Social 
previstas para los contratos para la formación y el aprendizaje. 

—— Subvención para la adaptación de puestos de trabajo, eliminación de ba-
rreras o dotación de medios de protección personal hasta 901,52 euros 
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—— El salario mínimo interprofesional, en su cuantía, tanto anual como men-
sual, es inembargable. A efectos de determinar lo anterior se tendrán en 
cuenta tanto el periodo de devengo como la forma de cómputo, se incluya 
o no el prorrateo de las pagas extraordinarias, garantizándose la inembar-
gabilidad de la cuantía que resulte en cada caso. En particular, si junto con 
el salario mensual se percibiese una gratificación o paga extraordinaria, el 
límite de inembargabilidad estará constituido por el doble del importe del 
salario mínimo interprofesional mensual y en el caso de que en el salario 
mensual percibido estuviera incluida la parte proporcional de las pagas o 
gratificaciones extraordinarias, el límite de inembargabilidad estará consti-
tuido por el importe del salario mínimo interprofesional en cómputo anual 
prorrateado entre doce meses.

EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL

2003
2004 2004

2005 2006 2007
Hasta 30-6 Desde 1-7

Día Mes Día Mes Día Mes Día Mes Día Mes Día Mes

15,04 451,2 15,35 460,5 16,36 490,8 17,1 513 18,03 540,9 19,02 570,6

2008 2009 2010 2011 2012 2013

Día Mes Día Mes Día Mes Día Mes Día Mes Día Mes

20 600 20,8 624 21,11 633,3 21,38 641,4 21,38 641,4 21,51 645,3

2014 2015 2016 2017 2018 2019

Día Mes Día Mes Día Mes Día Mes Día Mes Día Mes

21,51 645,3 21,62 648,6 21,84 655,2 23,59 707,7 24,53 735,9 30 900

2020
2021 2021

2022 2023
Hasta 31-8 Desde 1-9

Día Mes Día Mes Día Mes Día Mes Día Mes

31,66 950 31,66 950 32,17 965 33,33 1.000 36 1.080

13.3.
Garantía del salario

Los salarios de los trabajadores no satisfechos por los empresarios gozarán 
de preferencias sobre otros créditos adeudados por la empresa.

13.3.1.
Preferencias de los créditos salariales
■ � (R. D. LG. 2/2015, art. 32)  •  (R. D. LG. 1/2020)

—— Los créditos salariales por los últimos treinta días de trabajo en cuantía 
que no supere el doble del salario mínimo interprofesional, gozarán de 
preferencia sobre cualquier otro crédito, aunque este se encuentre garan-
tizado por prenda o hipoteca.
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14.  �Jornada laboral. Permisos 
y vacaciones

14.1.
Jornada laboral
■ � (R. D. 2001/1983, arts. 45, 46 y 47)  •  (Ley 24/1992)  •  (Ley 25/1992)  •  (Ley 26/1992) 

•  (R. D. 1561/1995)  •  (Ley 9/2010)  •  (R. D. LG. 2/2015)  •  (R. D. 311/2016) 
•  (R. D. L. 6/2019)  •  (R. D. L. 8/2019)  •  (Ley 10/2021)  •  (R. D. LG. 18/2021. Disp. Adic. 9.ª) 
•  (R. D. L. 32/2021  •  (Ley 22/2021, Disp. Final 25.ª) 
•  (R. D. Ley 2/2022, Disp. Adicional tercera y sexta)  •  L. O. 10/2022  •  (R. D. L. 2/2023)

•• Duración
—— La duración de la jornada de trabajo será la pactada en los convenios 

colectivos o contratos de trabajo.
—— La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de cuarenta 

horas semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual.
—— Mediante convenio colectivo o, en su defecto, por acuerdo entre la empre-

sa y los representantes de los trabajadores, se podrá establecer la distri-
bución irregular de la jornada a lo largo del año. En defecto de pacto, la 
empresa podrá distribuir de manera irregular a lo largo del año el 10 por 
ciento de la jornada de trabajo. Dicha distribución deberá respetar en todo 
caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal y el trabajador 
deberá conocer con un preaviso mínimo de cinco días, el día y la hora de 
la prestación de trabajo resultante de aquella.

—— La compensación de las diferencias, ya sean por exceso o por defecto, 
entre la jornada realizada y la duración máxima de la jornada ordinaria de 
trabajo legal o pactada será exigible según lo acordado en convenio co-
lectivo o, a falta de previsión al respecto, por acuerdo entre la empresa y 
los representantes de los trabajadores.

—— En defecto de pacto, las diferencias derivadas de la distribución irregular 
de la jornada deberán quedar compensadas en el plazo de doce meses 
desde que se produzcan.

—— El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a 
nueve diarias, salvo que por convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo 
entre la empresa y los representantes de los trabajadores, se establezca 
otra distribución del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el 
descanso entre jornadas.

—— Los trabajadores menores de 18 años no podrán realizar más de ocho 
horas diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su caso, el tiempo dedi-
cado a la formación y, si trabajasen para varios empleadores, las realiza-
das con cada uno de ellos.

—— A la jornada ordinaria pueden adicionarse horas extraordinarias. El número 
máximo de horas extraordinarias es de 80 al año, si bien no computan 
dentro de este límite las horas extras compensadas por tiempo de des-
canso (no con retribución) dentro de los cuatro meses siguientes a su 
realización. Tampoco se tendrá en cuenta, a efectos de la duración máxi-
ma de la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo del número máximo 
de las horas extraordinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas para 
prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes, sin 
perjuicio de su compensación como horas extraordinarias.

—— A efectos del cómputo de horas extraordinarias, la jornada de cada traba-
jador se registrará día a día y se totalizará en el periodo fijado para el 
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España o las asociaciones que las representen, por los destinatarios de la presta-
ción de servicios transnacional o las asociaciones que los representen y por los 
propios trabajadores desplazados o que vayan a serlo u otros órganos que los 
representen; asimismo, podrá trasladar a los órganos competentes para informar 
en otros Estados, las peticiones de información solicitadas por empresas españo-
las que quieran conocer qué condiciones de trabajo deben respetar cuando es-
tén interesadas en desplazar a un trabajador a ese Estado.

En España, el órgano competente para facilitar la información es la Autoridad 
laboral de la Comunidad Autónoma donde se vayan a prestar los servicios, salvo 
en el caso de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla en que las competen-
cias corresponden a las Áreas Funcionales de Trabajo e Inmigración de las 
Delegaciones del Gobierno respectivas.

Se pueden consultar los datos de contacto de dichas Autoridades laborales aquí:
Datos de contacto de las Autoridades laborales a efectos de información so-

bre las condiciones de trabajo y comunicación de desplazamiento:
https://www.mites.gob.es/es/sec_trabajo/debes_saber/desplazamiento-tra-

bajadores/datoscontacto-autlaborales/index.htm

15.4.
Desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación 
de servicios transnacional por empresas establecidas en España
■ (Ley 45/1999, Disp. Adic. 1.ª)  •  (R. D. L. 9/2017)  •  (R. D. L. 7/2021)

•• Obligaciones de las empresas
Las empresas establecidas en España que desplacen temporalmente a sus

trabajadores al territorio de Estados miembros de la Unión Europea o de 
Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo en el 
marco de una prestación de servicios transnacional deberán garantizar a éstos 
las condiciones de trabajo previstas en el lugar de desplazamiento por las nor-
mas nacionales de transposición de la Directiva 96/71/CE, de 16 de diciembre, 
sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una presta-
ción de servicios, y la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la 
que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva  96/71/CE y la 
Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector 
del transporte por carretera, y por la que se modifican la Directiva 2006/22/CE 
en lo que respecta a los requisitos de control del cumplimiento y el Reglamento 
(UE) 1024/2012, sin perjuicio de la aplicación a los mismos de condiciones de 
trabajo más favorables derivadas de lo dispuesto en la legislación aplicable a su 
contrato de trabajo, en los convenios colectivos o en los contratos individuales.

•• Información de las condiciones de trabajo del lugar
donde se va a efectuar el desplazamiento

Puede consultar la siguiente información:
https://www.mites.gob.es/es/sec_trabajo/debes_saber/desplazamiento-

trabajadores/desplazamiento-empresas/index.htm#info

•• Disposiciones aplicables a la actividad
transnacional de Empresas de Trabajo Temporal
españolas
Puede consultar la siguiente información:
https://www.mites.gob.es/es/sec_trabajo/debes_saber/desplazamiento-

trabajadores/desplazamiento-empresas/index.htm#competencia

https://www.mites.gob.es/es/sec_trabajo/debes_saber/desplazamiento-trabajadores/datoscontacto-autlaborales/index.htm
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—— La decisión empresarial surtirá efectos a partir de la fecha de su comu-
nicación a la autoridad laboral, salvo que en ella se contemple una pos-
terior.

—— Si en el plazo de quince días desde la fecha de la última reunión celebrada 
en el periodo de consultas, la empresa no hubiera comunicado a los re-
presentantes de los trabajadores y a la autoridad laboral su decisión sobre 
la suspensión de contratos o reducción temporal de jornada, se producirá 
la caducidad del procedimiento en los términos que reglamentariamente 
se establezcan.

—— La decisión empresarial podrá ser impugnada por la autoridad laboral a 
petición de la entidad gestora de la prestación por desempleo cuando 
aquella pudiera tener por objeto la obtención indebida de las prestaciones 
por parte de las personas trabajadoras, por inexistencia de la causa moti-
vadora de la situación legal de desempleo.

—— Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado podrá reclamar 
la persona trabajadora ante la jurisdicción social que declarará la medida 
justificada o injustificada. En este último caso, la sentencia declarará la 
inmediata reanudación del contrato de trabajo y condenará a la empresa 
al pago de los salarios dejados de percibir por la persona trabajadora 
hasta la fecha de la reanudación del contrato.

—— En cualquier momento durante la vigencia de la medida de reducción 
de jornada o suspensión de contratos basada en causas económicas, 
organizativas, técnicas o de producción, la empresa podrá comunicar 
a la representación de las personas trabajadoras con la que hubiera 
desarrollado el periodo de consultas una propuesta de prórroga de la 
medida.

—— El contrato de trabajo también podrá ser suspendido o podrá reducirse 
la jornada a iniciativa del empresario por causa derivada de fuerza 
mayor.

—— El procedimiento de suspensión de contrato o reducción de jornada por 
fuerza mayor se iniciará mediante solicitud de la empresa dirigida a la au-
toridad laboral competente, acompañada de los medios de prueba que 
estime necesarios, y simultánea comunicación a la representación legal de 
las personas trabajadoras.

—— Dicha causa ha de ser debidamente constatada por la Autoridad laboral, 
cualquiera que sea el número de trabajadores afectados, previo expedien-
te tramitado al efecto.

—— La Autoridad laboral solicitará informe preceptivo de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social antes de dictar resolución.

—— La resolución de la autoridad laboral se dictará, previas las actuaciones e 
informes indispensables, en el plazo de cinco días desde la solicitud, y 
surtirá efectos desde la fecha del hecho causante de la fuerza mayor, y 
hasta la fecha determinada en la misma resolución.

—— Si no se emite resolución expresa en el plazo indicado, se entenderá au-
torizado el expediente de regulación temporal de empleo.

•• Normas comunes aplicables a los expedientes 
de regulación temporal de empleo por causas 
económicas, técnicas, organizativas 
y de producción y a los basados en causa de fuerza 
mayor temporal

—— La reducción de jornada podrá ser de entre un diez y un setenta por ciento y 
computarse sobre la base de la jornada diaria, semanal, mensual o anual. En la 
medida en que sea viable, se priorizará la adopción de medidas de reducción 
de jornada frente a las de suspensión de contratos.

—— La empresa junto con la notificación, comunicación o solicitud, según proceda, 
a la autoridad laboral, comunicará, a través de los procedimientos automatiza-
dos que se establezcan:
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trabajador y de la que deberá ser titular, salvo en casos justificados que el 
Servicio Público de Empleo Estatal autorice el pago efectivo en una enti-
dad financiera.

—— El derecho al percibo de cada mensualidad caducará al año de su respec-
tivo vencimiento.

—— Existe la posibilidad de percibir el importe total o parcial de la prestación 
de nivel contributivo en un pago único (ver más adelante «Modalidad de 
pago único de la prestación por desempleo como medida de fomento de 
empleo en economía social y empleo autónomo»).

—— También se podrá percibir el pago acumulado de la prestación por los 
extranjeros no comunitarios que deseen retornar a su país de origen, 
cuando exista un convenio bilateral que lo permita.

—— A efectos del pago de las prestaciones, en los supuestos de suspensión 
del contrato de trabajo o reducción de jornada del art. 47 del Texto Refun-
dido del Estatuto de los Trabajadores, la empresa deberá comunicar men-
sualmente, los períodos de actividad e inactividad de todos los 
trabajadores afectados por la suspensión o reducción de jornada; siendo 
el plazo máximo para efectuar la comunicación el mes natural siguiente al 
que se refiere los períodos de inactividad.

•• Tramitación de la solicitud de la prestación
y nacimiento del derecho
El trabajador deberá efectuar las siguientes actuaciones:

—— Inscripción como demandante de empleo y cumplir las exigencias del
compromiso de actividad, participando en las políticas activas de empleo 
que se determinen en el itinerario de inserción; solicitud de la prestación 
en la Oficina de Prestaciones en los quince días siguientes a la situación 
legal de desempleo, o del retorno del extranjero, o de excarcelación.
A través de la sede electrónica, accesible a través de la URL: https://sede.
sepe.gob.es el trabajador puede realizar el reconocimiento tanto de la so-
licitud como el reconocimiento de la prestación contributiva por desem-
pleo en su modalidad de alta inicial o de reanudación de la que tenía 
suspendida.
A efectos de protección por desempleo, se entenderá por colocación 
adecuada la profesión demandada por el trabajador y también aquella que 
se corresponda con su profesión habitual o cualquier otra que se ajuste a 
sus aptitudes físicas y formativas. En todo caso, se entenderá por coloca-
ción adecuada la coincidente con la última actividad laboral desempeñada 
siempre que su duración hubiese sido igual o superior a tres meses. 
Transcurrido un año de percepción ininterrumpida de las prestaciones, 
además de las profesiones anteriores, también podrán ser consideradas 
adecuadas otras colocaciones que a juicio del Servicio Público de Empleo 
puedan ser ejercidas por el trabajador. La colocación se entenderá ade-
cuada cuando se ofrezca en la localidad de residencia habitual del traba-
jador o en otra localidad situada en un radio inferior a 30 kilómetros desde 
la localidad de la residencia habitual, salvo que el trabajador acredite que 
el tiempo mínimo para el desplazamiento, de ida y vuelta, supere el 25 por 
100 de la duración de la jornada diaria de trabajo, o que el coste del des-
plazamiento supone un gasto superior al 20 por 100 del salario mensual, 
o cuando el trabajador tenga posibilidad de alojamiento apropiado en el
lugar del nuevo empleo. La colocación que se ofrezca al trabajador se
entenderá adecuada teniendo en cuenta la duración del trabajo, indefinida
o temporal, o de la jornada de trabajo, a tiempo completo o parcial. Ade-
más, deberá implicar un salario equivalente al aplicable al puesto de traba-
jo que se ofrezca, con independencia de la cuantía de la prestación a que
tenga derecho el trabajador, o, aunque se trate de trabajos de colabora-
ción social.
El Servicio Público de Empleo competente tendrá en cuenta la condición
de víctima de violencia de género, a efectos de atemperar, en caso nece-

http://sede.sepe.gob.es
http://sede.sepe.gob.es
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condición de sociedad laboral o transformarse en cooperativa. (nuevo 
artículo 10.bis de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social)
El solicitante debe reunir todos los requisitos para percibir la presta-
ción contributiva por desempleo, excepto el de encontrarse en situa-
ción legal de desempleo. La solicitud de la prestación y de la 
capitalización será simultánea y la fecha de la misma se asimilará, a 
efectos de reconocimiento y cálculo de la prestación, a la fecha de la 
situación legal de desempleo.
En este supuesto el abono de la prestación capitalizada requerirá que 
la empresa se haya declarado en concurso y que el juez de lo mercan-
til haya acordado la transformación de la sociedad en una sociedad 
cooperativa o sociedad laboral en el marco de lo dispuesto en los ar-
tículos 219 o 224 bis y artículos concordantes del texto refundido de 
la Ley Concursal.

2.ª  La entidad gestora podrá abonar mensualmente el importe de la 
prestación por desempleo de nivel contributivo para subvencionar la coti-
zación del trabajador a la Seguridad Social y en los siguientes términos:
a)	 La cuantía de la subvención, calculada en días completos de presta-

ción, será fija y corresponderá al importe de la aportación íntegra del 
trabajador a la Seguridad Social en el momento del inicio de la activi-
dad sin considerar futuras modificaciones, salvo cuando el importe de 
la subvención quede por debajo de la aportación del trabajador que 
corresponda a la base mínima de cotización vigente para cada régi-
men de Seguridad Social, en tal caso, se abonará esta última.

b)	 El abono se realizará mensualmente por la entidad gestora al trabaja-
dor, previa comprobación de que se mantiene en alta en la Seguridad 
Social en el mes correspondiente.

Los efectos económicos del abono del derecho solicitado se producirán a 
partir del día siguiente al de su reconocimiento, salvo cuando la fecha de 
inicio de la actividad sea anterior, en cuyo caso, se estará a la fecha de 
inicio de esta actividad.
No tendrán derecho a percibir la prestación por desempleo en su modali-
dad de pago único, quienes en los 24 meses anteriores a su solicitud ha-
yan compatibilizado el trabajo por cuenta propia con la prestación por 
desempleo de nivel contributivo.

—— Beneficiarios:
Los perceptores de prestación contributiva por desempleo.

—— Requisitos:
•• Ser beneficiario de una prestación contributiva por desempleo y tener 

pendiente de percibir, al menos, tres mensualidades.
•• No haber hecho uso de este derecho en los cuatro años inmediata-

mente anteriores.
•• Acreditar la realización de alguna de las siguientes actividades:

—— Inicio de una actividad por cuenta propia.
—— Incorporación de forma estable, como socio trabajador o de traba-

jo, en una cooperativa o en una sociedad laboral, o constituirla.
—— Ejercicio de una actividad profesional encuadrado en el Régimen 

Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar, en una entidad mercantil, de la 
que se vaya a poseer el control efectivo, siempre que la misma sea 
de nueva constitución o se haya constituido en un plazo máximo 
de doce meses anteriores a la aportación que el trabajador haga a 
su capital social.

•• No iniciar la actividad con anterioridad a la solicitud de la capitalización 
de prestaciones.

—— Solicitud:
•• Se podrá efectuar en la Oficina de Prestaciones o Dirección Provincial 

de la Entidad Gestora correspondiente o tramitar electrónicamente a 
través de la sede electrónica, accesible a través de la URL: https://
sede.sepe.gob.es.

http://sede.sepe.gob.es
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—— Proporcionar a los trabajadores en el plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente a la situación de desempleo, el certificado de empresa y, en su 
caso, las comunicaciones escritas y certificaciones que acrediten la situa-
ción legal de desempleo, así como copias de los documentos oficiales de 
cotización.

—— Abonar al Servicio Público de Empleo Estatal o Instituto Social de la 
Marina las prestaciones satisfechas por este a los trabajadores, cuando 
la empresa hubiese sido declarada responsable de la prestación por ha-
ber incumplido sus obligaciones en materia de afiliación, alta o cotiza-
ción.

—— Proceder, en su caso, al pago delegado de las prestaciones por desem-
pleo parcial, excepto cuando lo excluya la Autoridad laboral.

—— Comunicar la readmisión del trabajador despedido en el plazo de cinco 
días desde que se produzca e ingresar en la Entidad Gestora competente 
las prestaciones satisfechas por esta a los trabajadores en los supuestos 
regulados en el apartado 5 del artículo 268 de la Ley General de la Segu-
ridad Social.

—— Comunicar con carácter previo a que se produzcan las variaciones realiza-
das en el calendario, o en el horario inicialmente previsto para cada uno de 
los trabajadores afectados en los supuestos de aplicación de medidas de 
suspensión de contratos o de reducción de jornada previstos en el artícu-
lo 47 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores.

—— Los empleadores que adopten medidas de despido colectivo, conforme al 
art. 51 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, o medidas de 
suspensión de contratos o de reducción de jornada, conforme al art. 47, 
deberán comunicar con carácter previo a su efectividad, la información 
contenida en el art. 3 de la Orden ESS/982/2013, de 20 de mayo (BOE 4 
de junio de 2013); la transmisión de la información se realizará a través de 
la aplicación certific@ 2, cuyo acceso se efectuará a través de la página 
web del Servicio Público de Empleo Estatal, www.sepe.es o de su sede 
electrónica, https://sede.sepe.gob.es.

20.2.
Prestaciones por desempleo de nivel asistencial
■ �(R. D. 625/1985)  •  (Ley 31/1990)  •  (Ley 42/1994, art. 46)  •  (Ley 36/1999)

• (L. O. 4/2000)  •  (Ley 35/2002)  •  (Ley 45/2002)  •  (Ley 53/2002)  •  (Ley 62/2003)
• (L. O. 1/2004)  •  (Ley 2/2004)  •  (R. D. 200/2006)  •  (Ley 30/2005)  •  (Ley 43/2006)
• (Ley 42/2006)  •  (R. D. 615/2007)  •  (L. O. 3/2007)  •  (Ley 40/2007)  •  (Ley 35/2007)
• (O. TIN/41/2009)  •  (Ley 2/2008)  •  (Ley 27/2009)  •  (R. D. L. 2/2009)  •  (Ley 39/2010)
• (Ley 35/2010)  •  (R. D. L. 20/2012)  •  (Ley 3/2012)  •  (R. D. L. 4/2013)
• (Ley 17/2012)  •  (Ley 1/2014)  •  (R. D. L. 5/2013)  •  (Ley 35/2014)
• (R. D. L. 16/2014)  •  (R. D. LG. 3/2015)  •  (Ley 31/2015)  •  (R. D. LG. 8/2015, T. III)
• (Ley 48/2015)  •  (STC 61/2018)  •  (Ley 6/2018)  •  (R. D. L. 28/2018)
• (R. D. 1462/2018)  •  (R. D. L. 8/2019)  •  (Acuerdo de Relación Futura UE y el Reino Unido)
• (Acuerdo de Comercio y Cooperación ente la UE y el Reino Unido)
• (R. D. L. 38/2020)  •  (R. D. L 32/2021)  •  (Ley 22/2021)  •  (R. D 152/2022)
• (R. D. L. 3/2022)

Podrán ser beneficiarios del subsidio por desempleo los desempleados que, 
figurando inscritos como demandantes de empleo durante el plazo de un mes, 
sin haber rechazado oferta de empleo adecuada ni haberse negado a participar, 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión pro-
fesionales, y careciendo de rentas de cualquier naturaleza superiores, en cómpu-
to mensual, al 75 por 100 del Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias, se encuentren en alguna de las situa-
ciones que más adelante se describen.

Consta de una prestación económica y durante la percepción del subsidio por 
desempleo para trabajadores mayores de cincuenta y dos años la entidad ges-

http://www.sepe.es
https://sede.sepe.gob.es
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tora deberá cotizar por la contingencia de jubilación, tomando como base de 
cotización el 125 por ciento del tope mínimo vigente en cada momento.

La duración y cuantía está en función de la modalidad de subsidio a que se 
tenga derecho.

—— Trabajadores que han agotado la prestación contributiva por desempleo y 
tienen responsabilidades familiares.

—— Trabajadores mayores de 45 años que han agotado la prestación contri-
butiva, aunque carezcan de responsabilidades familiares.

—— Trabajadores españoles emigrantes que, habiendo retornado de países no 
pertenecientes al Espacio Económico Europeo, o con los que no exista 
Convenio sobre protección por desempleo, acrediten haber trabajado 
como mínimo doce meses en los últimos seis años en dichos países des-
de su última salida de España, y no tengan derecho a la prestación por 
desempleo.

—— Trabajadores que, al producirse la situación legal de desempleo, no han 
cubierto el período mínimo de cotización para acceder a una prestación 
contributiva.

—— Liberados de prisión y no tener derecho a la prestación por desempleo, 
siempre que la privación de libertad haya sido por tiempo superior a seis 
meses.

—— Trabajadores que sean declarados plenamente capaces o con incapaci-
dad parcial como consecuencia de expediente de revisión por mejoría de 
una situación de gran invalidez, incapacidad permanente absoluta o total 
para la profesión habitual.

—— Subsidio por desempleo para trabajadores mayores de 52 años.
—— Subsidio Extraordinario por Desempleo.

20.2.1.
Trabajadores que han agotado la prestación contributiva 
por desempleo y tienen responsabilidades familiares

•• Requisitos
—— Estar desempleado.
—— Estar inscrito como demandante de empleo, sin haber rechazado oferta 

de empleo adecuada, ni haberse negado a participar, salvo causa justifi-
cada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional, 
en el plazo de un mes desde el agotamiento de la prestación contributiva, 
mantener la inscripción y suscribir y cumplir las exigencias del acuerdo de 
actividad en los términos establecidos en el artículo 3 de la Ley 3/2023, 
de 28 de febrero, de Empleo.

—— Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, superiores al 75 por 100 del 
Salario Mínimo Interprofesional, excluida la parte proporcional de las pa-
gas extraordinarias.

—— Haber agotado la prestación por desempleo de nivel contributivo.
—— Tener responsabilidades familiares.

Si el trabajador tuviera derecho al «Subsidio por desempleo para trabajadores 
mayores de 52 años», percibiría este.

•• Duración
—— Seis meses, prorrogables por otros dos períodos de igual duración, hasta 

un máximo de dieciocho meses, con las siguientes excepciones:
•• Los mayores de 45 años que hayan agotado una prestación contribu-

tiva de, al menos 120 días se prorrogará hasta un máximo de veinti-
cuatro meses; si la contributiva agotada hubiera sido de 180 días el 
subsidio se prorrogará hasta un máximo de treinta meses.
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•• Los menores de 45 años que hayan agotado un derecho de, al me-
nos, 120 días, prorrogarán el subsidio hasta un máximo de dieciocho 
meses. Si agotan un derecho de al menos 180 días, prorrogarán el 
subsidio un máximo de veinticuatro meses.
La edad debe tenerse en la fecha de agotamiento de la prestación 
contributiva por desempleo.

•• Contenido del subsidio
—— Percepción económica: el 80 por 100 del Indicador Público de Renta de 

Efectos Múltiples vigente (IPREM): 463,21 euros/mes durante el año 2022. 
En los casos de desempleo por pérdida de un trabajo a tiempo parcial el 
importe se percibirá en proporción a las horas previamente trabajadas.

—— En el caso de que la prestación contributiva anterior se hubiera generado 
por la pérdida de un trabajo a tiempo parcial, la cuantía se percibirá en 
proporción a las horas previamente trabajadas (a diferencia de la contribu-
tiva, el porcentaje será el de la situación legal de desempleo).

•• Tramitación
—— La solicitud se formalizará en el plazo de quince días, a partir del día si-

guiente a aquel en que se cumpla el plazo de espera de un mes estable-
cido en el artículo 274.1. del TRLGSS, desde el agotamiento de la presta-
ción contributiva, en la Oficina de Prestaciones, o bien, a través de la sede 
electrónica, accesible a través de la URL: https://sede.sepe.gob.es.

—— La documentación que se deberá aportar es la siguiente:
•• Impreso de solicitud del subsidio en el modelo oficial que incorpora la 

adhesión al compromiso de actividad, los datos de domiciliación ban-
caria, la autorización para recabar información tributaria del solicitante 
y de los miembros de su unidad familiar a la Agencia Estatal Tributaria, 
y la declaración de las rentas obtenida por el trabajador y los miem-
bros de su unidad familiar.

•• Documento de identificación personal: DNI para nacionales y tarjeta 
de identificación o pasaporte para extranjeros (solamente será nece-
saria su exhibición, para el cotejo de dicho documento).

•• Libro de Familia o documento equivalente en caso de extranjeros (sola-
mente será necesaria su exhibición, para el cotejo de dicho documento).

•• Certificado del grado de discapacidad expedido por el IMSERSO o el 
órgano de la Comunidad Autónoma correspondiente, o resolución del 
INSS, del Ministerio de Hacienda o de Defensa que reconozca la con-
dición de pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o 
gran invalidez, o de jubilación o retiro por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad (solamente será necesaria su exhibición, 
para el cotejo de dicho documento).

•• Resolución judicial o escrito de formalización del acogimiento en el 
que conste el consentimiento de la Entidad Pública que en cada terri-
torio tenga encomendada la protección de menores y la fecha de efec-
tos del acogimiento (solamente será necesaria su exhibición, para el 
cotejo de dicho documento).

•• Sentencia y/o convenido regulador, en caso de separación o divorcio (so-
lamente será necesaria su exhibición, para el cotejo de dicho documento). 
En caso de parejas de hecho separadas con hijos a cargo pueden aportar 
para acreditar las cargas alguno de los documentos siguientes:

—— Convenio regulador judicial.
—— Acuerdo de mediación ante los servicios sociales de las 

Comunidades Autónomas. Los convenios privados no suscritos 
ante notario no poseen validez a estos efectos, al no acreditarse 
fehacientemente la identidad de las partes firmantes. Tampoco se 
admitirá, a efectos de acreditar la dependencia económica o las 
pensiones de alimentos o compensatorias, el convenio regulador 
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20.2.4.
Trabajadores que, al producirse la situación legal de desempleo,  
no han cubierto el período mínimo de cotización para acceder  
a una prestación contributiva

•• Requisitos
—— Estar desempleado y en situación legal de desempleo (ver «Situaciones 

legales de desempleo» en el apartado 20.1).
—— Inscribirse como demandante de empleo en el plazo de quince días, des-

de la situación legal de desempleo.
—— Tener cotizados, en un régimen de la Seguridad Social que contemple la 

contingencia de desempleo, al menos tres meses, si tiene responsabilida-
des familiares, o seis meses si no las tiene, y no tener cubierto el período 
mínimo de cotización para tener derecho a prestación contributiva.

—— Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, superiores al 75 por 100 del 
Salario Mínimo Interprofesional vigente, excluidas las pagas extraordina-
rias.

Si el trabajador tuviera derecho al «Subsidio por desempleo para trabajadores 
mayores de 52 años», percibiría este.

•• Duración
Estará en función del número de meses cotizados y si tiene o no responsabi-

lidades familiares:
—— En el caso de que el trabajador tenga responsabilidades familiares:

•• Tres, cuatro o cinco meses, si se ha cotizado tres, cuatro o cinco me-
ses, respectivamente.

•• Veintiún meses si se ha cotizado seis o más meses.
—— En el caso de que el trabajador no tenga responsabilidades familiares:

•• Seis meses si se ha cotizado seis o más meses.
Cuando se reconozca el derecho en estos supuestos, las cotizaciones que sir-

vieron para el nacimiento del subsidio no podrán ser tenidas en cuenta para el reco-
nocimiento de un nuevo derecho a prestación de nivel contributivo o asistencial.

•• Contenido del subsidio
—— Percepción económica: el 80 por 100 del Indicador Público de Renta de 

Efectos Múltiples vigente (IPREM): 463,21 euros/mes, durante el año 2022.
—— En los casos de desempleo por pérdida de un trabajo a tiempo parcial, 

dicha cuantía se percibirá en proporción a las horas previamente traba-
jadas.

•• Tramitación
La solicitud se formalizará en el plazo de los quince días siguientes a la situa-

ción legal de desempleo, en la Oficina de Prestaciones, o bien a través de la sede 
electrónica del SEPE, accesible a través de la URL: https://sede.sepe.gob.es.

—— La documentación que se deberá aportar es la siguiente:
•• Impreso de solicitud del subsidio en el modelo oficial que incorpora la 

adhesión al compromiso de actividad, los datos de domiciliación ban-
caria, la autorización para recabar información tributaria del solicitante 
y de los miembros de su unidad familiar a la Agencia Estatal Tributaria, 
y la declaración de las rentas obtenidas por el trabajador y los miem-
bros de su unidad familiar.
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•• Tramitación
La solicitud se formalizará en el plazo de quince días a partir del día siguiente 

a aquel en que se cumpla el plazo de espera de un mes establecido en el artículo 
274.1 del TRLGSS, en la Oficina de Prestaciones, o bien a través de la sede elec-
trónica del SEPE, accesible a través de la URL: https://sede.sepe.gob.es.

—— La documentación que se deberá aportar es la siguiente:
•• Impreso de solicitud del subsidio en el modelo oficial, que incorpora la 

adhesión al compromiso de actividad, los datos de domiciliación ban-
caria, la declaración de las rentas que obtiene el solicitante y autoriza-
ción para recabar la información tributaria a la Agencia Estatal Tributaria.

•• Documento de identificación personal: DNI para españoles y tarjeta de 
identidad o pasaporte para trabajadores extranjeros.

•• Justificante del período transcurrido en prisión y de la fecha de su ex-
carcelación.

•• En caso de que la Entidad Gestora lo requiera, justificante de rentas.

20.2.6.
Trabajadores que sean declarados plenamente capaces o incapaces 
parciales, como consecuencia de expediente de revisión por mejoría  
de una situación de gran invalidez, incapacidad permanente absoluta  
o total para la profesión habitual

•• Requisitos
—— Estar desempleado.
—— Inscribirse como demandante de empleo en el plazo de treinta días desde 

la fecha de la resolución del expediente de revisión por mejoría; suscribir y 
cumplir las exigencias del acuerdo de actividad en los términos estableci-
dos en el artículo 3 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.

—— No haber rechazado oferta de empleo adecuada ni haberse negado a 
participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o 
reconversión profesionales, desde la inscripción como demandante de 
empleo. (Ver párrafo 2.º del apartado 20.2).

—— Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, superiores al 75 por 100 del 
Salario Mínimo Interprofesional vigente, excluidas las pagas extraordina-
rias.

Si el trabajador tuviera derecho al «Subsidio por desempleo para trabajadores 
mayores de 52 años», percibiría este.

•• Duración
—— Seis meses, prorrogables por otros dos períodos de igual duración, hasta 

un máximo de dieciocho meses.

•• Contenido del subsidio
—— Percepción económica: el 80 por 100 del Indicador Público de Renta de 

Efectos Múltiples vigente (IPREM): 463,21 euros/mes, durante el año 
2022.

•• Tramitación
La solicitud se formalizará en el plazo de quince días a partir del día siguiente 

a aquel en que se cumpla el plazo de espera de un mes establecido en el artículo 





406

•• Haber sido declarado plenamente capaz o incapaz parcial como con-
secuencia de expediente de revisión por mejoría de una situación de 
gran invalidez, incapacidad absoluta o total para la profesión habitual.

•• Estar en situación legal de desempleo y no tener derecho a prestación 
contributiva por desempleo por no haber cubierto el período mínimo 
de cotización (doce meses), siempre que hayan cotizado, al menos, 
tres meses.

•• Duración
—— Hasta que el trabajador alcance la edad ordinaria que se exija en cada 

caso para causar derecho a la pensión contributiva de jubilación. Los 
efectos económicos de la citada pensión se retrotraerán a la fecha de 
efectos de la extinción del subsidio por alcanzar dicha edad. Para ello será 
necesario que la solicitud de la jubilación se produzca en el plazo de los 
tres meses siguientes a la resolución firme de extinción. En otro caso, 
tendrá una retroactividad máxima de tres meses desde la solicitud.

•• Contenido del subsidio
—— Percepción económica: el 80 por 100 del Indicador Público de Renta de 

Efectos Múltiples vigente (IPREM): 463,21 euros/mes, durante el año 2022.
•• La Entidad Gestora (Servicio Público de Empleo Estatal o ISM) ingre-

sará las cotizaciones a la Seguridad Social correspondientes a la con-
tingencia de jubilación tomando como base de cotización el 125 por 
ciento del tope mínimo de cotización vigente en cada momento. 
Dichas cotizaciones, tendrán efecto para el cálculo de la base regula-
dora de la pensión de jubilación y porcentaje aplicable a aquella en 
cualquiera de sus modalidades, así como para completar el tiempo 
necesario para el acceso a la jubilación anticipada.

•• Tramitación
La solicitud se formalizará en el plazo de quince días, una vez transcurrido el 

mes de espera o, en su caso, desde que se cumpla la edad de 52 años. (Ver pá-
rrafo 2. del apartado 20.2), en la Oficina de Prestaciones, o bien a través de la sede 
electrónica del SEPE, accesible a través de la URL: https://sede.sepe.gob.es.

—— Cuando se accede a este subsidio por estar en situación legal de desem-
pleo y se tiene entre 90 y 360 días de cotización necesarios para tener 
derecho a una prestación contributiva, la solicitud debe efectuarse en los 
15 días siguientes a la situación legal de desempleo.

—— La documentación que se deberá aportar cualquiera que sea el hecho 
causante de acceso al subsidio es la siguiente:
•• Impreso de solicitud, que incorpora la adhesión al compromiso de ac-

tividad, datos de la domiciliación bancaria, declaración de las rentas 
del solicitante y autorización para recabar información tributaria a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

•• Documento de identificación personal: DNI en caso de trabajadores 
españoles y pasaporte o tarjeta de identificación para extranjeros.

•• Solamente si la entidad gestora lo solicita, el justificante de rentas.
Además, si solicita el subsidio por ser emigrante retornado, liberado de 
prisión o ser declarado capaz por revisión de su situación de invalidez 
debe aportar certificado acreditativo de tal circunstancia.

—— Para el mantenimiento de la percepción del subsidio para los trabajadores 
mayores de 52 años, los beneficiarios deberán presentar ante la Entidad 
Gestora una declaración de las rentas percibidas en el período de los 
doce meses anteriores, acompañada de la documentación acreditativa 
que fuera requerida por la Entidad Gestora. Dicha declaración se deberá 
presentar cada vez que transcurran doce meses desde la fecha del naci-
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b) � Las referencias a las jornadas reales cotizadas se entenderán he-
chas al número efectivo de jornadas reales trabajadas mientras el 
trabajador permanece incluido en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios. Para computar dichas jor-
nadas, si se mantiene el alta y la cotización en su modalidad men-
sual, en un mes completo se computarán veintitrés jornadas reales 
trabajadas y por periodos en alta y cotizados inferiores al mes se 
aplicará esa equivalencia para determinar las jornadas reales traba-
jadas que correspondan.

c) � La entidad gestora abonará directamente a la Tesorería General de la 
Seguridad Social la cotización al Régimen General de la Seguridad 
Social dentro del Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta 
Ajena Agrarios durante el período de percepción del subsidio agrario o 
de la renta agraria, aplicando al tope mínimo de cotización vigente en 
cada momento el tipo de cotización que corresponda a los periodos 
de inactividad.

El citado Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, regula dos modalidades de 
subsidio por desempleo.

—— Subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales del Régi-
men Especial Agrario.

—— Subsidio especial en favor de los trabajadores eventuales del Régimen 
Especial Agrario mayores de 52 años.

A partir del 27 de mayo de 2002 solo podrán ser beneficiarios del subsidio por 
desempleo a favor de los trabajadores eventuales del Régimen Especial Agrario 
aquellos desempleados que reuniendo los requisitos exigidos en el Real 
Decreto 5/1997, de 10 de enero, hayan sido beneficiarios de dicho subsidio en al-
guno de los tres años naturales inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud 
del mismo.

Los trabajadores agrarios por cuenta ajena de carácter eventual que, en la 
fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, estén incluidos en el 
Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios de la Seguridad 
Social y, en dicha fecha, residan en el territorio de las Comunidades Autónomas 
de Andalucía y Extremadura, podrán ser beneficiarios del subsidio por desem-
pleo que regula el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, o de la renta agraria, 
regulada por el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, aun cuando no tengan 
cubierto en el citado Sistema de la Seguridad Social el número mínimo de 
jornadas reales cotizadas establecido en el artículo 2.1.c) o en el artículo 
2.1.d) de los citados reales decretos, respectivamente, siempre que tengan 
cubierto en dicho Sistema Especial un mínimo de 10 jornadas reales cotiza-
das en los doce meses naturales inmediatamente anteriores a la situación de 
desempleo, y reúnan el resto de los requisitos exigidos en el artículo 288 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y en los citados reales 
decretos.

En las solicitudes que se presenten a partir de la entrada en vigor de este real 
decreto-ley en el ámbito territorial indicado en el primer apartado, se estará a lo 
siguiente:

a) � Para aplicar la disposición transitoria primera del Real Decreto 5/1997, 
de 10 de enero, se deberá completar un número mínimo de 10 jornadas 
reales, cotizadas, en la forma prevista en dicha disposición.

b) � Para aplicar la disposición transitoria segunda del Real Decreto 5/1997, 
de 10 de enero, cuando se acredite un número igual o superior a 10 jor-
nadas cotizadas, se considerará acreditado un número de 35 jornadas 
cotizadas.
Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará a las solicitudes pre-
sentadas a partir del día 1 de noviembre de 2022 y hasta el 30 de junio de 
2023, ambos inclusive.
De acuerdo con la disposición derogatoria única, apartado d) del Real 
Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, queda derogado el artículo 3 del 
Real Decreto-ley 4/2022.
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—— Con la percepción por el trabajador de rentas de cualquier naturaleza su-
periores al Salario Mínimo Interprofesional, excluidas las pagas extraordi-
narias, sin que se tengan en cuenta las rentas originadas por trabajos 
agrarios como trabajadores por cuenta ajena de carácter eventual.

—— Con la percepción por la unidad familiar de rentas de cualquier naturaleza 
que superen el límite de acumulación, sin que se tengan en cuenta las 
rentas originadas por trabajos agrarios como trabajadores por cuenta aje-
na de carácter eventual. (Ver «Requisitos» en este apartado).

—— Con cualquier prestación de pago periódico de la Seguridad Social que, a 
su vez, sea incompatible con el trabajo o que, sin serlo, exceda en su 
cuantía del Salario Mínimo Interprofesional vigente, excluida la parte pro-
porcional de las pagas extraordinarias.
Podrán compatibilizar voluntariamente el subsidio por desempleo a favor 
de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social, regulado por el Real Decreto 5/1997, de 10 de 
enero, con el trabajo por cuenta ajena los trabajadores desempleados 
mayores de 52 años, inscritos en las Oficinas de Empleo y beneficiarios de 
dicho subsidio con las peculiaridades siguientes:

—— Si el trabajo por cuenta ajena se encuadra en el Régimen Especial Agrario 
de la Seguridad Social:
•• Si la contratación es temporal, no se requiere la duración mínima del 

contrato de tres meses.
•• La contratación podrá realizarse por empresas en las que el beneficia-

rio del subsidio haya trabajado en los últimos doce meses.
•• No se aplicará la bonificación del 50 por 100 de la cuota empresarial a 

la Seguridad Social por contingencias comunes en caso de contrata-
ción temporal.

•• El empresario será responsable de la cotización por jornadas reales al 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social durante la vigencia 
del contrato.

•• La Entidad Gestora abonará al trabajador el 50 por 100 del importe de 
la cuota fija al Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social duran-
te la vigencia del contrato,

—— Si el trabajador mantiene el trabajo por cuenta ajena, con independencia 
del régimen de Seguridad Social en el que esté encuadrado, cuando se 
cumpla un año desde el nacimiento del derecho al subsidio no se produ-
cirá la extinción del mismo, establecida en el artículo 9.a) del Real Decreto 
5/1997, de 10 de enero, hasta la extinción de ese trabajo.

•• Suspensión del subsidio
El subsidio para los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial 

Agrario se suspenderá, además de por las causas establecidas para todos los 
subsidios (ver apartado 20.2.9), por las siguientes:

—— Realización de un trabajo por tiempo limitado de duración superior a doce 
meses en actividades por cuenta propia o ajena sujetas al Régimen Espe-
cial Agrario.

—— Por el tiempo que el trabajador se traslade a zonas fuera de Andalucía o 
Extremadura, siempre que el traslado no implique cambio de domicilio. El 
trabajador al finalizar el traslado deberá comparecer en su Oficina de Pres-
taciones, con el fin de reanudar la prestación.

•• Extinción del subsidio
El subsidio para trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial 

Agrario se extinguirá, además de por las causas establecidas para todos los sub-
sidios (ver apartado 20.2.9), por las siguientes:

—— Cuando se cumpla un año desde su nacimiento, salvo cuando el trabaja-
dor hubiera permanecido en este período en situación de incapacidad 
temporal o maternidad. El plazo se podrá ampliar por un tiempo máximo 
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•• Organismos competentes
Corresponde al Servicio Público de Empleo Estatal, la gestión del programa, 

dictar las resoluciones que reconozca, deniegue, resuelva las bajas y las reincor-
poraciones, la concesión de las ayudas, así como efectuar el pago. Las 
Comunidades Autónomas, que hayan asumido el traspaso de la gestión realizada 
por el Servicio Público de Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, empleo y la 
formación serán competentes para desarrollar las acciones de inserción laboral.

El Instituto Social de la Marina ejercerá las competencias atribuidas al Servicio 
Público de Empleo Estatal en relación a desempleados procedentes del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

20.5.
Subsidio Extraordinario por Desempleo
■  �(R. D. LG. 8/2015, Disp. Adic. 27)  •  (Ley 6/2018)  •  (R. D. 1462/2018) 

•  (R. D. L. 28/2018)  •  (Ley 22/2021)  •  (R. D. 152/2022)

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 
2018, prorrogada para el año 2019, modifica la Ley General de la Seguridad 
Social mediante la incorporación de una nueva disposición adicional que regula el 
Subsidio Extraordinario por Desempleo, en sustitución del Programa de recualifi-
cación profesional de las personas que agoten su prestación por desempleo 
(PREPARA) y del Programa de activación para el empleo (PAE), dirigido a desem-
pleados que carezcan de rentas de cualquier naturaleza superiores en cómputo 
anual al 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida la parte propor-
cional de dos pagas extraordinarias, que tengan responsabilidades familiares y no 
hayan percibido previamente la ayuda económica de acompañamiento regulada 
en el PAE, y que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

—— Haber extinguido en último lugar, por agotamiento, cualquiera de los subsi-
dios por desempleo previstos en el artículo 274 de TRLGSS a partir del 
05/07/2018 y quienes lo hayan agotado entre el 01/03/2018 y el 04/07/2018.

—— Ser persona parada de larga duración, inscritas como demandantes de 
empleo a fecha 1 de mayo de 2018, que hayan extinguido por agotamien-
to alguna de las siguientes prestaciones:
•• La prestación por desempleo o el subsidio por desempleo.
•• Las ayudas económicas vinculadas al:

—— Programa de renta activa de inserción (RAI)
—— Programa temporal por protección por desempleo e inserción (PRODI).
—— Programa de recualificación profesional de las personas que ago-

ten su protección por desempleo (PREPARA).

•• Duración
La duración máxima será de 180 días y no podrá percibirse en más de una 

ocasión.

•• Cuantía
Percepción económica: el 80 por 100 del Indicador Público de Renta Efectos 

Múltiples vigente (IPREM): 463,21 euros/mes, durante el año 2022.

•• Plazo de solicitud
En el supuesto de la letra a) anterior, cuando se haya extinguido por agota-

miento el subsidio por desempleo a partir de la entrada en vigor de la LPGE 
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Con la obtención de otras prestaciones económicas de la Seguridad Social, 
salvo que estas hubieran sido compatibles con el trabajo en el que se aplica el 
Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo.

Con el acceso a otro Mecanismo RED. La persona trabajadora podrá elegir, 
en su caso.

Con la realización de trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena a tiempo 
completo.

20.7.
Trámites en línea de prestaciones a través de la sede 
electrónica del SEPE, accesible a través de la URL:  
https://sede.sepe.gob.es

•• Solicitud de prestaciones por desempleo
A través de este servicio el ciudadano puede realizar actualmente el trámite de 

las siguientes solicitudes por Internet sin necesidad de desplazarse a la oficina de 
Prestaciones:

—— Alta inicial y reanudación de prestación contributiva por desempleo.
—— El subsidio por desempleo en sus distintas modalidades.
—— La Incorporación al Programa de Renta Activa de Inserción.
—— La Renta Agraria para trabajadores eventuales agrarios en Andalucía y 

Extremadura.
—— El Subsidio agrícola para trabajadores eventuales del SEASS.

Este servicio no supone el reconocimiento de la prestación, dicho reconoci-
miento se hará posteriormente por un gestor.

•• Baja de la prestación
Con este servicio el ciudadano puede solicitar la baja en el cobro de la pres-

tación cuando se produzcan las siguientes situaciones de suspensión o extinción 
del derecho:

—— Colocación por cuenta ajena.
—— Colocación por cuenta propia.
—— Emigración o traslado al extranjero.
—— Jubilación.
—— Incapacidad temporal por enfermedad común.
—— Invalidez provisional o permanente.
—— Invalidez permanente absoluta o gran invalidez.
—— Maternidad/Paternidad.

•• Modificación de datos bancarios
A través de este servicio el ciudadano puede modificar la cuenta corriente 

donde tiene domiciliado el cobro de la prestación por desempleo. Debe ser el ti-
tular de la cuenta donde desea recibir el pago de la prestación.

•• Consultas
Mediante este servicio el ciudadano puede consultar la siguiente información 

relativa a su prestación por desempleo:
—— Datos personales y de entidad financiera.
—— Solicitudes.
—— Última prestación.
—— Recibos de nóminas.
—— Denegaciones.
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Por su parte el Cuerpo de Subinspectores Laborales cuenta con dos Escalas 
especializadas: la Escala de Empleo y Seguridad Social y la Escala de Seguridad 
y Salud Laboral. Los Subinspectores pertenecientes a la primera Escala tienen 
competencias en materia de empleo, Seguridad Social, trabajo de extranjeros, 
comprobación del cumplimiento de las normas que prohíben la admisión al traba-
jo de los menores de dieciséis años, y comprobación del cumplimiento de la 
normativa sobre modalidades contractuales, contratos de duración determinada 
y temporales.

Los Subinspectores Laborales pertenecientes a la Escala de Seguridad y 
Salud Laboral tienen competencias en materia de prevención de riesgos labora-
les, en concreto respecto a la vigilancia del cumplimiento de la normativa en as-
pectos que afecten directamente a condiciones materiales de trabajo, de la 
normativa jurídico-técnica con incidencia en materia de prevención de riesgos 
laborales, la ejecución de programas de actuación preventiva de la ITSS deriva-
dos del análisis de la siniestralidad laboral y, derivado de actuaciones inspectoras, 
la realización de funciones de asesoramiento e información a empresarios y tra-
bajadores/ras.

Las Comunidades Autónomas pueden habilitar a funcionarios públicos, técni-
cos en prevención de riesgos laborales como colaboradores de la Inspección en 
materia de prevención de riesgos laborales.

•• ¿Quién puede solicitar la actuación de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social?
La acción de denuncia del incumplimiento de la legislación social es pública.

Podrá presentar denuncia toda persona que tenga conocimiento de hechos que 
pudieran constituir infracciones en materia laboral, seguridad y salud laboral, 
Seguridad Social, empleo, etc. Es decir, pueden presentar denuncia no solo quie-
nes estuvieran directamente afectados por las supuestas infracciones. Igualmente, 
empresarios y trabajadores y sus representantes pueden solicitar al inspector in-
formación técnica con ocasión de la actuación inspectora.

•• ¿Dónde y cómo se solicita la actuación
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social?
La solicitud de actuación de la Inspección de Trabajo se puede realizar, me-

diante la presentación de una denuncia, a través de las siguientes vías:
——  Presentación presencial: Personándose en los registros de las Inspeccio-

nes Provinciales de Trabajo y Seguridad Social, Áreas o Dependencias 
Provinciales de Trabajo y Economía Social, y unidades correspondientes 
de las Comunidades Autónomas, así como de las administraciones loca-
les, siempre que exista el correspondiente convenio.

——  Presentación telemática: A través de la Sede Electrónica del Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, en la siguiente dirección: https://expinterweb.mi-
tes.gob.es/ley11/inicio/showTramites.action?procedimientoSel=12&proc=3.

——  Presentación por vía postal: Dirigidas a la oficina correspondiente de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

La denuncia, en todo caso, debe contener, además de los datos de identifica-
ción del denunciante y su firma, los hechos presuntamente constitutivos de in-
fracción, fecha y lugar en que se produjo la infracción, identificación de los 
presuntamente responsables y demás circunstancias relevantes. Las denuncias 
presentadas tienen carácter confidencial.

En las Inspecciones provinciales puede obtenerse un modelo normalizado de 
denuncia.

Este modelo también se encuentra disponible en la página de Internet: https://
www.mites.gob.es/itss/ITSS/ITSS_Descargas/Atencion_ciudadano/Formularios/
Escrito_Denuncia_IP-107.pdf.

Hay que destacar que el Ministerio de Trabajo y Economía Social, a través del 
Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social ha puesto a disposi-

https://expinterweb.mites.gob.es/ley11/inicio/showTramites.action?procedimientoSel=12&proc=3
https://expinterweb.mites.gob.es/ley11/inicio/showTramites.action?procedimientoSel=12&proc=3
https://www.mites.gob.es/itss/ITSS/ITSS_Descargas/Atencion_ciudadano/Formularios/Escrito_Denuncia_IP-107.pdf
https://www.mites.gob.es/itss/ITSS/ITSS_Descargas/Atencion_ciudadano/Formularios/Escrito_Denuncia_IP-107.pdf
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•• Solicitud de afiliación
Está obligado a realizarla el empresario respecto de los trabajadores que, no 

estando afiliados, ingresen a su servicio, formalizándola en el modelo oficial co-
rrespondiente. La solicitud de afiliación implicará la de alta inicial en el Régimen 
General.

Cuando aquel incumpla su obligación, los trabajadores pueden instar directa-
mente su afiliación y alta inicial a la Tesorería General de la Seguridad Social, la 
cual también podrá efectuarla de oficio.

Si dispone de certificado digital, DNI electrónico, sistema Cl@ve o SMS, el 
trabajador puede solicitar su Número de Seguridad Social Categorías (seg-social.
gob.es).

•• ¿Cuándo?
—— Con anterioridad a la iniciación de la prestación de servicios del trabajador 

por cuenta ajena o de la actividad del trabajador por cuenta propia, sin 
que en ningún caso pueda serlo antes de los sesenta días naturales ante-
riores al previsto para la iniciación de la misma.

•• ¿Cómo?
—— Entregando el impreso de solicitud oficial (TA.1), o por cualquier otro siste-

ma establecido al efecto (Administración Electrónica).

•• ¿Dónde?
En la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social o 

Administración competente de la misma de la provincia en que esté domiciliada 
la empresa.

Cuando las solicitudes de inscripción de empresarios y las de afiliación, alta y 
baja de trabajadores y de variaciones de datos de unos y otros se presenten, 
mediante modelos normalizados, en una Administración de la Seguridad Social 
distinta de aquella en la que el sujeto obligado a su formulación tenga su domici-
lio, y estén completos pudiendo dictar resolución expresa en el acto, la 
Administración que las haya recibido podrá practicar la inscripción, afiliación, alta, 
baja o variación de datos de que se trate.

En la Sede electrónica de la Seguridad Social, si dispone de certificado digital, 
DNI electrónico o por medio de SMS.

•• Documentación justificativa
—— La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social emi-

te una resolución que se entregará al titular. En esta constarán sus datos 
y número de afiliación a la Seguridad Social asignado, que será el mismo 
para toda su vida laboral y para todo el sistema de la Seguridad Social.

—— Cada beneficiario del titular dispondrá asimismo de un informe con sus 
datos y el número de Seguridad Social asignado.

•• Efectos
—— Las solicitudes de afiliación únicamente surtirán efectos a partir del día en 

que se inicie la prestación de servicios por el trabajador.
—— La afiliación es única para todos los Regímenes que integran el sistema de 

la Seguridad Social.
—— La afiliación es vitalicia.







556

dente o nulo se considerarán en situación asimilada a la de alta a 
efectos de la protección por asistencia sanitaria.

•• El período correspondiente a vacaciones anuales retribuidas que no 
hayan sido disfrutadas con anterioridad a la finalización del contrato.

•• La situación de los trabajadores afectados por el síndrome de aceite 
tóxico que por tal causa cesaron en el ejercicio de su actividad.

•• El período de percepción de ayudas previas a la jubilación ordinaria, para 
trabajadores afectados por procesos de reestructuración de empresas.

•• Todas aquellas otras que determine el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones.

—— Alta especial: Durante las situaciones de huelga y cierre patronal el tra-
bajador permanecerá en situación de alta especial en la Seguridad Social.

—— Alta presunta o de pleno derecho: En aquellos supuestos en que, dán-
dose trabajo efectivo, la empresa ha incumplido la obligación de afiliar y/o 
dar de alta al trabajador, se considerará a este en situación de alta presun-
ta o de pleno derecho, a efectos de accidentes de trabajo, enfermedades 
profesionales, desempleo, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la 
lactancia natural, así como a efectos de asistencia sanitaria por enferme-
dad común, maternidad y accidente no laboral.

28.5.
Comunicación de bajas y variaciones de datos de trabajadores 
al Régimen General de la Seguridad Social
■ � (R. D. 2621/1986)  •  (O. M. 20-VII-1987)  •  (O. M. 17-I-1994)  •  (Resol. 23-V-1995) 

•  (R. D. 84/1996)  •  (R. D. 1278/2000)  •  (Resol. 11-I-2001)  •  (R. D. 1041/2005) 
•  (R. D. 807/2006)  •  (Resol. 18-IX-2007)  •  (R. D. 1382/2008)  •  (O. ESS/484/2013) 
•  (R. D. 708/2015)  •  (LGSS. R. D. LG. 8/2015)  •  (R. D. 997/2018)	

•• ¿Quién debe efectuarlas?
El empresario y, en caso de incumplimiento de este, podrá realizarla el traba-

jador. También podrá efectuarse de oficio por la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social o Administración de la misma correspondiente.

•• ¿Cómo?
—— Suministrando los datos correspondientes a la baja o variación de los da-

tos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, a través del Sis-
tema de Remisión Electrónica de Datos (RED).

—— Entregando el impreso de solicitud oficial (TA.2/S).

•• Plazo y efectos
En los tres días naturales siguientes al del cese en el trabajo o de aquel en que 

se produce la variación.
En las bajas fuera de plazo, la obligación de cotizar se mantendrá hasta el 

día en que la Tesorería General de la Seguridad Social conozca el cese en el 
trabajo, salvo que los interesados prueben que dicho cese se produjo con an-
terioridad.

Las solicitudes de baja y de variación de datos formuladas por la empresa y, 
en su caso, por los trabajadores, que afecten a períodos comprendidos en las 
actas de liquidación extendidas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
que haya dado lugar a procedimientos de alta o de variación de datos que estén 
siendo tramitados de oficio por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
respecto de los mismos trabajadores, no producirán efectos ni extinguirán la 
obligación de cotizar hasta que dichos procedimientos finalicen.
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de los hechos y de la situación que originaron el derecho al subsidio, a 
partir del momento en que se expida el parte médico de baja, sin perjuicio 
de las competencias que corresponden a los servicios públicos de salud 
en materia sanitaria.

—— Los actos de comprobación de la incapacidad temporal que lleven a cabo 
los médicos del respectivo servicio público de salud, los inspectores mé-
dicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, del Ins-
tituto Social de la Marina, así como los médicos dependientes de las 
mutuas deberán basarse tanto en los datos que fundamenten los partes 
médicos de baja y de confirmación de la baja, como en los derivados de 
los reconocimientos médicos e informes realizados en el proceso. A tal 
efecto, aquellos podrán acceder a los informes médicos, pruebas y diag-
nósticos relativos a las situaciones de incapacidad temporal, a fin de ejer-
citar sus respectivas funciones.

—— Con el fin de que las actuaciones médicas de seguimiento y control cuen-
ten con el mayor respaldo técnico, se pondrá a disposición de los médi-
cos a los que competan dichas actuaciones tablas de duraciones óptimas, 
tipificadas para los distintos procesos patológicos susceptibles de gene-
rar incapacidades, así como tablas sobre el grado de incidencia de dichos 
procesos en las diversas ocupaciones laborales.

•• Expedición de partes médicos de alta 
por los servicios médicos del INSS

—— Hasta el cumplimiento del plazo de duración de trescientos sesenta y cin-
co días de los procesos de incapacidad temporal, el Instituto Nacional de 
la Seguridad Social ejercerá, a través de los inspectores médicos adscri-
tos a dicha entidad, las mismas competencias que la Inspección de Ser-
vicios Sanitarios de la Seguridad Social u órgano equivalente del 
respectivo Servicio Público de Salud, para emitir un alta médica a todos 
los efectos, así como para considerar que existe recaída en un mismo 
proceso, cuando se produzca una nueva baja médica por la misma o si-
milar patología dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la 
fecha de efectos del alta anterior. Cuando el alta haya sido expedida por 
el Instituto Nacional de la Seguridad Social, este será el único competente, 
a través de sus propios médicos, para emitir una nueva baja médica pro-
ducida por la misma o similar patología en los ciento ochenta días siguien-
tes a la citada alta médica.
Con anterioridad al cumplimiento de los 365 días en incapacidad temporal 
el parte médico de alta podrá ser extendido por el facultativo adscrito al 
Instituto Nacional de la Seguridad Social bien por propia iniciativa o de una 
Mutua colaboradora con la Seguridad Social. Para ello, una vez reconoci-
do el trabajador y cuando, a juicio del facultativo del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social corresponda expedir el alta, se procederá inmediata-
mente a la extensión de un parte de alta.

—— El facultativo que expida el parte médico de alta entregará a la persona 
trabajadora una copia de este.

—— La prestación económica de incapacidad temporal quedará extinguida 
desde el día de efectos del alta médica extendida.

29.4.
Nacimiento y cuidado de menor
■ � (Resol. 13-VII-1995)  •  (R. D. L. 11/1998)  •  (R. D. 1131/2002)  •  (L. O. 3/2007) 

•  (R. D. 295/2009)  •  (R. D. LG. 2/2015)  •  (LGSS. R. D. LG. 8/2015)  •  (Resol. 23-II-2016) 
•  (R. D. Ley 6/2019)  •  (Resol. 27-12-2022)  •  (L.O. 1/2023)  •  (R. D. Ley 2/2023)
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•• Cuantía de la prestación
La prestación consiste en una pensión, cuya cuantía es igual al 55 por 100 de 

la base reguladora, que se puede incrementar en un 20 por 100 más para los 
mayores de 55 años, cuando por su falta de preparación y por las circunstancias 
sociales y laborales del lugar de residencia se presuma la dificultad de obtener 
empleo en actividad distinta de la habitual, lo cual se denominaría incapacidad 
permanente total cualificada.

La cuantía de la pensión de incapacidad permanente total derivada de enfer-
medad común no podrá resultar inferior al importe mínimo fijado anualmente en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para la pensión de incapacidad 
permanente total derivada de enfermedad común de titulares menores de sesen-
ta años con cónyuge no a cargo (para 2022, 7.383,60 euros).

La pensión puede ser sustituida excepcionalmente por una indemnización a 
tanto alzado, si se solicita en los tres años siguientes a la fecha de la resolución o 
sentencia firme que reconozca el derecho a la pensión y se reúnen los siguientes 
requisitos: el trabajador sea menor de 60 años, se presuma que no va a haber 
modificación de la incapacidad y se realicen trabajos por cuenta propia o ajena o, 
en otro caso, que el importe de la indemnización se invertirá en la preparación o 
desarrollo de nuevas fuentes de ingreso como trabajador autónomo. Si el traba-
jador es menor de 21 años la solicitud deberá hacerse dentro de los tres años 
siguientes al cumplimiento de dicha edad.

La cuantía de la indemnización se corresponde con la siguiente escala:
—— Beneficiario menor de 54 años: ochenta y cuatro mensualidades de la 

pensión.
—— Beneficiario con 54 o más años: según una escala descendente (de doce 

mensualidades por año), setenta y dos mensualidades de la pensión a los 
54 años hasta doce mensualidades a los 59 años.

Al cumplir los 60 años, el beneficiario pasará a percibir la pensión reconocida 
inicialmente, revalorizada con los incrementos que se hayan establecido desde la 
fecha en que se autorice la sustitución.

•• Base reguladora y cuantía
—— Por enfermedad común: 

Si el período de cotización exigido es igual o superior a ocho años el co-
ciente que resulte de dividir por 112 las bases de cotización del interesado 
durante los 96 meses anteriores al mes previo al del hecho causante. Las 
bases correspondientes a los veinticuatro meses anteriores al mes previo 
al hecho causante se computarán en su valor nominal, las restantes se 
actualizarán de acuerdo con la evolución que haya experimentado el índi-
ce precios al consumo (IPC) desde los meses a que aquellas correspon-
dan hasta el mes inmediato anterior a aquel en que se inicia el período de 
bases no actualizables. Si el período mínimo de cotización exigido es infe-
rior a ocho años, la base reguladora se obtiene dividiendo la suma de las 
bases mensuales de cotización que correspondan, en virtud del período 
mínimo exigible, por el número de meses a que dichas bases se refieran, 
multiplicando este divisor por el coeficiente 1,1666 y excluyendo de la 
actualización las bases correspondientes a los veinticuatro meses inme-
diatamente anteriores al mes previo a aquel en que se produzca el hecho 
causante.
Al resultado obtenido en ambos casos se le aplicará el porcentaje que 
corresponda en función de los años de cotización de acuerdo con la es-
cala prevista para la jubilación considerándose a tal efecto como cotiza-
dos los años que le resten al interesado, en la fecha del hecho causante, 
para cumplir la edad ordinaria de jubilación vigente en cada momento. En 
el caso de no alcanzarse los 15 años cotizados, el porcentaje aplicable 
será el 50 por 100. Determinada así la base reguladora, a la misma se le 
aplicará el porcentaje previsto para el grado de incapacidad reconocida y 
se obtendrá la cuantía de la pensión.
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•• Cuantía de la prestación
La prestación consiste en una pensión cuya cuantía es igual al 100 por 100 de 

la base reguladora.
Esta prestación está exenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas.

•• Base reguladora
—— Si el beneficiario está en alta o situación asimilada, la base reguladora se 

calcula aplicando íntegramente las reglas señaladas anteriormente para el 
caso de la incapacidad permanente total.

—— Si el beneficiario no está en alta o situación asimilada, por enfermedad común 
o accidente no laboral, la base reguladora será el cociente que resulte de di-
vidir por 112 las bases de cotización del interesado durante los 96 meses 
anteriores al mes previo al del hecho causante. Las bases correspondientes a 
los veinticuatro meses anteriores al mes previo al del hecho causante se com-
putarán en su valor nominal, las restantes se actualizarán de acuerdo con la 
evolución que haya experimentado el índice de precios al consumo (IPC) des-
de los meses a que aquellas correspondan hasta el mes inmediato anterior a 
aquel en que se inicia el período de bases no actualizables.
Al resultado obtenido, en el supuesto de enfermedad común, se le aplica-
rá el porcentaje que corresponda en función de los años de cotización de 
acuerdo con la escala prevista para la jubilación, considerándose a tal 
efecto como cotizados los años que le resten al interesado, en la fecha del 
hecho causante, para cumplir la edad ordinaria de jubilación vigente en 
cada momento. En el caso de no alcanzarse los 15 años cotizados, el 
porcentaje aplicable será el 50 por 100. Determinada así la base regulado-
ra, a la misma se le aplicará el porcentaje previsto para el grado de inca-
pacidad reconocida y se obtendrá la cuantía de la pensión.

—— Con respecto a la integración de lagunas y a las particularidades de los 
trabajadores con contratos a tiempo parcial, ver el punto 29.7.3.

•• Compatibilidad
La percepción de la pensión de incapacidad permanente absoluta no impi-

de el ejercicio de aquellas actividades, sean o no lucrativas, compatibles con el 
estado del incapacitado que no representen un cambio en su capacidad de 
trabajo a efectos de revisión, sin perjuicio de las facultades de revisión de la in-
capacidad permanente que asisten a la entidad gestora que ha reconocido la 
prestación.

Si se realizan trabajos susceptibles de inclusión en alguno de los regímenes 
de la Seguridad Social, existe la obligación de alta y consiguiente cotización, de-
biendo el trabajador comunicar a la entidad gestora competente (INSS) el inicio 
de cualquier trabajo, por cuenta ajena o propia, salvo en el caso que derive de 
enfermedad profesional, en que será necesaria la autorización previa.

•• Incompatibilidad
El disfrute de la pensión de incapacidad permanente absoluta a partir de la 

edad de acceso a la pensión de jubilación es incompatible con el desempeño del 
pensionista de un trabajo, por cuenta propia o por cuenta ajena, que determine 
su inclusión en alguno de los regímenes del Sistema de la Seguridad Social, en 
los términos y condiciones establecidos en el artículo 213.1 de la Ley General de 
la Seguridad Social.
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de contrato de relevo, a pensiones causadas antes de 1 de enero de 2024, 
en los casos en que concurran los siguientes requisitos:
•• Que el trabajador realice directamente funciones que requieran esfuerzo 

físico o alto grado de atención en tareas de fabricación, elaboración o 
transformación, así como en las de montajes, puesta en funcionamien-
to, mantenimiento y reparación especializados de maquinaria y equipo 
industrial en empresas clasificadas como industria manufacturera.

•• Que acredite una antigüedad en la empresa de, al menos, 6 años in-
mediatamente anteriores a la fecha de jubilación parcial.

•• Que en el momento del hecho causante de la jubilación parcial más 
del 70% de la plantilla de la empresa tenga un contrato por tiempo 
indefinido.

•• Que la reducción de la jornada de trabajo del jubilado parcial esté 
comprendida entre un 25% y un 67%, o del 80% en los supuestos de 
relevista con un contrato indefinido a tiempo completo.

•• Que exista una correspondencia entre las bases de cotización del tra-
bajador relevista y del jubilado parcial, de modo que la correspondien-
te al trabajador relevista no podrá ser inferior al 65 por ciento del 
promedio de las bases de cotización correspondientes a los seis últi-
mos meses del periodo de base reguladora de la pensión de jubilación 
parcial.

•• Que el trabajado que accede a la jubilación parcial acredite un período 
de cotización de 33 años. A estos exclusivos efectos, solo se compu-
tará el periodo de prestación del servicio militar obligatorio o de la 
prestación social sustitutoria, o del servicio social de la mujer, con el 
límite máximo de un año. 

•• En el supuesto de personas con discapacidad en grado igual o supe-
rior al 33 por ciento, el periodo de cotización exigido será de 25 años.

—— Jubilación anticipada
•• Por razón de la penosidad de la actividad. La edad mínima de 

jubilación podrá ser rebajada mediante la aplicación de coeficien-
tes reductores, por real decreto, a propuesta del titular del Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, en aquellos grupos o 
actividades profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excep-
cionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre y, acusen elevados 
índices de morbilidad o mortalidad, siempre que los trabajadores 
afectados acrediten en la respectiva profesión o trabajo el mínimo de 
actividad que se establezca. 
Esta reducción de edad se ha reconocido a determinadas categorías 
profesionales tales como trabajadores de la minería del carbón, los 
incluidos en el ámbito del Estatuto minero, ferroviarios, personal de 
vuelo de trabajos aéreos, bomberos al servicio de las administracio-
nes y organismos públicos, policías locales, miembros de la Ertzaintza, 
etc. 
En este tipo de jubilación anticipada la edad ordinaria de jubilación 
exigida se reduce en un período equivalente al que resulte de aplicar 
el coeficiente reductor que corresponda a la actividad, categoría o 
especialidad de que se trate, a los períodos efectivamente trabajados 
en cada una de ellas.
La aplicación de los correspondientes coeficientes reductores de la 
edad en ninguno dará ocasión a que el interesado pueda acceder a la 
pensión de jubilación con una edad inferior a la de 52 años.
Los coeficientes reductores de la edad de jubilación no serán tenidos 
en cuenta, en ningún caso, a efectos de acreditar la exigida para ac-
ceder a la jubilación parcial, a los beneficios establecidos por acceder 
a la jubilación a una edad superior a la que en cada caso resulte apli-
cable y a cualquier otra modalidad de jubilación anticipada. 

•• Trabajadores que realicen una actividad retribuida por cuenta 
ajena y durante ésta acrediten un grado de discapacidad igual 
o superior al 65 por 100. La edad ordinaria se reducirá en un perío-
do equivalente al que resulte de aplicar al tiempo efectivamente tra-
bajado con discapacidad los coeficientes del 0,25 en los casos de 
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un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 o del 0,50 
en los casos en que además de ese de un grado de discapacidad 
necesite el concurso de otra persona para realizar los actos esencia-
les de la vida ordinaria.
El período de tiempo en que resulte reducida la edad de jubilación se 
computará como cotizado al exclusivo efecto de determinar el por-
centaje aplicable para calcular el importe de la pensión de jubilación.
La aplicación de los correspondientes coeficientes reductores de la 
edad en ninguno de los supuestos anteriores dará ocasión a que el 
interesado pueda acceder a la pensión de jubilación con una edad 
inferior a la de 52 años.

•• También podrá ser rebajada la edad de jubilación ordinaria en el 
caso de personas con un grado de discapacidad igual o supe-
rior al 45 por 100, siempre que se trate de las discapacidades re-
glamentariamente determinadas en el Real Decreto 1851/2009, de 4 
de diciembre, en las que concurren evidencias que determinan de 
forma generalizada y apreciable una reducción de la esperanza de 
vida. La edad mínima de jubilación de las personas afectadas por 
una de estas discapacidades será, excepcionalmente, la de 56 años, 
siempre que acrediten haber trabajado, afectados por una de esas 
discapacidades y en ese grado, un tiempo efectivo equivalente, al 
menos, al período mínimo de cotización exigido para acceder a la 
pensión de jubilación.

•• El período de tiempo en que resulte reducida la edad de jubilación se 
computará como cotizado al exclusivo efecto de determinar el por-
centaje aplicable para calcular el importe de la pensión de jubilación.

•• Por razón de la actividad desempeñada. Nuestro sistema de 
Seguridad Social permite a ciertos colectivos, cuando reúnen deter-
minados requisitos anticipar la edad de jubilación por estimarse que 
sus actividades no son practicables a partir de cierta edad. Se trata 
de los siguientes:

•• Artistas: Es necesario que estén en alta o en situación asimilada a la 
de alta en razón de una actividad artística. Pueden jubilarse:

•• A partir de los 60 años con aplicación de un coeficiente reductor de 
porcentaje del 8% por cada año que le falte al trabajador para cum-
plir la edad ordinaria de jubilación.

•• A partir de los 60 años sin aplicación de coeficiente reductor, cuando 
se trate de cantantes, bailarines y trapecistas que hayan trabajado 
en la especialidad al menos 8 años dentro de los 21 años anteriores 
a la jubilación.

•• Profesionales taurinos: Es necesario que estén en alta o en situa-
ción asimilada a la de alta en razón de una actividad taurina, y ade-
más que acrediten un número determinado de actuaciones en 
espectáculos taurinos que varía en función de su categoría. 
Cumpliendo esos requisitos pueden jubilarse:

•• Mozos de estoque y de rejones y sus ayudantes: a partir de los 60 
años con aplicación de la reducción del porcentaje en un 8% por 
cada año que falte al trabajador para cumplir la edad ordinaria de 
jubilación.

•• Los puntilleros: a los 60 años.
•• Los demás profesionales taurinos: a los 55 años.

—— Acceso anticipado derivado del cese en el trabajo por causa no 
imputable a la libre voluntad del trabajador:
Se exige tener cumplida una edad que sea inferior en cuatro años, como 
máximo, a la edad ordinaria de jubilación que en cada caso resulte de 
aplicación (en el año 2023, esta edad es de 66 años y 4 meses, o 65 años 
cuando se tengan cotizados 37 años y 9 meses), sin que a estos efectos 
sean aplicables los coeficientes reductores de la edad por la realización de 
actividades penosas, tóxicas, peligrosas o insalubres o por discapacidad. 
Además de estar en alta o situación asimilada a la de alta, es necesario 
estar inscritos como demandantes de empleo, durante un plazo de, al 
menos, seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de la 
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A los exclusivos efectos de determinar dicha edad legal de jubilación se 
considerará como tal la que le hubiera correspondido al trabajador de 
haber seguido cotizando durante el plazo comprendido entre la fecha del 
hecho causante y el cumplimiento de la edad legal de jubilación que en 
cada caso resulte de aplicación.
Para el cómputo de los periodos de cotización se tomarán periodos com-
pletos, sin que se equipare a un periodo la fracción del mismo.
Los citados coeficientes reductores se aplicarán sobre el importe de la 
pensión resultante de aplicar a la base reguladora el porcentaje que co-
rresponda por meses de cotización.
Una vez aplicados dichos coeficientes reductores, el importe resultante de 
la pensión no podrá ser superior a la cuantía que resulte de reducir el tope 
máximo de pensión en un 0,50 por ciento por cada trimestre o fracción de 
trimestre de anticipación.

—— Acceso anticipado a la jubilación por voluntad del interesado. Los 
requisitos son:
•• Tener cumplida una edad que sea inferior en dos años, como máximo, 

a la edad de jubilación que en cada caso resulte de aplicación, (en el año 
2023, esta edad es de 66 años y 4 meses, o 65 años cuando se tengan 
cotizados 37 años y 9 meses), sin que a estos efectos sean aplicables 
los coeficientes reductores de la edad por la realización de actividades 
penosas, tóxicas, peligrosas o insalubres o por discapacidad.

•• Estar en alta en la Seguridad Social o en situación asimilada a la de 
alta.

•• Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de 35 años, sin 
que, a tales efectos, se tenga en cuenta la parte proporcional por pa-
gas extraordinarias. A estos exclusivos efectos, se computará como 
cotizado a la Seguridad Social el período de prestación del servicio 
militar obligatorio o de la prestación social sustitutoria, o del servicio 
social femenino obligatorio, con el límite máximo de un año.

•• Del período de cotización al menos 2 años deberán estar comprendidos 
dentro de los 15 inmediatamente anteriores al momento de causar el 
derecho o al momento en que cesó la obligación de cotizar si se accede 
desde una situación de alta o asimilada sin obligación de cotizar.

•• Una vez acreditados los requisitos generales y específicos de dicha mo-
dalidad de jubilación, el importe de la pensión ha de resultar superior a 
la cuantía de la pensión mínima que correspondería al interesado por su 
situación familiar al cumplimiento de los 65 años de edad. En caso con-
trario, no se podrá acceder a esta fórmula de jubilación anticipada.

•• En los casos de acceso a esta clase de jubilación anticipada, la pen-
sión será objeto de reducción mediante la aplicación, por cada mes o 
fracción de mes que, en el momento del hecho causante, le falte al 
trabajador para cumplir la edad legal de jubilación, de los siguientes 
coeficientes reductores, en función del período de cotización acredita-
do y de los meses de anticipación.

Meses que se 
adelanta la 
jubilación

Periodo cotizado:
menos de 38 

años y 6 meses

Periodo cotizado:
igual o superior a 

38 años y 6 
meses e inferior 

a 41 años y 6 
meses

Periodo cotizado:
igual o superior a 

41 años y 6 
meses e inferior 

a 44 años y 6 
meses

Periodo cotizado:
igual o superior a 
44 años y 6 meses

% reducción % reducción % reducción % reducción

24 21 19 17 13
23 17,6 16,5 15 12
22 14,67 14 13,33 11
21 12,57 12 11,43 10
20 11 10,5 10 9,2
19 9,78 9,33 8,89 8,4
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La percepción del complemento de maternidad será incompatible con el 
nuevo complemento de pensiones contributivas para la reducción de la 
brecha de género que pudiera corresponder por el reconocimiento de una 
nueva pensión, pudiendo las personas interesadas optar entre uno u otro.

•• Determinación de los períodos de cotización
—— Las cotizaciones a tener en cuenta son las efectuadas:

•• Al Régimen General de la Seguridad Social.
•• A los regímenes especiales de la Seguridad Social, en cómputo recí-

proco, cuando no se superpongan con los anteriores ni sean tenidos 
en cuenta para causar derecho a otra pensión.

•• A los antiguos Regímenes del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez 
(SOVI) y/o Mutualismo Laboral.

•• A efectos de determinar el porcentaje aplicable a la base reguladora, a 
las cotizaciones efectivamente realizadas en los anteriores regímenes 
del SOVI y del Mutualismo Laboral, desde el 1 de enero de 1960 has-
ta el 31 de diciembre de 1966, que no se superpongan

•• Se sumará el número de años y fracciones de año que correspondan 
al trabajador, según la edad que tenga cumplida el 1 de enero de 1967, 
siempre que está fuera de 21 años o más.

—— Periodos de cotización asimilados por parto: se computarán a favor de la 
trabajadora solicitante de la pensión de jubilación un total de 112 días com-
pletos de cotización por cada parto de un solo hijo y de 14 días más por 
cada hijo a partir del segundo, este incluido, si el parto fuera múltiple, salvo 
si, por ser trabajadora o funcionaria en el momento del parto, se hubiera 
cotizado durante la totalidad de las dieciséis semanas o, si el parto fuese 
múltiple, durante el tiempo que corresponda.

—— Además, se computará como período cotizado, a todos los efectos salvo 
para el cumplimiento del período mínimo de cotización exigido, aquel de 
interrupción de la cotización, derivado de la extinción de la relación laboral o 
de la finalización del cobro de prestaciones por desempleo producidas entre 
los nueve meses anteriores al nacimiento, o los tres meses anteriores a la 
adopción o acogimiento permanente de un menor y la finalización del sexto 
año posterior a dicha situación.
La duración de este cómputo como período cotizado será por cada hijo o 
menor adoptado o acogido de 270 días como máximo, sin que en ningún 
caso pueda ser superior a la interrupción real de la cotización.
Este beneficio solo se reconocerá a uno de los progenitores. En caso de 
controversia entre ellos se otorgará el derecho a la madre.
En cualquier caso, la aplicación de este beneficio no podrá dar lugar a que el 
período de cuidado de hijo o menor que se considere como período cotizado 
supere cinco años por beneficiario. Esta limitación se aplicará, de igual modo, 
cuando los mencionados beneficios concurran con los contemplados por el 
disfrute del periodo de excedencia por cuidado de hijos o menor.

—— Los períodos de hasta 3 años de excedencia por cuidado de hijo o menor 
en régimen de acogimiento permanente o guarda con fines de adopción.

—— El primer año de excedencia (hasta tres años en caso de personas inclui-
das en el ámbito del EBEP), por cuidado de otros familiares, hasta el se-
gundo grado inclusive de consanguinidad o afinidad, que por razones de 
edad, accidente o enfermedad o discapacidad no puedan valerse por sí 
mismos, y no desempeñen una actividad retribuida.

—— Períodos considerados cotizados como consecuencia de violencia de gé-
nero.

•• Aplicación de la normativa vigente antes de la 
entrada en vigor de la Ley 27/2011, de 1 de agosto

—— A las pensiones de jubilación que se causen en los supuestos recogidos 
en el apartado 5 de la disposición transitoria cuarta de la Ley General de 
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29.12.1.
Vejez

•• Requisitos
—— Tener cubiertos 1.800 días de cotización entre 1940 y 1966 al SOVI (Se-

guro Obligatorio de Vejez e Invalidez) o haber estado afiliado con anterio-
ridad a 1940 al Régimen del Retiro Obrero.

—— Tener cumplidos 65 años de edad o 60 en el supuesto de vejez por causa 
de incapacidad permanente y total para la profesión habitual, no derivada 
de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

—— No tener derecho a ninguna otra pensión a cargo de los regímenes que 
integran el sistema de la Seguridad Social o a Entidades o Sectores pen-
dientes de integración, excepto la pensión de viudedad.

•• Cuantía y efectos económicos
La pensión es de cuantía fija y vitalicia, y se encuentra establecida en 501,50 euros/

mes con dos pagas extras de igual importe o 7.021,00 euros anuales para el año 2023.
Las pensiones SOVI concurrentes con pensiones de viudedad de alguno de 

los regímenes del Sistema de la Seguridad Social o con alguna de estas pensio-
nes y, además, con cualquier otra pensión pública de viudedad quedarán en la 
cuantía de 486,80 euros/mes o 6.815,20 euros/año.

Cuando, para el reconocimiento de una pensión del SOVI, se hayan totalizado 
períodos de seguro o de residencia cumplidos en otros países vinculados a 
España por norma internacional de Seguridad Social que prevea dicha totaliza-
ción, el importe de la pensión prorrateada a cargo de España no podrá ser inferior 
al 50 por 100 de la cuantía de la pensión del SOVI que en cada momento corres-
ponda (250,75 euros/mes o 3.510,50 euros/año para el año 2023).

Se devenga a partir del día siguiente del cumplimiento de los 65 años, siempre 
que la solicitud se haya presentado en los treinta días siguientes a dicha fecha. En 
caso contrario, se devenga a partir del día primero del mes siguiente a la solicitud.

En el supuesto de vejez por incapacidad, el derecho se hace efectivo desde 
el día primero del mes siguiente a aquel en que se presente la solicitud.

29.12.2.
Invalidez

•• Requisitos
—— Que la invalidez sea absoluta y permanente para la profesión habitual y la 

causa de cese en el trabajo.
—— Que no derive de accidente de trabajo o enfermedad profesional indemni-

zable, o por causa imputable al trabajador.
—— Acreditar 1.800 días de cotización al SOVI antes del 1 de enero de 1967.
—— No tener derecho a ninguna otra pensión a cargo del sistema de la Segu-

ridad Social o de sectores pendientes de integración, con excepción de 
las pensiones de viudedad.

—— Haber cumplido 50 años. Se reconoce a partir de los 30 si la invalidez 
procede de pérdida total de la visión, enajenación mental incurable, pérdi-
da total, o en sus partes esenciales de las dos extremidades superiores o 
inferiores, o pérdida de movimiento.

•• Cuantía y efectos económicos
La pensión es de cuantía fija y vitalicia y se encuentra establecida en 501,50 euros/

mes con dos pagas extras de igual importe o 7.021,00 euros anuales para el año 2023.
Las pensiones SOVI concurrentes con pensiones de viudedad de alguno de 

los regímenes del Sistema de la Seguridad Social o con alguna de estas pensio-
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Para el año 2023, se tendrán en cuenta las siguientes bases:

Categorías profesionales Grupo 
de cotizac.

Base 
de cotización a 
cuenta por día 
de actuación

Base máxima 
mensual

Base máxima 
anual

Euros Euros Euros

Matadores de toros y 
rejoneadores clasificados en 
los grupos «A» y «B».

1 1.387,00 4.495,50 53.946,00

Picadores y banderilleros que 
acompañan a matadores de 
toros del grupo «A».

2 1.278,00 4.495,50 53.946,00

Matadores de toros y 
rejoneadores clasificados 
en el grupo «C» y restantes 
picadores y banderilleros.

3 959,00 4.495,50 53.946,00

Mozos de estoque y 
ayudantes, puntilleros, 
novilleros y toreros cómicos.

7 573,00 4.495,50 53.946,00

30.4.2.
Prestaciones

•• Características generales
Para el abono de prestaciones, en el caso de profesionales taurinos que ten-

gan pendiente la regularización de cuotas, deberán ponerse al corriente en el 
pago de las mismas antes de hacerles efectivo el abono de las prestaciones, 
siempre que reúnan el resto de los requisitos exigidos.

Las prestaciones que en el Régimen General son objeto de pago delegado, 
serán satisfechas directamente por la Entidad Gestora o Colaboradora declarada 
responsable.

•• Incapacidad temporal y nacimiento y cuidado 
de menor
Tendrán derecho a estos subsidios, aunque en el momento de la baja tengan 

extinguido su contrato laboral. La base reguladora será el promedio diario que 
resulte de dividir por 365 la suma de las bases de cotización de los doce meses 
anteriores al hecho causante, o el promedio diario del período de cotización que 
se acredite si este es inferior al año.

En ningún caso el promedio diario que resulte podrá ser inferior, en cómputo 
mensual, a la base mínima de cotización que, en cada momento, corresponda a 
la categoría profesional del trabajador.

Cuando finalice la situación de Incapacidad Temporal, la Entidad Gestora o 
colaboradora comunicará a la Tesorería la fecha de extinción de dicha situación.

•• Jubilación
—— La edad mínima de jubilación será la siguiente:

•• 65 años para los mozos de estoque, de rejones y sus ayudantes.
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•• 60 años para los puntilleros.
•• 55 años para los demás profesionales taurinos.

Los profesionales incluidos en el grupo primero podrán anticipar su jubilación 
a partir del cumplimiento de los 60 años, reduciéndose el porcentaje de pensión 
en un 8 por 100 por cada año de anticipación. Para poder acogerse a la jubilación 
en las edades citadas anteriormente, será necesario que los profesionales tauri-
nos acrediten haber actuado en un número determinado de espectáculos tauri-
nos y deberán encontrarse obligatoriamente en situación de alta o asimilada.

30.5.
Jugadores profesionales de fútbol (características especiales)
■ � (R. D. 2806/1979)  •  (O. M. 21-XII-1979)  •  (R. D. 2621/1986)  •  (O. M. 20-VII-1987)   

•  (O. M. 30-XI-1987)  •  (R. D. 2064/1995)  •  (R. D. 84/1996)  •  (L. O. 3/2007) 
•  (R. D. 708/2015)  •  (Ley 22/2021)  •  (R. D. 65/2022)  •  (Ley 31/2022)  •  (LPGE 2023) 
•  (Orden PCM/74/2023)  •  (OM cotización 2023)

Se regirán por las normas comunes del Régimen General de la Seguridad 
Social con ciertas variaciones, algunas de las cuales se reseñan a continuación.

•• Cotización
Las bases mínimas y máximas de cotización por contingencias comunes al 

Régimen General por los jugadores profesionales de fútbol dependerán de la ca-
tegoría de los clubes en los que trabajan, según la siguiente clasificación:

Categoría del Club Grupos de cotización

Primera División 2.º

Segunda División A 3.º

Segunda División B 5.º

Restantes categorías 7.º

Para las contingencias profesionales y demás conceptos de recaudación 
conjunta, las bases de cotización estarán sujetas a los topes absolutos máximo y 
mínimo generales.

La cotización por contingencias profesionales se efectuará aplicando los por-
centajes de la tarifa de primas establecida en la disposición adicional cuarta de la 
Ley 42/2006.

30.6.
Sistema Especial para Empleados de Hogar
■  �(R. D. 708/2015)  •  (LGSS. R. D. LG. 8/2015)  •  (R. D. 65/2020)

•• Campo de aplicación
Trabajadores que presten servicios para el hogar familiar pudiendo revestir 
cualquiera de las modalidades de las tareas domésticas, así como la di-
rección o cuidado del hogar en su conjunto o de alguna de sus partes, el 
cuidado o atención de los miembros de la familia o de las personas que 
forman parte del ámbito doméstico o familiar, y otros trabajos que se de-
sarrollen formando parte del conjunto de tareas domésticas, tales como 
guardería, jardinería, conducción de vehículos y otros análogos.
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——  El resto de las altas que, en su caso, se produzcan dentro de cada 
año natural tendrán efectos desde el día primero del mes natural en 
que se reúnan los requisitos para la inclusión en este régimen es-
pecial, siempre que se hayan solicitado en los términos estableci-
dos por el artículo 32.3. 1.º de este reglamento.

——  Las altas solicitadas fuera del plazo reglamentario tendrán, asimis-
mo, efectos desde el día primero del mes natural en que se reúnan 
los requisitos para la inclusión en este régimen especial.

••  Cuando, reuniendo todos los requisitos para estar incluidos en este Régimen, 
no se hubiera solicitado el alta en los términos reglamentariamente previstos, 
las cotizaciones exigibles correspondientes a períodos anteriores de alta ten-
drán efecto para las prestaciones, siempre que el alta se haya formalizado a 
partir del 1 de enero de 1994. Dichas cotizaciones han de haberse ingresa-
do con los recargos, intereses y sanciones que procedan (artículo 319 texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social).

——  Solicitud de la baja y efectos
••  El plazo para comunicación de las bajas es de tres días naturales a 

partir de aquel en que dejen de concurrir las condiciones requeridas.
••  Las bajas de los trabajadores en este régimen especial producirán los 

siguientes efectos en orden a la cotización y a la acción protectora:
——  Hasta tres bajas dentro de cada año natural tendrán efectos desde 

el día en que el trabajador autónomo hubiese cesado en la activi-
dad determinante de su inclusión en el campo de aplicación de 
este régimen especial, siempre que se hayan solicitado en los tér-
minos establecidos por el artículo 32 del Reglamento General so-
bre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones 
de datos de trabajadores en la Seguridad Social.

——  El resto de las bajas que, en su caso, se produzcan dentro de cada 
año natural surtirán efectos al vencimiento del último día del mes 
natural en que el trabajador autónomo hubiese cesado en la activi-
dad determinante de su inclusión en el campo de aplicación de 
este régimen especial, siempre que se hayan solicitado en los tér-
minos establecidos por el artículo 32 del Reglamento General so-
bre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones 
de datos de trabajadores en la Seguridad Social.

——  Cuando, pese a haber dejado de reunir los requisitos y condiciones 
determinantes de la inclusión en este régimen especial, el trabaja-
dor no solicitara la baja o la solicitase en forma y plazo distintos a 
los establecidos al efecto, o bien la baja se practicase de oficio, el 
alta así mantenida surtirá efectos en cuanto a la obligación de coti-
zar en los términos que se determinan en el artículo 35.2 del 
Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, 
altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad 
Social y no será considerado en situación de alta en cuanto al de-
recho a las prestaciones.

——  Comunicación de varias actividades
••  Cuando los trabajadores autónomos realicen simultáneamente dos o 

más actividades que den lugar a la inclusión en este régimen especial, 
su alta en él será única, debiendo comunicar todas sus actividades y los 
datos correspondientes en la solicitud de alta o, de producirse la pluriac-
tividad después de ella, mediante la correspondiente variación de datos.

31.1.1
Cotización

•• Sujeto obligado

La obligación recae sobre el propio trabajador.
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——  Si las prestaciones se causan por quienes no se encuentren en alta ni en 
situación asimilada a la de alta, el hecho causante se entenderá producido 
en la fecha del fallecimiento.

——  En todo caso, para el auxilio por defunción el hecho causante se entende-
rá producido en la fecha del fallecimiento, y para la pensión de orfandad, 
cuando el beneficiario sea hijo póstumo, el día de su nacimiento.

•• Prestaciones familiares
——  Las personas trabajadoras y pensionistas incluidas en este Régimen Es-

pecial tendrán derecho a prestaciones familiares en las mismas cuantías, 
supuestos y condiciones que las establecidas en la normativa vigente.

——  La gestión, reconocimiento y pago de las prestaciones familiares corres-
ponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social.

•• Prestaciones por desempleo
Las prestaciones por desempleo se concederán a las personas trabajadoras 

por cuenta ajena de este Régimen Especial en los mismos términos y condiciones 
y con los mismos requisitos que en el Régimen General, sin perjuicio de las dis-
posiciones específicas que puedan aprobarse con motivo de las peculiaridades 
del trabajo en el mar.

•• Prestación por cese de actividad
——  Las personas trabajadoras por cuenta propia encuadradas en este Régimen 

Especial podrán ser beneficiarias de las prestaciones por cese de actividad en 
los mismos términos y condiciones y con los mismos requisitos que los pre-
vistos para las personas trabajadoras autónomas en la Ley General de la 
Seguridad Social, salvo que por las especificidades propias del trabajo maríti-
mo-pesquero sea necesaria la aplicación de criterios específicos.

——  La solicitud y la gestión de la prestación por cese de actividad correspon-
derá a la mutua colaboradora con la Seguridad Social o al Instituto Social 
de la Marina, en función de con quién se tenga concertada la cobertura de 
las contingencias profesionales.

——  En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 
Mar, la base reguladora se calculará sobre la totalidad de la base de coti-
zación por esta contingencia, sin aplicación de los coeficientes correcto-
res de cotización.

•• Servicios sociales
Se establecerán a favor de las personas trabajadoras y, en su caso, de sus 

beneficiarios los servicios sociales que reglamentariamente se determinen.
Se considerarán incluidos en el párrafo anterior los servicios prestados en las 

instalaciones de bienestar social en puerto, es decir, los servicios de hospedería, 
así como las siguientes prestaciones asistenciales en atención a contingencias y 
situaciones especiales del trabajo del mar como consecuencia de naufragio o 
accidente de mar:

——  Por pérdida de equipaje individual.
——  Por fallecimiento a bordo o desaparición.
——  Por traslado de cadáver.

Los beneficios de las hospederías se prestarán por el Instituto Social de la 
Marina en las ciudades de Ceuta y Melilla y en aquellos territorios en los que las 
funciones en materia de servicios sociales no se hayan traspasado a la comuni-
dad autónoma correspondiente.

La asistencia social se podrá conceder en los mismos supuestos y condicio-
nes que en el Régimen General.
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excluido, en todo caso, el complemento por mínimos, que no se podrá perci-
bir durante el tiempo en que se compatibilice pensión y actividad.

No obstante, si la actividad se realiza por cuenta propia y se acredita tener 
contratado, al menos, a un trabajador por cuenta ajena, la cuantía de la pen-
sión compatible con el trabajo alcanzará al cien por ciento.

La pensión se revalorizará en su integridad, en los términos establecidos 
para las pensiones del Régimen de Clases Pasivas. No obstante, en tanto se 
desempeñe el trabajo compatible, el importe de la pensión más las revaloriza-
ciones acumuladas se reducirá en un cincuenta por ciento. Esta reducción no 
será aplicable cuando la pensión de jubilación sea compatible con la actividad 
por cuenta propia y se acredite tener contratado al menos un trabajador por 
cuenta ajena o se trate de una actividad artística.

A partir del 1 de abril de 2023, no será exigible el cien por ciento del haber 
regulador por el trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia de las personas 
que realicen una actividad artística a las que se refiere el artículo 249 quater 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

A efectos de la esta compatibilidad, se entiende por actividad artística:
——  La realizada por las personas que desarrollan actividades artísticas, 
sean dramáticas, de doblaje, coreográfica, de variedades, musicales, 
canto, baile, de figuración, de especialistas, de dirección artística, de 
cine, de orquesta, de adaptación musical, de escena, de realización, 
de coreografía, de obra audiovisual, artista de circo, artista de mario-
netas, magia o guionistas.

——  En todo caso, la desarrollada por cualquier persona cuya actividad sea 
reconocida como artista intérprete o ejecutante en el título I del libro 
segundo del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, o como 
artista, artista intérprete o ejecutante por los convenios colectivos que 
sean de aplicación en las artes escénicas, la actividad audiovisual y la 
musical, conforme al artículo 1. 2, párrafo 2.º del RD 1435/1985, de 1 
de agosto, por el que se regula la relación laboral especial de las per-
sonas artistas.

——  El trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia desempeñado por au-
tores de obras literarias, artísticas o científicas, tal como se definen en 
el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, se perciban o no 
derechos de propiedad intelectual por dicha actividad, incluidos los 
generados por su transmisión a terceros y con independencia de que 
por la misma actividad perciban otras remuneraciones conexas.

En estos supuestos, la cuantía de la pensión de jubilación o retiro de ca-
rácter forzoso será compatible al cien por ciento con esta actividad. En el 
caso de pensiones de jubilación o retiro de carácter voluntario, sus beneficia-
rios podrán acceder a esta compatibilidad a partir del momento en que 
cumplan la edad establecida para la jubilación forzosa.

El importe de la pensión de jubilación contributiva compatible con la acti-
vidad artística incluye el complemento para pensiones inferiores a la mínima y 
el complemento por maternidad o reducción de la brecha de género.

Los perceptores de jubilación forzosa que realicen una actividad artística 
causarán alta y cotizarán en los términos previstos en los artículos 153 ter y 
310 bis del texto refundido de Ley General de la Seguridad Social. El benefi-
ciario tendrá la consideración de pensionista a todos los efectos.

No podrá acogerse a esta compatibilidad el beneficiario de una pensión de 
jubilación que, además de desarrollar una actividad artística o percibir ingre-
sos por aquélla, realice cualquier otro trabajo por cuenta ajena o por cuenta 
propia diferente a la actividad artística, que dé lugar a su inclusión en el cam-
po de aplicación del Régimen General o de alguno de los regímenes especia-
les de la Seguridad Social.

En los supuestos de pensiones de jubilación o retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad, cuando el interesado no estØ 
incapacitado para toda profesión u oficio, se podrÆ compatibilizar el per-
cibo de la pensión con el desempeño de dicha actividad siempre que sea 
distinta a la que venía realizando al servicio del Estado. En este caso, y mien-
tras dure dicha situación, el importe de la pensión reconocida, se reducirá al 
75% de la correspondiente cuantía, si se acreditan más de 20 años de servi-
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——  La gestión de las prestaciones económicas a los ciudadanos de origen 
español desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, como 
consecuencia de la Guerra Civil «Niños de la Guerra».

——  La gestión de las ayudas asistenciales extraordinarias para emigrantes 
españoles en situación de necesidad o carentes de recursos para hacer 
frente a gastos extraordinarios.

——  La gestión de la asistencia sanitaria a los pensionistas por razón de necesidad 
y perceptores de la pensión de «Niños de la Guerra» a través de convenios con 
entidades aseguradoras en varios países con deficiente cobertura sanitaria.

——  La Convocatoria anual, instrucción y resolución de las subvenciones de 
los distintos Programas de actuación dirigidos a los españoles en el exte-
rior y a los retornados.

——  El apoyo en tareas de secretaría al Consejo General de la Ciudadanía Espa-
ñola en el Exterior, órgano de representación de los españoles en el exterior.

——  La coordinación de las Áreas y Dependencias de las Delegaciones y Subde-
legaciones del Gobierno en materia de Certificado de Emigrante Retornado.

——  La información que proporciona al ciudadano a través de la Oficina Espa-
ñola del Retorno y el Portal de la Ciudadanía Española en el Exterior.

——  El desarrollo de las medidas previstas en el Plan de Retorno aprobado en 
marzo de 2019.

La página web de la Dirección General de Migraciones proporciona informa-
ción actualizada de todas estas actuaciones: https://ciudadaniaexterior.inclusion.
gob.es/index.htm.

•• Cuando retornan a España
Las Áreas y Dependencias de Trabajo e Inmigración en las

Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en cada provincia:
——  Reconocen y certifican la condición de Emigrante Retornado, a efectos de 

las prestaciones o subsidios que la normativa en materia de desempleo 
contempla para este colectivo.

——  Informan sobre derechos y prestaciones.
——  Tramitan las solicitudes de ayudas para la atención de situaciones de ex-

traordinaria necesidad de los retornados, pensiones asistenciales para 
mayores de 65 años retornados y otras similares.

La Dirección General de Migraciones, en su ámbito:
——  Gestiona el programa de ayudas para la atención de situaciones de ex-

traordinaria necesidad de los retornados, pensiones asistenciales para 
mayores de 65 años retornados, u otras similares.

——  A través de la Oficina Española del Retorno se proporciona información a 
los españoles que desean regresar a España, o a los que ya lo han hecho, 
sobre los sistemas de ayudas existentes para facilitar ese proceso, así 
como sobre los trámites y gestiones a realizar con motivo de él.

——  Coordina con las Comunidades Autónomas la atención de los diferentes 
aspectos correspondientes al ámbito competencial de estas y que afectan 
a los retornados.

La página web de la Dirección General de Migraciones proporciona informa-
ción actualizada de todas las actuaciones reseñadas y en ella se sitúa la publica-
ción «Guía del Retorno»:

https://ciudadaniaexterior.inclusion.gob.es/guia-de-retorno.

35.2.
Prestaciones por razón de necesidad a favor de los españoles 
residentes en el exterior y retornados
■  �(R. D. 8/2008)  •  (Resol. 8-IV-2008)  •  (Resol. 25-II-2008)  •  (Resol. 6-IV-2009)

• (Resol. 12-II-2015)  •  (Ley 25/2015. Disp. final 5.ª)  •  (Resol. 17-X-2018)
• (Resol. 17-X-2018)  •  (Resol. 22-X-2018)  •  (Resol 7-V-2019)  •  (Resol.28-X-2020)

https://ciudadaniaexterior.inclusion.gob.es/guia-de-retorno
















809

Tendrán expresamente la consideración de gastos extraordinarios:
——  Los ocasionados en el país de emigración por asistencia sanitaria deriva-

da de problemas graves de salud que requieran atención inmediata que 
no pueda prestarse por los organismos de la Seguridad Social o Servicios 
Sociales.

——  Los gastos extraordinarios originados por la asistencia jurídica en procedi-
mientos sociolaborales, en procedimientos civiles referidos a separacio-
nes, divorcios y reclamación de alimentos, y los civiles y penales derivados 
de causas de violencia de género, siempre que el solicitante de la ayuda 
no pueda acceder al beneficio de la justicia gratuita. En ningún caso se 
sufragarán procesos laborales o de Seguridad Social iniciados contra ins-
tituciones españolas.

•• Beneficiarios y criterios de valoración
——  Los españoles residentes en el exterior, en situación de necesidad.
——  Los trabajadores españoles desplazados temporalmente, en situación de 

necesidad.
Se tomarán en especial consideración para la concesión de la ayuda los ca-

sos en los que se presente una situación de dependencia o se acredite ser vícti-
ma de violencia de género por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

•• Cuantía
Las ayudas serán de cuantía variable en función de las causas que generen la 

solicitud y de la situación económica y familiar de los interesados.

•• Lugar de presentación de las solicitudes
En las Consejerías de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social o bien en los 

Consulados o Secciones Consulares de las Embajadas del lugar de residencia del 
solicitante, o en los registros y oficinas a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o en la sede electrónica del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones (MISSMI).

35.5.
Programas de subvenciones para la ciudadanía española 
residente en el exterior y los retornados
■  �(O. ESS/1613/2012)  •  (Extracto Resol. 11-III-2021)  •  (Extracto Resol. 2-III-2022) 

•  (Extracto Resol. 4-III-2022)

•• Lugar y plazo de presentación de las solicitudes
Las solicitudes de las ayudas podrán presentarse en cualquiera de los regis-

tros u oficinas a que se refiere el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y en todo caso:

——  En el exterior, en las Consejerías de Trabajo, Migraciones y Seguridad 
Social, así como en los Consulados Generales o Secciones Consulares de 
las Embajadas correspondientes al domicilio o residencia del peticionario 
de la ayuda.

——  En España, en las Áreas o Dependencias Provinciales de Trabajo e Inmi-
gración de las Delegaciones o Subdelegaciones del Gobierno, respectiva-
mente, correspondientes al domicilio del solicitante o, en su caso, en las 
Direcciones Insulares y en la Dirección General de Migraciones.
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La cuantía de las ayudas será de carácter variable y estará en función de los 
gastos totales anuales de funcionamiento de la entidad, hasta un máximo del 30 
por cien de estos. No obstante lo anterior, en el caso de las Federaciones que 
representen o integren asociaciones o centros de más de un país, dicho límite 
podrá elevarse hasta el 95 por cien de sus gastos de funcionamiento.

En el caso de los gastos por reparaciones y mantenimiento se podrá subven-
cionar hasta el 95 por cien de su importe.

Lo anterior, sin perjuicio de los compromisos mínimos de financiación propios 
fijados para las entidades solicitantes en las resoluciones de convocatoria.

•• Criterios de valoración
Para el otorgamiento de la subvención y la determinación de su cuantía se 

considerarán, los siguientes criterios específicos de valoración:
——  Existencia de local social, destinado exclusivamente al funcionamiento de 

la asociación.
——  Implantación de la institución y colectivo que se beneficia o al que se diri-

gen las actuaciones de la asociación, centro o entidad.
——  Número de asociados y aportación económica de los mismos.
——  Actividades que realiza la entidad o que tiene previsto acometer en el pe-

riodo de tiempo de vigencia de las ayudas.

35.5.2.
Programa de Centros

•• Objeto
Estas subvenciones tienen por objeto contribuir a sufragar los gastos de obra 

nueva, obras de rehabilitación y adaptación de los edificios e instalaciones, y adqui-
sición de equipamiento, de las entidades radicadas en el exterior, cuya finalidad sea 
la asistencia social, sanitaria y sociocultural a favor de los españoles del exterior.

•• Beneficiarios
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las federaciones, asociaciones o 

centros de españoles en el exterior, que cuenten con un número de asociados 
mayor de 50 y que desarrollen una labor sociocultural, sanitaria o asistencial a 
favor de los españoles del exterior.

Las entidades solicitantes deberán carecer de ánimo de lucro, estar legalmen-
te constituidas, radicadas en el extranjero y figurar inscritas, en su caso, en el 
Censo de Asociaciones y Centros (CACE) de la Dirección General de Migraciones 
con dos años de antelación a la fecha de presentación de la solicitud.

•• Determinación de su cuantía
La cuantía de las ayudas será variable y estará en función de las características 

de la entidad, del proyecto y de la utilidad social que comporte para los asociados.

•• Criterios de valoración
Para la concesión de las subvenciones de este programa así como para el 

establecimiento de su cuantía se tendrán en cuenta los siguientes criterios espe-
cíficos de valoración:

——  El número de españoles residentes en el exterior que se beneficiarán de la 
ayuda.
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Como criterios para la concesión de las ayudas se valorarán:
——  La percepción de ingresos mensuales en cuantía igual o inferior al importe 

del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), del año en 
curso.

——  El número de personas a cargo del solicitante, especialmente si se trata 
de menores, personas con discapacidad, mayores y/o dependientes.

——  Las dificultades de inserción en el mercado laboral en función de la edad 
u otras circunstancias del solicitante.

——  Los gastos por vivienda habitual.
No se considerarán gastos extraordinarios derivados del hecho del retorno a 

España los correspondientes a los pasajes de vuelta, ni al traslado de muebles o 
enseres, salvo que concurran circunstancias de absoluta excepcionalidad.

•• Cuantía de la ayuda
Las ayudas serán de cuantía variable en función de las causas que generan la

solicitud y de la situación económica y familiar de los interesados.
En todo caso, se fija la cuantía máxima anual por cada beneficiario en el im-

porte anual del Indicador Público de Rentas Múltiples (IPREM), correspondiente a 
doce pagas del año en curso.

•• Solicitudes
Las solicitudes, cumplimentadas en el modelo establecido estarán a disposi-

ción de los solicitantes en las Áreas de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones 
y Subdelegaciones del Gobierno, o, en su caso en las Direcciones Insulares, pu-
diendo también descargarse de la página web: 

https://ciudadaniaexterior.inclusion.gob.es/web/ciudadania/formularios
Las solicitudes podrán presentarse en los organismos relacionados anterior-

mente correspondientes al domicilio del solicitante, en la Dirección General de 
Migraciones y en los registros y oficinas a que se refiere el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o en la sede electrónica del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones (MISSMI).

Las ayudas se podrán solicitar en cualquier momento del año y deberán 
acompañarse de los siguientes documentos:

——  Certificación literal de nacimiento u otra documentación que acredite la 
nacionalidad española de origen.

——  Baja consular del solicitante expedida por el Consulado del país de proce-
dencia o cualquier otro documento oficial expedido por las autoridades de 
dicho país que permita acreditar de modo fehaciente el tiempo de residen-
cia en el mismo.

——  Declaración en la que el solicitante preste su consentimiento para que el 
órgano instructor pueda verificar los datos de identidad, mediante consul-
ta al Sistema de Verificación de Datos de Identidad, así como los datos de 
residencia de las personas que formen parte de la unidad de convivencia. 
De no prestarse dicho consentimiento, se deberá aportar la fotocopia del 
D. N. I. o pasaporte español en vigor, así como el certificado de empadro-
namiento según proceda.

——  Informe emitido por los servicios sociales del Ayuntamiento o de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente, para conocer la situación de necesidad 
del solicitante.

——  En el supuesto que proceda, certificado de defunción del causante.
——  Declaración en la que el solicitante preste su consentimiento para que el 

órgano instructor pueda recabar de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria el suministro directo y telemático de la información relativa a 
los ingresos, rentas y situación patrimonial del solicitante, así como de 
los demás miembros de la unidad familiar. De no prestarse dicho con-
sentimiento, se deberán aportar las correspondientes certificaciones tri-
butarias.

https://ciudadaniaexterior.inclusion.gob.es/web/ciudadania/formularios
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36.  �Acceso de los extranjeros al trabajo 
en España

■ � (L. O. 4/2000)  •  (R. D. L. 4/2008)  •  (R. D. 1800/2008)  •  (R. D. 1463/2009) 
•  (R. D. 557/2011)  •  (R. D. 844/2013)  •  (O. PRE/1803/2011)  •  (STS 11-VI-2013) 
•  (R. D. L. 1/2014)  •  (R. D. 103/2014)  •  (O. PRE/1596/2014)  •  (O. PRE/1665/2014) 
•  (Rglto. (CE) 562/2006)  •  (Rglto. (CE) 810/2009)  •  (Ley 14/2013)  •  (O. ESS/1571/2014) 
•  (Ley 25/2015)  •  (R. D. 1004/2015)  •  (Directiva (UE) 2016/801)  •  (R. D. L. 11/2018) 
•  (Resol. 8-IV-2019)  •  ((R. D. 903/2021)  •  (Resol. 15-10-2021) 
•  (Orden PCM/1238/2021 Sector Audiovisual)  •  (Orden PCM/861/2022 Copa del América)  
•  Directiva (UE) 2021/1883 (Blue Card a punto de transponerse)

Existen diferentes regímenes por los que se regulan las autorizaciones o do-
cumentos que habilitan a los extranjeros a trabajar:

——  Régimen general de extranjería: Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social, que regula el régimen general de extranjería, en la redacción dada 
por sus distintas modificaciones y Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, 
aprobado por Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

——  Régimen aplicable a los ciudadanos UE y a sus familias: Real Decre-
to 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia 
en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y 
de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
por el que se contempla el régimen de estos ciudadanos y sus familiares. A 
la espera de conocer situación final y régimen aplicable a los aún ciudada-
nos nacionales del Reino Unido tras su eventual salida de la UE.

——  Régimen aplicable a los nacionales del Reino Unido, los miembros de sus 
familias y cualesquiera otras personas incluidas en el ámbito de aplicación 
del Acuerdo de retirada, Decisión (UE)2020/135 del Consejo, de 30 de 
enero de 2020 y Decisión de ejecución de la Comisión.

——  Régimen aplicable a solicitantes y a beneficiarios de Protección interna-
cional: Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y 
de la protección subsidiaria, por la que se determina a los nacionales de 
terceros Estados con este régimen especial de protección y sus familiares.

——  Régimen aplicable a las figuras contempladas en la Ley 14/2013, de 27 
de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, 
Sección 2.ª «Movilidad Internacional», del Capítulo I, Título V «Internacio-
nalización de la economía española», que regula determinados supuestos 
en los que, por razones de interés económico, se facilita y agiliza la con-
cesión de visados y autorizaciones de residencia, al objeto de atraer inver-
sión y talento a España (ver Capítulo 38).

•• MARCO NORMATIVO GENERAL. LEY ORGÁNICA 
4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE DERECHOS Y 
LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA 
Y SU INTEGRACIÓN SOCIAL Y SU REGLAMENTO

•• Autorización para la realización de actividades 
lucrativas
Los extranjeros mayores de dieciséis años precisarán para ejercer cualquier 

actividad lucrativa, profesional o laboral en España, de la correspondiente autori-
zación administrativa previa para trabajar.











































































































873

37.  �Actuaciones dirigidas a inmigrantes, 
solicitantes y beneficiarios 
de protección internacional, 
apatridia y protección temporal

37.1.
Subvenciones dirigidas a entidades sin fines de lucro

37.1.1.
Subvenciones en el área de inclusión de los inmigrantes
■ � (Ley 38/2003)  •  (Real Decreto 887/2006)  •  (Orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 

/1423/2012)  •  (Ley 39/2015)  •  (Ley 40/2015)  •  (Orden del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social/1924/2016)  •  (Orden de Empleo y Seguridad Social 109/ 2017) 
•  (Reglamento. Unión Europea, Comunidad europea de energía atómica. Euratom n.º 218/1046) 
•  (Real Decreto Ley 8/2019)  •  (Orden ISM/1289/2020)  •  (Ley 22/2020. Disposición final 12.ª) 
•  (Reglamento. (Unión Europea) 2021/1060)  •  (Reglamento. Unión Europea 2021/1057) 
•  (Extracto Resolución.3-VIII-2021) 
•  (Acuerdo entre Ministerio de Inclusión Seguridad Social y Migración y Organización Internacional 
para las Migraciones 16-XII-2021)  •  (Reglamento. (Unión Europea) 2021/1147)

1.	Proyectos subvencionables
Las subvenciones podrán dirigirse a los siguientes tipos de proyectos:
A. � Proyectos de itinerarios integrados y personalizados de inserción.

El objetivo último de estos proyectos es mejorar la inserción sociolaboral 
de personas inmigrantes a través de la activación de itinerarios integrados 
y personalizados para este colectivo, cuya principal finalidad es romper 
con las barreras sociales y culturales que obstaculizan dicha inserción en 
condiciones de igualdad

B. � Proyectos de sensibilización y prevención.
Tienen por objeto favorecer la cohesión social y la igualdad de trato y de 
oportunidades, así como prevenir la exclusión y la discriminación, a través de:
•• Proyectos de promoción de la diversidad cultural, la igualdad de trato 

y no discriminación, la prevención del racismo, la xenofobia y la intole-
rancia asociada en el ámbito laboral. El objetivo de estos proyectos es 
favorecer la inserción socio-laboral de las personas inmigrantes a tra-
vés de actuaciones que fomenten la diversidad cultural y la igualdad 
de trato y oportunidades en el ámbito laboral, así como la lucha contra 
todo tipo de discriminación en dicho ámbito.

•• Proyectos de sensibilización que favorezcan un discurso inclusivo, de 
comprensión y respeto hacia las diferencias, de convivencia y relacio-
nes positivas, de respeto al derecho a la igualdad, que promuevan el 
valor de una sociedad diversa y fomenten el diálogo constructivo entre 
los nacionales de terceros países residentes en España y la sociedad 
de acogida.

•• Proyectos de formación, promoción de habilidades, capacitación o 
fortalecimiento de competencias, incluida la formación de mediadores 
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2. Beneficiarios. Requisitos de la acción concertada
Según el Real Decreto 220/2022, de 29 de marzo, que aprueba el Reglamento 

del sistema de acogida en materia de protección internacional, la gestión de pro-
gramas de atención humanitaria del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-4978 se reali-
za mediante acción concertada.

Este nuevo mecanismo de gestión tiene como finalidad incrementar la eficien-
cia en el funcionamiento del Programa de Atención Humanitaria sin excluir la fle-
xibilidad necesaria para adaptarse a un contexto dinámico por naturaleza. En los 
últimos años, el número de llegadas de personas migrantes con necesidad de ser 
atendidas por el programa se ha incrementado de forma constante.

Además, la Dirección General de Atención Humanitaria e Inclusión Social de 
la Inmigración es el órgano competente para planificar y seleccionar las prestacio-
nes, actuaciones y servicios a atender mediante acción concertada para la ges-
tión del programa en cuestión.

Requisitos de documentación, presentación, plazos de resolución y autoriza-
ción de la acción concertada Acceder a la sede electrónica https://sede.inclusion.
gob.es/-/accion-concertada-atencion-humanitaria?redirect=%#

Para más información: accionconcertada.ah@inclusion.gob.es

37.4.
Programa de retorno voluntario
■  �(Ley 38/2003)  •  (R. D. 887/2006)  •  (Ley 39/2015)  •  (Ley 40/2015)

• (Orden ESS/1423/2012)  •  (Extracto Resolución 23-V-2022)

1. Introducción
Las subvenciones podrán estar cofinanciadas por el FAMI por lo que, ade-

más, la presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la normativa europea 
indicada en el cuadro anterior y aquella que la complemente o sustituya para el 
período de programación 2021-2027:

—— Reglamento (Unión Europea) 2021/1147 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 7 de julio de 2021 por el que se crea el Fondo de Asilo, Migra-
ción e Integración.

—— Reglamento (Unión Europea) n.º 516/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril de 2014, por el que se crea el Fondo de Asilo, 
Migración e Integración, por el que se modifica la Decisión 2008/381/CE 
del Consejo y por el que se derogan las Decisiones n.º 573/2007/CE y 
n.º  575/2007/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Deci-
sión 2007/435/CE del Consejo.

—— Reglamento (Unión Europea) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposicio-
nes comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa 
y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las 
normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migra-
ción e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de 
Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados.

2. Objetivo general
El programa de retorno voluntario de inmigrantes tiene como objetivo atender

las necesidades de retorno a sus países de origen a las personas inmigrantes, 
solicitantes de asilo, o personas que gocen de alguna protección internacional, 
que se encuentren en situación de vulnerabilidad, carencia y precariedad social, 
sean víctimas de trata o tengan problemas de integración social, que deseen re-

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-4978
https://sede.inclusion. gob.es/-/accion-concertada-atencion-humanitaria?redirect=%#
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de las mismas se inviertan en su totalidad en el cumplimiento de 
sus fines institucionales no comerciales.

—— Disponer de la estructura y capacidad suficiente para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos, acreditando la experiencia operativa 
necesaria para ello.

—— No haber reintegrado más del 40 por ciento de las ayudas y sub-
venciones recibidas en cualquiera de las últimas cinco convocato-
rias como resultado de un procedimiento de reintegro, con cargo al 
presupuesto de la Secretaría General de Inmigración y Emigración, 
o de la anterior Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración

—— Tener ámbito de actuación estatal, según su título constitutivo, ex-
cepto aquellas organizaciones cuyo ámbito territorial de actuación 
sea Ceuta y Melilla.

—— Deberán estar legalmente constituidas y debidamente inscritas en 
el correspondiente registro administrativo estatal.

•• Los Organismos Internacionales que tengan sede permanente en el
Estado español y que además cumplan los cuatro primeros puntos del
apartado anterior.

No tendrán consideración de beneficiarios:
•• Las entidades de derecho público, los partidos políticos, las socieda-

des civiles, los colegios profesionales y otras entidades con análogos
fines específicos y naturaleza que los citados anteriormente, salvo que
las resoluciones de convocatorias establezcan lo contrario en función
del tipo de programas de que se trate.

•• Las entidades en las que concurra alguna de las circunstancias conte-
nidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre.

2. Criterios.
Para la concesión de la subvención se valorarán los siguientes criterios:
•• Implantación. Se valorará el ámbito territorial de las actuaciones y pro-

gramas realizados por el solicitante, así como el número de socios y
afiliados.

•• Antigüedad en la atención al colectivo. Se valorarán los años de expe-
riencia del solicitante en la atención a los colectivos previstos, o bien,
que esté constituido como asociación del propio colectivo mencionado.

•• Estructura y capacidad de gestión. Se valorará que la estructura del
solicitante sea adecuada para gestionar las actividades previstas en los
programas presentados, disponiendo de sistemas de evaluación y de
calidad que contribuyan a la consecución de los objetivos previstos.

•• Auditoría externa. Se valorará que el solicitante someta su gestión a
controles periódicos de auditoría externa.

•• Presupuesto y financiación. Se valorará el volumen del presupuesto
del solicitante en el último año, su patrimonio, así como la financiación
obtenida de otras instituciones y su capacidad para movilizar recursos
de otros entes públicos y/o privados, primándose a las que tengan
una capacidad de financiación privada de, al menos, el 10 por 100 de
su presupuesto total de ingresos.

•• Participación social y voluntariado. Se valorará que el solicitante pro-
mueva la participación y movilización social y que cuente con un nú-
mero relevante de voluntarios para el desarrollo de sus programas,
priorizándose aquéllas que dispongan de un sistema de formación de
los voluntarios y de incorporación de éstos a las actividades del solici-
tante.

•• Adecuación de recursos humanos. Se valorarán las líneas de actua-
ción del solicitante en materia de gestión de los recursos humanos que
se adscriben a los diferentes programas.

•• Cumplimiento de las obligaciones derivadas de las subvenciones reci-
bidas del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, res-
pecto a las subvenciones concedidas en anteriores convocatorias.

3. Presentación de solicitudes.
Los modelos necesarios para presentar la solicitud estarán disponibles en
la siguiente dirección de Internet: www.inclusion.gob.es. Serán presenta-

http://www.inclusion.gob.es
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dos en soporte informático tratable (ficheros Excel, Word o PDF/A) junto 
con la documentación correspondiente en el Registro Electrónico de la 
sede del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (https://
sede.inclusion.gob.es/es/sede_electronica/tramites/index.htm) o en el 
Registro Electrónico Común de la AGE (https://rec.redsara.es/registro/ac-
tion/are/acceso.do), conforme a los previsto en la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
De conformidad con el artículo 6 de la Orden ESS/1423/2012, de 29 junio, 
las solicitudes para participar en la presente convocatoria deberán pre-
sentarse en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día si-
guiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del extracto 
de esta Resolución de convocatoria. 2. Las solicitudes se formularán a 
través de la aplicación informática TAYS, que se encuentra disponible en 
la siguiente dirección: https://expinterweb.inclusion.gob.es/taysportal
Cualquier información sobre esta convocatoria podrá solicitarse en la Di-
rección General de Atención Humanitaria e Inclusión Social de la Inmigra-
ción, sita en la calle José Abascal, 39, 2.ª planta, 28003 Madrid.
4. Importe de las subvenciones.
El importe de las subvenciones concedidas, en ningún caso, podrá ser de
tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o ayu-
das de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales, supere el coste de la actividad a
desarrollar por el beneficiario.
El importe de la subvención será el coste total del programa finalmente
aprobado, una vez deducido el porcentaje de financiación propia.
Sólo se podrán subvencionar proyectos cuyo coste total sea igual o supe-
rior a 100.000 euros. Se limita a 500.000 euros la cuantía máxima de solici-
tud para el proyecto 1 el Anexo A, y a 300.000 euros para el proyecto 2.
El total de los costes de personal y estructura y mantenimiento de la enti-
dad (artículos de consumo, suministros y servicios y alquiler de bienes in-
muebles) no podrá superar el 30 % del presupuesto total.

https://expinterweb.inclusion.gob.es/taysportal




























































918 (*)  Servicios integrados en la Subdelegación del Gobierno.
(**)  Los servicios de empleo están transferidos a la Comunidad Autónoma.

Administraciones:
 Barcelona-N.º 2	 Arc del Teatre, 63-65	 001	 90 150 20 50
 Barcelona-N.º 4	 Industria, 114	 025	 90 150 20 50
 Barcelona-N.º 6	 Marie Curie, 22	 042	 90 150 20 50
 Barcelona-N.º 9	 Rocafort, 174	 029	 90 150 20 50
 Badalona-N.º 11	 Av. Pres. Companys, 106-110	 911	 90 150 20 50
 Berga-N.º 12	 Guillem de Berguedà, 9	 600	 90 150 20 50
 Cornellà de Llobregat-N.º 13	 Avda. Maresme, 21	 940	 90 150 20 50
 Granollers-N.º 14	 Josep Umbert, 84-86	 402	 90 150 20 50
 L`Hospitalet de Llobregat-N.º 15	 Clavells, 6	 905	 90 150 20 50
 Igualada, N.º 16	 Pg Jacint Verdaguer, 124	 700	 90 150 20 50
 Manresa-N.º 17	 Sant Fruitos, 1-3	 242	 90 150 20 50
 Mataró-N.º 18	 Jaume Balmes, 34	 301	 90 150 20 50
 Sabadell-N.º 19	 Sallarés i Pla, 4	 202	 90 150 20 50
 Sant Feliú de Llobregat-N.º 20	 Joan Maragall, 43	 980	 90 150 20 50
 Terrassa-N.º 21	 Ctra. de Castellar, 6	 222	 90 150 20 50
 Vic-N.º 22	 Historiador Ramón d’ Abadal Edi	 500	 90 150 20 50
 Vilafranca del Penedès-N.º 23	 Sant Julia, 4	 720	 90 150 20 50
 Vilanova i la Geltrú-N.º 24	 Rambla de L’ Exposició, 43	 800	 90 150 20 50
 Cerdanyola del Vallès-N.º 25	 Parcers, 1-5 bajos	 290	 90 150 20 50
 Santa Coloma de Gramenet-N.º 25	 Major, 49	 921	 93 466 23 88

Unidades de Recaudación Ejecutiva:
 Barcelona-N.º 1	 Josep Estivill, 71-73	 027	 93 327 15 80	 93 327 15 79
 Barcelona-N.º 2	 Josep Estivill, 71	 027	 93 327 15 85	 93 327 15 83
 Barcelona-N.º 3	 Josep Estivill, 71	 027	 93 346 66 60	 93 216 86 78
 Barcelona-N.º 4	 Travessera de Gracia, 117	 012	 93 216 86 40	 93 216 86 75
 Barcelona-N.º 5	 Marie Curie, 22	 027	 93 351 55 12	 93 352 05 52
 Barcelona-N.º 6	 Josep Estivill, 71	 042	 93 327 15 56	 93 407 25 38
 Barcelona-N.º 7	 Balmes, 22	 007	 93 342 93 11	 93 342 93 12
 Barcelona-N.º 8	 Balmes, 22- 4.º-5.º	 007	 93 318 13 35	 93 318 91 42
 Barcelona-N.º 9	 Travessera de Gracia, 117	 012	 93 430 58 48	 93 322 29 62
 Barcelona-N.º 10	 Balmes, 22- 4.º	 007	 93 342 93 14	 93 342 93 15
 Badalona-N.º 11	 Av. Pres. Companys, 106-110	 911	 93 384 73 80	 93 384 73 86
 Berga-N.º 12	 Guillem de Berguedà, 9	 600	 93 821 43 43	 93 821 43 50
 Cornellà de Llobregat-N.º 13	 Avda. Maresme, 21	 940	 93 480 14 14	 93 377 65 62
 Granollers-N.º 14	 Josep Umbert, 84-86	 402	 93 860 11 80	 93 860 11 81
 L`Hospitalet de Llobregat-N.º 15	 Sant Fructuós, 80 (Provisional)	 004	 93 437 62 67	 93 438 36 88
 Igualada, N.º 16	 Pg Jacint Verdaguer, 124	 700	 93 804 62 62	 93 804 92 33
 Manresa-N.º 17	 Sant Fruitós, 1-3	 240	 93 874 88 50	 93 874 88 56
 Mataró-N.º 18	 Jaume Balmes, 34	 303	 93 755 67 12	 93 755 67 14
 Sabadell-N.º 19	 Sallarés i Pla, 4	 202	 93 745 74 30	 93 745 74 36
 Sant Feliú de Llobregat-N.º 20	 Joan Maragall, 43	 980	 93 632 73 85	 93 632 73 87
 Terrassa -N.º 21	 Col-legi, 6	 222	 93 736 14 86	 93 784 06 53
 Vic -N.º 22	 Historiador Ramón d’ Abadal Edi	 500	 93 883 21 45	 93 889 41 62
 Vilafranca del Penedès-N.º 23	 Rambla Nuestra Senyora, 19	 720	 93 817 19 60	 93 890 27 41
 Vilanova i la Geltrú-N.º 24	 Rambla de L’ Exposició, 91	 800	 93 811 59 13	 93 811 59 16
 Cerdanyola del Vallès-N.º 25	 Parcers, 1-5 bajos	 290	 93 586 36 40	 93 586 36 46
 Mollet del Valles-N.º 26	 Carrer Gaietà Ventallo, 15 Planta 1	 100	 93 570 66 31	 93 570 62 74
 Calella-N.º 27	 Sagnier,14- bajos	 370	 93 766 42 90	 93 766 42 93
 Barcelona-N.º 28	 Arc. del Teatre, 63-65- 5.ª Planta	 001	 93 327 15 88	 92 327 15 87

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial	 Parc. Estació del Nord, s/n	 018	 93 265 65 56	 93 246 26 44

(**)O�cinas de Empleo 
Servicio de Información 
(Ciudadanos) 			   901 11 99 99
(Empresas) 			   901 01 01 21

 Barcelona-Aragò	 Arago, 182	 011	 93 323 94 72	 93 52154 63
 Barcelona-Barri Gotic	 Dr. Joaquim Pou, 8	 002	 93 301 54 10	 93 619 01 42
 Barcelona-Mallorca	 Mallorca, 33	 029	 93 554 53 37	 93 521 54 65
 Barcelona-Dante	 Argimón, 10-12-bajos	 032	 93 407 26 53	 93 521 54 67
 Barcelona-Guineueta	 Pg. Valldura, 202- 204	 031	 93 276 82 56	 93 521 54 59
 Barcelona-Lesseps	 Ronda Gral. Mitre, 263	 023	 93 238 72 53	 93 521 54 60
 Barcelona-Poble Nou	 Fluviá, 52	 019	 93 278 89 93	 93 521 54 68
 Barcelona-Sant Andreu	 Joseph Soldevila, 33	 030	 93 274 55 81	 93 52154 66
 Barcelona-Verneda	 Guipúzcoa, 33	 020	 93 303 61 43	 93 521 54 61

	 Domicilio 	 C. P. (08...) 	 Teléfono 	 Fax 
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C.A.I.S.S.: 
CITA PREVIA (Todos los centros)			   901 10 65 70

 Palma de Mallorca (Urbano)	 Pere Dezcallar i Net, 3	 003	 971 43 73 00
			   971 43 73 15
 Palma	 Vinyassa, 12 Bajos	 005	 971 46 28 50
 Calviá (Mallorca) 
(O. Integr.con la TGSS)	 Pl. Francisca Revert Montiel, 1-3	 180	 971 13 15 02
 Felanitx (Mallorca)	 Trenta-un de Març, 14	 200	 971 58 01 44
 Eivissa (Ibiza)	 Avenida de España, 57	 800	 971 30 12 12
			   971 13 12 12
 Inca (Mallorca)	 Llorens María Durán, 44	 300	 971 50 01 46
			   971 50 02 81
 Llucmajor (Mallorca)	 Bisbe Taxaquet, 10	 620	 971 66 02 09
 Manacor (Mallorca) 
(O. Integ.con la TGSS)	 Doctor Fleming, 25	 500	 971 82 31 00
			   971 82 3 101
 Maò (Menorca) 
(O. Integrada con la TGSS)	 Pl. de la Biosfera, 1	 703	 971 36 24 34
			   971 36 24 56

Instituto Social de la Marina
Dirección Provincial  
(Palma de Mallorca)	 Moll Vell, 15	 012	 971 72 56 06	 971 71 17 32

Direcciones Locales:
 Port d´Alcudia (Mallorca)	 Ciutadella, 7	 410	 971 54 59 68	 971 54 59 93
 Ciutadella (Menorca)	 Marina, 19 (Zona Portuaria)	 760	 971 38 11 49	 971 48 40 18
 Eivissa (Ibiza)	 Passeig Joan Carles I, 11	 800	 971 31 24 51	 971 31 24 12
 Formentera (Formentera)	 Carrer de Calp, 5	 870	 971 32 24 22	 971 32 33 84
 Maó (Menorca)	 Plaça de la Biosfera, 1	 703	 971 36 20 80	 971 36 58 52
 Porto Cristo (Manacor Mallorca)	 Gual, 31	 680	 971 81 50 59	 971 82 04 46

Tesorería General 
de la Seguridad Social 
Dirección Provincial	 Paseo de la Rambla, 18	 003	 971 21 83 00	 971 21 84 69

Servicio de Gestión y Atención 
Telefónica Personalizada			   901 50 20 50

Administraciones:
 Palma de Mallorca N.º 80	 La Rambla, 18	 003	 915 41 02 91	 971 21 83 08
 Palma de Mallorca N.º 2	 La Rambla, 18	 003	 915 41 02 91	 971 21 83 04
 Eivissa N.º 3	 Avda. Pedro Matutes Noguera, 18	 800	 915 41 02 91	 971 30 52 90
 Inca (Mallorca) N.º 4	 Gabriel Buades, 13-15	 300	 915 41 02 91	 971 88 11 89
 Manacor N.º 6	 Dr. Fleming, 25 (esq c/ Princesa)	 500	 915 41 02 91	 971 82 31 07
 Maó (Menorca) N.º 5	 Pl. de la Biosfera, 1 y 2	 703	 915 41 02 91	 971 35 55 04

Unidades de Recaudación Ejecutiva:
 Palma de Mallorca N.º 1	 Paseo de la Rambla, 18	 003	 971 21 84 59	 971 21 83 06
 Palma de Mallorca N.º 2	 La Rambla, 18	 003	 971 21 85 20	 971 21 83 11
 Palma de Mallorca N.º 7	 Pérez Galdós, 36	 006	 971 77 45 04	 971 77 45 05
 Eivissa N.º 3	 Avda. Pedro Matutes Noguera, 18	 800	 971 30 52 01	 971 30 52 90
 Inca (Mallorca) N.º 4	 Gabriel Buades, 13-15	 300	 971 50 53 50	 971 88 11 89
 Manacor (Mallorca) N.º 6	 Dr. Fleming, 25 (esq. c/ Princesa)	 500	 971 82 31 00	 971 82 31 06
 Maó (Menorca) N.º 5	 Pl. de la Biosfera, 1 y 2	 703	 971 35 55 00	 971 35 55 05

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial	 Gremi de Sabaters, 39	 009	 971 17 07 07	 971 76 18 91

(**) O�cinas de Prestaciones:  
Servicio de Información 
(Ciudadanos)			   901 11 99 99 
(Empresas)			   901 01 01 21

 Palma de Mallorca	 Mateu Enric Lladó, 21	 002	 971 71 81 32	 971 72 36 55
 Palma de Mallorca	 Miguel Marqués, 13	 005	 971 46 91 47	 971 46 31 50
 Palma de Mallorca	 Jordi Villalonga i Velasco, 2	 010	 971 46 91 51	
 Alcudia- (Mallorca)	 Teodor Canet, 31	 410	 971 54 93 98	 971 54 93 87

	 Domicilio 	 C. P. (07...) 	 Teléfono 	 Fax 









































































975(*)  Servicios integrados en la Subdelegación del Gobierno.
(**)  Los servicios de empleo están transferidos a la Comunidad Autónoma.

	 País	 Domicilio	 Tlf./fax/correo

FRANCIA
Consejería de Empleo y Seguridad Social	 6, rue Greuze	 + 33 1 53 70 05 20
(Acreditación ante la OCDE y Andorra)	 75116 PARÍS	 e-mail: francia@mites.gob.es

ITALIA
Consejería de Empleo y Seguridad Social	 Via di Monte Brianzo,56	 + 39 066 8804893 / +39 066 880532
(Acreditación en Grecia y Rumanía)	 00186 ROMA	 e-mail: italia@mites.gob.es

MARRUECOS
Consejería de Empleo y Seguridad Social	 Rue Ain Khalouiya	 +212 537 633 960 /+212 537 545 290 /+212 537 545 295
(Acreditación en Túnez)	 Av. Mohamed VI. Km
	 10170 RABAT	 e-mail: marruecos@mites.gob.es

MÉXICO
Consejería de Empleo y Seguridad Social	 Galileo, 84	 +5255 52 80 41 04/ +5255 52 80 41 05
(Acreditación en Costra Rica, Cuba, El Salvador,	 Colonia Polanco 
Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá)	 11550 MÉXICO	 e-mail: mexico@mies.gob.es

PERÚ
Consejería de Empleo y Seguridad Social	 Choquehuanca,1330	 +511 21 21 111
(Acreditación en Bolivia y Comunidad	 San Isidro. LIMA-27	 e-mail: peru@mies.gob.es 
Andina de Naciones)	

PORTUGAL
Consejería de Empleo y Seguridad Social	 Rua do Salitre, 1	 +35 121 346 98 77
	 1269-052 LISBOA	 e-mail: portugal@mies.gob.es

REINO UNIDO
Consejería de Empleo y Seguridad Social	 20, Peel Street	 +44 2072 439 890
(Acreditación en Irlanda)	 LONDRES, W8-7PD	 e-mail: reinounido@mies.gob.es

SENEGAL
Consejería de Empleo y Seguridad Social	 45, Bd, de la République	 +221 33 889 33 70
	 DAKAR	 e-mail: senegal@mies.gob.es

SUIZA
Consejería de Empleo y Seguridad Social	 Kirchenfeldstrasse, 42	 +41 31 357 22 57
(Acreditación en Austria y Liechtenstein)	 3000 BERNA, 6	 e-mail: suiza@mites.gob.es

URUGUAY
Consejería de Empleo y Seguridad Social	 Avda. Dr. Francisco Soca, 1462	 +598 270 78420
(Acreditación en Paraguay)	 11600 MONTEVIDEO	 e-mail: uruguay@mites.gob.es

VENEZUELA
Consejería de Empleo y Seguridad Social	 Avda. Principal Eugenio Mendoza	 +58 212 319 42 30  
(Acreditación en Colombia y República Dominicana) 	 Con la 1.ª Transversal, La Castellana
	 Edificio Banco Lara 1.º Piso	 e-mail: venezuela@mites.gob.es
	 CARACAS	

Oficina en Colombia	 94 A, n.º 11 A-70	 +57 601 628 39 10
	 BOGOTÁ DC	 e-mail: colombia@mites.gob.es

Oficina en República Dominicana	 Avda. Independencia, 1205	 1809 533 52 57
	 Cancillería	 Fax: 1809 533 51 72
	 SANTO DOMINGO	 e-mail: republicadominicana@meyss.es
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Resol. de 15 de octubre de 2009 (BOE 17-X-09), del 
Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se regula 
la tramitación electrónica automatizada de diversos pro-
cedimientos en materia de protección por desempleo.

Resol. de 21 de octubre de 2009 (BOE 4-XI-09), de la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que 
se dictan instrucciones para la compensación de gastos 
de transporte en los casos de asistencia sanitaria deriva-
da de riesgos profesionales y de comparecencias para la 
realización de exámenes o valoraciones médicas.

R.D.L. 13/09, de 26 de octubre (BOE 27-X-09), por el 
que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Soste-
nibilidad.

Ley 12/2009, de 30 de octubre (BOE 31-X-20009) re-
guladora del derecho de asilo y de la protección subsi-
diaria.

Ley 13/09, de 3 de noviembre (BOE 4-XI-09), de refor-
ma de la legislación procesal para la implantación de la 
nueva Oficina judicial.

O. TIN/3084/09, de 13 de noviembre (BOE 18-XI-09, 
C. E. 21-XII-09), por la que se adoptan disposiciones 
para la aplicación y desarrollo de lo establecido en el 
Real Decreto 100/2009, de 6 de febrero, por el que se 
establecen medidas para facilitar la adaptación laboral 
del sector de fabricación y componentes del calzado, 
curtidos y marroquinería a los cambios estructurales en 
el comercio mundial.

O. PRE/3113/09, de 13 de noviembre (BOE 20-XI-09), 
por la que se dictan normas de aplicación y desarrollo del 
Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, por el que se 
desarrolla, en materia de pensiones no contributivas, la 
Ley 26/1990, de 20 de diciembre, por la que se estable-
cen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas, 
sobre rentas o ingresos computables y su imputación.

O. TIN/3271/09, de 30 de noviembre (BOE 3-XII-09), 
por la que se establecen las bases reguladoras de conce-
sión de subvenciones destinadas a financiar la creación, 
adquisición o renovación de instalaciones y equipamientos 
de centros de formación que puedan constituirse como 
Centros de Referencia Nacional de Formación Profesional.

R.D. 1856/09, de 4 de diciembre (BOE 26-XII-09), de 
procedimiento para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad, y por el que se 
modifica el Real Decreto 1971/99, de 23 de diciembre.

L.O. 2/09, de 11 de diciembre (BOE 12-XII-09), de re-
forma de la Ley Orgánica 4/00, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social.

R.D. 1960/2009, de 18 de diciembre (BOE 2-I-2010), 
por el que se regulan los Consejos de Residentes Espa-
ñoles en el Extranjero.

Ley 25/09, de 22 de diciembre (BOE 23-XII-09), de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la 
Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio.

Ley 26/09, de 23 de diciembre (BOE 24-XII-09, C. E 
29-XII-09, 21-IV-10), de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2010.

O. TIN/3498/09, de 23 de diciembre (BOE 29-XII-09), 
por la que se regula la gestión colectiva de contratacio-
nes en origen para 2010.

R.D. 2007/09, de 23 de diciembre (BOE 29-XII-09), 
sobre revalorización de las pensiones del sistema de la 
Seguridad Social y de otras prestaciones sociales públi-
cas para el ejercicio de 2010.

Resol. de 28 de diciembre de 2009 (BOE 5-I-10), de la 
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, 
relativa a la exclusión de utilización por las sociedades de 
prevención de medios adscritos a la colaboración en la 
gestión de la Seguridad Social.

O. TIN/3518/09, de 29 de diciembre (BOE 31-XII-09), 
por la que se crea el registro electrónico de la Secretaría 
de Estado de la Seguridad Social para la presentación de 
escritos, solicitudes y comunicaciones y se establecen 
criterios generales para su aplicación a determinados 
procedimientos.

Ley 27/09, de 30 de diciembre (BOE 31-XII-09), de 
medidas urgentes para el mantenimiento y el fomento del 
empleo y la protección de las personas desempleadas.

Año 2010

R.D. 38/10, de 15 de enero (BOE 16-I-10), por el que 
se modifica el Reglamento sobre colaboración de las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades pro-
fesionales de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.

R.D. 49/10, de 22 de enero (BOE 3-II-10), por el que se 
crea el Registro Administrativo de Empresas de Inserción 
del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

R.D. 67/10, de 29 de enero (BOE 10-II-10), de adapta-
ción de la legislación de Prevención de Riesgos Labora-
les a la Administración General del Estado.

Resol. de 3 de febrero de 2010 (BOE 9-II-10), del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal, por la que se determinan 
los colectivos y áreas prioritarias, así como las cuantías 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, en las ac-
ciones de formación de demanda correspondientes al 
ejercicio 2010.

R.D. 107/10, de 5 de febrero (BOE 16-II-10), por el que 
se modifica el Reglamento de organización y funciona-
miento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 138/00, de 4 de febrero.

R.D. 103/10, de 5 de febrero (BOE 23-II-10), por el que 
se modifica el Reglamento General sobre procedimien-
tos para la imposición de sanciones por infracciones de 
orden social y para los expedientes liquidatorios de cuo-
tas a la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo.

O. ITC/404/10, de 22 de febrero (BOE 25-II-10), por 
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas públicas a la implantación y desarrollo 
de la responsabilidad social en las pequeñas y medianas 
empresas: iniciativa «RSE-PYME».

R.D. 196/10, de 26 de febrero (BOE 27-II-10), por el 
que se establecen medidas para facilitar la reinserción 
laboral así como el establecimiento de ayudas especiales 
a los trabajadores afectados por los expedientes re re-
gulación de empleo 76/2000, de 8 de marzo de 2001 y 
25/2001, de 31 de julio de 2001.

O. TIN/530/10, de 5 de marzo (BOE 9-III-10), por la que 
se prorroga la aplicación de las bonificaciones de cuotas 
regulada en la Orden TAS/471/2004, de 26 de febrero, 
por la que se dictan normas para la aplicación de las bo-
nificaciones de cuotas establecidas por el apartado 2 de 
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determinan las condiciones de prestación de un servicio 
de apoyo para facilitar el cumplimiento de obligaciones 
en materia de cotización a la Seguridad Social.

Ley 2/11, de 4 de marzo (BOE 5-III-11), de Economía 
Sostenible.

Ley 3/11, de 4 de marzo (BOE 8-III-11), por la que se 
regula la sociedad Cooperativa Europea con domicilio en 
España.

L.O. 4/11, de 11 de marzo (BOE 12-III-11), comple-
mentaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que 
se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de ju-
nio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial.

Resol, de 23 de marzo de 2011 (BOE 1-IV-11), de la 
Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios, 
por la que se autoriza el número máximo de envases 
por receta de las presentaciones de medicamentos en 
unidosis cuyo embalaje exterior coincida con su acondi-
cionamiento primario.

Ley 5/11, de 29 de marzo (BOE 30-III-11), de Economía 
Social.

Resol. de 4 de abril de 2011 (BOE 7-IV-11), del Servicio 
Público de Empleo Estatal, por la que se modifica la de 
15 de febrero de 2011, por la que se determina la forma 
y plazos de presentación de solicitudes y de tramitación 
para la concesión de ayudas económicas de acompaña-
miento por la participación en el programa de recualifica-
ción profesional de las personas que agoten su protec-
ción por desempleo, establecidas en el Real Decreto-ley 
1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para pro-
mover la transición al empleo estable y la recualificación 
profesional de las personas desempleadas.

Reglamento (UE) N o 492/2011 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo de 5 de abril de 2011 (DOUE 27-
5-2011) relativo a la libre circulación de los trabajadores 
dentro de la Unión.

R.D. 557/11, de 20 de abril (BOE 30-IV-11, C. E. 18-VI-11), 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, tras su reforma por 
Ley Orgánica 2/2009.

R.D.L. 5/11, de 29 de abril (BOE 6-V-11), de medidas 
para la regularización y control del empleo sumergido y 
fomento de la rehabilitación de viviendas.

R.D. 640/11, de 9 de mayo (BOE 31-V-11), por el que 
se modifica el Real Decreto 1755/2007, de 28 de diciem-
bre, de prevención de riesgos laborales del Personal Mi-
litar de las Fuerzas Armadas y de la organización de los 
servicios de prevención del Ministerio de Defensa.

Ley 9/11, de 10 de mayo (BOE 11-V-11) de tasas con-
sulares.

Ley 10/11, de 19 de mayo (BOE 20-V-11) por la que se 
modifica la Ley 10/1997, de 24 de abril, sobre derechos 
de información y consulta de los trabajadores en las em-
presas y grupos de empresas de dimensión comunitaria

O. TIN/1362/11, de 23 de mayo (BOE 26-V-11, C. E. 
4-VI-11), sobre régimen de incompatibilidad de la per-
cepción de la pensión de jubilación del sistema de la Se-
guridad Social con la actividad desarrollada por cuenta 
propia por los profesionales colegiados.

Ley 14/11, de 1 de junio (BOE 2-VI-11), de la ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

R.D. 772/11, de 3 de junio (BOE 21-VI-11, CE 20-VIII-11), 
por el que se modifica el Reglamento General sobre pro-
cedimientos para la imposición de sanciones por infrac-
ciones de orden social y para los expedientes liquidato-
rios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

Resol. de 3 de junio de 2011 (BOE 24-VI-11), del Fon-
do de Garantía Salarial, sobre actuación en los casos de 
extinción de contratos de trabajo por causas económi-
cas, técnicas, organizativas o de producción en las em-
presas de menos de 25 trabajadores.

R.D.L. 7/11, de 10 de junio (BOE 11-VI-11. C. E. 21-VI-11), 
de medidas urgentes para la reforma de la negociación 
colectiva.

R.D. 843/11, de 17 de junio (BOE 4-VII-11), por el que 
se establecen los criterios básicos sobre la organización 
de recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los 
servicios de prevención.

O. PRE/1803/11, de 30 de junio (BOE 1-VII-11), por la 
que se establece el importe de las tasas por tramitación 
de autorizaciones administrativas, solicitudes de visados 
en frontera y documentos de identidad en materia de in-
migración y extranjería.

R.D.L. 8/11, de 1 de julio (BOE 7-VII-11), de medidas 
de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del 
gasto público y cancelación de deudas con empresas 
y autónomos contraídas por las entidades locales, de 
fomento de la actividad empresarial e impulso de la reha-
bilitación y de simplificación administrativa.

Ley 19/11, de 5 de julio (BOE 6-VII-11), por la que 
pasan a denominarse oficialmente «Araba/Álava», «Gi-
puzkoa» y «Bizkaia» las demarcaciones provinciales lla-
madas anteriormente «Álava», «Guipúzcoa» y «Vizcaya».

O. PRE/2072/11, de 22 de julio (BOE 23-VII-11, C. E. 
28-VII-11), por la que se publica el Acuerdo de Consejo 
de Ministros por el que se establece la reactivación del 
período transitorio en relación con la libre circulación de 
los trabajadores de Rumania.

R.D. 1099/11, de 22 de julio (BOE 28-VII-11), sobre 
ampliación de medios personales y económicos ads-
critos a los servicios traspasados por el Real Decreto 
206/2010, de 26 de febrero, sobre traspaso de funciones 
y servicios a la Generalitat de Cataluña, en materia de 
Función Pública Inspectora de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social.

O. TIN/2100/11, de 26 de julio (BOE 28-VII-11), por 
la que se modifica la fracción de cuota destinada a la 
financiación de la incapacidad temporal establecida en el 
artículo 24.1 de la Orden TIN/2011, de 18 de enero, por 
la que se desarrollan las normas de cotización a la Se-
guridad Social, Desempleo, fondo de Garantía Salarial y 
Formación Profesional, contenidas en la Ley 39/2010, de 
22 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2011.

L.O. 10/11, de 27 de julio (BOE 28-VII-11), de modifi-
cación de los artículos 31 bis y 59 bis de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social.

R.D. 1148/11, de 29 de julio (BOE 30-VII-11), para la 
aplicación y desarrollo, en el sistema de la Seguridad So-
cial, de la prestación económica por cuidado de menores 
afectados por cáncer u otra enfermedad grave.
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materia de tiempo de presencia en los transportes por 
carretera.

Resol. de 14 de noviembre de 2011 (BOE 24-XI-11), 
de la Secretaría de Estado de Empleo, por la que se pu-
blica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de octu-
bre de 2011, por el que se aprueba la Estrategia Global 
para el Empleo de los Trabajadores y las Trabajadoras de 
Más Edad 2012-2014 (Estrategia 55 y más).

O. TIN/3126/11, de 15 de noviembre (BOE 18-XI-11), 
por la que se regula el Tablón Edictal de Resoluciones 
de Extranjería.

R.D.L. 18/11, de 18 de noviembre (BOE. 19-XI-11), por 
el que se regulan las bonificaciones de cuotas a la Segu-
ridad Social de los contratos de trabajo celebrados con 
personas con discapacidad por la Organización Nacional 
de Ciegos Españoles (ONCE) y se establecen medidas 
de Seguridad Social para las personas trabajadoras 
afectadas por la crisis de la bacteria «E. coli».

R.D. 1698/11, de 18 de noviembre (BOE 23-XI-11), por 
el que se regula el régimen jurídico y el procedimiento 
general para establecer coeficientes reductores y antici-
par la edad de jubilación en el sistema de la Seguridad 
Social.

R.D. 1710/11, de 18 de noviembre (BOE 26-XI-11), por 
el que se modifica el Real Decreto 240/2007, de 16 de 
febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la 
Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo.

O. TIN/3356/11, de 30 de noviembre (BOE 6-XII-11), 
por la que se modifica la Orden TAS/2865/11, de 13 de 
octubre, por la que se regula el convenio especial en el 
sistema de la Seguridad Social.

O. TIN/3434/11, de 12 de diciembre (BOE 20-XII-11), 
por la que se modifican la Orden del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 2001, por la 
que se regulan el programa de Escuelas Taller y Casas 
de Oficios y las Unidades de Promoción y Desarrollo y 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones públicas a dichos programas y la Orden 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales de 14 de 
noviembre de 2001, por la que se desarrolla el Real De-
creto 282/1999, de 22 de febrero, por el que se estable-
ce el Programa de Talleres de Empleo, y se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
públicas a dicho programa.

R.D.L. 20/11, de 30 de diciembre (BOE 31-XII-11, 
C. E. 10-I-12), de medidas urgentes en materia presu-
puestaria, tributaria y financiera para la corrección del 
déficit público.

Año 2012

O. ESS/184/12, de 2 de febrero (BOE. 7-II-12), por la 
que se desarrollan las normas legales de cotización a la 
Seguridad Social, desempleo, protección por cese de 
actividad, Fondo de Garantía Salarial y formación profe-
sional para el ejercicio 2012.

R.D. 451/12, de 5 de marzo (BOE 6-III-12), por el que 
se regula el régimen retributivo de los máximos respon-
sables y directivos en el sector público empresarial y 
otras entidades.

R.D.L. 16/12, de 20 de abril (BOE 24-IV-12, CE 15-V-12) 
de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del 

Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguri-
dad de sus prestaciones.

Ley 2/12, de 29 de junio (BOE 30-VI- 12, CE 05-VII-12, 
01-VIII-12, 21-IX-12), de Presupuestos Generales del Es-
tado para el año 2012.

O. ESS/1423/12, de 29 de junio (B. O. E 29-VI-12, 
CE  16-VIII-12), por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones en el área 
de integración de los inmigrantes, solicitantes y benefi-
ciarios de protección internacional, apatridia y protección 
temporal.

Ley 3/12, de 6 de julio (BOE 08-VII-12), de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral.

O. PRE/1490/12, de 9 de julio (BOE 10-VII-12), por la 
que se dictan normas para la aplicación del artículo 7 del 
Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, 
libre circulación y residencia en España de ciudadanos 
de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económi-
co Europeo.

R.D.L. 20/12, de 13 de julio (BOE 14-VII-12, CE 19-VII-12) 
de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria 
y de fomento de la competitividad.

O. ESS/1613/12, de 19 de julio (BOE 21-VII-12), por 
la que se establecen las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones destinadas a los programas de 
actuación para la ciudadanía española en el exterior y 
retornados.

O. ESS/1708/12, de 20 de julio (BOE 01-VIII-12), por 
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones públicas para la ordenación de 
los flujos migratorios laborales de trabajadores migrantes 
para campañas agrícolas de temporada y su inserción 
laboral.

Resol. de 24 de julio de 2012 (BOE 04-VIII-12), de la 
Secretaría de Estado de Empleo, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de julio de 2012, 
por el que se aprueba el Plan Anual de Política de Empleo 
para 2012.

O. ESS/1726/12, de 2 de agosto (BOE 04-VIII-12), por 
la que se modifica la Orden TAS/718/2008, de 7 de mar-
zo, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de 
formación profesional para el empleo, en materia de for-
mación de oferta y se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones públicas destinadas 
a su financiación.

O. ESS/1744/12, de 2 de agosto (BOE 06-VIII-12), por 
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de las subvenciones a entidades locales para el 
desarrollo de programas innovadores a favor de la inte-
gración de inmigrantes.

O. ESS/1784/12, de 2 de agosto (BOE 10-VIII-12), por 
la que se atribuyen funciones operativas a los Directo-
res Territoriales de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

R.D. 1191/12, de 3 de agosto (BOE 04-VIII-12), por el 
que se establecen normas para el reconocimiento del 
complemento de pensión para el alquiler de vivienda a 
favor de los pensionistas de la Seguridad Social en su 
modalidad no contributiva.

R.D. 1192/12, de 3 de agosto (BOE 04-VIII-12), por el 
que se regula la condición de asegurado y de beneficia-
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que se establecen certificados de profesionalidad dicta-
dos en su aplicación.

Convenio de Seguridad Social entre el Reino de 
España y la República de Cabo Verde y Acuerdo 
Administrativo para su aplicación (BOE 24-X-13), he-
chos en Praia el 23 de noviembre de 2012.

R.D. 844/13, de 31 de octubre (BOE 01-XI-13), por 
el que se modifica el Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, apro-
bado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril.

Resol. de 4 de noviembre de 2013 (BOE 8-XI-13), 
de la Subsecretaría, por la que se publica el anexo del 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social y el Ministerio del Interior sobre coordi-
nación entre la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en 
materia de lucha contra el empleo irregular y el fraude a 
la Seguridad Social.

Resol. de 7 de noviembre de 2013 (BOE 20-XI-13), de 
la Subsecretaría, por la que se publican varios dictáme-
nes de la Comisión Superior Calificadora de Documentos 
Administrativos relativos a series documentales del Mi-
nisterio de Empleo y Seguridad Social y se aprueban los 
correspondientes calendarios de conservación.

R.D. 908/13, de 22 de noviembre (BOE 23-XI-13), por 
el que se establecen las normas especiales para la con-
cesión de ayudas extraordinarias a trabajadores afecta-
dos por procesos de reestructuración de empresas.

R.D. LG. 1/13, de 29 de noviembre (BOE 03-XII-13), 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social.

Ley 19/13, de 9 de diciembre (BOE 10-XII-13), de 
transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

Ley 20/13, de 9 de diciembre (BOE 10-XII-13), de ga-
rantía de la unidad de mercado.

R.D. 982/13, de 13 de diciembre (BOE 10-I-14), por 
el que se establecen dos certificados de profesionalidad 
de la familia profesional Actividades físicas y deportivas 
que se incluyen en el Repertorio Nacional de certifica-
dos de profesionalidad y se actualiza un certificado de 
profesionalidad de la familia profesional de Comercio y 
marketing establecido en el Real Decreto 614/2013, de 
2 de agosto.

R.D.L. 16/13, de 20 de diciembre (BOE 21-XII-13), de 
medidas para favorecer la contratación estable y mejorar 
la empleabilidad de los trabajadores.

Ley 22/13, de 23 de diciembre (BOE 26-XII-13) (CE 27-
II-13) de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2014.

Ley 23/13, de 23 de diciembre (BOE 26-XII-13), regula-
dora del Factor de Sostenibilidad y del Índice de Revalori-
zación del Sistema de Pensiones de la Seguridad Social.

O. ESS/2518/13, de 26 de diciembre (BOE 11-I-14) 
(CE 30-I-13), por la que se regulan los aspectos forma-
tivos del contrato para la formación y el aprendizaje, en 
desarrollo del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviem-
bre, por el que se desarrolla el contrato para la formación 
y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación 
profesional dual.

R.D. 1045/13, de 27 de diciembre (BOE 30-XII-13), 
sobre revalorización de las pensiones del sistema de la 
Seguridad Social y de otras prestaciones sociales públi-
cas para el ejercicio 2014.

Año 2014

R.D. 3/14, de 10 de enero (BOE 29-I-14), por el que se 
establecen las normas especiales para la concesión de 
ayudas previas a la jubilación ordinaria en el sistema de la 
Seguridad Social, a trabajadores afectados por procesos 
de reestructuración de empresas.

Resol. de 20 de enero de 2014 (BOE 29-I-14), de la Di-
rección General de Presupuestos, por la que se estable-
cen los códigos que definen la clasificación económica.

O. ESS/78/14, de 20 de enero (BOE 30-I-14), por la 
que se crea la Unidad Especial de Colaboración y Apoyo 
a los Juzgados y Tribunales y a la Fiscalía General del 
Estado para la lucha contra el empleo irregular y el fraude 
a la Seguridad Social.

Resol. de 23 de enero de 2014 (BOE 31-I-14), de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, por la que se 
autoriza la ampliación del plazo de ingreso de la cotiza-
ción correspondiente a los nuevos conceptos e importes 
computables en la base de cotización al Régimen Gene-
ral de la Seguridad Social.

R.D.L. 1/14, de 24 de enero (BOE 25-I-14), de reforma 
en materia de infraestructuras y transporte, y otras me-
didas económicas.

O. ESS/106/14, de 31 de enero (BOE 1-II-14) (CE  2-II-14) 
por la que se desarrollan las normas legales de cotiza-
ción a la Seguridad Social, desempleo, protección por 
cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y forma-
ción profesional, contenidas en la Ley 22/2013, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2014.

R.D. 81/14, de 7 de febrero (BOE 8-II-14) (CE 17-IV-14) 
por el que se establecen normas para garantizar la asis-
tencia sanitaria transfronteriza, y por el que se modifica 
el Real Decreto 1718/2010, de 17 de diciembre, sobre 
receta médica y órdenes de dispensación.

R.D.L. 2/14, de 21 de febrero (BOE 22-II-14), por el 
que se adoptan medidas urgentes para reparar los da-
ños causados en los dos primeros meses de 2014 por 
las tormentas de viento y mar en la fachada atlántica y la 
costa cantábrica.

R.D. 103/14, de 21 de febrero (BOE 10-III-14), por el 
que se adaptan determinadas normas en el ámbito del 
derecho de establecimiento y de la libre prestación de 
servicios, con motivo de la adhesión de la República de 
Croacia, y por el que se modifican determinadas normas 
relativas al reconocimiento de cualificaciones profesiona-
les.

Ley 1/14, de 28 de febrero (BOE 1-III-14), para la pro-
tección de los trabajadores a tiempo parcial y otras medi-
das urgentes en el orden económico y social.

R.D.L. 3/14, de 28 de febrero (BOE 01-III-14), de me-
didas urgentes para el fomento del empleo y la contra-
tación indefinida.

Resol. de 4 de marzo de 2014 (BOE 14-III-14), de la 
Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que 
se establece la acreditación de la vivencia de los per-
ceptores de pensiones de la Seguridad Social española, 
en su modalidad contributiva, residentes en el extranjero, 
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fermedades profesionales de la Seguridad Social de los 
coeficientes del 0,055 y 0,033 a los que se refiere el 
artículo 24.1 de la Orden ESS/106/2014, de 31 de ene-
ro, para la gestión de la prestación económica por inca-
pacidad temporal derivada de contingencias comunes 
de los trabajadores por cuenta ajena de las empresas 
asociadas.

R.D. 670/14, de 1 de agosto (BOE 2-VIII-14), por el que 
se modifica el Reglamento del Servicio Jurídico de la Ad-
ministración de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 947/2001, de 3 de agosto.

Resol. de 25 de agosto de 2014 (BOE 05-IX-14), de la 
Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía 
Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas, 
por la que se establecen los criterios para determinar el 
peso relativo de cada una de las asociaciones de tra-
bajadores autónomos solicitantes de subvenciones para 
la ejecución de planes de formación, de ámbito estatal, 
dirigidos prioritariamente a las personas ocupadas, del 
Servicio Público de Empleo Estatal.

Resol. de 25 de agosto de 2014 (BOE 05-IX-14), de la 
Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía 
Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas, 
por la que se establecen los criterios para determinar el 
peso relativo de las entidades representativas de la eco-
nomía social solicitantes de subvenciones para la ejecu-
ción de planes de formación, de ámbito estatal, dirigidos 
prioritariamente a las personas ocupadas, del Servicio 
Público de Empleo Estatal.

O. ESS/1571/14, de 29 de agosto (BOE 04-IX-14), por 
la que se establece el importe de las tasas por tramita-
ción de autorizaciones administrativas en relación con la 
movilidad internacional.

R.D.L. 11/14, de 5 de septiembre (BOE 06-IX-14), de 
medidas urgentes en materia concursal.

O. PRE/1596/14, de 5 de septiembre (BOE 9-IX-14), 
por la que se habilita el aeropuerto de San Sebastián 
como paso fronterizo.

O. PRE/1665/14, de 12 de septiembre (BOE 16-IX-14), 
por la que se habilita el aeropuerto de Burgos como paso 
fronterizo.

Ley 15/14, de 16 de septiembre (BOE 17-IX-14), de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de 
reforma administrativa.

Aplicación provisional del Acuerdo entre el Gobier-
no del Reino de España y el Gobierno de Australia 
relativo al programa de movilidad para jóvenes, hecho en 
Canberra el 3 de septiembre de 2014 (BOE 19-IX-14).

R.D. 817/14, de 26 de septiembre (BOE 23-X-14), por 
el que se establecen los aspectos puntuales de las cua-
lificaciones profesionales para cuya modificación, pro-
cedimiento de aprobación y efectos es de aplicación el 
artículo 7.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de 
las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Ley 18/14, de 15 de octubre (BOE 17-X-14), de apro-
bación de medidas urgentes para el crecimiento, la com-
petitividad y la eficiencia.

Resol. de 22 de octubre de 2014 (BOE 27-X-14), de la 
Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Econo-
mía Social, y de la Responsabilidad Social de las Empre-
sas, por la que se establecen los criterios para determi-
nar el peso relativo de cada una de las asociaciones de 
trabajadores autónomos solicitantes de subvenciones 
para la ejecución de planes de formación, de ámbito te-

rritorial exclusivo de Ceuta y de Melilla, dirigidos priorita-
riamente a las personas ocupadas, del Servicio Público 
de Empleo Estatal.

Resol. de 22 de octubre de 2014 (BOE 27-X-14), de la 
Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía 
Social, y de la Responsabilidad Social de las Empresas, 
por la que se establecen los criterios para determinar el 
peso relativo de las entidades representativas de la econo-
mía social solicitantes de subvenciones para la ejecución 
de planes de formación, de ámbito territorial exclusivo de 
Ceuta y de Melilla, dirigidos prioritariamente a las personas 
ocupadas, del Servicio Público de Empleo Estatal.

Ley 20/14, de 29 de octubre (BOE 30-X-14), por la que 
se delega en el Gobierno la potestad de dictar diversos 
textos refundidos, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 82 y siguientes de la Constitución Española.

O. SSI/2065/14, de 31 de octubre (BOE 6-XI-14), por 
la que se modifican los anexos I, II y III del Real Decreto 
1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se estable-
ce la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional 
de Salud y el procedimiento para su actualización.

O. ESS/2098/14, de 6 de noviembre (BOE 11-XI-14) 
(CE 20-XI-14) por la que se modifica el anexo de la Orden 
de 27 de diciembre de 1994, por la que se aprueba el 
modelo de recibo individual de salarios.

Ley 27/14, de 27 de noviembre (BOE 28-XI-14), del 
Impuesto sobre Sociedades.

O. ESS/2296/14, de 3 de diciembre (BOE 8-XII.14), por 
la que se crea un fichero de datos de carácter personal.

O. ESS/2542/14, de 5 de diciembre (BOE 06-I-15), 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la dotación de los boti-
quines de los que han de ir provistos los buques.

Resol. de 15 de diciembre de 2014 (BOE 23-XII-14), 
de la Dirección General de Cartera Básica de Servicios 
del Sistema Nacional de Salud y Farmacia, por la que 
se procede a la actualización de la cuantía máxima co-
rrespondiente a los medicamentos pertenecientes a los 
grupos ATC de aportación reducida, y se actualizan los 
límites máximos de aportación mensual para las perso-
nas que ostenten la condición de asegurado como pen-
sionistas de la Seguridad Social y sus beneficiarios en la 
prestación farmacéutica ambulatoria

O. ESS/2442/14, de 17 de diciembre (BOE 25-XII-14), 
por la que se crea fichero de datos de carácter personal 
del Instituto Nacional de la Seguridad Social.

R.D. 1084/14, de 19 de diciembre (BOE 24-XII-14), por 
el que se modifica el Real Decreto 67/2010, de 29 de 
enero, de adaptación de la legislación de Prevención de 
Riesgos Laborales a la Administración General del Es-
tado.

Ley 34/14, de 26 de diciembre (BOE 27-XII-14), de 
medidas en materia de liquidación e ingreso de cuotas 
de la Seguridad Social.

Ley 35/14, de 26 de diciembre (BOE 29-XII-14, CE 14-III-15), 
por la que se modifica el texto refundido de la Ley Ge-
neral de la Seguridad Social en relación con el régimen 
jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales de la Seguridad Social.

Ley 36/14, de 26 de diciembre (BOE 30-XII-14) 
(CE  24-III-15), de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2015.
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modifica la de 16 de julio de 2004, sobre determinación 
de funciones en materia de gestión recaudatoria de la 
Seguridad Social.

Ley 9/15, de 25 de mayo (BOE 26-V-15) (CE 4-XI-15), 
de medidas urgentes en materia concursal.

R.D. 416/15, de 29 de mayo (BOE 20-VI-15), sobre 
depósito de estatutos de las organizaciones sindicales 
y empresariales.

R.D. 417/15, de 29 de mayo (BOE 20-VI-15), por el que 
se aprueba el Reglamento de las empresas de trabajo 
temporal.

O. ECC/1087/15, de 5 de junio (BOE 11-VI-15), por la 
que se regula la obtención del sello de Pequeña y Media-
na Empresa Innovadora y se crea y regula el Registro de 
la Pequeña y Mediana Empresa Innovadora.

Entrada en vigor del Acuerdo entre el Gobierno del 
Reino de España y el Gobierno de Australia (BOE 
15-VI-15), relativo al programa de movilidad para jóve-
nes, hecho en Canberra el 3 de septiembre de 2014.

O. ESS/1221/15, de 11 de junio (BOE 24-VI-15), por la 
que se crea la Unidad Especial de Inspección en materia 
de formación profesional para el empleo.

O. ESS/1187/15, de 15 de junio (BOE 20-VI-15), por 
la que se desarrolla el Real Decreto 625/2014, de 18 de 
julio, por el que se regulan determinados aspectos de la 
gestión y control de los procesos por incapacidad tem-
poral en los primeros trescientos sesenta y cinco días de 
su duración.

O. ESS/1249/15, de 19 de junio (BOE 27-VI-15), por la 
que se amplía el plazo previsto en la disposición transi-
toria octava de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral, relativa a 
los contratos para la formación y el aprendizaje.

Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 20 de mayo de 2015 (DOUE 5-VI-2015), 
sobre procedimientos de insolvencia.

O. ESS/1222/15, de 22 de junio (BOE 24-VI-15), por 
la que se regula el tablón de anuncios de la Seguridad 
Social.

O. ESS/1250/15, de 25 de junio (BOE 27-VI-15) (C. E. 
9-VII-15) por la que se regula la disposición transitoria, 
por parte de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, de los fondos depositados en la cuenta especial del 
Fondo de Contingencias Profesionales de la Seguridad 
Social.

Ley 15/15, de 2 de julio (BOE 3-VII-15), de la Jurisdic-
ción Voluntaria.

R.D. 598/15, de 3 de julio (BOE 4-VII-15), por el que se 
modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los servicios de prevención; el 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposicio-
nes mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo; el Real Decreto 665/1997, de 12 de 
mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición a agentes cance-
rígenos durante el trabajo y el Real Decreto 374/2001, de 
6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo.

Ley 23/15, de 21 de julio (BOE 22-VII-15), Ordenadora 
del Sistema de Inspección e Trabajo y Seguridad Social.

L.O. 8/15, de 22 de julio (BOE 23-VII-15), de modifica-
ción del sistema de protección a la infancia y a la ado-
lescencia.

R.D. 708/15, de 24 de julio (BOE 25-VII-15), por el que 
se modifican diversos reglamentos generales en el ámbi-
to de la Seguridad Social para la aplicación y desarrollo 
de la Ley 34/2014, de 26 de diciembre, de medidas en 
materia de liquidación e ingreso de cuotas de la Seguri-
dad Social, y de otras disposiciones legales.

Ley 25/15, de 28 de julio (BOE 29-VII-15), de meca-
nismo de segunda oportunidad, reducción de la carga 
financiera y otras medidas de orden social.

Ley 26/15, de 28 de julio (BOE 29-VII-15), de modi-
ficación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

O. ESS/1680/15, de 28 de julio (BOE 8-VIII-15), por la 
que se desarrolla el Real Decreto 417/2015, de 29 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de las em-
presas de trabajo temporal.

O. ESS/1681/15, de 28 de julio (BOE 8-VIII-15), por la 
que se establece la composición del Consejo Estatal de 
Responsabilidad Social de las Empresas, en relación a 
los representantes de las organizaciones sindicales.

Resol. de 29 de julio de 2015 (BOE 30-VII-15), de la 
Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Economía 
Social y de la Responsabilidad Social de las Empresas, 
por la que se amplía el ámbito de aplicación del Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil.

Ley 30/15, de 9 de septiembre (BOE 10-IX-15) 
(CE 23-XII-15), por la que se regula el Sistema de For-
mación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.

Ley 31/15, de 9 de septiembre (BOE 10-IX-15) (CE 14-I-16), 
por la que se modifica y actualiza la normativa en materia 
de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y pro-
moción del trabajo autónomo y de la Economía Social.

R.D. 816/15, de 11 de septiembre (BOE 12-IX-15), por 
el que se regula la concesión directa de una subvención 
a Cruz Roja Española, Comisión Española de Ayuda al 
Refugiado y Asociación Comisión Católica Española de 
Migración para la ampliación extraordinaria de los recur-
sos del sistema de acogida e integración de solicitantes 
y beneficiarios de protección internacional.

O. ESS/1978/15, de 17 de septiembre (BOE 30-IX-15) 
(CE 7-XI-15), por la que se distribuyen territorialmente 
para el ejercicio económico de 2015, para su gestión por 
las comunidades autónomas con competencias asumi-
das, subvenciones del ámbito laboral financiadas con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado, destina-
das a la ejecución de las competencias del Programa de 
Activación para el Empleo.

R.D. 839/15, de 21 de septiembre (BOE 22-IX-15), por 
el que se modifica el Real Decreto 369/1999, de 5 de 
marzo, sobre términos y condiciones de inclusión en el 
Régimen General de la Seguridad Social de los ministros 
de culto de las iglesias pertenecientes a la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España.

R.D. 840/15, de 21 de septiembre (BOE 20-X-15), por 
el que se aprueban medidas de control de los riesgos in-
herentes a los accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.

R.D. 850/15, de 28 de septiembre (BOE 13-X-15), por 
el que se modifica el Real Decreto 1615/2009, de 26 de 
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Resol. de 2 de agosto de 2019, de la Dirección Ge-
neral de Ordenación de la Seguridad Social (BOE 
17-VIII-19), por la que se establecen los términos para la 
aplicación a las mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social de los coeficientes para la gestión de la prestación 
económica de incapacidad temporal derivada de contin-
gencias comunes de los trabajadores por cuenta ajena 
de las empresas asociadas.

R.D.L. 11/2019, de 20 de septiembre (BOE 21-IX-2019), 
por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los 
daños causados por temporales y otras situaciones ca-
tastróficas.

Intercambio de Notas Verbales por el que se en-
mienda el Acuerdo entre el Gobierno del Reino de 
España y el Gobierno de Australia relativo al pro-
grama de movilidad para jóvenes (BOE 23-IX-19), 
hecho en Canberra el 11 de enero, 15 y 21 de febrero 
de 2019.

Resol. de 20 de septiembre de 2019, de la Secreta-
ría de Estado de Empleo (BOE 28-IX-19), por la que se 
publica la relación definitiva de proyectos aprobados en 
el marco de la convocatoria para la selección de opera-
ciones que se financiarán con el Fondo Social Europeo 
en el marco del Programa Operativo de Inclusión Social 
y Economía Social.

Resol. de 24 de septiembre de 2019, de la Tesorería 
General de la Seguridad Social (BOE 30-IX-19), por la 
que se autoriza a diferir el pago de cuotas a las empresas 
y a los trabajadores por cuenta propia o autónomos afec-
tados por temporales y otras situaciones catastróficas.

R.D. 534/2019, de 20 de septiembre (BOE 08-X-19), 
por el que se regula la concesión directa de una subven-
ción a la Universidad Nacional de Educación a Distancia 
para la atención de las necesidades de formación supe-
rior de los emigrantes españoles.

R.D. 561/2019, de 9 de octubre (BOE 10-X-19), por 
el que se completa la transposición de la Directiva (UE) 
2015/637 del Consejo, de 20 de abril de 2015, sobre las 
medidas de coordinación y cooperación para facilitar la 
protección consular de ciudadanos de la Unión no re-
presentados en terceros países y por la que se deroga la 
Decisión 95/553/CE.

R.D.L. 12/2019, de 11 de octubre (BOE 12-X-2019), 
por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los 
efectos de la apertura de procedimientos de insolvencia 
del grupo empresarial Thomas Cook.

Resol. de 22 de octubre de 2019, de la Subsecreta-
ría (BOE 31-X-19), por la que se aprueba la actualización 
de las Cartas de servicios de las Consejerías de Trabajo, 
Migraciones y Seguridad Social.

O. TMS/1066/2019, de 24 de octubre (BOE 30-X-19), 
por la que se modifica la Orden TMS/667/2019, de 5 de 
junio, por la que se crea el Observatorio para la lucha 
contra el fraude a la Seguridad Social.

O. TMS/1070/2019, de 24 de octubre (BOE 31-X-19), 
por la que se fijan para el ejercicio 2019 las bases nor-
malizadas de cotización a la Seguridad Social, por con-
tingencias comunes, en el Régimen Especial de la Segu-
ridad Social para la Minería del Carbón.

Resol. de 28 de octubre de 2019, de la Dirección 
General de Ordenación de la Seguridad Social (BOE 
13-XII-19), por la que se establece el régimen de apli-
cación de las prestaciones complementarias del artícu-
lo 96.1 b), del Texto Refundido de la Ley General de la 

Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre.

R.D.L. 14/2019, de 31 de octubre (BOE 05-XI-19), 
por el que se adoptan medidas urgentes por razones de 
seguridad pública en materia de administración digital, 
contratación del sector público y telecomunicaciones.

Resol. de 4 de noviembre de 2019, de la Secretaría 
de Estado de la Seguridad Social (BOE 12-XI-19), por 
la que se establece el plazo especial para el ingreso de 
las diferencias resultantes de la aplicación de la Orden 
TMS/1070/2019, de 24 de octubre, por la que se fijan 
para el ejercicio 2019 las bases normalizadas de cotiza-
ción a la Seguridad Social, por contingencias comunes, 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social para la 
Minería del Carbón.

Resol. de 5 de noviembre de 2019, de la Dirección 
del Instituto Social de la Marina (BOE 14-XI-19), por la 
que se desarrolla la Orden PRE/3264/2008, por la que se 
regulan los centros nacionales de formación dependien-
tes del Instituto Social de la Marina.

Resol. de 13 de noviembre de 2019, de la Secretaría 
de Estado de Empleo (BOE 20-XI-19), por la que se 
modifica la de 20 de septiembre de 2019, por la que se 
publica la relación definitiva de proyectos aprobados en 
el marco de la convocatoria para la selección de opera-
ciones que se financiarán con el Fondo Social Europeo 
en el marco del Programa Operativo de Inclusión Social 
y Economía Social.

R.D.L. 16/2019, de 18 de noviembre (BOE 19-XI-19), 
por el que se adoptan medidas relativas a la ejecución 
del presupuesto de la Seguridad Social.

R.D. 672/2019, de 22 de noviembre (BOE 13-XII-19), 
por el que se crea como Centro de Referencia Nacional 
el Centro Labora Formació de Castellón, en el área pro-
fesional de Fabricación Cerámica, de la familia profesio-
nal de Vidrio y Cerámica, en el ámbito de la formación 
profesional.

Resol. de 29 de noviembre de 2019, del Organismo 
Autónomo Organismo Estatal Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social (BOE 6-XII-19), por la que se 
crean cajas pagadoras del organismo.

Resol. de 2 de diciembre de 2019, de la Tesorería 
General de la Seguridad Social (BOE 14-XII-19), por la 
que se modifica el ámbito territorial de determinadas uni-
dades de recaudación ejecutiva de la Seguridad Social.

O. TMS/1175/2019, de 4 de diciembre (BOE 6-XII-19), 
por la que se dictan normas para la aplicación de las 
medidas en materia laboral y de Seguridad Social con-
templadas en el Real Decreto-ley 11/2019, de 20 de 
septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes 
para paliar los daños causados por temporales y otras 
situaciones catastróficas.

Acuerdo entre el Ministerio de Trabajo, Migraciones 
y Seguridad Social del Reino de España y la Orga-
nización Internacional para las Migraciones (OIM) 
(BOE 16-XII-19), para la realización de proyectos en las 
áreas temáticas de reasentamiento, retorno voluntario 
asistido y reintegración, reubicación e integración, hecho 
en Madrid el 20 de agosto de 2019.

Resol. de 17 de diciembre de 2019, de la Subsecre-
taría (BOE 04-I-19), por la que se publica dictámentes 
de la Comisión Superior Calificadora de Documentos 
Administrativos y se aprueban y se actualizan los corres-
pondientes calendarios de conservación de series docu-
mentales del departamento.
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Resol. de 20 de diciembre de 2019, de la Interven-
ción General de la Seguridad Social (BOE 04-I-19), 
por la que se modifica la de 3 de julio de 2014, por la que 
se aprueba la instrucción de contabilidad para las enti-
dades que integran el Sistema de la Seguridad Social.

Extracto de la Resol. de 26 de diciembre de 2019 
de la Dirección General de Integración y Atención 
Humanitaria (BOE 14-I-20), por la que se convocan 
subvenciones en el área de protección internacional.

R.D.L. 18/2019, de 27 de diciembre (BOE 28-XII-19), 
por el que se adoptan determinadas medidas en materia 
tributaria, catastral y de seguridad social.

AÑO 2020

Resol. de 8 de enero de 2020, de la Dirección General 
de Ordenación de la Seguridad Social (BOE 21-I-2020), 
por la que se modifica la de 2 de agosto de 2019, por 
la que se establecen los términos para la aplicación a 
las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social de los 
coeficientes para la gestión de la prestación económica 
de incapacidad temporal derivada de contingencias co-
munes de los trabajadores por cuenta ajena de las em-
presas asociadas.

O. PCI/18/2020, de 10 de enero (BOE 20-I-2020), 
por la que se establece el Reglamento del Observatorio 
Profesional del Instituto Nacional de las Cualificaciones 
y se determinan las condiciones para el registro y reco-
nocimiento de las entidades colaboradoras del Instituto 
Nacional de las Cualificaciones.

R.D. 2/2020, de 12 de enero (BOE 13-I-20), por el que 
se reestructuran los departamentos ministeriales.

R.D.L. 1/2020, de 14 de enero (BOE 14-I-20), por el 
que se establece la revalorización y mantenimiento de 
las pensiones y prestaciones públicas del sistema de Se-
guridad Social.

R.D. 10/2020, de 14 de enero (BOE 14-I-2020), por el 
que se crean Subsecretarías en los departamentos mi-
nisteriales.

Resol. de 17 de enero de 2020, de la Secretaría Ge-
neral Técnica (BOE 31-I-2020), por la que se publica el 
Convenio entre el IES Ciudad Escolar y la Dirección Gene-
ral de Integración y Atención Humanitaria del Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, para el desarrollo 
de un programa de prácticas académicas externas.

Resol. de 20 de enero de 2020, del Servicio Públi-
co de Empleo Estatal (BOE 11-II-2020), por la que 
se modifica la de 12 de abril de 2004, sobre el procedi-
miento de reintegro de subvenciones concedidas por el 
Organismo y las actuaciones administrativas derivadas 
de la recaudación en período voluntario de los ingresos 
de derecho público de naturaleza no tributaria derivados 
de los reintegros.

R.D. 231/2020, de 4 de febrero (BOE 05-II-2020), por 
el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2020.

O. TES/137/2020, de 7 de febrero (BOE 18-II-2020), 
por la que se amplía, con carácter extraordinario, el plazo 
de finalización de las obras y servicios de interés general 
y social de proyectos aprobados e iniciados en el ejerci-
cio 2019, en las Ciudades de Ceuta y Melilla, en el marco 
de la Resolución de 27 de agosto de 2019, del Servi-
cio Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba 
la convocatoria para la concesión de subvenciones en 
el ámbito de colaboración con órganos de la Adminis-
tración General del Estado que contraten trabajadores 

desempleados para la realización de obras y servicios de 
interés general y social.

O. ISM/109/2020, de 10 de febrero (BOE 13-II-2020), 
por la que se establecen, para el año 2020, las bases 
de cotización a la Seguridad Social de los trabajadores 
del Régimen Especial del Mar incluidos en los grupos 
segundo y tercero.

Resol. de 21 de febrero de 2020, de la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social (BOE 04-II-2020), por la 
que se modifica la de 16 de julio de 2004, sobre determi-
nación de funciones en materia de gestión recaudatoria 
de la Seguridad Social.

Resol. de 5 de marzo de 2020, del Instituto Social 
de la Marina (BOE 10-III-2020), por la que se modifica 
la de 5 de noviembre de 2019, por la que se desarrolla 
la Orden PRE/3264/2008, por la que se regulan los cen-
tros nacionales de formación dependientes del Instituto 
Social de la Marina.

R.D.L. 6/2020, de 10 de marzo (BOE 11-III-2020), por el 
que se adoptan determinadas medidas urgentes en el ám-
bito económico y para la protección de la salud pública.

R.D.L. 7/2020, de 12 de marzo(BOE 13-III-2020), por 
el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19.

R.D.L. 8/2020, de 17 de marzo (BOE 18-III-2020) (CE 
25-III-2020) de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del CO-
VID-19.

R.D.L. 11/2020, de 31 de marzo (BOE 01-IV-2020) (CE 
09-IV-2020) por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

O. TED/320/2020, de 3 de abril (BOE 04-IV-2020), por 
la que se desarrollan determinados aspectos del derecho 
a percepción del bono social por parte de trabajadores 
autónomos que hayan cesado su actividad o hayan 
visto reducida su facturación como consecuencia del 
COVID-19 y se modifica el modelo de solicitud del bono 
social para trabajadores autónomos que hayan visto 
afectada su actividad como consecuencia del COVID-19, 
establecido en el Anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19.

Resol. de 6 de abril de 2020 (BOE 09-IV-2020), de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, por la que se 
modifican cuantías en materia de aplazamientos en el 
pago de deudas con la Seguridad Social, fijadas en la 
Resolución de 16 de julio de 2004, sobre determinación 
de funciones en materia de gestión recaudatoria de la 
Seguridad Social; y en el Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

R.D.L. 13/2020, de 7 de abril (BOE 07-IV-2020), por 
el que se adoptan determinadas medidas urgentes en 
materia de empleo agrario.

Resol. de 13 de abril de 2020 (BOE 17-IV-2020), de la 
Intervención General de la Administración del Estado, por 
la que se modifica la de 1 de julio de 2011, por la que se 
aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad 
Pública a las entidades que integran el sistema de la Se-
guridad Social.

Resol. de 15 de abril de 2020 (BOE 17-IV-2020), del 
Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se esta-





1064

Resol. de 4 de agosto de 2020, de la Dirección Ge-
neral de Ordenación de la Seguridad Social (BOE 
14-VIII-2020), por la que se establecen, para la gestión 
de la prestación económica de incapacidad temporal 
derivada de contingencias comunes de los trabajadores 
por cuenta ajena de las empresas asociadas, los térmi-
nos para la aplicación a las mutuas colaboradoras con 
la Seguridad Social de los coeficientes del 0,055, 0,06 
y 0,033 a los que se refiere el artículo 24.1 de la Orden 
TMS/83/2019, de 31 de enero.

R.D. 787/2020, de 1 de septiembre (BOE 2-IX-2020), 
por el que se modifican el Real Decreto 577/1982, de 17 
de marzo, por el que se regulan la estructura y compe-
tencias del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, el Real Decreto 505/1985, de 6 de marzo, so-
bre organización y funcionamiento del Fondo de Garantía 
Salarial, el Real Decreto 1383/2008, de 1 de agosto, por 
el que se aprueba la estructura orgánica y de participa-
ción institucional del Servicio Público de Empleo Estatal 
y el Real Decreto 192/2018, de 6 de abril, por el que se 
aprueban los estatutos del Organismo Autónomo Orga-
nismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Ley 3/2020, de 18 de septiembre (BOE 19-IX-2020), 
de medidas procesales y organizativas para hacer frente 
al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Jus-
ticia.

O. ISM/903/2020, de 24 de septiembre (BOE 29-IX-2020), 
por la que se regulan las notificaciones y comunicacio-
nes electrónicas en el ámbito de la Administración de la 
Seguridad Social.

O. TES/904/2020, de 25 de septiembre (BOE 29-IX.2020) 
(CE 15-III-2021) por la que se designan miembros del 
Consejo General del Organismo Autónomo Organismo 
Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Resol. de 25 de septiembre de 2020 (BOE 29-IX-2020), 
de la Subsecretaría, por la que se crea el sello electrónico 
de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social.

R.D.L. 29/2020, de 29 de septiembre (BOE 30-IX-2020), 
de medidas urgentes en materia de teletrabajo en las 
Administraciones Públicas y de recursos humanos en el 
Sistema Nacional de Salud para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

R.D.L. 30/2020, de 29 de septiembre (BOE 30-IX-2020) 
(CE 14-X-2020) de medidas sociales en defensa del em-
pleo.

O. TES/967/2020, de 6 de octubre (BOE 16-X-2020), 
por la que se crea la Unidad Especial de Coordinación 
sobre Lucha contra el Fraude en el Trabajo Transnacio-
nal, en el Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Se-
guridad Social.

R.D. 901/2020, de 13 de octubre (BOE 14-X-2020) (CE 
19-XII-2020) por el que se regulan los planes de igualdad 
y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 
28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y 
acuerdos colectivos de trabajo.

R.D. 902/2020, de 13 de octubre (BOE 14-X-2020), de 
igualdad retributiva entre mujeres y hombres.

Resol. de 13 de octubre de 2020, de la Secretaría Ge-
neral del Fondo de Garantía Salarial (BOE 15-X-2020) 
(CE 7-XII-2020) por la que se aprueban los modelos de 
certificación colectiva de créditos laborales, incluidos en 
la Lista de Acreedores del procedimiento concursal, que 
han de acompañarse con la solicitud de prestaciones de 
garantía salarial reguladas en el artículo 33 del Real De-

creto legislativo 2/2015, del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores.

R.D. 917/2020, de 20 de octubre (BOE 12-XI-2020), 
por el que se regula la concesión directa de una sub-
vención a Cruz Roja Española para la realización del 
programa de atención a migrantes llegados a las costas 
españolas o a las ciudades de Ceuta y Melilla a través de 
las fronteras terrestres en el año 2020.

R.D. 936/2020, de 27 de octubre (BOE 29-X-2020), 
por el que se aprueba la oferta de empleo público para 
el año 2020.

Resol. de 28 de octubre de 2020, de la Secretaría 
General Técnica (BOE 6-XI-2020), por la que se publi-
ca la Adenda al Convenio entre la Dirección General de 
Migraciones y la Fundación España Salud, para la presta-
ción de asistencia médica subvencionada a los emigran-
tes españoles residentes en Venezuela que carezcan de 
recursos suficientes.

R.D.L. 32/2020, de 3 de noviembre (BOE 4-XI-2020), 
por el que se aprueban medidas sociales complemen-
tarias para la protección por desempleo y de apoyo al 
sector cultural.

R.D.L. 33/2020, de 3 de noviembre (BOE 2-XI-2020), 
por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo a 
entidades del Tercer Sector de Acción Social de ámbito 
estatal.

R.D. 969/2020, de 10 de noviembre (BOE 17-XI-2020), 
por el que se establecen las bases reguladoras y la 
convocatoria, para el primer tramo del ejercicio 2020, 
de ayudas por la paralización temporal de la flota a los 
pescadores con un procedimiento de suspensión de los 
contratos o reducción de jornada como consecuencia 
del COVID-19 y por el que se modifica el Real Decreto 
703/2020, de 28 de julio.

Ley 6/2020, de 11 de noviembre (BOE 12-XI-2020), 
reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza.

Resol. de 11 de noviembre de 2020, de la Secretaría 
General del Fondo de Garantía Salarial (BOE 23-XI-2020), 
por la que se modifica el modelo de solicitud de presta-
ciones establecidas en el artículo 33 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

O. TES/1060/2020, de 11 de noviembre (BOE 13-XI-2020), 
por la que se incrementan, con carácter extraordinario 
durante 2020, las subvenciones destinadas al manteni-
miento de puestos de trabajo de personas con discapa-
cidad en los centros especiales de empleo, establecidas 
en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
de 16 de octubre de 1998, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las ayudas y 
subvenciones públicas destinadas al fomento de la in-
tegración laboral de las personas con discapacidad en 
centros especiales de empleo y trabajo autónomo.

R.D.L. 34/2020, de 17 de noviembre (BOE 18-XI-2020), 
de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial 
y al sector energético, y en materia tributaria.

O. ICT/1094/2020, de 17 de noviembre (BOE 24-XI-2020), 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas dirigidas a la contratación de jóve-
nes inscritos en el fichero del Sistema Nacional de Ga-
rantía Juvenil.

O. ICT/1095/2020, de 17 de noviembre (BOE 17-XI-2020), 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de las subvenciones para la financiación de 
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las becas a las personas jóvenes inscritas en el Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil que realizan prácticas no 
laborales en empresas, con cargo al Programa Operativo 
de Empleo Juvenil, mediante el procedimiento de concu-
rrencia competitiva.

O. ISM/1099/2020, de 23 de noviembre (BOE 26-XI-2020), 
por la que se fijan para el ejercicio 2020 las bases nor-
malizadas de cotización a la Seguridad Social, por con-
tingencias comunes, en el Régimen Especial de la Segu-
ridad Social para la Minería del Carbón.

R.D. 1041/2020, de 24 de noviembre (BOE 25-XI-2020), 
por el que se modifican el Real Decreto 139/2020, de 28 
de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, y el Real De-
creto 735/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, 
y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de 
los departamentos ministeriales.

R.D. 1038/2020, de 24 de noviembre (BOE 24-XII-2020), 
por el que se establecen determinadas cualificaciones 
profesionales de la familia profesional Edificación y Obra 
Civil, que se incluyen en el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, y se modifican determinados 
reales decretos de cualificaciones profesionales de varias 
familias profesionales.

R.D. 1039/2020, de 24 de noviembre (BOE 24-XII-2020), 
por el que se establecen determinadas cualificaciones 
profesionales de la familia profesional Electricidad y Elec-
trónica, que se incluyen en el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, y se modifican determinados 
reales decretos de cualificaciones profesionales de varias 
familias profesionales.

O. TES/1109/2020, de 25 de noviembre (BOE 26-XI-2020), 
por la que se modifica la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el 
ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las 
administraciones competentes y su financiación, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas destinadas a su financiación.

Resol. de 26 de noviembre de 2020, de la Secretaría 
de Estado de la Seguridad Social y Pensiones (BOE 
30-XI-2020), por la que se establece el plazo especial 
para el ajuste de las diferencias resultantes de la apli-
cación de la Orden ISM/1099/2020, de 23 de noviem-
bre, por la que se fijan para el ejercicio 2020 las bases 
normalizadas de cotización a la Seguridad Social, por 
contingencias comunes, en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social para la Minería del Carbón.

O. ISM/1178/2020, de 27 de noviembre (BOE 9-XII-2020), 
por la que se establecen los precios públicos de deter-
minados servicios prestados por el Instituto Social de la 
Marina.

O. ISM/1160/2020, de 30 de noviembre (BOE 4-XII-2020), 
por la que se desarrolla y convoca el proceso para la de-
signación de vocales del Foro para la Integración Social 
de los Inmigrantes, en representación de las asociacio-
nes de inmigrantes y refugiados, así como de las organi-
zaciones sociales de apoyo.

O. TES/1184/2020, de 4 de diciembre (BOE 10-XII-2020), 
por la que se modifica la Orden del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, de 6 de marzo de 1991, por la que se 
autoriza el establecimiento de precios públicos para de-

terminados servicios prestados por el Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Resol. de 4 de diciembre de 2020, de la Secretaría 
General Técnica (BOE 15-XII-2020), por la que se pu-
blica el Convenio con el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Graduados Sociales, de habilitación adminis-
trativa, para la presentación electrónica de documentos 
en los expedientes relativos a las autorizaciones de resi-
dencia previstas en la sección de movilidad internacional 
de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización en repre-
sentación de los interesados en desarrollo de la Orden 
TMS/331/2019, de 20 de marzo.

O. TES/1180/2020, de 4 de diciembre (BOE 10-XII-2020), 
por la que se adapta en función del progreso técnico el 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protec-
ción de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

Resol. de 9 de diciembre de 2020, de la Tesorería 
General de la Seguridad Social (BOE 19-XII-2020), 
por la que se autoriza a diferir el pago de las cuotas re-
sultantes de la regularización definitiva de la cotización de 
los profesionales taurinos correspondientes al año 2019.

Resol. de 10 de diciembre de 2020 (BOE 23-XII-2020), 
de la Dirección General de Trabajo, por la que se regis-
tra y publica el VI Acuerdo sobre Solución Autónoma de 
Conflictos Laborales (Sistema Extrajudicial).

R.D. 1114/2020, de 15 de diciembre (BOE 16-12-2020), 
por el que se regula la concesión directa de subvencio-
nes a determinadas entidades para la financiación del 
Sistema Nacional de Acogida e Integración de Personas 
Solicitantes y Beneficiarias de Protección Internacional

Resol. de 18 de diciembre de 2020, del Servicio 
Público de Empleo Estatal (BOE 25-XII-2020), por la 
que se establecen, en su ámbito de gestión, medidas ex-
traordinarias para hacer frente al impacto del COVID-19 
en materia de formación profesional para el empleo en el 
ámbito laboral, para la iniciativa de formación programa-
da por las empresas.

Resol. de 21 de diciembre de 2020, de la Tesorería 
General de la Seguridad Social (BOE 30-XII-2020), 
por la que se determina la finalización del ingreso diferido 
de la cotización a que se refiere el apartado 2 de la dispo-
sición transitoria segunda de la Orden TAS/1562/2005, 
de 25 de mayo, por la que se establecen normas para 
la aplicación y desarrollo del Reglamento general de re-
caudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

R.D. 1154/2020, de 22 de diciembre (BOE 23-XII-2020), 
por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 
de mayo, sobre la protección de los trabajadores con-
tra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo.

L.O. 3/2020, de 29 de diciembre (BOE 30-XII-2020) 
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

R.D.L. 38/2020, de 29 de diciembre (BOE 30-XII-2020), 
por el que se adoptan medidas de adaptación a la situa-
ción de Estado tercero del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte tras la finalización del periodo transi-
torio previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión 
Europea y de la Comunidad Europea de la Energía Ató-
mica, de 31 de enero de 2020.
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R.D.L. 39/2020, de 29 de diciembre (BOE 30-XII-2020), 
de medidas financieras de apoyo social y económico y 
de cumplimiento de la ejecución de sentencias.

Acuerdo de comercio y cooperación entre la Unión 
Europea y la Comunidad Europea de la energía ató-
mica, por una parte, y el Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte, por otra (DOUE 31-XII-20).

Año 2021

O. EFP/63/2021, de 21 de enero (BOE 29-I-2021), por 
la que se actualizan, de acuerdo con el Real Decreto 
817/2014, de 26 de septiembre, determinadas cualifica-
ciones profesionales de las familias profesionales Agraria, 
Comercio y Marketing, Imagen y Sonido, Marítimo-Pes-
quera, Sanidad, Seguridad y Medio Ambiente, Servicios 
Socioculturales y a la Comunidad y Transporte y Mante-
nimiento de Vehículos, recogidas en el Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales, establecidas por deter-
minados reales decretos.

R.D.L. 2/2021, de 26 de enero (BOE 27-I-2021), de re-
fuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa 
del empleo.

R.D. 46/2021, de 26 de enero (BOE 27-I-2021), sobre 
revalorización de las pensiones del sistema de la Segu-
ridad Social, de las pensiones de Clases Pasivas y de 
otras prestaciones sociales públicas para el ejercicio 
2021.

O. ISM/83/2021, de 1 de febrero (BOE 4-II-2021), por 
la que se modifica la Orden ISM/48/2021, de 25 de ene-
ro, por la que se establecen las normas reguladoras de la 
expedición de órdenes de pago a justificar en el Ministe-
rio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. 

R.D.L. 3/2021, de 2 de febrero (BOE 3-II-2021), por el 
que se adoptan medidas para la reducción de la brecha 
de género y otras materias en los ámbitos de la Seguri-
dad Social y económico.

R.D. 117/2021, de 23 de febrero (BOE 24-II-2020), por 
el que se modifica el Real Decreto 219/2001, de 2 de 
marzo, sobre organización y funcionamiento del Consejo 
para el Fomento de la Economía Social.

O. TES/170/2021, de 23 de febrero (BOE 26-II-2021), 
por la que se amplía, con carácter extraordinario, el plazo 
de finalización de las obras y servicios de interés general 
y social de proyectos aprobados en el ejercicio 2020, en 
las ciudades de Ceuta y Melilla, en el marco de la Reso-
lución de 17 de agosto de 2020, del Servicio Público de 
Empleo Estatal.

Extracto de la Resol. de 2 de marzo de 2021 de la 
Subsecretaría de Trabajo y Economía Social (BOE 
9-III-2021), por la que se convoca para el ejercicio 2021 
la concesión de subvenciones a las organizaciones sindi-
cales en proporción a su representatividad, por la realiza-
ción de actividades de carácter sindical.

O. ISM/189/2021, de 3 de marzo (BOE 5-III-2021), por 
la que se regula el Registro electrónico de apoderamiento 
de la Seguridad Social.

Extracto de la Resol. de 4 de marzo de 2021 (BOE 
16-III-2021), del Servicio Público de Empleo Estatal, por 
la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones públicas para la ejecución de programas 
de formación.

R.D. 141/2021, de 9 de marzo (BOE 10-III-2021), por 
el que se aprueba el Reglamento de asistencia jurídica 
gratuita.

R.D. 143/2021, de 9 de marzo (BOE 10-III-2021), por el 
que se modifica el Real Decreto 1224/2009, de 17 de ju-
lio, de reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas por experiencia laboral.

R.D. 144/2021, de 9 de marzo (BOE 11-III-2021), por 
el que se modifica el Real Decreto 221/2008, de 15 de 
febrero, por el que se crea y regula el Consejo Estatal de 
Responsabilidad Social de las Empresas.

R.D.L. 5/2021, de 12 de marzo (BOE 13-III-2021), de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empre-
sarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, de 
ámbito estatal, dirigidos prioritariamente a las personas 
ocupadas del ámbito sectorial del Turismo, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Extracto de la Resol. de 12 de marzo de 2021, del 
Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 18-III-2021), 
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 
de subvenciones destinadas a la financiación de planes 
de formación de ámbito estatal, dirigidos a la capacita-
ción para el desarrollo de las funciones relacionadas con 
el diálogo social y la negociación colectiva.

O. ISM/254/2021, de 16 de marzo (BOE 19-III-2021), 
por la que se crea y regula la Comisión Asesora de Estu-
dios y se establece la regulación del Programa anual de 
Estudios del Departamento.

Resol. de 26 de marzo de 2021, del Servicio Públi-
co de Empleo Estatal (BOE 04-V-2021), por la que se 
publica el Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura 
para el segundo trimestre de 2021.

Ley 2/2021, de 29 de marzo (BOE 30-III-2021), de me-
didas urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

R.D. 203/2021, de 30 de marzo (BOE 31-III-2021), por 
el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcio-
namiento del sector público por medios electrónicos.

R.D. 200/2021, de 30 de marzo (BOE 6-IV-2021), por 
el que se modifica el Real Decreto 1879/1996, de 2 de 
agosto, por el que se regula la composición de la Comi-
sión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, para su 
adaptación a la nueva estructura de los departamentos 
ministeriales de la Administración General del Estado.

Ley 3/2021, de 12 de abril (BOE 13-IV-2021), por la 
que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito 
laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19.

Orden HAC/348/2021, de 12 de abril (14-IV-2021), por 
la que se concretan los criterios para asignación de ayu-
das directas a autónomos y empresas en aplicación de 
lo dispuesto en el Título I del Real Decreto-ley 5/2021, 
de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a 
la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 
la COVID-19.

Extracto de la Resol. de 15 de abril de 2021 (BOE 23-
IV-2021), del Servicio Público de Empleo Estatal, por la 
que se aprueba la convocatoria para la concesión de sub-
venciones públicas para la ejecución de programas de for-
mación de ámbito estatal, para la adquisición y mejora de 
competencias profesionales relacionadas con los cambios 
tecnológicos y la transformación digital, dirigidos priorita-
riamente a las personas ocupadas, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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O. INT/382/2021, de 19 de abril (BOE24-IV-2021), por 
laque se crea la Oficina de asistencia en materia de regis-
tros en la sede de la Entidad de Derecho Público Trabajo 
Penitenciario y Formación para el empleo.

R.D.L. 6/2021, de 20 de abril (BOE 21-IV-2021), por 
el que se adoptan medidas complementarias de apoyo 
a empresas y autónomos afectados por la pandemia de 
COVID-19.

R.D. 286/2021, de 20 de abril (BOE 21-IV-2021), por 
el que se modifican el Real Decreto 139/2020, de 28 
de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, y el Real De-
creto 497/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones.

Ley Orgánica 5/2021, de 22 de abril (BOE 23-IV-2021), 
de derogación del artículo 315 apartado 3 del Código 
Penal.

Extracto de la Resol. de 23 de abril de 2021 del 
Servicio Público de Empleo Estatal de Melilla (BOE 
27-IV-2021), por la que se aprueba la convocatoria, en 
régimen de concurrencia competitiva, para la concesión 
de subvenciones públicas en el marco del Sistema de 
Formación Profesional para el empleo en el ámbito la-
boral dirigidas prioritariamente a los desempleados, en 
aplicación de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el sistema de formación Profesional para el 
empleo ejercicio 2021.

Extracto de la Resol. de 23 de abril 2021, del Servi-
cio Público de Empleo Estatal (BOE 29-IV-2021), por 
la que se aprueba, la convocatoria para la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones a 
los programas de Escuelas Taller y Casas de Oficios y de 
Talleres de Empleo en el ámbito Territorial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2021.

R.D.L. 7/2021, de 27 de abril (BOE 28-IV-2021), de 
transposición de directivas de la Unión Europea en las 
materias de competencia, prevención del blanqueo de 
capitales, entidades de crédito, telecomunicaciones, 
medidas tributarias, prevención y reparación de daños 
medioambientales, desplazamiento de trabajadores en la 
prestación de servicios transnacionales y defensa de los 
consumidores.

Extracto de la Resol. de 27 de abril de 2021, de la 
Dirección General de Programas de Protección In-
ternacional y Atención Humanitaria (BOE 6-V-2021), 
por la que se convocan subvenciones para proyectos de 
retorno voluntario de personas nacionales de terceros 
países.

R.D.L. 8/2021, de 4 de mayo (BOE 5-V-2021) (CE 
8-V-2921) por el que se adoptan medidas urgentes en 
el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la 
finalización de la vigencia del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la pro-
pagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

R.D.L. 8/2021, de 4 de mayo (BOE 5-V-2021) (CE 
8-V-2921) por el que se adoptan medidas urgentes en 
el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la 
finalización de la vigencia del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el 
que se declara el estado de alarma para contener la pro-
pagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Extracto de la Resolución de 5 de mayo 2021 del 
Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 17-V-2021), 
por la que se aprueba la convocatoria, en régimen de 

concurrencia competitiva, para la concesión de subven-
ciones en el ámbito de la colaboración con corporacio-
nes locales para la contratación de trabajadores desem-
pleados en la realización de obras y servicios de interés 
general y social en el territorio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el ejercicio 2021.

R.D.L. 10/2021, de 18 de mayo (BOE 19-V-2021), por 
el que se adoptan medidas urgentes para paliar los da-
ños causados por la borrasca «Filomena».

O. TES/501/2021, de 20 de mayo (BOE 25-V-2021), 
por la que se incrementan, con carácter extraordinario 
durante 2021, las subvenciones destinadas al manteni-
miento de puestos de trabajo de personas con discapa-
cidad en los centros especiales de empleo, establecidas 
en la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
de 16 de octubre de 1998, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las ayudas y 
subvenciones públicas destinadas al fomento de la in-
tegración laboral de las personas con discapacidad en 
centros especiales de empleo y trabajo autónomo.

Extracto de la Resol. de 24 de mayo de 2021 (BOE 
29-V-2021), del Servicio Público de Empleo Estatal, por 
la que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones a los programas de Escuelas Taller, Casas 
de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción 
y Desarrollo, en el ámbito exclusivo de gestión del citado 
Servicio, de proyectos en colaboración con órganos y 
organismos de la Administración General del Estado.

Extracto de la Resol. de 24 de mayo de 2021, del 
Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 31-V-2021), 
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 
de subvenciones en el ámbito de colaboración con órga-
nos de la Administración General del Estado y sus orga-
nismos autónomos, que contraten trabajadores desem-
pleados para la realización de obras y servicios de interés 
general y social.

R.D. 368/2021, de 25 de mayo (BOE 26-V-2021), sobre 
medidas de acción positiva para promover el acceso al 
empleo de personas con capacidad intelectual límite.

Resol. de 25 de mayo de 2021, de la Secretaría de 
Estado de la Seguridad Social y Pensiones (BOE 31-
V-2021) por la que se habilitan trámites y actuaciones a 
través de los canales telefónico y telemático mediante 
determinados sistemas de identificación y se regulan as-
pectos relativos a la presentación de solicitudes median-
te formularios electrónicos.

R.D.L. 11/2021, de 27 de mayo (BOE 28-V-2021), so-
bre medidas urgentes para la defensa del empleo, la re-
activación económica y la protección de los trabajadores 
autónomos.

R.D. 297/2021, de 27 de abril (BOE 29-V-2021), por 
el que se establecen determinadas cualificaciones pro-
fesionales de las familias profesionales Agraria, Comer-
cio y Marketing, Energía y Agua, Hostelería y Turismo, 
Instalación y Mantenimiento, Madera, Mueble y Corcho, 
Marítimo-Pesquera y Transporte y Mantenimiento de Ve-
hículos, que se incluyen en el Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, y se actualizan determinadas 
cualificaciones profesionales de las familias profesiona-
les Agraria, Hostelería y Turismo, Instalación y Manteni-
miento, Madera, Mueble y Corcho, Marítimo-Pesquera y 
Transporte y Mantenimiento de Vehículos, recogidas en 
el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
establecidas por determinados reales decretos.

Ley 8/2021, de 2 de junio (BOE 3-VI-2021), por la que 
se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo 
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a las personas con discapacidad en el ejercicio de su 
capacidad jurídica.

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio (BOE 5-VI-2021), 
de protección integral a la infancia y la adolescencia fren-
te a la violencia.

Extracto de la Resolución de 7 de junio de 2021 
(BOE 11-VI-2021), del Instituto Social de la Marina, por 
la que se convocan ayudas para la dotación de los bo-
tiquines de los que han de ir provistos los buques, con-
vocatoria 2020.

Real Decreto 427/2021, de 15 de junio (BOE 16-VI-2021), 
por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 
de mayo, sobre la protección de los trabajadores con-
tra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo.

O. PCM/648/2021, de 23 de junio (BOE 24-VI-2021), 
por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 22 de junio de 2021, por el que se prorrogan por un 
plazo de cuatro meses las medidas contenidas en los 
artículos 11 y 15, y en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por 
el que se adoptan medidas de adaptación a la situación 
de Estado Tercero del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte tras la finalización del periodo transitorio 
previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea 
y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 
de enero de 2020.

Resol. de 24 de junio de 2021 (BOE 25-VI-2021), de la 
Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social, por 
la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 8 de junio de 2021, por el que se aprueba el Plan 
Garantía Juvenil Plus 2021-2027 de trabajo digno para 
las personas jóvenes.

O. ISM/693/2021, de 24 de junio (BOE 2-VII-2021), por 
la que se crea una oficina de asistencia en materia de 
registros.

Resol. de 28 de junio de 2021 (BOE 9-VII-2021), del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, por la que se 
publica el catálogo de organismos, entidades y empresas 
incluidos en el Registro de Prestaciones Sociales Públicas.

R.D. 472/2021, de 29 de junio (BOE 3-VII-2021), por 
el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva (UE) 2018/958, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de junio de 2018, relativa al test de pro-
porcionalidad antes de adoptar nuevas regulaciones de 
profesiones.

Resol. de 30 de junio de 2021, de la Secretaría de 
Estado de Migraciones (BOE 5-VIII-2021), por la que 
se publica el Convenio con la Sociedad Espanhola de 
Beneficencia de Río de Janeiro, para la prestación de 
asistencia médica subvencionada a los emigrantes es-
pañoles residentes en la región de Río de Janeiro que 
carezcan de recursos suficientes.

Extracto de la Resol. de 6 de julio de 2021, de la 
D. G. Programas de Protección internacional y 
Atención Humanitaria (BOE 13-VII-2021), por la que 
se acuerda la aplicación de la tramitación de urgencia al 
procedimiento administrativo iniciado por la Resolución 
de 27 de abril de 2021, de la D. G. Programas de Pro-
tección Internacional y Atención Humanitaria, por la que 
se convocan subvenciones para proyectos de retorno 
voluntario de personas inmigrantes que podrán ser co-
financiados por el fondo FAMI de la UE.

Resol. de 7 de julio de 2021, del Servicio Público 
de Empleo Estatal (BOE 23-VII-2021), por la que se 
publica el Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura 
para el tercer trimestre de 2021.

Ley 10/2021, de 9 de julio (BOE 10-VII-2021), de tra-
bajo a distancia.

R.D. 507/2021, de 10 de julio (BOE 12-VII-2021), por el 
que se modifica el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, 
por el que se reestructuran los departamentos ministeriales.

Extracto de la Resol. de 15 de julio de 2021, de la 
Dirección General del Trabajo Autónomo, de la Eco-
nomía Social y de la Responsabilidad Social de las 
Empresas (BOE 2-VIII-2021), por la que se aprueba la con-
vocatoria para la concesión de subvenciones a las activida-
des de promoción del trabajo autónomo, de la economía 
social y de la responsabilidad social de las empresas y para 
sufragar los gastos de funcionamiento, para el año 2021.

Extracto de la Resol. de 23 de julio de 2021, del Ser-
vicio Público de Empleo Estatal (BOE 31-VII-2021), 
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 
de subvenciones en el ámbito de colaboración con órga-
nos de la Administración General del Estado y sus orga-
nismos autónomos, que contraten trabajadores desem-
pleados para la realización de obras y servicios de interés 
general y social.

R.D. 688/2021, de 3 de agosto (BOE 5-VIII-2021), por 
el que se modifica el Reglamento general sobre procedi-
mientos para la imposición de sanciones por infracciones 
de orden social y para los expedientes liquidatorios de 
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real De-
creto 928/1998, de 14 de mayo.

Extracto de la resol. de 3 de agosto 2021 de la Di-
rección General de Programas de Protección Inter-
nacional y Atención Humanitaria (BOE 9-VIII-2021), 
por la que se convocan subvenciones para el desarrollo 
de actuaciones de interés general en materia de extran-
jería destinadas a la defensa de los derechos humanos 
de las personas migrantes, así como a favorecer la con-
vivencia y la cohesión social, cofinanciadas por fondos 
de la Unión Europea.

Resol. de 3 de agosto de 2021, de la Dirección Ge-
neral de Ordenación de la Seguridad Social (BOE 
17-VIII-2021), por la que se establecen los términos para 
la aplicación a las mutuas colaboradoras con la Seguri-
dad Social de los coeficientes para la gestión de la pres-
tación económica de incapacidad temporal derivada de 
contingencias comunes de los trabajadores por cuenta 
ajena de las empresas asociadas.

Extracto de la Resol. de 17 de agosto de 2021, de la 
Dirección General de Programas de Protección In-
ternacional y Atención Humanitaria (BOE 06-IX-2021), 
por la que se acuerda la aplicación de la tramitación de 
urgencia al procedimiento administrativo iniciado por la 
Resolución de la Dirección General de Programas de 
Protección Internacional y Atención Humanitaria de 3 de 
agosto de 2021.

O. TES/897/2021, de 19 de agosto (BOE24-VIII-2021), 
por la que se distribuyen territorialmente para el ejercicio 
económico de 2021, para su gestión por las comunida-
des autónomas con competencias asumidas en el ám-
bito laboral, créditos financiados con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, destinados a la ejecución de 
proyectos de inversión «Plan Nacional de Competencias 
Digitales» y «Nuevas Políticas Públicas para un mercado 
de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» recogidos en 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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O. PCM/922/2021, de 1 de septiembre (BOE 4-IX-2021), 
por la que se crea y regula la Comisión Interministerial 
de coordinación para el funcionamiento cohesionado del 
Organismo Autónomo Organismo Estatal Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

Orden ISM/941/2021, de 2 de septiembre (BOE 
10-IX-2021), sobre organización y funcionamiento de 
los órganos colegiados de Administración Digital de la 
Seguridad Social.

Resol. de 7 de septiembre de 2021, de la Secreta-
ría de Estado de Migraciones (BOE 22-IX-2021), por 
la que se publican las entidades propuestas y excluidas 
para cubrir las Vocalías del Foro para la Integración Social 
de los Inmigrantes en representación de las asociaciones 
de inmigrantes y refugiados y de las organizaciones so-
ciales de apoyo.

Orden TES/1001/2021, de 20 de septiembre 
(BOE 24-IX-2021), por la que se modifica la Orden 
TMS/1000/2018, de 26 de septiembre, por la que se 
nombran los Vocales y el Secretario General del Consejo 
General del Sistema Nacional de Empleo.

Ley 12/2021, de 28 de septiembre (BOE 29-IX-2021), 
por la que se modifica el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para garantizar los 
derechos laborales de las personas dedicadas al reparto 
en el ámbito de plataformas digitales.

R.D. 817/2021, de 28 de septiembre (BOE 29-IX-
2021), por el que se fija el salario mínimo interprofesional 
para 2021.

R.D. 818/2021, de 28 de septiembre (BOE 29-IX-2021) 
por el que se regulan los programas comunes de activa-
ción para el empleo del Sistema Nacional de Empleo.

Resol. de 29 de septiembre de 2021 (BOE 5-X-2021), 
del Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
por la que se convocan becas de investigación, desarro-
llo e innovación para Titulados/as Superiores Universita-
rios/as, en materias y técnicas propias de la prevención 
de riesgos laborales.

Resol. de 29 de septiembre de 2021 (BOE 15-X-
2021), de la Dirección General de Ordenación de la Se-
guridad Social, por la que se corrigen errores en la de 3 
de agosto de 2021, por la que se establecen los términos 
para la aplicación a las mutuas colaboradoras con la Se-
guridad Social de los coeficientes para la gestión de la 
prestación económica de incapacidad temporal derivada 
de contingencias comunes de los trabajadores por cuen-
ta ajena de las empresas asociadas.

R.D.L. 20/2021, de 5 de octubre (BOE 6-X-2021) (CE 
11-XI-2021) por el que se adoptan medidas urgentes de 
apoyo para la reparación de los daños ocasionados por 
las erupciones volcánicas y para la reconstrucción eco-
nómica y social de la isla de La Palma.

Ley 14/2021, de 11 de octubre (BOE 12-X-2021), por 
la que se modifica el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sec-
tor cultural y de carácter tributario para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-2019.

R.D. 882/2021, de 11 de octubre (BOE 12-X-2021), 
por el que se regula la concesión directa de subvencio-
nes a determinadas entidades para la financiación del 
Sistema Nacional de Acogida e Integración de Personas 
Solicitantes y Beneficiarias de Protección Internacional y 
la atención sociosanitaria en los centros de estancia tem-
poral de inmigrantes de Ceuta y Melilla.

O. TES/1121/2021, de 11 de octubre (BOE 16-X-2021), 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas, destinadas a la 
financiación del «Programa de Apoyo a mujeres en los 
ámbitos rural y urbano», en el marco del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia.

R.D. 882/2021, de 11 de octubre (BOE 12-X-2021), 
por el que se regula la concesión directa de subvencio-
nes a determinadas entidades parala financiación del 
Sistema Nacional de Acogida e Integración de personas 
Solicitantes y Beneficiarias de Protección Internacional y 
la atención sociosanitaria en los centros de estancia tem-
poral de inmigrantes de Ceuta y Melilla.

Resolución de 14 de octubre de 2021, de la Direc-
ción General de Trabajo (BOE 21-X-2021), por la que 
se publica la relación de fiestas laborales para el año 
2022.

Resolución de 15 de octubre de 2021, del Servicio 
Público de Empleo Estatal (BOE 7-XII-2021), por la 
que se publica el Catálogo de Ocupaciones de Difícil Co-
bertura para el cuarto trimestre de 2021.

R.D. 903/2021, de 19 de octubre (BOE 20-X-2021), 
por el que se modifica el Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, tras su reforma por 
Ley Orgánica 2/2009, aprobado por el Real Decreto 
557/2011, de 20 de abril

R.D. 904/2021, de 19 de octubre (BOE 20-X-2021), 
por el que se aprueba el Estatuto del Organismo Autó-
nomo Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la 
Seguridad del Estado.

R.D. 902/2021, de 19 de octubre (BOE 20-X-2021), 
por el que se regula la concesión directa de subvencio-
nes, para el ejercicio presupuestario 2021, destinadas a 
la financiación del desarrollo de actuaciones de la inver-
sión «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio 
y la equidad», en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

O. TES/1151/2021, de 24 de octubre (BOE 26-X-2021), 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas, destinadas a la 
financiación de las inversiones del componente 23 «Nue-
vos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equi-
dad. Colectivos vulnerables.» y «Nuevos proyectos terri-
toriales para el reequilibrio y la equidad. Emprendimiento 
y microempresas» en las ciudades de Ceuta y Melilla, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

O. TES/1152/2021, de 24 de octubre (BOE 26-X-2021), 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas, destinadas a la 
financiación del «Programa de primera experiencia profe-
sional en las administraciones públicas», de contratación 
de personas jóvenes desempleadas en el seno de los 
servicios prestados por dichas administraciones públi-
cas, en el marco del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia.

O. TES/1153/2021, de 24 de octubre (BOE 26-X-2021), 
por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas, destinadas a la 
financiación del «Programa TándEM en entidades del 
sector público estatal», de formación en alternancia con 
el empleo, en el marco del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia.

R.D.L. 21/2021, de 26 de octubre (BOE 27-X-2021), 
por el que se prorrogan las medidas de protección social 
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para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social 
y económica.

R.D. 938/2021, de 26 de octubre (BOE 27-X-2021), 
por el que se regula la concesión directa de subvencio-
nes del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migra-
ciones en el ámbito de la inclusión social, por un importe 
de 109.787.404 euros, en el marco del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia.

O. PCM/1161/2021, de 29 de octubre (BOE 30-X-2021), 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 26 de octubre de 2021, por el que se prorrogan las 
medidas contenidas en los artículos 11, 12 y 15 del Real 
Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se 
adoptan medidas de adaptación a la situación de Estado 
Tercero del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte tras la finalización del periodo transitorio previsto 
en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 de 
enero de 2020.

O. TES/1214/2021, de 29 de octubre (BOE 9-XI-2021), 
por la que se crea la Comisión Ministerial de Administra-
ción Digital y se regula su composición y funciones.

R.D. 947/2021, de 2 de noviembre (BOE 5-XI-2021), 
por el que se modifican los Estatutos Generales de los 
Colegios Oficiales de Graduados Sociales y del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de 
España, aprobados por el Real Decreto 1415/2006, de 
1 de diciembre.

O. EFP/1207/2021, de 2 de noviembre (BOE 8-XI-2021), 
por la que se actualizan, de acuerdo con el Real Decreto 
817/2014, de 26 de septiembre, determinadas cualificacio-
nes profesionales de las familias profesionales Actividades 
físicas y deportivas, Agraria y Artes y Artesanías, recogidas 
en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
establecidas por determinados reales decretos.

R.D.L. 24/2021, de 2 de noviembre (BOE 3-XI-2021. 
CE 25-XI-2021), de transposición de directivas de la 
Unión Europea en las materias de bonos garantizados, 
distribución transfronteriza de organismos de inversión 
colectiva, datos abiertos y reutilización de la información 
del sector público, ejercicio de derechos de autor y de-
rechos afines aplicables a determinadas transmisiones 
en línea y a las retransmisiones de programas de radio 
y televisión, exenciones temporales a determinadas im-
portaciones y suministros, de personas consumidoras y 
para la promoción de vehículos de transporte por carre-
tera limpios y energéticamente eficientes.

O. EFP/1208/2021, de 2 de noviembre (BOE 8-XI-2021), 
por la que se actualizan, de acuerdo con el Real Decreto 
817/2014, de 26 de septiembre, determinadas cualifica-
ciones profesionales de las familias profesionales Agraria, 
Artes y Artesanías, Electricidad y Electrónica, Hostelería y 
Turismo, Informática y Comunicaciones, y Textil, Confec-
ción y Piel, recogidas en el Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales, establecidas por determinados 
reales decretos.

O. EFP/1209/2021, de 2 de noviembre (BOE 8-XI-2021), 
por la que se actualizan, de acuerdo con el Real Decreto 
817/2014, de 26 de septiembre, determinadas cualifica-
ciones profesionales de las familias profesionales Activi-
dades físicas y deportivas, Agraria, Artes y Artesanías, 
Servicios socioculturales y a la comunidad, recogidas en 
el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
establecidas por determinados reales decretos.

O. TES/1223/2021, de 4 de noviembre (BOE 11-XI-2021), 
por la que se dictan normas para la aplicación de las me-
didas laborales y de protección por desempleo previstas 
en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de 
Protección Civil, en las zonas afectadas gravemente por 
una emergencia de protección civil como consecuencia 
de la borrasca «Filomena».

R.D.L. 25/2021, de 8 de noviembre (BOE 9-XI-2021), 
de medidas en materia de Seguridad Social y otras me-
didas fiscales de apoyo social.

O. ISM/1270/2021, de 11 de noviembre (BOE 20-XI-2021), 
por la que se fijan para el ejercicio 2021 las bases nor-
malizadas de cotización a la Seguridad Social, por con-
tingencias comunes, en el Régimen Especial de la Segu-
ridad Social para la Minería del Carbón.

O. PCM/1238/2021, de 12 de noviembre (BOE 
13-XI-2021), por la que se publica el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 2 de noviembre de 2021, por el que 
se aprueban las instrucciones por las que se determina 
el procedimiento de entrada y permanencia de naciona-
les de terceros países que ejercen actividad en el sector 
audiovisual.

Extracto de la Resol. de 15 de noviembre de 2021 
(BOE 30-XII-2021), del Servicio Público de Empleo Esta-
tal, por la que se aprueba por procedimiento de trámite 
anticipado, la convocatoria de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, para la realización de ac-
ciones de orientación profesional para el empleo y asis-
tencia para el autoempleo, a entidades colaboradoras sin 
ánimo de lucro para el año 2022 en el territorio de Melilla.

O. TES/1267/2021, de 17 de noviembre (BOE 19-XI-
2921) (CE 11-XII-2021) por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones pú-
blicas, destinadas a la financiación del «Programa Investi-
go», de contratación de personas jóvenes demandantes 
de empleo en la realización de iniciativas de investigación 
e innovación, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

O. TES/1287/2021, de 22 de noviembre (BOE 25-XI-2021), 
por la que se adapta en función del progreso técnico el 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protec-
ción de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

R.D.L. 27/2021, de 23 de noviembre (BOE 24-XI-2021), 
por el que se prorrogan determinadas medidas económi-
cas para apoyar la recuperación.

Resolución de 26 de noviembre de 2021, de la Se-
cretaría de Estado de la Seguridad Social y Pensio-
nes (BOE 2-XII-2021), por la que se establece el plazo 
especial para el ingreso de las diferencias resultantes 
de la aplicación de la Orden ISM/1270/2021, de 11 de 
noviembre, por la que se fijan para el ejercicio 2021 las 
bases normalizadas de cotización a la Seguridad Social, 
por contingencias comunes, en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social para la Minería del Carbón.

Resol. de 26 de noviembre de 2021, de la Subsecre-
taría (BOE 9-XII-2021), por la que se aprueba la actuali-
zación de la Carta de Servicios del Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, O. A., M. P.

Resol. de 29 de noviembre de 2021 (BOE 3-XII-2021), 
de la Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social, 
por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 16 de noviembre de 2021, por el que se aprueba el 
Plan Estratégico de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social 2021-2023.
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O. PCM/1336/2021, de 30 de noviembre (BOE 2-XII-2021), 
por la que se modifica el Anexo III del Real Decreto 
219/2013, de 22 de marzo, sobre restricciones a la utili-
zación de determinadas sustancias peligrosas en apara-
tos eléctricos y electrónicos.

O. PCM/1337/2021, de 30 de noviembre (BOE 2-XII-2021), 
por la que se crean determinados órganos administra-
tivos en materia de control financiero en la Intervención 
General de la Seguridad Social.

R.D. 1057/2021, de 30 de noviembre (BOE 14-XII-
2021) por el que se modifica el Real Decreto 615/2007, 
de 11 de mayo, por el que se regula la Seguridad Social 
de los cuidadores de las personas en situación de de-
pendencia.

O. PCM/1353/2021, de 2 de diciembre (BOE 4-XII-2021), 
por la que se desarrollan las normas legales de cotización 
a la Seguridad Social, desempleo, protección por cese 
de actividad, Fondo de Garantía Salarial y Formación 
Profesional para el ejercicio 2021.

O. ISM/1375/2021, de 3 de diciembre (BOE 9-XII-2021), 
por la que se desarrolla el Registro de Mediadores Socia-
les del Ingreso Mínimo Vital.

R.D. 1069/2021, de 4 de diciembre (BOE 7-XII-2021), 
por el que se aprueba la Estrategia Española de Apoyo 
Activo al Empleo 2021-2024.

R.D. 1076/2021, de 7 de diciembre (BOE 8-XII-2021), 
por el que se modifica el Real Decreto 773/1997, de 30 
de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad 
y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual.

R.D. 1077/2021, de 7 de diciembre (BOE 24-XII.2021), 
por el que se regulan los principios generales y la orga-
nización del sistema de información contable de la Se-
guridad Social.

Resol. de 9 de diciembre de 2021, de la Secretaría de 
Estado de Empleo y Economía Social (BOE 15-XII-2021), 
por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros 
de 3 de diciembre de 2021, por el que se aprueba el 
Plan Anual de Política de Empleo para 2021, según lo 
establecido en el artículo 11.2 del texto refundido de la 
Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
3/2015, de 23 de octubre.

Resol. de 9 de diciembre de 2021, del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal (BOE 24-XII-2021), por la que 
se establecen en su ámbito de gestión, determinadas 
medidas en materia de formación profesional para el em-
pleo en el ámbito laboral, para la iniciativa de formación 
programada por las empresas en el ejercicio 2022.

O. ISM/1429/2021, de 13 de diciembre (BOE 22-XII.2021), 
por el que se designan las entidades seleccionadas para 
cubrir las vocalías del Foro para la Integración Social de 
los Inmigrantes en representación de las asociaciones de 
inmigrantes y refugiados y de las organizaciones sociales 
de apoyo.

Extracto de la Resol. de 14 de diciembre de 2021 
(BOE 16-XII-2021), del Servicio Público de Empleo Es-
tatal, por la que se aprueba, por el procedimiento de 
trámite anticipado, la convocatoria para la concesión 
de subvenciones públicas, destinadas a la financiación 
del «Programa de primera experiencia profesional en las 
administraciones públicas», de contratación de personas 
jóvenes desempleadas en el seno de los servicios pres-
tados por dichas administraciones públicas, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia.

Extracto de la Resol. del Servicio Público de Empleo 
Estatal de 14 de diciembre de 2021 (BOE 16-XII-2021), 
por la que se aprueba, por el sistema de tramitación anti-
cipada, la convocatoria para la concesión de subvencio-
nes públicas, destinadas a la financiación del «Programa 
TándEM en entidades del sector público estatal», de for-
mación en alternancia con el empleo, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Extracto de la Resol. de 14 de diciembre de 2021 del 
Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 18-XII-2021), 
por la que se aprueba el procedimiento de trámite anti-
cipado, la convocatoria para la concesión de subvencio-
nes públicas, destinadas a la financiación de la inversión 
del Componente 23.

Extracto de la Resol. de 14 de diciembre de 2021 
(BOE 22-XII-2021), del Servicio Público de Empleo Esta-
tal, por la que se aprueba, por el procedimiento de trámite 
anticipado, la convocatoria para la concesión de subven-
ciones públicas, destinadas a la financiación de las inver-
siones del Componente 23 «Nuevos proyectos territoriales 
para el reequilibrio y la equidad. Colectivos vulnerables» 
y «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la 
equidad. Emprendimiento y microempresas».

Acuerdo entre el Ministerio de Inclusión, Seguri-
dad Social y Migraciones del Reino de España y la 
Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM) (BOE 1-1-2022), para la realización de proyectos 
en las áreas temáticas de reasentamiento, retorno vo-
luntario asistido y reintegración, e inclusión, hecho en 
Madrid a 16 de diciembre de 2021.

R.D.L. 28/2021, de 17 de diciembre (BOE 18-XII-2021), 
por el que se adoptan medidas complementarias de ca-
rácter urgente para la reparación de los daños ocasiona-
dos por las erupciones volcánicas y para la recuperación 
económica y social de la isla de La Palma.

Extracto de la Resol. del Servicio Público de Empleo 
Estatal de 17 de diciembre de 2021 (BOE 22-XII-2021), 
por la que se aprueba, por el procedimiento de trámite 
anticipado, la convocatoria para la concesión de subven-
ciones públicas, destinadas a la financiación del «Pro-
gra0ma investigo», de contratación de personas jóvenes 
demandantes de empleo en la realización de iniciativas 
de investigación e innovación, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resilencia.

Ley 19/2021, de 20 de diciembre (BOE 21-XII-2021), 
por la que se establece el ingreso mínimo vital.

Resol. de 20 de diciembre de 2021, de la Secretaria de 
Estado de Empleo y Economía Social (BOE 24-XII-2021), 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 10 de diciembre de 2021, por el que se aprueba el 
Plan de Acción Nacional contra el Trabajo Forzoso: re-
laciones laborales obligatorias y otras actividades huma-
nas forzadas.

Extracto de la Resol. del SEPE de 20 de diciembre 
de 2021 (BOE 28-XII-2021), por la que se aprueba, trá-
mite anticipado, la convocatoria para la concesión de 
subvenciones, destinadas a la financiación de la inver-
sión del Componente 23 «Nuevos proyectos territoriales 
para el reequilibrio y la equidad. Colectivos vulnerables y 
Emprendimiento y microempresas, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la ciu-
dad de Ceuta.

R.D.L. 29/2021, de 21 de diciembre (BOE 22-XII-2021), 
por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito 
energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el 
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autoconsumo y el despliegue de energías renovables. 
Disps. Finales 7.ª, 8.ª y 9.ª

R.D. 1120/2021, de 21 de diciembre (BOE 22-XII-2021), 
por el que se modifica el Real Decreto 258/1999, de 12 
de febrero, por el que se establecen condiciones míni-
mas sobre la protección de la salud y la asistencia médi-
ca de los trabajadores del mar.

R.D. 1121/2021, de 21 de diciembre (BOE 22-XII-2021), 
por el que se modifica el Real Decreto 706/1997, de 16 
de mayo, por el que se desarrolla el régimen de control 
interno ejercido por la Intervención General de la Segu-
ridad Social.

R.D. 1129/2021, de 21 de diciembre (BOE 22-XII-2021), 
por el que se modifica el Real Decreto 581/2017, de 9 
de junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que 
se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconoci-
miento de cualificaciones profesionales y el Reglamento 
(UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administra-
tiva a través del Sistema de Información del Mercado In-
terior (Reglamento IMI), en relación con el procedimiento 
de reconocimiento de cualificaciones profesionales.

Extracto de la Resol. del SEPE de 21 de diciembre 
de 2021 (BOE 25-III-2021), por la que se aprueba, por 
el procedimiento de trámite anticipado, la convocatoria 
para la concesión de subvenciones públicas, destina-
das a la financiación de la inversión del Componente 23 
«Programa de apoyo a mujeres en los ámbitos rural y 
urbano», en el marco del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, en el ámbito territorial de la ciu-
dad de Ceuta.

Extracto de la Resol. de 22 de diciembre de 2021, del 
Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 24-XII-2021), 
por la que se aprueba por el procedimiento de trámite 
anticipado, la convocatoria abierta de subvenciones 
para la ejecución de programas de formación de ámbito 
estatal, destinados a la recualificación de personas tra-
bajadoras que hayan estado o estén incluidas en expe-
dientes de regulación temporal de empleo (ERTE), para 
los ejercicios presupuestarios 2022 y 2023, en el marco 
del PRTR.

R.D.L. 30/2021, de 23 de diciembre (BOE 23-XII-2021), 
por el que se adoptan medidas urgentes de prevención y 
contención para hacer frente a la crisis sanitaria ocasio-
nada por la COVID-19.

O. ISM/1451/2021, de 23 de diciembre (BOE 25-XII-2021), 
por la que se modifica la Orden ISM/1261/2021, de 16 
de noviembre, por la que se regulan las operaciones de 
cierre del ejercicio 2021 para las entidades que integran 
el sistema de la Seguridad Social.

Extracto de la Resol. de 23 de diciembre de 2021, del 
Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 28-XII-2021), 
por la que se aprueba, por el procedimiento de trámite anti-
cipado, la convocatoria abierta de subvenciones para apoyar 
la cobertura de vacantes en sectores estratégicos de interés 
nacional mediante la financiación de acciones formativas que 
incluyan compromisos de contratación de personas desem-
pleadas para los años, 2022 y 2023, en el marco del PRTR.

O. TES/1490/2021, de 23 de diciembre (BOE 30-XII-2021), 
por la que se modifica la Orden TES/897/2021, de 19 de 
agosto, por la que se distribuyen territorialmente para el 
ejercicio económico de 2021, para su gestión por las co-
munidades autónomas con competencias asumidas en el 
ámbito laboral, créditos financiados con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, destinados a la ejecución de 

proyectos de inversión «Plan Nacional de Competencias 
Digitales» y «Nuevas Políticas Públicas para un mercado de 
trabajo dinámico, resiliente e inclusivo» recogidos en el Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

O. ISM/1485/2021, de 24 de diciembre (BOE 30-XII-2021), 
por la que se regula la gestión colectiva de contratacio-
nes en origen para 2022.

Ley 20/2021, de 28 de diciembre (BOE 29-XII-2021), 
de medidas urgentes para la reducción de la temporali-
dad en el empleo público.

Ley 21/2021, de 28 de diciembre (BOE 29-XII-2021), 
de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de 
otras medidas de refuerzo de la sostenibilidad financiera 
y social del sistema público de pensiones.

R.D. 1152/2021, de 28 de diciembre (BOE 29-XII-2021), 
por el que se modifica el Real Decreto 1300/1995, de 
21 de julio, por el que se desarrolla, en materia de inca-
pacidades laborales del sistema de la Seguridad Social, 
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fisca-
les, administrativas y de orden social; el Real Decreto 
2583/1996, de 13 de diciembre, de estructura orgánica 
y funciones del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
y de modificación parcial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social; el Real Decreto 504/2011, de 8 de abril, 
de estructura orgánica y funciones del Instituto Social de 
la Marina; y el Real Decreto 497/2020, de 28 de abril, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

O. PCM/1482/2021, de 28 de diciembre (BOE 30-XII-2021), 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 28 de diciembre de 2021, por el que se prorrogan 
las medidas contenidas en los artículos 11 y15 del Real 
Decreto Ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se 
adoptan medidas de adaptación a la situación de Estado 
Tercero del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte tras la finalización del periodo transitorio previsto 
en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 de 
enero de 2020.

Año 2022

Resol. de 10 de enero de 2022 (BOE 14-I-2022) (CE 
4-II-2022) de la Intervención General de la Administra-
ción del Estado, por la que se modifica la de 1 de julio 
de 2021, por la que se aprueba la adaptación del Plan 
General de Contabilidad Pública a las entidades que in-
tegran el sistema de la Seguridad Social.

Resol. de 10 de enero de 2022, del Servicio Públi-
co de Empleo Estatal (BOE 26-I-2022), por la que se 
publica el Catálogo de ocupaciones de Difícil Cobertura 
para el primer trimestre de 2022.

Resol. de 14 de enero de 2022, de la Dirección Ge-
neral del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(BOE 26-I-2022), por la que se determinan las prestacio-
nes del sistema de la Seguridad Social cuya resolución 
se podrá adoptar de forma automatizada, los criterios de 
reparto para la asignación a las direcciones provinciales 
de la ordenación e instrucción de determinados pro-
cedimientos, y la dirección provincial competente para 
reconocer las pensiones cuando sea de aplicación un 
instrumento internacional de Seguridad Social.

Resol. de 17 de enero de 2022 (BOE 25-I-2022), del 
Instituto Social de la Marina, por la que se regula la auto-
matización de ciertos actos y actuaciones en los proce-
dimientos para el reconocimiento de determinadas pres-
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taciones del Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar.

Resol. de 17 de enero de 2022, de la Dirección Ge-
neral de Migraciones (BOE 26-I-2022), por la que se 
establecen normas para la designación de miembros del 
Consejo General de la Ciudadanía Española en el exterior

R.D.L. 1/2022, de 18 de enero (BOE 19-I-2022), por el 
que se modifican la ley 9/2012, de 14 de noviembre, de 
reestructuración y resolución de entidades de crédito; la 
Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolu-
ción de entidades de crédito y empresas de servicios de 
inversión; y el Real Decreto 1559/2012, de 15 de no-
viembre, por el que se establece el régimen jurídico de las 
sociedades de gestión de activos, en relación con el ré-
gimen jurídico de la Sociedad de Gestión de Activos pro-
cedentes de la Reestructuración Bancaria (artículo 4.1).

R.D. 43/2022, de 18 de enero (BOE 31-I-2022), por el 
que se establecen determinadas cualificaciones profe-
sionales de las familias profesionales Actividades Físicas 
y Deportivas, Agraria, Artes Gráficas, Comercio y Mar-
keting y Edificación y Obra Civil, que se incluyen en el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

R.D. 44/2022, de 18 de enero (BOE 31-I-2022), por el 
que se establecen determinadas cualificaciones profe-
sionales de las familias profesionales Textil, Confección 
y Piel y Transporte y Mantenimiento de Vehículos, que 
se incluyen en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

R.D. 45/2022, de 18 de enero (BOE 24-I-2022), por el 
que se establecen determinadas cualificaciones profe-
sionales de las familias profesionales Edificación y Obra 
Civil, Electricidad y Electrónica, Energía y Agua y Hostele-
ría y Turismo, que se incluyen en el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, y se modifican parcialmen-
te determinadas cualificaciones profesionales de las fa-
milias profesionales Agraria y Energía y Agua, recogidas 
en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

R.D. 46/2022, de 18 de enero (BOE 24-I-2022), por el 
que se establecen determinadas cualificaciones profe-
sionales de las familias profesionales Imagen y Sonico, 
Informática y Comunicaciones, Instalación y Manteni-
miento, Sanidad, Seguridad y Medio Ambiente y Servi-
cios Socioculturales y a la Comunidad, que se incluyen 
en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
y se modifican parcialmente determinadas cualificacio-
nes profesionales de las familias profesionales Seguridad 
y Medio Ambiente y Servicios Socioculturales y a la Co-
munidad, recogidas en el Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales.

O. TES/26/2022, de 20 de enero (BOE 24-I-2022), 
por la que se modifica la Orden TMS/368/2019, de 
28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el 
ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las 
administraciones competentes y su financiación, y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas destinadas a la financiación.

O. ISM/40/2022, de 24 de enero (BOE 29-I-2022), por 
la que se establecen para el año 2022 las bases de coti-
zación a la Seguridad Social de los trabajadores del Régi-
men Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar incluidos en los grupos segundo y tercero.

R.D. 65/2022, de 25 de enero (BOE 26-I-2022) (CE 25-
II-2022) sobre actualización de las pensiones del sistema 

de la Seguridad Social, de las pensiones de Clases Pa-
sivas y de otras prestaciones sociales públicas para el 
ejercicio 2022.

R.D. 62/2022, de 25 de enero (BOE 27-I-2022), de fle-
xibilización de los requisitos exigibles para impartir ofer-
tas de formación profesional conducentes a la obtención 
de certificados de profesionalidad, así como de la oferta 
de formación profesional en centros del sistema educati-
vo y de formación profesional para el empleo.

R.D. 64/2022, de 25 de enero (BOE 27-I-2022), por el 
que se regulan la organización y funciones de la Comi-
sión de seguimiento del ingreso mínimo vital.

Resol. de 26 de enero de 2022 (BOE 4-II-2022), de la 
Dirección General del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, por la que se aprueban los modelos normalizados 
que deberán cumplimentar los Servicios Sociales y las 
Entidades del Tercer Sector de Acción Social para certi-
ficar el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley 
19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el 
ingreso mínimo vital.

Resol. de 26 de enero de 2022 (BOE 9-II-2022), de 
la Intervención General de la Seguridad Social, por la 
que se dictan instrucciones sobre la deslocalización del 
ejercicio de la función interventora de los expedientes de 
reconocimiento de derecho a las prestaciones de la Se-
guridad Social.

R.D. 96/2022, de 1 de febrero (BOE 2-II-2022), por 
el que se modifica el Real Decreto 1383/2008, de 1 de 
agosto, por el que se aprueba la estructura orgánica y de 
participación institucional del Servicio Público de Empleo 
Estatal.

R.D. 109/2022, de 8 de febrero (BOE 9-II-2022), por el 
que se establece el curso de especialización en Mante-
nimiento y seguridad en sistemas de vehículos híbridos 
y eléctricos y se fijan los aspectos básicos del currículo, 
y se corrigen errores de diversos reales decretos por los 
que se establecen certificados de profesionalidad.

R.D.L. 2/2022, de 22 de febrero (BOE 23-II-2022), por 
el que se adoptan medidas urgentes para la protección 
de los trabajadores autónomos, para la transición hacia 
los mecanismos estructurales de defensa del empleo, y 
para la recuperación económica y social de la isla de la 
Palma, y se prorrogan determinadas medidas para hacer 
frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica.

R.D. 152/2022, de 22 de febrero (BOE 23-II-2022), por 
el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2022.

Ley 2/2022, de 24 de febrero (BOE 25-II-2022), de 
medidas financieras de apoyo social y económico y de 
cumplimiento de la ejecución de sentencias.

O. PCM/121/2022, de 24 de febrero (BOE 26-II-2022), 
por la que se modifica la Orden PCM/1353/2021, de 2 
de diciembre, por la que se desarrollan las normas lega-
les de cotización a la Seguridad Social, desempleo, pro-
tección por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial 
y Formación Profesional para el ejercicio 2021.

O. PCM/122/2022, de 24 de febrero (BOE 26-II-2022), 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 22 de febrero de 2022, por el que se prorrogan las 
medidas contenidas en el artículo 15 del Real Decreto-
ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el que se adoptan 
medidas de adaptación a la situación de Estado Tercero 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tras 
la finalización del periodo transitorio previsto en el Acuer-
do sobre la retirada del Reino Unido de Gran Bretaña e 
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Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, de 31 de enero de 2020.

Ley 4/2022, de 25 de febrero (BOE 1-III-2022, Disp. 
final primera), de protección de los consumidores y 
usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social y 
económica).

R.D.L. 3/2022, de 1 de marzo (BOE 2-III-2022, Disp. 
Transitoria segunda, tercera y cuarta. Disp. Final sexta), 
de medidas para la mejora de la sostenibilidad del trans-
porte de mercancías por carretera y del funcionamien-
to de la cadena logística, y por el que se transpone la 
Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por 
la que se fijan normas específicas con respecto a la Di-
rectiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el des-
plazamiento de los conductores del sector del transporte 
por carretera, y de medidas excepcionales en materia de 
revisión de precios en los contratos públicos de obra.

Extracto de la Resol. de 2 de marzo de 2022 (BOE 
5-III-2022) de la Dirección General de Migraciones, por 
la que se convocan ayudas para 2022, del programa de 
asociaciones de la orden ESS/1613/2012, de 19 de julio.

Extracto de la Resol. de 4 de marzo de 2022 
(BOE 9-II-2022), de la Dirección General de Migraciones, 
por la que se convocan ayudas para 2022 del Programa 
de Mayores y Dependientes de la Orden ESS/1613/2012, 
de 19 de julio.

O. PCM/169/2022, de 9 de marzo (BOE 10-III-2022), 
por la que se desarrolla el pro-cedimiento para el recono-
cimiento de la protección temporal a personas afectadas 
por el conflicto de Ucrania.

O. PCM/17072022, de 9 de marzo (BOE 10-III-2022) 
por laque se publica el Acuer-do del Consejo de Minis-
tros de 8 de marzo de 2022, por el que se amplía la pro-
tección temporal otorgada en virtud de la Decisión de 
Ejecución (UE) 2022/382 del Consejo de 4 de marzo de 
2022 a personas afectadas por el conflicto de Ucrania 
que puedan en-contrar refugio en España. 

R.D.L. 4/2022, de 15 de marzo (BOE 16-III-2022) por 
el que se adoptan medidas urgentes de apoyo al sector 
agrario por cau-sa de la sequía.

Acuerdo administrativo para la aplicación el Conve-
nio de Seguridad Social entre el Reino de España y la 
República de Senegal, hecho en Dakar el 22 de noviem-
bre de 2020. (BOE 16-III-202).

R.D. 148/2022, de 22 de febrero (BOE 17-III-2022) por 
el que se establecen, actualizan y suprimen determina-
das cualificaciones profesionales de las familias profe-
sionales Agraria, Artes Gráficas, Hostelería y Turismo, In-
dustrias Alimentarias y Química, recogidas en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales.

R.D. 149/2022, de 22 de febrero (BOE 17-III-2022) por 
el que se actualizan determinadas cualificaciones profe-
sionales de las familias profesionales Actividades Físicas 
y Deportivas, Agraria, Energía y Agua, y Hostelería y Tu-
rismo, recogidas en el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales.

R.D. 150/2022, de 22 de febrero (BOE 17-III-2022) por 
el que se actualizan determinadas cualificaciones profe-
sionales de las familias profesionales Imagen Personal, 
Industrias Alimentarias, Industrias Extractivas, Informáti-
ca y Comunicaciones, e Instalación y Mantenimiento, y 
se modifican parcialmente determinadas cualificaciones 
profesionales de las familias profesionales Hostelería y 
Turismo, Imagen Personal, Industrias Extractivas e In-

formática y Comunicaciones, recogidas en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales.

R.D. 151/2022, de 22 de febrero (BOE 17-III-2022), por 
el que se actualizan determinadas cualificaciones profe-
sionales de las familias profesionales Hostelería y Turis-
mo, Marítimo Pesquera, Seguridad y Medio Ambiente, 
y Servicios Socioculturales y a la Comunidad, recogidas 
en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

R.D. 153/2022, de 22 de febrero (BOE 19-III-2022) por 
el que se aprueba el Reglamento de la Medalla y la Placa 
al Mérito en el Trabajo.

R.D. 158/2022, de 1 de marzo (BOE 18-III-2022), de 1 
de marzo, por el que se califica como Centro de Referen-
cia Nacional al Centro Nacional de Formación Profesional 
para el empleo de Construcciones Metálicas de Oviedo, 
en las áreas profesionales de Construcciones metálicas y 
Fundición de la familia profesional de Fabricación Mecá-
nica, en el ámbito de la formación profesional.

Resol. de 8 de marzo de 2022, de la Dirección Gene-
ral de Ordenación de la Seguridad Social (BOE 22-III-
2022) por la que se modifica la de 3 de agosto de 2021, 
por la que se establecen los términos para la aplicación 
a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social de 
los coeficientes para la gestión de la prestación econó-
mica de incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes de los trabajadores por cuenta ajena de las 
empresas asociadas.

O.ISM/208/2022, de 10 de marzo (BOE 18-III-2022) 
por la que se crea el Comité Ético vinculado a los itinera-
rios de inclusión social.

Orden EFP/217/2022, de 17 de marzo (BOE 22-III-
2022) por la que se establecen las bases reguladoras de 
la línea de ayudas para la formación de cualificación y 
recualificación de la población activa, vinculada priorita-
riamente a cualificaciones profesionales en sectores es-
tratégicos y mejora de las capacidades para la transición 
ecológica, destinada a empresas, asociaciones empre-
sariales y entidades sin ánimo de lucro, y se procede a 
su convocatoria en el año 2022, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Extracto de la Orden de 17 de marzo (BOE 30-III-
2022) por la que se establecen las bases reguladoras de 
la línea de ayudas para la formación de cualificación y 
recualificación de la población activa, vinculada priorita-
riamente a cualificaciones profesionales en sectores es-
tratégicos y mejora de las capacidades para la transición 
ecológica, destinada a empresas, asociaciones empre-
sariales y entidades sin ánimo de lucro, y se procede a 
su convocatoria en el año 2022, en el marco del PRTR.

Resol. de 18 de marzo de 2022, de la Dirección Ge-
neral de Ordenación de la Seguridad Social (BOE 
28-III-2022) por la que se encarga al Instituto Nacional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, O.A., M.P., durante 
el año 2022, la gestión del servicio de Seguridad Social 
denominado “Prevención10.es”.

L.O. 2/2022, de 21 de marzo (BOE 22-III-2022) de me-
jora de la protección de las personas huérfanas víctimas 
de la violencia de género.

Real Decreto-ley 5/2022, de 22 de marzo (por el que 
se adapta el régimen de la relación laboral de carácter 
especial de las personas dedicadas a las actividades ar-
tísticas, así como a las actividades técnicas y auxiliares 
necesarias para su desarrollo, y se mejoran las condicio-
nes laborales del sector.
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Resol. de 22 de marzo de 2022, de la Dirección Ge-
neral del Instituto Nacional de la Seguridad Social (BOE 
2-IV-2022) por la que se modifica la de 14 de enero de 
2022, por la que se determinan las prestaciones del sis-
tema de la Seguridad Social cuya resolución se podrá 
adoptar de forma automatizada, los criterios de reparto 
para la asignación a las direcciones provinciales de la or-
denación e instrucción de determinados procedimientos, 
y la dirección provincial competente para reconocer las 
pensiones cuando sea de aplicación un instrumento in-
ternacional de Seguridad Social.

Resol. de 23 de marzo de 2022, de la Intervención 
General de la Seguridad Social (BOE 5-IV-2022) por la 
que se modifica la de 3 de julio de 2014, por la que se 
aprueba la Instrucción de contabilidad para las entidades 
que integran el Sistema de la Seguridad Social.

R.D.L. 6/2022, de 29 de marzo (BOE 30-III-2022) por el 
que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan 
Nacional de respuesta a las consecuencias económicas 
y sociales de la guerra en Ucrania.

R.D. 216/2022, de 29 de marzo (30-III-2022) por el 
que se modifican el Real Decreto 139/2020, de 28 de 
enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales, y el Real De-
creto 497/2020, de 28 de abril, por el que se desarrolla 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones.

R.D. 220/2022, de 29 de marzo (BOE 30-III-2022) por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regula 
el sistema de acogida en materia de protección interna-
cional. 

O.PCM/244/2022, de 30 de marzo (BOE 31-III-2022) 
por la que se desarrollan las normas legales de cotización 
a la Seguridad Social, desempleo, protección por cese 
de actividad, Fondo de Garantía Salarial y formación pro-
fesional para el ejercicio 2022.

L.O. 3/2022, de 31 de marzo (BOE 1-IV-2022) de orde-
nación e integración de la Formación Profesional.

Ley 6/2022, de 31 de marzo (BOE 1-IV-2022) de modi-
ficación del Texto Refundido de la Ley General de dere-
chos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, para establecer y regular la accesi-
bilidad cognitiva y sus condiciones de exigencia y apli-
cación.

O.PCM/250/2022, de 31 de marzo (BOE 1-IV-2022) 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Mi-
nistros de 29 de marzo de 2022, por el que se declara 
la activación del Mecanismo RED de Flexibilidad y Es-
tabilización del Empleo, de conformidad con el artícu-
lo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado pro el Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, para el sector de las 
agencias de viaje.

Extracto de la Orden de 4 de abril de 2022 
(BOE 6-VI-2022) por la que se convocan subvenciones 
a instituciones asistenciales que prestan ayuda a espa-
ñoles en situación de necesidad en el extranjero para el 
ejercicio 2022.

R.D.L. 8/2022, de 5 de abril (BOE 6-IV-2022) por el que 
se adoptan medidas urgentes en el ámbito de la contra-
tación laboral del Sistema Español de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación.

Real Decreto 268/2022, de 12 de abril (BOE 13-IV-
2022) por el que se modifica el Real Decreto 190/1996, 

de 9 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
Penitenciario.

Modificación del Extracto de la Resol. de 23 de 
diciembre de 2021 (BOE 18-IV-2022) por la que se 
aprueba la convocatoria abierta de subvenciones para 
apoyar la cobertura de vacantes en sectores estratégicos 
de interés nacional mediante la financiación de acciones 
formativas que incluyan compromisos de contratación 
de personas desempleadas para los años 2022 y 2023, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

Extracto de la Resol. de 6 de abril de 2022 (BOE 20-
IV-2022) de la Dirección General de Trabajo Autónomo, 
de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de 
las Empresas, por la que se aprueba la convocatoria para 
la concesión de subvenciones a las actividades de pro-
moción del trabajo autónomo, de la economía social y de 
la responsabilidad social de las empresas y para sufragar 
los gastos de funcionamiento, para el año 2022.

Resol. de 6 de abril de 2022 (BOE 28-IV-2022) de la 
Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, 
por la que se publica el Catálogo de Ocupaciones de Difí-
cil Cobertura para el segundo trimestre de 2022.

Extracto de la Resol. de 7 de abril de 2022 (BOE 21-
IV-2022) de la Dirección General del Servicio Público de 
Empleo Estatal, que modifica la de 22 de diciembre de 
2021, por la que se aprueba la convocatoria abierta de 
subvenciones para la ejecución de programas de forma-
ción de ámbito estatal, destinados a la recualificación de 
personas trabajadoras que hayan estado o estén inclui-
das en ERTE, para los ejercicios presupuestarios 2022 y 
2023 en el marco del Plan de Recuperación, Transforma-
ción Resiliencia.

Real Decreto 272/2022, de 12 de abril (BOE 7-V-
2022), por el que se establece el Marco Español de Cua-
lificaciones para el Aprendizaje Permanente.

Resol. de 26 de abril de 2022 (BOE 4-V-2022), de la 
Secretaría de Estado de Empleo y Economía Social, por 
la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
19 de abril de 2022, por el que se aprueba el Plan Anual 
de Política de Empleo para 2022, según lo establecido 
en el artículo 11.2 del texto refundido de la Ley de Em-
pleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, 
de 23 de octubre.

O.TES/388/2022, de 29 de abril (BOE 5-V-2022) por la 
que se regula el Registro electrónico de apoderamientos 
del Fondo de Garantía Salarial, O.A.

O.TES/392/2022, de 29 de abril (BOE 5-V.2022) por la 
que se modifica la Orden ESS/763/2016, de 5 de abril, 
por la que se establecen las bases reguladoras de con-
cesión de subvenciones destinadas a financiar la renova-
ción de instalación y equipamientos para oficinas de em-
pleo con personal de Servicio Público de Empleo Estatal.

Orden TES/393/2022, de 29 de abril (BOE 5-V-2022), 
por la que se modifica la Orden TES/1153/2021, de 
24 de octubre, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones públicas, 
destinadas a la financiación del «Programa TándEM en 
entidades del sector público estatal», de formación en 
alternancia con el empleo, en el marco del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia.

Extracto de la Resol. de 29 de abril de 2022 (BOE 
6-V-2022) de la Subsecretaría de Trabajo y Economía 
Social de la convocatoria para el ejercicio 2022 de con-
cesión de subvenciones a las organizaciones sindicales 
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en proporción a su representatividad, por la realización 
de actividades de carácter sindical.

Resol. de 5 de mayo de 2022 (BOE 11-V-2022), de la 
Secretaría General Técnica, por la que se publica el Con-
venio con el Consejo General del Poder Judicial, para la 
realización de las estadísticas judiciales.

Resolución de 6 de mayo de 2022 (BOE 19-V-2022) 
del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, por la que se establecen procedimientos de con-
trol de la jornada laboral de conductores en el sector de 
transportes por carretera, de acuerdo con lo establecido 
en la Directiva 2020/1057, de 15 de julio.

Extracto de la resolución del Servicio Público de 
Empleo Estatal (BOE 7-V-2022) que modifica la Resolu-
ción de 23 de diciembre de 2021, por la que se modifica 
la Resolución de 23 de diciembre de 2021, por la que 
se prueba la convocatoria abierta de subvenciones para 
apoyar la cobertura de vacantes en sectores estratégicos 
de interés nacional mediante la financiación de acciones 
formativas que incluyan compromisos de contratación 
de personas desempleadas para los años 2022 y 2023, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

Extracto de la Resolución de 10 de mayo de 2022 
(BOE 19-V-2022) de la Presidencia del Centro para el 
Desarrollo Tecnológico Industrial E.P.E. por la que se 
aprueba la convocatoria para el año 2022 del procedi-
miento de concesión de ayudas destinadas a nuevos 
proyectos empresariales de empresas innovadoras (Pro-
grama NEOTEC), en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y del Subprograma Estatal 
Crecimiento Innovador del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación

Orden TES/440/2022, de 17 de mayo (BOE 19-V-
2022), por la que se distribuyen territorialmente para el 
ejercicio económico de 2022, para su gestión por las co-
munidades autónomas con competencias asumidas en 
el ámbito laboral, créditos financiados con el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, destinados a la ejecución 
de proyectos de inversión en el marco de los componen-
tes 19 «Plan Nacional de Competencias Digitales» y 23 
«Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo 
dinámico, resiliente e inclusivo» recogidos en el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Orden TES/441/2022, de 17 de mayo (BOE 19-V-
2022), por la que se distribuyen territorialmente para el 
ejercicio económico de 2022, para su gestión por las 
comunidades autónomas con competencias asumidas, 
créditos del ámbito laboral financiados con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, no financiados con 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, incluyendo 
aquellos destinados a la ejecución del Plan Reincorpora-
T 2019-2021.

Orden TES/443/2022, de 17 de mayo (BOE 20-V-
2022), por la que se dictan las normas para la aplicación 
de las medidas laborales y de protección por desempleo 
previstas en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema 
Nacional de Protección Civil, en las zonas afectadas gra-
vemente por emergencias de protección civil como con-
secuencia de incendios forestales, inundaciones y otros 
fenómenos de distinta naturaleza.

Extracto de la Resolución del Servicio Público de 
Empleo Estatal (BOE 18-V-2022) que modifica la Re-
solución de 14 de diciembre de 2021, por la que se 
aprueba, por el sistema de tramitación anticipada, la 
convocatoria para la concesión de subvenciones públi-
cas, destinadas a la financiación del «Programa TándEM 

en entidades del sector público estatal», de formación 
en alternancia con el empleo, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Extracto de la Resolución de 23 de mayo de 2022 
(BOE 26-V-2022) del Servicio Público de Empleo Estatal, 
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión 
de subvenciones a los programas de Escuelas Taller, Ca-
sas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promo-
ción y Desarrollo, en el ámbito exclusivo de gestión del ci-
tado Servicio, de proyectos en colaboración con órganos 
y organismos de la Administración General del Estado.

Real Decreto 395/2022, de 24 de mayo (BOE 25-V-
2022) por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, 
de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición a agen-
tes cancerígenos durante el trabajo.

Extracto de Resolución de la Dirección General del 
Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 31-V-2022) 
por la que se modifica la de 23 de diciembre de 2021, 
por la que se aprueba la convocatoria abierta de subven-
ciones para apoyar la cobertura de vacantes en sectores 
estratégicos de interés nacional mediante la financiación 
de acciones formativas que incluyan compromisos de 
contratación de personas desempleadas para los años 
2022 y 2023, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Extracto de la Resolución de 2 de junio de 2022, 
del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que 
se aprueba la convocatoria para la concesión en el 
año 2022, de subvenciones públicas destinadas a 
financiar la renovación de instalaciones en oficinas 
de empleo con personal del Servicio Público de 
Empleo Estatal (BOE 14-VI-2022).

Extracto de Resolución de la Dirección General 
del Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 14-VI-
2022), por la que se modifica la de 23 de diciembre de 
2021, por la que se aprueba la convocatoria abierta de 
subvenciones para apoyar la cobertura de vacantes en 
sectores estratégicos de interés nacional mediante la fi-
nanciación de acciones formativas que incluyan compro-
misos de contratación de personas desempleadas para 
los años 2022 y 2023, en el marco del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia. 

Instrumento de adhesión al Convenio sobre el tra-
bajo a domicilio (BOE 14-VI-2022), hecho en Ginebra 
el 20 de junio de 1996.

Instrumento de adhesión al Convenio sobre la eli-
minación de la violencia y el acoso en el mundo del 
trabajo, hecho en Ginebra el 21 de junio de 2019. 
(BOE 16-VI-2022).

Resolución de 17 de junio de 2022 (BOE 21-VII-2022), 
del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se pu-
blica el Catálogo de Ocupaciones de Difícil Cobertura 
para el tercer trimestre de 2022.

Orden TES/652/2022, de 24 de junio (BOE 13-VII-
2022), por la que se convalidan las bases reguladoras 
aprobadas por Resolución de 23 de diciembre de 2021, 
de la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se aprueba, por el procedimiento de 
trámite anticipado, la convocatoria abierta de subvencio-
nes para apoyar la cobertura de vacantes en sectores 
estratégicos de interés nacional mediante la financiación 
de acciones formativas que incluyan compromisos de 
contratación de personas desempleadas para los años 
2022 y 2023, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.
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Extracto de Resolución de la Dirección General del 
Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se 
modifica la de 23 de diciembre de 2021 (BOE 25-
VI-2022) por la que se aprueba la convocatoria abierta 
de subvenciones para apoyar la cobertura de vacantes 
en sectores estratégicos de interés nacional mediante la 
financiación de acciones formativas que incluyan com-
promisos de contratación de personas desempleadas 
para los años 2022 y 2023, en el marco del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia.

Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio (BOE 26-VI-
2022), por el que se adoptan y se prorrogan determina-
das medidas para responder a las consecuencias eco-
nómicas y sociales de la guerra en Ucrania, para hacer 
frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, 
y para la recuperación económica y social de la isla de 
La Palma.

Resol. de 29 de junio de 2022 (BOE 11-VII-2022), de la 
Secretaría General de Formación Profesional, por la que 
se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial del Sis-
tema de Cualificaciones y Formación Profesional para el 
Empleo, de 30 de mayo de 2022, por el que se autoriza 
la propuesta de distribución territorial y los criterios de re-
parto de los créditos gestionados por comunidades au-
tónomas con competencias estatutariamente asumidas 
en el ámbito de la formación profesional para el empleo 
vinculada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales, en el ejercicio presupuestario 2022.

Ley 12/2022, de 30 de junio (BOE 1-VII-2022), de re-
gulación para el impulso de los planes de pensiones de 
empleo, por la que se modifica el texto refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.

(Corrección de errores BOE 6-X-2022).

Extracto de la Resolución de 4 de julio de 2022, del 
Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 6-VII-2022) 
por la que se aprueba la convocatoria para la concesión, 
de subvenciones públicas para la ejecución de progra-
mas de formación de ámbito estatal, dirigidos prioritaria-
mente a las personas ocupadas.

Ley Orgánica 6/2022, de 12 de julio (BOE 13-VII-
2022) complementaria de la Ley 15/2022, de 12 de julio, 
integral para la igualdad de trato y la no discriminación, 
de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal.

Ley 15/2022, de 12 de julio (BOE 13-VII-2022), integral 
para la igualdad de trato y la no discriminación. (Correc-
ción de errores BOE 17-IX-2022).

Orden ISM/676/2022, de 15 de julio (BOE 19-VII-
2022), por la que se establecen las bases reguladoras 
de concesión de subvenciones públicas para la ordena-
ción de los flujos migratorios laborales de trabajadores 
migrantes en el ámbito de la gestión colectiva de la con-
tratación en origen.

Orden EFP/705/2022, de 20 de julio (BOE 26-VII-
2022), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para la financiación 
de acciones formativas vinculadas al Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales dirigidas a las personas 
trabajadoras, y se realiza la convocatoria de ámbito esta-
tal para el año 2022.

Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio (BOE 27-
VII-2022), por el que se establece un nuevo sistema de 
cotización para los trabajadores por cuenta propia o au-
tónomos y se mejora la protección por cese de actividad.

Real Decreto 629/2022, de 26 de julio (BOE 27-VII-
2022), por el que se modifica el Reglamento de la Ley 
Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, tras su 
reforma por Ley Orgánica 2/2009, aprobado por el Real 
Decreto 557/2011, de 20 de abril.

Orden ICT/748/2022, de 28 de julio (BOE 3-VIII-2022), 
por la que se establecen las bases reguladoras de la con-
cesión de ayudas a través del Programa de Capacidades 
Emprendedoras para el impulso del «Programa de Ace-
leración de Startups», en el marco del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia.

Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto (BOE 
2-VIII-2022) de medidas de sostenibilidad económica en 
el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas al 
estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia ener-
gética y de reducción de la dependencia energética del 
gas natural.

Extracto de la Resolución del SEPE 01 de agosto de 
2022 (BOE 3-VIII-2022), por la que se aprueba la convo-
catoria para la concesión de subvenciones, destinadas a 
la financiación de la inversión del Componente 23 «Nue-
vos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equi-
dad. Colectivos vulnerables, en el ámbito territorial de la 
ciudad de Ceuta, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Orden ICT/819/2022, de 12 de agosto (BOE 25-VIII-
2022), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas dirigidas a impulsar el cre-
cimiento de las pymes a través de los programas «Activa 
Industria 4.0», «Activa Crecimiento» y «Activa Cibersegu-
ridad», en el marco del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

Extracto de la Resolución de 17 de agosto 2022, 
del Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 18-VIII-
2022) por la que se aprueba, la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones públicas, destinadas a la finan-
ciación de las inversiones del Componente 23 «Nuevos 
proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. 
Colectivos vulnerables»

Extracto de Resolución de la Dirección General del 
Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 31-VIII-
2022) por la que se modifica la de 23 de diciembre de 
2021, por la que se aprueba la convocatoria abierta de 
subvenciones para apoyar la cobertura de vacantes en 
sectores estratégicos de interés nacional mediante la fi-
nanciación de acciones formativas que incluyan compro-
misos de contratación de personas desempleadas para 
los años 2022 y 2023, en el marco del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia.

Ley 16/2022, de 5 de septiembre (BOE 6-IX-2022), de 
reforma del texto refundido de la Ley Concursal, aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, 
para la transposición de la Directiva (UE) 2019/1023 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019, sobre marcos de reestructuración preventiva, exo-
neración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas 
para aumentar la eficiencia de los procedimientos de re-
estructuración, insolvencia y exoneración de deudas, y 
por la que se modifica la Directiva (UE) 2017/1132 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre determinados 
aspectos del Derecho de sociedades (Directiva sobre re-
estructuración e insolvencia).

Ley 17/2022, de 5 de septiembre (BOE 6-IX-2022) por 
la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación.
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que se regula el sistema de formación Profesional para el 
empleo ejercicio 2022.

Orden ICT/982/2022, de 14 de octubre (BOE 19-X-
2022), por la que se modifica la Orden ICT/1095/2020, 
de 17 de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de las subvenciones para 
la financiación de las becas a las personas jóvenes ins-
critas en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil que 
realizan prácticas no laborales en empresas, con cargo 
al Programa Operativo de Empleo Juvenil, mediante el 
procedimiento de concurrencia competitiva.

Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre (BOE 
19-X-2022), por el que se aprueban medidas de refuerzo 
de la protección de los consumidores de energía y de 
contribución a la reducción del consumo de gas natu-
ral en aplicación del «Plan + seguridad para tu energía 
(+SE)», así como medidas en materia de retribuciones del 
personal al servicio del sector público y de protección de 
las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas 
por la sequía.

Resolución de 18 de octubre de 2022 (BOE  28-X-
2022), de la Dirección General de Trabajo, por la que se 
registra y publica el Convenio colectivo de acción e inter-
vención social 2022-2024.

Real Decreto 883/2022, de 18 de octubre (BOE 9-XI-
2022) por el que se establecen determinadas cualifica-
ciones profesionales de las familias profesionales Agraria, 
Edificación y Obra Civil, Electricidad y Electrónica, y Fa-
bricación Mecánica, que se incluyen en el Catálogo Na-
cional de Cualificaciones Profesionales, y se suprime una 
cualificación profesional de la familia profesional Energía 
y Agua, establecida por el Real Decreto 716/2010, de 28 
de mayo, recogida en el Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales.

Real Decreto 884/2022, de 18 de octubre (BOE 9-XI-
2022) por el que se establecen determinadas cualifica-
ciones profesionales de las familias profesionales Hos-
telería y Turismo, Informática y Comunicaciones, Instala-
ción y Mantenimiento, y Transporte y Mantenimiento de 
Vehículos, que se incluyen en el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales.

Ley 21/2022, de 19 de octubre (BOE 20-X-2022) de 
creación de un fondo de compensación para las víctimas 
del amianto.

Resolución de 21 de octubre de 2022, de la Se-
cretaría General de Formación Profesional (BOE 
1-XI-2022) por la que se convoca procedimiento para la 
evaluación y acreditación de competencias profesionales 
adquiridas por la experiencia laboral o vías no formales 
de formación del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales no incluidas en ofertas de títulos de for-
mación profesional o en certificados de profesionalidad, 
en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

Real Decreto 904/2022, de 25 de octubre (BOE 14-
XI-2022), por el que se establece el Curso de especiali-
zación de Formación Profesional de Grado Superior en 
Robótica colaborativa y se fijan los aspectos básicos del 
currículo.

Orden CIN/1025/2022, de 27 de octubre (BOE 29-
X-2022), por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas públicas correspondientes 
a varios programas y subprogramas del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2021-
2023, cuya gestión corresponde a la Agencia Estatal de 
Investigación.

Orden TES/1050/2022, de 28 de octubre (BOE 3-XI-
2022) por la que se modifica la Orden TES/1151/2021, 
de 24 de octubre, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, 
destinadas a la financiación de las inversiones del com-
ponente 23 «Nuevos proyectos territoriales para el ree-
quilibrio y la equidad. Colectivos vulnerables.» y «Nuevos 
proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. 
Emprendimiento y microempresas» en las ciudades de 
Ceuta y Melilla, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Real Decreto 921/2022, de 31 de octubre (BOE 17-
XI-2022), por el que se establece el Curso de especiali-
zación de Formación Profesional de Grado Superior en 
Auditoria energética y se fijan los aspectos básicos del 
currículo.

Orden PCM/1047/2022, de 1 de noviembre (BOE 
3-XI-2022), por la que se aprueba y se publica el proce-
dimiento de valoración de los puestos de trabajo previsto 
en el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igual-
dad retributiva entre mujeres y hombres

Extracto de la Resolución de 7 de noviembre de 
2022 (BOE 9-XI-2022), del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se modifica la de 17 de diciembre de 
2021, por la que se aprueba, por el procedimiento de 
trámite anticipado, la convocatoria para la concesión de 
subvenciones públicas, destinadas a la financiación del 
«Programa investigo», de contratación de personas jóve-
nes demandantes de empleo en la realización de inicia-
tivas de investigación e innovación, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transforma.

Orden ICT/1080/2022, de 7 de noviembre (BOE 12-
XI-2022), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones del Programa «Ge-
neración Digital: Agentes del Cambio», y se procede a 
su convocatoria en el año 2022, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Orden ICT/1081/2022, de 7 de noviembre (BOE 12-
XI-2022), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para el Programa «Ge-
neración Digital Pymes: personas de equipos directivos y 
cualificación de personas empleadas en Pymes», en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia, y se procede a su convocatoria en el año 2022.

Orden TES/1079/2022, de 10 de noviembre (BOE 12-
XI-2022), por la que se modifica la Orden TMS/379/2019, 
de 28 de marzo, por la que se aprueban las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones por el 
Servicio Público de Empleo Estatal, para la financiación 
de planes de formación de ámbito estatal, dirigidos a la 
capacitación para el desarrollo de las funciones relacio-
nadas con el diálogo social y la negociación colectiva.

Decisión (UE) 2022/2296 del Consejo de 21 de noviem-
bre de 2022 (DOUE 24-XI-2022) relativa a las orientacio-
nes para las políticas de empleo de los Estados miembros.

Real Decreto 978/2022, de 22 de noviembre (BOE 
23-XI-2022), por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2022, 
destinadas a la financiación del desarrollo de actuacio-
nes de la inversión «Adquisición de nuevas competen-
cias para la transformación digital, verde y productiva», 
en concreto del proyecto «Financiación de formación 
(microcréditos)», en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia -Financiado por la Unión 
Europea- Next Generation EU.

(Corrección de errores BOE 15-XII-2022).
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Real Decreto 979/2022, de 22 de noviembre (BOE 
23-XI-2022), por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones, para el ejercicio presupuestario 2022, 
destinadas a la financiación del desarrollo de actuacio-
nes de la inversión «Nuevos proyectos territoriales para el 
reequilibrio y la equidad», en el marco del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia -Financiado por la 
Unión Europea- Next Generation EU.

Extracto de Resolución de la Dirección General 
de Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 24-XI-
2022), por la que se determina la ampliación del plazo 
para resolver y notificar la resolución del procedimiento, 
previsto en la Resolución de 4 de julio de 2022, por la 
que se aprueba la convocatoria para la concesión de 
subvenciones públicas para la ejecución de programas 
de formación de ámbito estatal dirigidos prioritariamente 
a las personas ocupadas.

Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2312 de la Comi-
sión de 25 de noviembre de 2022 (DOUE 28-XI-2022 so-
bre las variables que se deben recoger cada ocho años 
en el ámbito de la población activa sobre «los jóvenes 
en el mercado laboral», «estudios terminados: detalles, 
incluidos la interrupción o abandono de los estudios» y 
«conciliación de la vida laboral con la vida familiar», de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2019/1700 del Par-
lamento Europeo y del Consejo.

Recomendación (UE) 2022/2337 de la Comisión de 28 
de noviembre de 2022 (DOUE 30-XI-2022) relativa a la 
lista europea de enfermedades profesionales.

Extracto de la Resolución de 28 de noviembre 2022, 
del Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 1-XII-
2022) por la que se aprueba, la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones públicas, destinadas a la finan-
ciación de las inversiones del Componente 23 «Nuevos 
proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad. 
Emprendimiento y microempresas»

Extracto de la Resolución del SEPE de 2 de diciem-
bre de 2022 (BOE 6-XII-2022), por la que se aprueba, la 
convocatoria para la concesión de subvenciones, desti-
nadas a la financiación de la inversión del Componente 
23 «Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la 
equidad. Emprendimiento y microempresas, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
en la ciudad de Ceuta.

Resolución de 3 de diciembre de 2022 (BOE 19-XII-
2022) conjunta de las Subsecretarías de Trabajo y Eco-
nomía Social y de Inclusión, Seguridad Social y Migracio-
nes, por la que se aprueba la actualización de las Cartas 
de servicios de las Consejerías de Trabajo, Migraciones 
y Seguridad Social.

Extracto de la Resolución del 5 de diciembre de 
2022 del Ministerio de Trabajo y Economía Social 
(BOE 13-XII-2022), por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para el Plan Integral de Impul-
so a la Economía Social para la Generación de un Tejido 
Económico, Inclusivo y Sostenible y por la que se aprue-
ba la convocatoria de ayudas para proyectos innovado-
res para los años 2022 y 2023, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Orden TES/1233/2022, de 5 de diciembre (BOE 14-
XII-2022), por la que se establecen las bases reguladoras 
de las ayudas para el Plan Integral de Impulso a la Eco-
nomía Social para la generación de un tejido económico, 
inclusivo y sostenible y por la que se aprueba la convo-
catoria de ayudas para proyectos innovadores para los 
años 2022 y 2023, en el marco del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia.

Orden ICT/1238/2022, de 9 de diciembre (BOE 16-
XII-2022), por la que se establecen las bases regulado-
ras de subvenciones para el impulso de la mejora de la 
productividad en pequeñas y medianas empresas indus-
triales a través de proyectos piloto de reducción de la 
jornada laboral.

Real Decreto 1024/2022, de 13 de diciembre (BOE 
14-XII-2022), por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones a asociaciones de autónomos y em-
presarios para la realización de actuaciones de difusión 
y acompañamiento entre los colectivos de autónomos, 
jóvenes empresarios y agricultores y ganaderos en el 
marco del Programa Kit Digital.

Orden TED/1239/2022, de 14 de diciembre (BOE 16-
XII-2022), por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas dirigidas a pequeños pro-
yectos de inversión que generen o mantengan el empleo, 
promoviendo el desarrollo alternativo de las zonas de 
transición justa, para el periodo 2022-2027.

Orden TED/1240/2022, de 14 de diciembre (BOE 16-
XII-2022), por la que se aprueban las bases regulado-
ras para la concesión de ayudas dirigidas a proyectos 
empresariales generadores de empleo, que promuevan 
el desarrollo alternativo de las zonas de transición justa, 
para el periodo 2022-2027.

Orden PCM/1237/2022, de 15 de diciembre (BOE 16-
XII-2022), por la que se publica el Acuerdo  del Consejo 
de Ministros de 13 de diciembre de 2022, por el que se 
prorrogan las medidas contenidas en el artículo 10 del 
Real Decreto-ley 38/2020, de 29 de diciembre, por el 
que se adoptan medidas de adaptación a la situación 
de Estado Tercero del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte tras la finalización del periodo transitorio 
previsto en el Acuerdo sobre la retirada del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea 
y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, de 31 
de enero de 2020.

Real Decreto 1027/2022, de 20 de diciembre (BOE 
21-XII-2022), por el que se regula la concesión directa 
de subvenciones a interlocutores sociales para la digi-
talización del sector productivo, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia -Financiado 
por la Unión Europea- Next Generation EU.

Ley 28/2022, de 21 de diciembre (BOE 22-XII-2022) 
de fomento del ecosistema de las empresas emergentes.

Ley 31/2022, de 23 de diciembre (BOE 24-XII-2022) 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023.

(Corrección de errores BOE 2-III-2023).

Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre (BOE 
28-XII-2022) de medidas de respuesta a las consecuen-
cias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de 
apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad. 

(Corrección de errores BOE 21-I-2023)

Orden ISM/1302/2022, de 27 de diciembre (BOE 29-
XII-2022) por la que se regula la gestión colectiva de con-
trataciones en origen para 2023.

Real Decreto 1041/2022, de 27 de diciembre (BOE 
19-I-2023), por el que se establece un certificado de pro-
fesionalidad, de la familia profesional Actividades Físicas 
y Deportivas, que se incluye en el Repertorio Nacional de 
Certificados de Profesionalidad.



1081

Extracto de la Resolución de 29 de diciembre de 
2022, del Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 
31-XII-2022) por la que se aprueba, por el procedimiento 
de trámite anticipado, la convocatoria para la concesión 
de subvenciones públicas para la ejecución de progra-
mas de formación de ámbito estatal, dirigidos prioritaria-
mente a las personas ocupadas del ámbito sectorial del 
Turismo, en el marco del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

Extracto de la resolución de 29 de diciembre 2022 
del Servicio Público de Empleo Estatal (BOE 31-
XII-2022) por la que se aprueba por procedimiento de 
trámite anticipado, la convocatoria de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva, para la realización 
de acciones de orientación profesional para el empleo y 
asistencia para el autoempleo, a entidades colaborado-
ras sin ánimo de lucro para el año 2023 en el territorio 
de Melilla.

Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte (BOE 
31-XII-2022).

Año 2023

Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero (BOE 11-I-
2023), de medidas urgentes en materia de incentivos a la 
contratación laboral y mejora de la protección social de 
las personas artistas.

Orden ISM/2/2023, de 11 de enero (BOE 13-I-2023), 
por la que se modifica la Orden ESS/1187/2015, de 
15 de junio, por la que se desarrolla el Real Decreto 
625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determi-
nados aspectos de la gestión y control de los procesos 
por incapacidad temporal en los primeros trescientos se-
senta y cinco días de su duración.

(Corrección de errores BOE 28-I-2023)

Orden TES/11/2023, de 11 de enero (BOE 14-I-2023),  
por la que se amplía el plazo de presentación de soli-
citudes establecido en la Orden TES/1233/2022, de 5 
de diciembre, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de las ayudas para el Plan Integral de Impulso a 
la Economía Social para la generación de un tejido eco-
nómico, inclusivo y sostenible y por la que se aprueba 
la convocatoria de ayudas para proyectos innovadores 
para los años 2022 y 2023, en el marco del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia.

Resolución de 24 de enero de 2023 (BOE 27-I-2023) 
del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real De-
creto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de 
la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la 
isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad.

Resolución de 24 de enero de 2023 (BOE 27-I-2023) 
del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real De-
creto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes 
en materia de incentivos a la contratación laboral y mejo-
ra de la protección social de las personas artistas.

Orden PCM/74/2023, de 30 de enero (BOE 31-I-
2023), por la que se desarrollan las normas legales de 
cotización a la Seguridad Social, desempleo, protección 
por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y for-
mación profesional para el ejercicio 2023.

Acuerdo entre el Reino de España y la República 
de Honduras (BOE 4-II-2023) relativo a la regulación y 
ordenación de los flujos migratorios laborales entre am-
bos Estados, hecho en Madrid el 28 de mayo de 2021.

Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero (BOE 9-II-
2023), por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profe-
siones de la Abogacía y la Procura.

Real Decreto 99/2023 (BOE 15-II-2023), de 14 de fe-
brero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional 
para 2023.

Decisión de Ejecución (UE) 2023/423 de la Comisión 
de 24 de febrero de 2023 (DOUE(L) nº 61 de 27/02/2023) 
relativa a un proyecto piloto para aplicar las disposiciones 
de cooperación administrativa relacionadas con las pro-
fesiones reguladas que se establecen en las Directivas 
2005/36/CE y (UE) 2018/958 del Parlamento Europeo y 
del Consejo por medio del Sistema de Información del 
Mercado Interior y para integrar la base de datos de pro-
fesiones reguladas en ese sistema.

Ley 3/2023, de 28 de febrero (BOE 1-III-2023), de Em-
pleo. 

Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero (BOE 1-III-
2023), por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2010, 
de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la 
interrupción voluntaria del embarazo.

Ley 4/2023, de 28 de febrero (BOE 1-III-2023), para la 
igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 
garantía de los derechos de las personas LGTBI.

Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo (BOE 17-
III-2023), de medidas urgentes para la ampliación de 
derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha 
de género y el establecimiento de un nuevo marco de 
sostenibilidad del sistema público de pensiones.
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Acreditación de competencias profe-
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Cotización a la Seguridad Social .......... 557
Cuantía máxima de las pensiones ........ 767
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Deportistas profesionales ..................... 342
•• Relaciones especiales de trabajo .......... 342
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•• Ayudas asistenciales extraordinarias ..... 808
•• Programas a asociaciones .................... 810
•• Programas de Centros ......................... 811
•• Programa de Comunicación ................. 812
•• Programa de Proyectos e Investigación ... 812
•• Programa de mayores y dependientes ... 813
•• Programa de Jóvenes .......................... 814
•• Pensiones asistenciales por ancianidad ... 806

Empleados de hogar familiar ................ 349
•• Relaciones especiales de trabajo .......... 349
•• Sistema Especial de Seguridad Social ....... 675

Empleo ..................................................... 24
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•• Programa de inserción sociolaboral pa-
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Prestaciones por Desempleo ................ 366
Prevención de riesgos laborales ........... 469
Procedimiento de regulación de empleo ... 332
Promoción del empleo autónomo ........ 71
Protección por muerte y superviven-

cia, Régimen General ........................ 640
Reapertura de centros de trabajo ......... 118
Recaudación de Cuotas, Régimen Ge-

neral .................................................... 572
Refugiados y Asilados ........................... 871
Régimen sancionador en el orden social .... 460
Regímenes Especiales de la Seguridad 

Social .................................................. 687
•• Minería del Carbón ............................... 718
•• Seguro Escolar ..................................... 720



1086

•• Trabajadores Autónomos ...................... 687
•• Trabajadores del Mar ............................ 703
•• Clases Pasivas ..................................... 723

Regímenes Especiales Integrados en 
el Régimen General de la Seguridad 
Social .................................................. 665

•• Agrarios cuenta ajena ........................... 680
•• Artistas ................................................. 665
•• Empleados de Hogar ............................ 675
•• Jugadores Profesionales de Fútbol ....... 675
•• Profesionales Taurinos .......................... 672
•• Representantes de Comercio ............... 671
•• Trabajadores Ferroviarios ...................... 670

Régimen General de la Seguridad Social .... 548
Registro de jornada ................................ 277
Registro retributivo ................................ 266
Regulación de Empleo, Expediente ...... 332
Relaciones Especiales de Trabajo por 

cuenta ajena ...................................... 342
•• Abogados ............................................ 359
•• Artistas ................................................. 352
•• Deportistas Profesionales ..................... 342
•• Estibadores portuarios .......................... 356
•• Menores internados .............................. 359
•• Personal de Alta Dirección .................... 347
•• Personas discapacitadas en Centros

Especiales de Empleo .......................... 343
•• Representantes de Comercio ............... 355
•• Residentes para la formación de espe-

cialistas en ciencias de la Salud ............ 361
•• Servicio de Hogar Familiar .................... 349
•• Trabajo de penados .............................. 357

Relaciones laborales en la Empresa de 
Trabajo Temporal ............................... 60

Renta activa de inserción ...................... 437
Renta Agraria .......................................... 430
Representación colectiva ...................... 494
•• Asociaciones empresariales .................. 506
•• Comités de Empresa ............................ 498
•• Delegados de Personal ........................ 497
•• Sindicatos ............................................ 494

Representantes de Comercio ............... 355
•• Relaciones Especiales de Trabajo ......... 355
•• Seguridad Social .................................. 671

Responsabilidad Social de las Empre-
sas (RSE) ............................................ 534

Revalorización de Pensiones ................ 766
Riesgo durante el embarazo ................. 603
Riesgo durante la lactancia natural ...... 605
Salario ...................................................... 264
Salario Mínimo Interprofesional ............ 267
Sanciones ................................................ 460
Seguridad Social .................................... 544
Seguridad y Salud en el trabajo ............ 469
Seguro Escolar ....................................... 720
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez 

(SOVI) .................................................. 660
Servicios de prevención ......................... 474
Sindicatos ............................................... 494

Síndrome Tóxico ..................................... 129
Sistemas Especiales Seguridad Social ..... 665
Sistema Nacional de Garantía Juvenil ... 123
Situación legal de desempleo ............... 370
Situaciones asimiladas al alta en Segu-

ridad Social, Régimen General ........ 588
•• Incapacidad Temporal .......................... 587
•• Incapacidad permanente ...................... 609
•• Jubilación ............................................. 621
•• Protección por muerte y supervivencia .. 640

Sociedades Laborales ........................... 104
SOVI. Seguro Obligatorio de Vejez e In-

validez ................................................ 660
Subsidio por desempleo ........................ 396
Subsidio extraordinario por desem-

pleo ..................................................... 447
Subsidio por desempleo para Trabaja-

dores Eventuales Incluidos en el 
Régimen Especial Agrario de la Se-
guridad Social .................................... 420

Subvenciones a refugiados, asilados e 
inmigrantes ........................................ 873

Suspensión del Contrato de Trabajo .... 307
Talleres de empleo, Programa de ......... 181
Tipos de cotización, evolución .............. 557
Topes de cotización a la Seguridad 

Social ............................................... 562
•• Régimen especial de autónomos .......... 687
•• Régimen General .................................. 562

Topes de la prestación contributiva por 
desempleo ......................................... 376

Toreros, Régimen Especial de la Segu-
ridad Social ........................................ 672

Trabajador autónomo económicamen-
te dependiente ................................... 84

Trabajadores Fronterizos ....................... 847
Trabajo a distancia ................................. 256
Trabajo Asociado .................................... 95
Trabajo de los extranjeros en España ... 820
•• Trabajo por cuenta ajena....................... 821
•• Trabajo por cuenta propia...................... 832

Transferencias a Comunidades Autó-
nomas ................................................. 20

Transformación en indefinidos de di-
versos contratos ............................... 214

Transnacionales, desplazamientos de 
trabajadores ....................................... 295

Traslados individuales y colectivos ...... 291
Unidades de promoción y desarrollo ... 180
Vacaciones anuales ................................ 285
Viudedad, pensión de ............................. 644





Como novedades mÆs signi�cati vas en esta edición de la Guía, cerrada a 1 de mayo de 2023, 
cabe seæalar las siguientes: 

Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio,  por el que se adoptan y se prorrogan determinadas 
medidas para responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, 
para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para la recuperación 
económica y social de la isla de La Palma; Ley OrgÆnica 6/2022, de 12 de julio, complementa-
ria de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación, 
de modi�cación de la L ey OrgÆnica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal; Ley 
15/2022, de 12 de julio,  integral para la igualdad de trato y la no discriminación; Real Decreto 
629/2022, de 26 de julio, por el que se modi�ca el R eglamento de la Ley OrgÆnica 4/2000, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en Espaæa y su integración social, tras; Ley 
Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual; Real Decre-
to-ley 16/2022, de 6 de septiembre, para la mejora de las condiciones de trabajo y de Seguri-
dad Social de las personas trabajadoras al servicio del hogar; Ley 18/2022, de 28 de septiem-
bre, de creación y crecimiento de empresas; Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del 
ecosistema de las empresas emergentes; Real Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medi-
das urgentes en materia de incentivos a la contratación laboral y mejora de la protección 
social de las personas artistas; Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se modi�ca  
la Ley OrgÆnica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 
voluntaria del embarazo; Ley 3/2023, de 28 de febrero,  de Empleo; Ley 4/2023, de 28 de febre-
ro, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de 
las personas LGTBI; 

Por lo que respecta al Æmbito de la Seguridad Social, son importantes las modi�caciones  
deducidas del Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio, por el que se establece un nuevo sis-
tema de cotización para los trabajadores por cuenta propia o autónomos y se mejora la pro-
tección por cese de actividad y del Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas ur -
gentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de 
gØnero y el establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema pœblico de 
pensiones. 

MINISTERIO MINISTERIO MINISTERIO 
DE TRABAJO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES 
Y ECONOMÍA SOCIAL Y MIGRACIONES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA 
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